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pital interzonal, pág. 7224
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Provincia de Buenos Aires al señor
José Narosky, pág. 7226

XXXVII. Del señor diputado Tunessi: dis-
poniendo que todo establecimiento
destinado al alojamiento de personas,
con excepción de los denominados
albergues transitorios deberán exigir
documento de identidad, pág. 7228

XXXVIII. Del señor diputado Tunessi: ga-
rantizando el derecho a la salud mental
de todas las personas en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires, pág. 7229

XXXIX. De la señora diputada Helguero:
declarando de interés provincial el
programa «Solidaridad es seguridad»
implementado en el municipio de Al-
mirante Brown, pág. 7248

XL. Del señor diputado Tunessi: decla-
rando de interés provincial el proyec-
to de investigación Desarrollo Local y
Turismo Sustentable: estrategias de
integración regional, llevado a cabo
por convenio entre la Universidad Na-
cional del Sur y el foro de entidades
económicas regionales del sudoeste
bonaerense, pág. 7249
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XLI. Del señor diputado Tunessi: decla-
rando de utilidad pública y sujeto a
expropiación terreno ubicado en la
localidad de Médanos, partido de Vi-
llarino, para ser transferidos a la muni-
cipalidad de Villarino, con destino a
aplicación de senda peatonal, página
7252

XLII. Del señor diputado Tunessi: decla-
rando de interés provincial la Fiesta
Nacional del Ajo que se realiza anual-
mente en Médanos, distrito de Villari-
no, pág. 7252

XLIII. De la señora diputada Rocca: de-
clarando monumento histórico provin-
cial a la Iglesia Catedral de los Santos
Justos y Pastor ubicada en la ciudad
de San Justo, partido de la Matanza,
página 7253

XLIV. De la señora diputada Uña: modifi-
cación inciso del artículo 17 de la ley
11.430, texto según ley 11.626, Código
de Tránsito, pág. 7254

XLV. De la señora diputada Rocca: créa-
se la corporación de fomento y desa-
rrollo del con urbano bonaerense a los
efectos de diagramar políticas regio-
nales de esos bonaerenses
(COR.FO.DE.CON.) , pág. 7255

XLVI. Del señor diputado Pérez (Claudio)
y otro, proyecto de ley desafectando
del uso público la fracción de tierra
aluvional del dominio provincial ubi-
cada en el partido de Vicente López,
para ser donada al círculo policial de
la provincia de Buenos Aires, página
7257

XLVII. Del señor diputado Guaragua: fi-
jándole máximo del 50% el precio de
las entradas a todo evento y/o espec-
táculo para todo alumno matriculado
en establecimientos de enseñanza ofi-
cial pública nacional, provincial o
municipal, pág. 7258

XLVIII. Del señor diputado Mércuri y otros:

autorízase al Poder Ejecutivo a contraer
endeudamiento con el gobierno nacio-
nal, el cual será destinado para financiar
gastos que se produzcan durante el ejer-
cicio fiscal 2005, pág. 7262

XLIX. De la señora diputada Atrip: decla-
rando de utilidad pública y sujeto a ex-
propiación inmueble ubicado en la loca-
lidad de Sarandí, partido de Avellaneda,
con destino a la Cooperativa de Trabajo
San Carlos limitada, pág. 7263

5) Proyectos de resolución.

L. Del señor diputado Elías: solicitando
al Ministerio de Infraestructura de la
Nación la inmediata licitación y reini-
cio de las obras de la autopista Luján-
Mercedes, pág. 7264

LI. Del señor diputado Domínguez: decla-
rando de interés legislativo el progra-
ma de televisión por cable «Semana-
rio Provincial», emitido por Cablevi-
sión sociedad anónima, pág. 7265

LII. De la señora diputada Cure: de recha-
zo a que basurales de la Ciudad de
Buenos Aires y conurbano, sean trans-
portados al partido de Junín, página
7266

LIII. De la señora diputada Atrip: decla-
rando de interés legislativo el Congre-
so Nacional de Ilusionismo, a realizar-
se en la ciudad de San Pedro, página
7266

LIV. Del señor diputado Mércuri: declarar
de interés legislativo la jornada La Dis-
capacidad en la Argentina de Hoy, a
celebrarse en el mes de Abril del co-
rriente año en el auditorio de la hono-
rable Cámara de Diputados de la Na-
ción, pág. 7267

LV. Del señor diputado Mércuri: declarar
de interés legislativo el Primer Con-
greso Panamericano de Zoonosis, el
Quinto Congreso Argentino de Zoono-
sis y el Segundo Congreso Bonaeren-
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se de Zoonosis, a celebrarse en la
ciudad de La Plata, pág. 7268

LVI. Del señor diputado González (Hora-
cio): declarando de interés legislativo
el «Torneo anual de natación en aguas
abiertas Laguna de Bragado», a reali-
zarse en la localidad homónima, pági-
na 7268

LVII. De la señora diputada Pérez (Marce-
lina): declarar de interés legislativo al
emprendimiento teatral «Historias de
Mi Pueblo» producido por la compañía
teatral «La Terraza», pág. 7268

LVIII. De la señora diputada Helguero:
que la ley de organización y procedi-
miento del fuero del niño a elaborarse
por la legislatura de la provincia de
Buenos Aires, según ley 13.298, dis-
ponga a los servicios médicos dar avi-
so de la atención de menores de 18
años en estado intoxicación alcohóli-
ca, pág. 7269

6) Proyectos de declaración.

LIX. Del señor diputado Elías: solicitan-
do la inmediata licitación y reinicio de
las obras de la autopista Luján-Merce-
des, pág. 7270

LX. Del señor diputado Domínguez: soli-
citando que las dependencias públi-
cas difundan datos de menores perdi-
dos o ausentes de sus hogares y se
lleve un registro actualizado de los
casos, pág. 7271

LXI. Del señor diputado Polimante: soli-
citando la repavimentación total de la
ruta nacional 178, página 7271

LXII. Del señor diputado Cáffaro: solici-
tando declarar de interés provincial la
necesidad de construcción y funcio-
namiento de un hospital Interzonal
emplazado sobre inmueble ubicado en
la ciudad de Zárate, pág. 7273

LXIII. Del señor diputado Gobbi: solici-

tando reglamentar la competencia y
responsabilidad legal de las partes en
los convenios que suscriben los mu-
nicipios para instaurar las policías
comunales y/o distritales, pág. 7275

LXIV. Del señor diputado Aisa: su bene-
plácito por los acuerdos alcanzados
con la República de Venezuela, página
7276

LXV. Del señor diputado Aisa: manifes-
tando su profundo pesar por la trage-
dia ocurrida en República de Croma-
ñón, en la que perdieron la vida 192
jóvenes, pág. 7276

LXVI. De la señora diputada Atrip: solici-
tando declarar de interés provincial el
Congreso Nacional de ilusionismo, a
realizarse en la ciudad de San Pedro,
página 7277

LXVII. Del señor diputado Alfonsín: soli-
citando que la Procuración de la Su-
prema Corte de Justicia, designe un
Agente Fiscal, con asiento en la ciu-
dad de Chascomús, pág. 7277

LXVIII. Del señor diputado Tunessi: soli-
citando declarar de interés provincial
la 38ª edición de la Fiesta Nacional del
Ajo, a realizarse en Médanos, distrito
de Villarino, pág. 7278

LXIX. Del señor diputado Tunessi: solici-
tando la repavimentación de la ruta
provincial 60, entre las localidades de
Carhué y Rivera, en el partido de Adol-
fo Alsina, pág. 7279

LXX. Del señor diputado Bruni: solicitan-
do se requiera a la firma Vial 3 socie-
dad anónima, iluminación del distri-
buidor de tránsito ubicado a la altura
del kilómetro 225 y mejoramiento de la
visibilidad y el funcionamiento del se-
máforo intermitente ubicado entre los
kilómetros 227 y 228, de la ruta nacio-
nal 188, pág. 7280

LXXI. Del señor diputado Bruni: solici-



Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS7064

tando la construcción de dos reducto-
res de velocidad en el recorrido del
camino 049-09 y 059-11 de acceso a
localidad de Germania desde la ruta
nacional 7, en el Partido de General
Pinto, pág. 7281

LXXII. Del señor diputado Bruni: solici-
tando que la Suprema Corte de Justi-
cia Promueva la creación del cargo de
Perito Intérprete de Lengua de Señas
dentro de cada uno de los fueros en
que se ha organizado la administra-
ción de justicia en nuestra Provincia,
página 7281

LXXIII. Del señor diputado Cinquerrui y
otros: de repudio a las acciones de
grupos neonazis, que en la localidad
de Morón arrojaron panfletos en coin-
cidencia con el sesenta aniversario de
la liberación Austchwitz, asimismo
repudia el ataque sufrido por el centro
israelita de Ramos Mejía, pág. 7282

LXXIV. Del señor diputado Tunessi: que
la Dirección General de Cultura y Edu-
cación incluya en el plan de obras, la
construcción del salón de usos múlti-
ples, en el Jardín de Infantes Nº 903,
Martha Salotti, de Sierra de la Ventana,
página 7283

LXXV. Del señor diputado González (Ho-
racio): solicitando declarar de interés
provincial, el Torneo Anual de Nata-
ción en Aguas Abiertas Laguna de
Bragado, a realizarse en la localidad
homónima, pág. 7284

LXXVI. Del señor diputado Dalesio: que
el Poder Ejecutivo declare de interés
provincial la Primera fecha del Cam-
peonato Argentino de Motocross, a
realizarse en el circuito Laguna Roja
de la localidad de Trenque Lauquen,
página 7284

LXXVII. Del señor diputado Bruni y otro:
que el Poder Ejecutivo acelere las ac-
ciones conducentes a concretar las
obras de pavimentación del acceso a

la localidad de Coronel Charlone des-
de la ruta nacional 33 en el partido de
General Villegas, pág. 7285

LXXVIII. Del señor diputado Bruni y otro:
que el Banco de la Provincia de Bue-
nos Aires haga efectiva la instalación
de algún sistema de servicios y co-
branzas alternativo al cajero BAPRO
ya existentes, en la localidad de Ger-
mania, partido de General Pinto, pági-
na 7286

LXXIX. Del señor diputado Bruni y otro: que
exhorta al Poder Ejecutivo nacional a
resolver la situación de los miles de
productores campesinos que registran
pasivos con el Banco de la Nación Ar-
gentina, implementado la reprograma-
ción de pasivos y haciendo un esfuerzo
superador de la renuencia de la mayoría
de las provincias a adherir a este progra-
ma, pág. 7287

LXXX. De la señora diputada Helguero:
su orgullo por la celebración el día 22
de febrero del Día de la Antártida Ar-
gentina en conmemoración de los 101
años de la ocupación permanente de
la Antártida Argentina, pág. 7287

LXXXI. De la señora diputada Helguero:
beneplácito por la puesta en vigencia
del protocolo de Kyoto y por el destaca-
do rol de la República Argentina a través
del Ministerio de Salud y Medio Ambien-
te, doctor Ginés González García quien
presidió en las Naciones Unidas la cere-
monia de la Convención Marco sobre
Cambio Climático, pág. 7288

LXXXII. Del señor diputado Castiglione:
solicitando dar continuidad a las ca-
rreras de profesorado en matemáti-
cas, historia y geografía que se dictan
en el Instituto Superior Nº 156 de la
ciudad de Azul, pág. 7289

LXXXIII. Del señor diputado Dileo: solici-
tando se destinen las partidas presu-
puestarias a fin de efectuar un aumen-
to salarial a los docentes, pág. 7290
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7) Proyectos de solicitud de informes.

LXXXIV. Del señor diputado Cáffaro: as-
pectos relacionados con municipios
que adhirieron al luto decretado con
motivo de la tragedia ocurrida en el
local bailable «República Cromagnon»,
página 7290

LXXXV. Del señor diputado Gobbi: as-
pectos relacionados con la posible
radicación de rellenos sanitarios, pá-
gina 7291

LXXXVI. Del señor diputado Gobbi: as-
pectos relacionados con la vigencia y
funcionamiento de la policía comunal
y policía distritales de seguridad, pá-
gina 7294

LXXXVII. Del señor diputado Ferrari y
otro: aspectos relacionados, con la
situación de la Unidad Penitenciaria
Nº 13 de Junín, pág. 7296

LXXXVIII. Del señor diputado Cinquerrui
y otros: solicitando que el Poder Eje-
cutivo a través del Ministerio de Segu-
ridad informe sobre detalle de las re-
uniones llevadas adelante por el Con-
sejo de Seguridad, creado por ley
12.978, página 7297

LXXXIX. De la señora diputada Mandoli-
ni: aspectos relacionados con los re-
levamientos que efectuó la Dirección
General de Cultura y Educación en
materia de seguridad edilicia escolar,
página 7299
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VERSION TAQUIGRAFICA
1

MANIFESTACIONES EN MINORÍA

- En la ciudad de La Plata, a veintitrés
de febrero de dos mil cinco, a las 14 y
20, dice el

Sra. Fernández (María I.) - Pido la pala-
bra.

Sr. Presidente (Mércuri) - Tiene la pala-
bra la señora diputada María Inés Fernán-
dez.

Sra. Fernández (María I.) - Señor pre-
sidente: tengo conocimiento que en la casa
hay número suficiente de diputados para
sesionar. Como algunos de ellos están ocu-
pados en diversas comisiones, hago indica-
ción de que se los invite a concurrir al recinto
y se continúe llamando hasta obtener
quórum.

Sr. Presidente (Mércuri) - Con el asenti-
miento de los señores diputados, se proce-
derá en la forma propuesta.

Sr. Secretario (Isasi) - Asentimiento.

Sr. Presidente (Mércuri) - Se continuará
llamando hasta obtener quórum.

- Es la hora 14 y 22.

2

IZAMIENTO DE LA BANDERA Y
APERTURA DE LA SESION

- A las 22 y 45 dice el

Sr. Presidente (Mércuri) - Invito a la
señora diputada Alicia Tabarés y al señor
diputado Jorge Otharán a acercarse al es-
trado para proceder al izamiento de la ban-
dera.

- Puestos de pie los señores dipu-
tados, autoridades y público, los se-
ñores diputados Alicia Tabarés y Jor-
ge Otharán proceden a izar la insignia
nacional. (Aplausos).

Sr. Presidente (Mércuri) - Con la presen-
cia de setenta y nueve señoras y señores
diputados en el recinto y ochenta y seis en la
casa, queda abierta la sesión.

3

APROBACION DE LA VERSION
TAQUIGRÁFICA

Sr. Presidente (Mércuri) - En considera-
ción lo actuado en la sesión anterior. Si no
se hacen observaciones, se tendrá por apro-
bado.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

4

LICENCIAS

Sr. Presidente (Mércuri) – Por Secreta-
ría se dará cuenta de los asuntos entrados.

Sr. Secretario (Isasi) – Comunican su
inasistencia a la sesión de la fecha los seño-
res diputados Mirta Atrip, Mario Fabris, Héc-
tor Piemonte y Sebastián Cinquerrui.

- Se toma nota.

5

COMUNICACIONES DE LOS SEÑORES
DIPUTADOS

(D/2.870/04-05)

Señor diputado D’Elía remite comunica-
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ción de conformación del bloque político
Frente Patria para Todos.

- A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales y Justicia, para su conocimiento.

(D/171/04-05/I)

Señor diputado D’Elía remite comunica-
ción de conformación del bloque político
Frente Patria para Todos.

- A su antecedente.

6

COMUNICACIONES DEL PODER
EJECUTIVO

(E/274/04-05) (D/94/02-03)
(E/205/04-05/III) (E/106/04-05/I)
(D/952/03-04/III)

Comunica haber promulgado y registra-
do las siguientes leves:

- 13.276 - Expropiación de inmuebles
ubicados en la localidad de González
Catán, partido de La Matanza.

- 13.277 - Modificación artículos 1º y
3º de la ley 8.893.

- 13.278 - Expropiación de inmuebles
en Avellaneda.

- 13.279 - Agregando a la ley 13.009 el
artículo 8º.

- 13.281 - Designando con el nombre
de Doctor Federico Jorge Otón al camino
industrial que une la ruta nacional 9 con
la rotonda de entrada al parque industrial
de la ciudad de Zárate.

- Al archivo de antecedentes de leyes.

(E/206/03-04)
(A/27/01 -02)
(E/53/03-04)
(E/266/04-05)
(E/272/04-05)
(E/233/04-05)

Comunica haber promulgado y registra-
do las siguientes leyes:

- 13.280 - Prorrogando por única vez y
por el término de un año la vigencia de la
ley 12.563.

- Autorizando al Poder Ejecutivo para
que a través del Ministerio de Salud,
proceda a la venta del inmueble que
fuera legado al Hospital Descentralizado
Interzonal General «Dr. José Penna», de
Bahía Blanca.

- 13.283 - Declarando de utilidad pú-
blica y sujeto a expropiación parcela en
el partido de Tandil.

- 13.288 - Expropiación de inmuebles
ubicados en la ciudad y partido de San
Martín.

- 13.289 - Expropiación de inmuebles
ubicados en la localidad de Pigüé, parti-
do de Saavedra.

- 13.293 - expropiación de inmuebles
ubicados en la localidad de Piñeiro, par-
tido de Avellaneda.

- 13.296 - Autorizando al Poder Ejecu-
tivo a contraer préstamo por la suma de
dólares estadounidenses trescientos cin-
cuenta millones con el Banco Internacio-
nal de Reconstrucción y Fomento.

- Al archivo de antecedentes de leyes.

(E/171/04-05) (E/299/04-05)
(E/100/04-05) (D/2802/04-05/II)
(D/149/03 04 /II) (D/592/02-03/I)
(E/56/03-04) (PE/9/04-05/II)
(PE/8/04-05) (E/276/04-05/I)
(E/119/03-04) (E/298/04-05)
(E/309/04-05) (D/2378/04-05/IV)
(D/2788/04-05/I) (E/242/03-04)

 Comunica haber promulgado y registra-
do la siguiente ley:

- 13.285 - Modificando artículo 19 de
la ley 13.165.

- 13.286 - Modificando los artículos 1º
y 4º de la ley 13.255.

- 13.287 - Modificando artículos de la
ley 12.060, Ley de Transformación de
Juzgados, modificación en el Departa-
mento Judicial Quilmes.

- 13.290 - Declarando Bien De Interés
Histórico Provincial definitivamente in-
corporado al Patrimonio Cultural de la
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provincia de Buenos Aires al inmueble
donde funciona la Unidad Académica
EGB Nº 68, Polimodal Nº 205, Jardín de
Infantes Nº 916 e Instituto de Formación
Docente Nº 306, del partido de Chivilcoy.

- 13.291 - Modificando artículos 59 y
73 de la ley 5.109.

- 13.292 - Sustituyendo artículo 10 de
la ley 11.405, texto según ley 11.854.

- 13.294 - Inclusión en libros de textos
y mapas escolares la especificación de
los alcances y límites del ejercicio de la
soberanía nacional sobre el espacio ma-
rítimo.

- 13.295 - adhesión de la provincia de
Buenos Aires y de los municipios de la
Provincia a la ley nacional 25.917.

- 13.297 - Ley Impositiva para el ejer-
cicio fiscal 2005.

- 13.298 - Promoción y protección in-
tegral de los derechos del niño.

- 13.299 - Prorrogando por 2 años la
vigencia de la ley 12.309.

- 13.300 - Expropiación de inmueble
en el partido de Florencio Varela.

- 13.301 - Estableciendo régimen jubi-
latorio para personal del Banco Munici-
pal.

- 13.302 - Suspendiendo en el ámbito
de la provincia de Buenos Aires por el
término de 180 días hábiles las ejecucio-
nes hipotecarias de inmuebles.

- 13.303 - Presupuesto Concejo Deli-
berante ejercicio 2005.

- 13.304 - Adhiriendo a la le nacional
25.844

- Al archivo de antecedentes de leyes.

(D/260/03-04)

Comunica veto total al proyecto de ley
condonando la deuda que mantiene la muni-
cipalidad de General Belgrano con la pro-
vincia de Buenos Aires, por la ejecución de
obras en esa ciudad.

- Ver número XXVI del apéndice.

(D/2.304/02-03)

Comunica veto total al proyecto de ley

creando en el ámbito del Ministerio de Asun-
tos Agrarios y Producción el programa inte-
gral de capacitación y empleo para la pro-
vincia de Buenos Aires.

- Ver número XXVII del apéndice.

(PE/7/04-05)

Comunica veto total al proyecto de ley de
Presupuesto General de la Administración
General para el ejercicio 2005.

- Ver asunto 21 del sumario.

(PE/8/04-05)

Comunica veto parcial al proyecto de ley
Impositiva al ejercicio fiscal 2005.

- Ver número XXVIII del apéndice.

(E/234/04-05)

Remite veto total al proyecto de ley de
expropiación de inmuebles en la localidad
de Berazategui, con destino a la Cooperati-
va de Trabajo Química del Sur limitada.

- Ver asunto 19 del sumario.

7

COMUNICACIONES DEL HONORABLE
SENADO

(D/2.378/04-05/II) (PE/9/04-05/I)
(D/947/03-04/I) (D/998/03-04/I)
(D/1.314/03-04/I) (D/715/03-04/I )
(D/762/03-04/I)

Comunica haber promulgado y registra-
do la siguiente ley:

- Suspendiendo en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires por 180 días
hábiles las ejecuciones hipotecarias de
inmuebles.

- Adhiriendo a la ley nacional 25.917.
- Modificando el artículo 1º de la ley

12.186.
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- Declarando de utilidad pública y su-
jetos a expropiación inmuebles ubicados
en la localidad de Ezpeleta, partido de
Quilmes.

- Expropiación de inmuebles en Tan-
dil.

- Estableciendo en el calendario pro-
vincial al 27 de marzo como Día Mundial
del Teatro.

- Condonando deudas originadas en
obligaciones tributarias y sus accesorios
que mantengan los contribuyentes con
las municipalidades.

- Al archivo de antecedentes de leyes.

(E/212/04-05)

Proyecto de ley, declarando el casco de
la estancia de la Laguna de los Padres
monumento provincial, incorporado al patri-
monio cultural de la Provincia, en los térmi-
nos de las leyes 10.419 y 12.730.

- Ver número XXIX del apéndice.

(E/321/04-05)

Proyecto de ley en revisión autorizando
al Poder Ejecutivo a contraer endeudamien-
to con el gobierno nacional para financia-
miento de gastos durante el ejercicio fiscal
2005.

- Ver asunto 18 del sumario.

8

COMUNICACIONES OFICIALES

(D/2.187/02-03/I)

Gobernación remite respuesta a la decla-
ración, solicitando adhesión a la declara-
ción de Gauteng, a favor del desarrollo sos-
tenible.

- A la Comisión de Producción; para su
conocimiento.

(D/1.966/04-05/I)

Gobernación remite respuesta a la solici-
tud de informes, sobre distintos hechos de
corrupción ocurridos en el Consejo Escolar
del distrito de Florencio Varela.

- A la Comisión de Educación; para su
conocimiento.

(D/877/04-05/I)

Gobernación remite respuesta a la decla-
ración, solicitando declarar de interés pro-
vincial el concurso internacional para fuma-
dores Abandone y Gane.

- A la Comisión de Prevención de las
Adicciones; para su conocimiento.

(D/1.713/04-05/I)

Gobernación remite respuesta a la decla-
ración, solicitando declarar de interés pro-
vincial la realización del Xl Encuentro de
Trabajo de la Justicia de Paz de la Provincia
de Buenos Aires, a llevarse a cabo en la
ciudad de Tandil.

- A la Comisión de Legislación General I,
para su conocimiento.

(D/922/04-05/I)

Gobernación remite respuesta a la resolu-
ción, de preocupación por las deficiencias que
presenta el transporte público de pasajeros.

- A la Comisión de Transporte, para su
conocimiento.

(D/1.023/04-05/I)

Gobernación remite respuesta a la decla-
ración, que el Poder Ejecutivo contemple la
realización de las obras viales tramos de las
ruta interbalnearias 63, 56, 74 y 11.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/2.319/04-05/I)

Ministro de Gobierno remite respuesta a
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la declaración, solicitando declarar de inte-
rés provincial las III Jornadas infancia, mu-
nicipio y justicia, a realizarse en el municipio
de Florencio Varela.

- A la Comisión de Niñez, Adolescencia,
Familia y Mujer; para su conocimiento.

(D/1.129/03-04/I)

Gobernación remite respuesta a la reso-
lución, de repudio a la actitud del ex Cape-
llán de la Policía de la Provincia de Buenos
Aires, Cristian Von Wernich, de no asumir
su responsabilidad e intentar escapar de la
justicia.

- A la Comisión de Desarrollo y Derechos
Humanos; para su conocimiento.

(D/1.718/04-05/I)

Presidencia de la Nación remite respues-
ta a la resolución repudiando la expresiones
vertidas por la empresa norteamericana
CMS-GAS transmisión Company-accionis-
ta de TGN- transportadora gas del Norte, a
través de sus apoderados en el conflicto que
tiene con el estado Argentino.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos; para su conocimiento.

(D/2.101/04-05/I)

Presidencia de la Nación remite respues-
ta a la declaración, de rechazo a las preten-
siones de la empresa estadounidense Mon-
santo SAIC, de establecer sistema de cobro
de regalías por utilización de tecnología
transgénica por parte de productores agrí-
colas argentinos, asimismo solicita al Con-
greso nacional de adherir al Convenio UPOV
91 de la Unión Internacional para protección
de las obtenciones de vegetales.

- A la Comisión de Asuntos Agrarios;
para su conocimiento.

(D/823/04-05/I)

Presidencia de la nación remite respues-

ta a la declaración, solicitando el rápido
comienzo de las obras de construcción del
puente situado sobre ruta nacional 7 en la
entrada a la ciudad de Junín.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/416/04-05/I)

Gobernación remite respuesta a la decla-
ración, solicitando al Poder Ejecutivo pro-
vincial la reapertura de empadronamiento
de ciudadanos extranjeros, para quienes no
se encuentren ya incluidos en el registro
especial de electores.

- A la Comisión de Legislación General I,
para su conocimiento.

(D/1.820/04-05/I)

Gobernación remite respuesta a la solici-
tud de informes, sobre distintos aspectos
relacionados con brote de hepatitis en la
ciudad de villa Tesei, Hurlingham.

- A la Comisión de Salud Pública; para su
conocimiento.

(D/1.607/04-05/I)

Gobernación remite respuesta a la decla-
ración, de beneplácito por el reciente acuer-
do celebrado para que el Astillero Río San-
tiago de Argentina repare y construya bu-
ques para la compañía petrolera de Vene-
zuela PDVSA.

- A la Comisión de Producción, para su
conocimiento.

(D/114/04-05/I)

Gobernación remite respuesta a la decla-
ración, solicitando realizar obras para ase-
gurar el abastecimiento en la prestación del
servicio de energía eléctrica para la locali-
dad de Velloso, partido de Tapalqué.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos; para su conocimiento.
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(D/1.119/03-04/I)

Gobernación remite respuesta a la decla-
ración, solicitando cumplimiento de la reso-
lución 1.118/02, que expresa la obligatorie-
dad de exhibir en lugar bien visible la refe-
rencia que establece que el transformador
cuenta o no con PCB.

- A la Comisión de Ecología y Medio
Ambiente, para su conocimiento.

(D/898/04-05/I)

Gobernación remite respuesta a la solici-
tud de informes sobre distintos aspectos
relacionados con conflicto que paraliza al
IOMA.

- A la Comisión de Prevención y Seguri-
dad Social; para su conocimiento.

(D/621/04-05/I)

Gobernación remite respuesta a la solici-
tud de informes, sobre recolección de resi-
duos patogénicos por parte de la empresa
ECOSYSTEM.

- A la Comisión de Ecología y Medio
Ambiente, para su conocimiento.

(D/1.848/04-05/I)

Gobernación remite respuesta a la decla-
ración, que el Poder Ejecutivo instruya a la
Subsecretaría de actividades pesqueras a
fin de que todas las embarcaciones que no
sean de flota artesanal, cuenten con siste-
ma de control satelital.

- A la Comisión de Intereses Marítimos,
Portuarios y Pesca, para su conocimiento.

(D/882/04-05/I)

Ministerio de la Producción remite res-
puesta a la solicitud de informes, sobre
distintos aspectos relacionados con instala-
ción de una industria deshidratadora en el
parque industrial de la localidad de Hender-
son, partido de Hipólito Yrigoyen.

- A la Comisión de Industria y Comercio,
para su conocimiento.

(D/1.348/03-04/I)

Gobernación remite respuesta a la decla-
ración, solicitando que el Servicio Peniten-
ciario de la provincia de Buenos Aires, sumi-
nistre apósitos femeninos para internas y
pañales descartables para hijos que convi-
ven con ellas.

- A la Comisión de Asuntos Penitencia-
rios, para su conocimiento.

(D/1.144/04-05/I)

Gobernación remite respuesta a la decla-
ración, solicitando emplazar a la empresa
concesionaria de la ruta nacional 188 y el
órgano de control de concesiones viales
para que procedan a la realización de obras.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos; para su conocimiento.

(D/1.370/03-04/I)

Gobernación remite respuesta a la decla-
ración, solicitando se asignen las partidas
necesarias en el presupuesto nacional para
la puesta en funcionamiento de la planta de
energía atómica de Atucha, que se encuen-
tra emplazada en la localidad de Lima.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/892/04-05/I)

Gobernación remite respuesta a la decla-
ración, solicitando readecuación de las ca-
tegorías de usuarios y reestructuración de
los cuadros tarifarios del servicio público de
electricidad.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos; para su conocimiento.

(D/24/03-04/I)

Gobernación remite respuesta a la decla-
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ración, instrumentación de consultorio de
adolescencia en los hospitales públicos pro-
vinciales de segundo y tercer nivel de com-
plejidad.

- A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales y Justicia, para su conocimiento.

(D/317/04-05/I)

Gobernación remite respuesta a la solici-
tud de informes, sobre distintos aspectos
relacionados con el servicio alimentario es-
colar.

- A la Comisión de Educación, para su
conocimiento.

(D/2.378/04-05/I)

Intendente municipal de Berisso remite
copia de resolución sobre suspensión por el
término de 180 días en el ámbito de la
Provincia toda instancia de ejecución que
tenga por objeto a la vivienda única.

- A su antecedente.

(O/532/04-05)

Concejo Deliberante de Tigre, remite
decreto relacionado con creación de una
comisaría en las localidades de Villa La
Ñata y Dique Luján.

- A la Comisión de Seguridad, para su
conocimiento.

(O/533/04-05)

Concejo Deliberante de La Plata, remite
decreto relacionado con restablecimiento
de los feriados de carnaval a partir del año
2005.

- A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales y Justicia, para su conocimiento.

(O/534/04-05)

Gobernación, remite decretos relaciona-

dos con adecuaciones presupuestarias co-
rrespondientes al ejercicio 2004.

- A su antecedente.

(O/535/04-05)

Concejo Deliberante de Berisso, remite
comunicación relacionada con carta de un
joven adicto a su padre, para que la misma
sea distribuida entre los alumnos de todo los
establecimientos educacionales.

- A la Comisión de Educación, para su
conocimiento.

(O/536/04-05)

Concejo Deliberante de 9 de Julio, remite
resolución, relacionada con cancelación del
servicio de tren de pasajeros entre Carlos
Casares y Estación Once.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(O/537/04-05)

Secretario General de la Gobernación,
remite decreto aprobando el estatuto para el
personal de la Policía de la Provincia 2.

- A las comisiones de Asuntos Constitu-
cionales y Justicia y de Presupuesto e Im-
puestos, para su conocimiento.

(O/540/04-05)

Concejo Deliberante de Rojas, remite
resolución solicitando terminar la pavimen-
tación total de la ruta 45.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(O/542/04-05)

Concejo Deliberante del partido de Ge-
neral Pueyrredón, remite resolución de apo-
yo a la declaración de Mar del Plata como
Capital de los Intereses Marítimos.
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- A la Comisión de Intereses Marítimos,
Portuarios y Pesca, para su conocimiento.

(O/538/04-05)

Gobernación, remite decreto relaciona-
do con la seguridad antisiniestral en los
establecimientos o locales que funcionen
como confiterías bailables, discotecas y
demás locales donde se realicen activida-
des similares.

- A la Comisión de Seguridad, para su
conocimiento.

(O/541/04-05)

Concejo Deliberante de Ayacucho, remi-
te resolución solicitando modificación del
artículo 125 del decreto ley 6.769, Orgánica
de Las Municipalidades, en relación al suel-
do del Intendente.

- A la Comisión de Asuntos Municipales,
para su conocimiento.

(O/539/04-05)

Dirección Provincial de Presupuesto, re-
mite decretos relacionados con adecuacio-
nes presupuestarias.

- A la Comisión de Presupuesto e Im-
puestos, para su conocimiento.

(O/544/04-05)

Cámara de Diputados de la Pampa, remi-
te resolución relacionada con el equilibrio
Fluvio-Ecológico de las aguas del río Atuel.

- A las comisiones de Ecología y Medio
Ambiente y de Asuntos Constitucionales y
Justicia, para su conocimiento.

(O/546/04-05)

Gobernación, remite decreto relaciona-
do con adecuación presupuestaria ejercicio
general 2004 en relación al organismo de
control de energía eléctrica.

- A la Comisión de Presupuesto e Im-
puestos, para su conocimiento.

(O/547/04-05)

Gobernación, remite decreto incremen-
tando el presupuesto ejercicio 2004.

- A la Comisión de Presupuesto e Im-
puestos, para su conocimiento.

(O/548/04-05)

Gobernación, remite decreto ampliando el
calculo de recursos de los organismos des-
centralizados del presupuesto general ejerci-
cio 2004 para la Corporación de Fomento del
Valle Bonaerense del Río Colorado.

- A la Comisión de Presupuesto e Im-
puestos, para su conocimiento.

(O/549/04-05)

Concejo Deliberante de Azul, remite re-
solución solicitando modificación capitulo ll
de la ley Orgánica Municipal e incorporación
capitulo XVI, Instituciones de Democracia
Semidirecta.

- A la Comisión de Asuntos Municipales,
para su conocimiento.

(O/550/04-05)

Concejo Deliberante de Coronel Pringles,
remite resolución solicitando prohibir el uso
del denominado Metil-Terbutil-Eter como
aditivo para agregar a las naftas.

- A la Comisión de Industria y Comercio,
para su conocimiento.

(O/551/04-05)

Concejo Deliberante de Coronel Pringles,
remite resolución solicitando la sanción de
una ley de Protección Integral de los Dere-
chos de la Infancia.

- A la Comisión de Niñez, Adolescencia,
Familia y Mujer, para su conocimiento.
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(O/545/04-05)

Gobernación, remite resolución comuni-
cando ausencia del señor gobernador del
territorio provincial con motivo de su viaje a
francia.

- A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales y Justicia, para su conocimiento.

(D/2.087/04-05/I)

Concejo Deliberante de Tigre, remite
adhesión al proyecto de ley de creación de
la Dirección Provincial de Oncología.

- A su antecedente.

(D/1.440/04-05/I)

Concejo Deliberante de Coronel Pringles,
remite copia de la resolución 1.970/04 apro-
bada por el Departamento Deliberativo.

- A su antecedente.

(D/1431/04-05/VIII)

Concejo Deliberante de Coronel Pringles,
remite copia de la resolución 1.971/04 apro-
bada por el Departamento Deliberativo.

- A su antecedente.

(D/2.264/04-05/I)

Concejo Deliberante de Coronel Pringles,
remite copia de la resolución 1.973/04 apro-
bada por el Departamento Deliberativo.

- A su antecedente.

(D/825/04-05)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de informe sobre aspectos relaciona-
dos con el derrame de mercurio ocurrido en
un tren de la ex línea Roca.

- A su antecedente.

(D/1.475/04-05/II)

Gobernación, remite respuesta a la decla-
ración de interés provincial del COMCOSUR
integrado por los distritos de Avellaneda, Almi-
rante Brown, Berazategui, Florencio Varela,
Lanús, Lomas de Zamora y Quilmes.

- A su antecedente.

(D/1.582/03-04/I)

Gobernación, remite respuesta sobre dis-
tintos puntos relacionados con el funciona-
miento de la Comisión Provincial por la
Memoria.

- A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales y Justicia, para su conocimiento.

(D/2.096/01-02/II)

Gobernación, remite respuesta relacio-
nada con el diferimiento del pago de las
facturas vencidas sin ningún tipo de interés
derivadas del retraso producido por el pago
de salarios con patacones.

- A su antecedente.

(D/966/04-05/I)

Ministerio de Salud, remite respuesta
relacionada con pedido de declaración de
interés provincial a la realización del pro-
yecto 30 del Programa Vigi+a del Ministerio
de Salud de la Nación.

- A la Comisión de Salud Pública, para su
conocimiento.

(D/970/02-03/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración mediante la cual se solicita se
encomiende a la empresa COVICO, conce-
sionario vial de la ruta nacional 188, a efec-
tuar el desmalezamiento de banquinas, lim-
pieza y colocación de alcantarillas que per-
mitan el escurrimiento de aguas en zonas
afectadas por las inundaciones.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.
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(D/1.005/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración mediante la cual solicita se incluya
como prioritaria la construcción de todos los
tramos de la ruta provincial 60 en el Plan de
Pavimentación.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/1.011/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración mediante la cual se solicita la re-
paración de las vías férreas, denominadas
Red Ferroviaria Línea Ferrosur, a las que se
encuentra ligado el Puerto Quequén.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/1.308/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración solicitando la firma de un acta
acuerdo con la empresa Vial 3 sociedad
anónima, a fin de eximir del pago de peaje a
personas discapacitadas que no puedan
acceder a los medios de transporte público
y deban circular con su vehículo.

- A la Comisión de Transporte, para su
conocimiento.

(D/1.368/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración mediante la cual se solicita decla-
rar de interés provincial el programa de
prevención de la salud Acompañemos a los
jóvenes en una vida sana a realizarse en la
ciudad de Mar del Plata.

- A la Comisión de Salud Pública, para su
conocimiento.

(D/1.676/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración mediante la cual se solicita coordi-
nar y asistir técnica y económicamente a los

municipios que estén dispuestos a desarro-
llar planes de gestión integral de residuos
sólidos urbanos.

- A la Comisión de Asuntos Municipales,
para su conocimiento.

(D/1.712/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración mediante la cual se solicita la de-
claración de Interés provincial a la realiza-
ción del 4º Duatlón Aniversario 100 kilóme-
tros, a realizarse en las localidades de Treinta
de Agosto, Beruti y Trenque Lauquen.

- A la Comisión de Turismo y Deportes,
para su conocimiento.

(D/1.721/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración mediante la cual se solicita la de-
claración de interés provincial a la compe-
tencia denominada 5º Duatlón Río Quequén
Salado que tendrá lugar en el distrito de
Coronel Dorrego.

- A la Comisión de Turismo y Deportes,
para su conocimiento.

(D/1.915/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la declara-
ción de interés legislativo del Seminario Inter-
nacional Tecnologías del Hidrógeno a realizar-
se en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

- A la Comisión de Ciencia y Técnica,
para su conocimiento.

(D/559/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de informe sobre estado y alcances de
la habilitaciones de las empresas Quimer
sociedad de responsabilidad limitada y Sua-
lier sociedad anónima ubicadas en el muni-
cipio de Hurlingham.

- A la Comisión de Salud Pública, para su
conocimiento.
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(D/1.988/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de informe sobre distintos aspectos
relacionados con el proyecto de desafectar
de la función de máxima seguridad a la
unidad 29 de Melchor Romero.

- A su antecedente.

(D/1.617/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de informe sobre distintos aspectos
relacionados con la Dirección Provincial de
Rentas.

- A la Comisión de Hacienda, para su
conocimiento.

(D/1.519/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de informe sobre distintos aspectos
relacionados con la entrega de pares de
zapatillas a los municipios de la Provincia.

- A la Comisión de Acción Social, para SU
conocimiento.

(D/1.922/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de informe sobre contrataciones efec-
tuadas por el Ministerio de Seguridad y las
reparticiones que del mismo dependen du-
rante el año 2004.

- A la Comisión de Seguridad, para su
conocimiento.

(D/1.633/04-05/I)

Presidencia de la Nación remite respues-
ta a la declaración, solicitando comenzar la
obras que permitan el restablecimiento del
paso por la ruta nacional 7, a la altura de la
laguna La Picaza.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/1.390/03-04/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración solicitando que el Poder Ejecutivo
incluya en el presupuesto 2004, en el pro-
grama Plan Familia Propietaria, una partida
destinada a adjudicación de lotes de terreno
en la localidad de Ramallo.

- A la Comisión de Tierras y Organización
Territorial, para Su conocimiento.

(D/1.029/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de declarar de interés provincial la
labor integral que desarrolla el Centro de
Investigaciones en Genética Básica y Apli-
cada de la Facultad de Ciencias Veterina-
rias de la Universidad Nacional de La Plata.

- A la Comisión de Ciencia y Técnica,
para Su conocimiento.

(D/1.227/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración solicitando lograr la continuidad
operativa del Centro Oncológico de Exce-
lencia ubicado en la Localidad de Manuel B.
Gonnet.

- A la Comisión de Salud Pública, para Su
conocimiento.

(D/1.741/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de declarar de interés provincial el
Primer Congreso Argentino sobre la espiri-
tualidad en el tratamiento de las adicciones,
a realizarse en la ciudad de Lanús.

- A la Comisión de Prevención de la
Adicciones, para su conocimiento.

(D/481/04-05/I)

Dirección de Vialidad, remite respuesta a
la declaración solicitando que el Poder Eje-
cutivo impulse las medidas necesarias para
el cumplimiento efectivo de la ley 12.564,
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modificatoria del artículo 58 de la ley 11.430,
Código de Transito, sobre uso de luces.

- A la Comisión de Transporte, para su
conocimiento.

(D/1.871/04-05/I)

Presidencia de la Nación remite respues-
ta a la declaración solicitando la realización
de obras, señalización e iluminación de la
rotonda de circunvalación sobre la ruta na-
cional 9 en la intersección con la ruta provin-
cial 193 de acceso a las localidades de
Zárate y Campana.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/2.142/04-05/I)

Presidencia de la Nación remite respues-
ta al proyecto de resolución por el que se
declara el apoyo incondicional a la postura
expresada por el señor presidente de La
Nación, doctor Néstor Kirchner, ante la 59º
Asamblea General de la ONU.

- A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales y Justicia, para su conocimiento.

(D/644/03-04/I)

Gobernación, remite respuesta al pro-
yecto de solicitud de informe, sobre distintos
aspectos relacionados con la entrega e ins-
talación de bombas depresoras destinadas
a controlar el ascenso de napas freáticas en
municipios del Conurbano Bonaerense.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/1.366/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración solicitando garantizar la instala-
ción definitiva del Escuadrón de Caballería
en el distrito de Tornquist.

- A la Comisión de Seguridad, para su
conocimiento.

(D/957/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración solicitando que el Poder Ejecutivo
declare de interés provincial el evento Espe-
rando el sol del 25 organizado por la Agru-
pación Folklórica Huella Sureña, que tendrá
lugar en la ciudad de Bahía Blanca.

- A la Comisión de Legislación General I,
para su conocimiento.

(D/1.680/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de declarar de interés provincial el
Torneo Nacional de Fútbol Sub 16 (clase
1988) organizado por el Consejo Federal de
la Asociación del Fútbol Argentino a reali-
zarse en la ciudad de Junín.

- A la Comisión de Turismo y Deportes,
para su conocimiento.

(D/808/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración solicitando la pavimentación del
acceso al Aero Club General Viamonte de la
localidad de Los toldos.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/1.558/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración solicitando la apertura y traza de la
ruta provincial 64, desde su intersección
con la ruta nacional 5 hasta su intersección
con la ruta provincial 65.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/1.645/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración solicitando construcción de un dis-
tribuidor rotacional a nivel o rotonda sobre la
ruta provincial 007-01 en su intersección
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con la calle Pedro Pico de la ciudad de Bahía
Blanca.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/1.446/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración solicitando se arbitren los medios
para la pavimentación del acceso provincial
121-01, que une los distritos de Salto, Car-
men de Areco y San Pedro.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/1.012/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración solicitando que el Poder Ejecutivo
declare de interés provincial el I Congreso
Nacional de Diseño Industrial de la Repúbli-
ca Argentina 2004 y la Exposición Ferial del
Diseño Industrial.

- A la Comisión de Industria y Comercio,
para su conocimiento.

(D/875/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración solicitando al Poder Ejecutivo
ampliar el ámbito de incumbencia y de ac-
tuación de los numerosos centros preventi-
vos asistenciales de nuestra Provincia.

- A la Comisión de Prevención de las
Adicciones, para su conocimiento.

(D/1.109/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración solicitando pavimentación del ca-
mino provincial 044-01, que constituye la
única vía de comunicación entre la localidad
de Germania y la ciudad de General Pinto.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/310/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración solicitando reactivar el proyecto
de pavimentar el camino secundario Ruta
del Cereal, en el tramo comprendido entre
las localidades de Garré, Tronge, Girodías,
Salazar y Monez Cazón.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/1.716/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración solicitando evitar el cierre del Cen-
tro Oncológico por Excelencia (COE).

- A la Comisión de Salud Pública, para su
conocimiento.

(D/1.584/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración solicitando adhesión al censo or-
ganizado por el gobierno nacional de Vete-
ranos de Guerra de Malvinas que se desa-
rrollara el 1º de agosto y el 31 de octubre.

- A la Comisión de Previsión y Seguridad
Social, para su conocimiento.

(E/76/04-05/I)

Dirección Provincial de Asuntos Legisla-
tivos, remite información producida acerca
del proyecto de ley de referencia, transfi-
riendo con carácter de cesión definitiva a la
municipalidad de Tres Arroyos, parcela de
terreno con destino a cementerio.

- A su antecedente.

(D/1.895/04-05/I)

Dirección Provincial de Asuntos Legisla-
tivos, remite información producida acerca
del proyecto de ley de referencia, estable-
ciendo el Programa Permanente de Control
de Roedores.

- A su antecedente.

(E/140/04-05/I)
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Dirección Provincial de Asuntos Legisla-
tivos, remite información acerca del proyec-
to de ley de referencia, expropiación de
inmuebles ubicados en el partido de Ayacu-
cho, con destino a ampliación del Centro de
Educación Física Nº 2.

- A su antecedente.

(E/243/04-05/I)

Dirección Provincial de Asuntos Legislati-
vos, remite información acerca del proyecto de
ley de referencia, eximiendo el pago de la tasa
de justicia y/o administrativos y publicaciones
de rigor necesarios para la percepción del
beneficio de la ley nacional 25.914.

- A su antecedente.

(E/231/04-05/I)

Dirección Provincial de Asuntos Legisla-
tivos, remite información acerca del proyec-
to de ley de referencia, expropiación de
inmuebles en la localidad de Henderson,
partido de Hipólito Yrigoyen, con destino a
sus actuales ocupantes.

- A su antecedente.

(E/107/04-05/I)

Dirección Provincial de Asuntos Legisla-
tivos, remite información acerca del proyec-
to de ley de referencia, expropiación de
inmuebles ubicados en el partido de Gene-
ral Pueyrredón con destino a la ampliación
del parque municipal de deportes Teodoro
Bronzini.

- A su antecedente.

(D/1.720/03-04/I)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de informe sobre distintos aspectos
relacionados con el cierre de la clínica priva-
da Milenio de la ciudad de Zárate.

- A la Comisión de Salud Pública, para su
conocimiento.

(E/266/04-05/II)

Dirección Provincial de Asuntos Legisla-
tivos, remite información acerca del proyec-
to de ley de referencia, expropiación de
inmuebles ubicados en la ciudad de San
Martín, con destino a la Cooperativa de
Trabajo Unidos por el Calzado limitada.

- A su antecedente.

(D/2.145/02-03/I)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de informe sobre distintos aspectos
relacionados con la conexión on-line de todo
el parque de máquinas electrónicas de jue-
gos de azar.

- A la Comisión de Presupuesto e Im-
puestos, para su conocimiento.

(D/1.958/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración de preocupación por la posible
falta de control con relación a la cantidad,
talla y destino definitivo de la captura de la
especie anchoíta.

- A la Comisión de Intereses Marítimos,
Portuarios y Pesca, para su conocimiento.

(D/1.570/04-05/II)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración por la que se solicita que se arbi-
tren las medidas necesarias, a efectos de
autorizar el uso de una fracción de campo a
la asociación cooperadora de la Escuela
Agropecuaria Nº 1, de 30 de Agosto, en la
localidad de Trenque Lauquen.

- A su antecedente.

(D/1.930/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración por la que se solicita que se arbi-
tren los medios necesarios para la materia-
lización del proyecto hídrico del afluente
Brazo Sur del Arroyo Los Berros, que des-
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emboca en calle Santa Fe del municipio de
San Miguel, como así también la pronta
ejecución del mismo.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/964/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración expresando su preocupación por
la falta de obras de infraestructura en la
localidad de La Matanza, a raíz de las decla-
raciones del señor Intendente municipal de
dicha localidad.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/1.932/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración por la que se solicita se incluya
como prioridad dentro de los planes de infra-
estructura vial, la repavimentación y ensan-
chamiento de la ex ruta 8, en el tramo com-
prendido entre la autopista Camino Buen
Aire y la ruta provincial 197.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/1.238/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración, proceder a transformar en auto-
vía la ruta provincial 63 (Dolores-Esquina de
Crotto) y ruta provincial 74 (General Mada-
riaga-Pinamar).

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(D/1.969/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de informes sobre diversos puntos
vinculados al relevo del señor director de la
Unidad Penitenciaria Nº 5 de Mercedes.

- A la Comisión de Asuntos Penitencia-
rios, para su conocimiento.

(D/339/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración, arbitre los medios necesarios para
garantizar la seguridad pública en todo el
recorrido de la autopista Buenos Aires-La
Plata.

- A la Comisión de Seguridad, para su
conocimiento.

(D/1.313/04-05/I)

Ministerio de Planificación Federal (Se-
cretaria de Energía), remite respuesta a la
declaración de reparación del alumbrado
público ubicado sobre la ruta nacional 3
desde la rotonda de San Justo hasta ruta
provincial 6, partido de Cañuelas.

- A la Comisión de Asuntos del Conurba-
no, para su conocimiento.

(D/820/03-04/I)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de declarar de interés provincial la
frondosa actividad llevada a cabo por los
integrantes del programa cultural denomi-
nado Orquesta - Escuela de Chascomús.

- A la Comisión de Asuntos Culturales,
para su conocimiento.

(D/1.581/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de declarar de interés provincial las
Primeras Jornadas Patagónicas del Grupo
Hematológico del Sur Dr. Roberto Raña,
realizadas en el mes de Octubre, partido en
la ciudad de Neuquén.

- A la Comisión de Salud Pública, para su
conocimiento.

(D/2.097/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de informes, acerca de la veracidad en
cuanto a que la empresa CEAMSE, haya
decidido la apertura de un establecimiento



7081

Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS

para la disposición final de residuos domici-
liarios provenientes de los municipios del
conurbano bonaerense, para ser emplaza-
do en la ciudad de Magdalena.

- A la Comisión de Ecología y Medio
Ambiente, para su conocimiento.

(D/2.295/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la soli-
citud de informes, sobre diversos puntos
relacionados a los listados de agentes poli-
ciales a los que se les ha dictado disponibi-
lidad simple, preventiva, prescindibilidad o
retiro obligatorio.

- A la Comisión de Seguridad, para su
conocimiento.

(D/1.506/04-05/I)

Gobernación, remite respuesta a la de-
claración, acerca de la cantidad de máqui-
nas, vagones y motores con las que cuenta
la empresa del Estado bonaerense Ferro-
baires y sobre otros puntos vinculados al
tema expuesto.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(O/555/04-05)

Intendente municipal de la Matanza, re-
mite copia de resolución de ese honorable
Concejo Deliberante, relacionada con inhu-
mados en cementerios de la Provincia.

- A la Comisión de Desarrollo y Derechos
Humanos, para su conocimiento.

(O/553/04-05)

Honorable Concejo Deliberante de San
Miguel, remite declaración, repudiando las
expresiones vertidas por la legisladora por-
teña Viila Ripio, a favor de la despenaliza-
ción del aborto.

- A la Comisión de Salud Pública, para su
conocimiento.

(O/556/04-05)

Honorable Concejo Deliberante de Ro-
jas, remite resolución, relacionada con pavi-
mentación de la ruta 45.

- A la Comisión de Obras y Servicios
Públicos, para su conocimiento.

(O/554/04-05)

Gobernación remite decreto 3408 rela-
cionado con adecuaciones presupuestarias
correspondientes a subsidios a municipali-
dades.

- A la Comisión de Presupuesto e Im-
puesto, para su conocimiento.

(D/2.378/04-05/III)

Asociación en Defensa de la Vivienda
Familiar de la República Argentina (ADEVI-
FRA), manifiesta su beneplácito por apro-
bación del proyecto de ley que suspende
por 180 días las ejecuciones hipotecarias,
remates y desalojos.

- A su antecedente.

9

PETICIONES Y ASUNTOS DE
PARTICULARES

(P/99/04-05)

Señor Agüero Luis y otros, de Lomas de
Zamora, remiten nota relacionada con soli-
citud de habilitación de línea de transporte.

- A la Comisión de Transporte, para su
conocimiento.

(P/100/04-05)

Señor Corvalán Héctor, de la Matanza,
eleva denuncia.

- A la Comisión de Educación, para su
conocimiento.
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(P/101/04-05)

Familiares del señor Manuel Antonio
Barros, elevan nota relacionada con falleci-
miento del mismo.

- A la Comisión de Legislación General I,
para su conocimiento.

(P/102/04-05)

Señor Juan Fernando Meneghini, comi-
sario mayor de la Policía de la Provincia de
Buenos Aires, remite nota de discernimien-
to con la observación al artículo 27 de la ley
13236.

- A la Comisión de Seguridad, para su
conocimiento.

(P/103/04-05)

Haydee Iglesias, del Instituto Privado Al-
fonsina Storni, de Gregorio de Laferrere,
eleva nota solicitando declarar de interés
provincial el evento Encuentro de Jóvenes
Escritores.

- A la Comisión de Asuntos Culturales,
para su conocimiento.

(P/104/04-05)

Secretario General Colegio de Médicos
de la Provincia de Buenos Aires eleva nota
relacionada con protección de los médicos
en su trabajo y remuneraciones.

- A la Comisión de Salud Pública, para su
conocimiento.

(P/105/04-05)

Vecinos residentes de Barrios de la ciu-
dad de Luján, elevan nota denunciando el
accionar delictivo de una promiscua banda
de menores.

- A la Comisión de Seguridad, para su
conocimiento.

(P/106/04-05)

Señor Daniel Sarwer, de Capital Federal,
solicita juicio político y destitución del Sr.
Ministro de Seguridad de la Provincia.

- A las comisiones de Seguridad y Asun-
tos Constitucionales y Justicia, para su co-
nocimiento.

10

PROYECTOS DE LEY

(D/2.789/04-05)

Del señor diputado Ferrari y otros: modi-
ficando artículos de las leyes 6.716 y 5.177,
Caja de Previsión Social para Abogados de
la Provincia de Buenos Aires, de la Fiscali-
zación y control de la Caja.

- Ver número XXX del apéndice.

(D/2.790/04-05)

Del señor diputado Pérez (Raúl): crean-
do la figura de Reserva Natural Urbana
dentro del ámbito de la provincia de Buenos
Aires.

- Ver número XXXI del apéndice.

(D/2.791/04-05)

Del señor diputado González (Horacio):
declarando de utilidad pública y sujeto a
expropiación inmueble ubicado en el barrio
Nueve de Julio, de la localidad de Ituzaingó,
con destino a sus actuales ocupantes.

- Ver número XXXII del apéndice.

(D/2.792/04-05)

Del señor diputado Mércuri y otros: auto-
rizando al Poder Ejecutivo a modificar el
listado de Obras según anexo II de la ley
12.372.

- Ver número XXXIII del apéndice.

(D/2.794/04-05)
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Del señor diputado Cáffaro: creando el
Sistema de Protección Integral del Síndro-
me Autístico de la Provincia de Buenos
Aires.

- Ver número XXXIV del apéndice.

(D/2.795/04-05)

Del señor diputado Cáffaro: declarando
de utilidad pública y sujeto a expropiación
inmueble ubicado en la ciudad de Zárate
con destino a la construcción y funciona-
miento de un hospital interzonal.

- Ver número XXXV del apéndice.

(D/2.798/04-05)

Del señor diputado Polimante: declaran-
do Ciudadano Ilustre de la Provincia de
Buenos Aires al señor José Narosky.

- Ver número XXXVI del apéndice.

(D/2.803/04-05)

Del señor diputado Tunessi: disponiendo
que todo establecimiento destinado al aloja-
miento de personas, con excepción de los
denominados albergues transitorios debe-
rán exigir documento de identidad.

- Ver número XXXVII del apéndice.

(D/2.810/04-05)

Del señor diputado Tunessi: garantizan-
do el derecho a la salud mental de todas las
personas en el ámbito de la Provincia de
Buenos Aires.

- Ver número XXXVIII del apéndice.

(D/2.822/04-05)

De la señora diputada Helguero: decla-
rando de interés provincial el programa «So-
lidaridad es seguridad» implementado en el
municipio de Almirante Brown.

- Ver número XXXIX del apéndice.

(D/2.827/04-05)

Del señor diputado Tunessi: declarando
de interés provincial el proyecto de investi-
gación Desarrollo Local y Turismo Susten-
table: estrategias de integración regional,
llevado a cabo por convenio entre la Univer-
sidad Nacional del Sur y el foro de entidades
económicas regionales del sudoeste bonae-
rense.

- Ver número XL del apéndice.

(D/2.830/04-05)

Del señor diputado Tunessi: declarando
de utilidad pública y sujeto a expropiación
terreno ubicado en la localidad de Médanos,
partido de Villarino, para ser transferidos a
la municipalidad de Villarino, con destino a
aplicación de senda peatonal.

- Ver número XLI del apéndice.

(D/2.831/04-05)

Del señor diputado Tunessi: declarando
de interés provincial la Fiesta Nacional del
Ajo que se realiza anualmente en Médanos,
distrito de Villarino.

- Ver número XLII del apéndice.

(D/2.844/04-05)

De la señora diputada Rocca: declaran-
do monumento histórico provincial a la Igle-
sia Catedral de los Santos Justos y Pastor
ubicada en la ciudad de San Justo, partido
de la Matanza.

- Ver número XLIII del apéndice.

(D/2.845/04-05)

De la señora diputada Uña: modificación
inciso del artículo 17 de la ley 11.430, texto
según ley 11.626, Código de Tránsito.

- Ver número XLIV del apéndice.

(D/2.846/04-05)
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De la señora diputada Rocca: créase la
corporación de fomento y desarrollo del con
urbano bonaerense a los efectos de diagra-
mar políticas regionales de esos bonaeren-
ses (COR.FO.DE.CON.) .

- Ver número XLV del apéndice.

(D/2.853/04-05)

Del señor diputado Pérez (Claudio) y
otro, proyecto de ley desafectando del uso
público la fracción de tierra aluvional del
dominio provincial ubicada en el partido de
Vicente López, para ser donada al círculo
policial de la Provincia de Buenos Aires.

- Ver número XLVI del apéndice.

(D/2.854/04-05)

Del señor diputado Guaragua: fijándole
máximo del 50% el precio de las entradas a
todo evento y/o espectáculo para todo alum-
no matriculado en establecimientos de en-
señanza oficial pública nacional, provincial
o municipal.

- Ver número XLVII del apéndice.

(D/2.862/04-05)

Del señor diputado Mércuri y otros: auto-
rízase al Poder Ejecutivo a contraer endeu-
damiento con el gobierno nacional, el cual
será destinado para financiar gastos que se
produzcan durante el ejercicio fiscal 2005.

- Ver número XLVIII del apéndice.

(D/2.868/04-05)

De la señora diputada Atrip: declarando
de utilidad pública y sujeto a expropiación
inmueble ubicado en la localidad de Saran-
dí, partido de Avellaneda, con destino a la
Cooperativa de Trabajo San Carlos Limita-
da.

- Ver número XLIX del apéndice.

11

DESPACHOS DE COMISION

(D/2.506/04-05)

de Transporte, en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Bruni, solicitando
implementar una campaña de concientiza-
ción ciudadana sobre la importancia de la
utilización del cinturón de seguridad en to-
dos los medios de transporte automotor.

(D/2.453/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Bruni, solicitando
políticas tendientes a prevenir y a esclare-
cer los reiterados ilícitos contra la propiedad
que se vienen registrando en perjuicio de los
productores apícolas bonaerenses.

(D/2.451/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Polimante, solicitan-
do reinstalar un destacamento policial en la
localidad de Pueblo Doyle, partido de San
Pedro.

(D/2.181/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de declara-
ción de la señora diputada Cure, solicitando
la apertura de una dirección de asistencia
psicológica al personal policial de rutina
dirigida para el agolpamiento comando en
sus 18 delegaciones.

(D/385/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de declara-
ción de la señora diputada Mandolín!, solici-
tando la creación de un destacamento poli-
cial en la localidad de Villa General Savio,
partido de Ramallo.

(D/1.735/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de declara-
ción de la señora diputada Atrip!, de preocu-
pación por robo de novillos ocurrido en el
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partido de Rojas y solicitando medidas a
efectos de prevenir el aumento de ilícitos en
esas zonas.

(D/2.179/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de declara-
ción de la señora diputada Cure, solicitando
la incorporación de estudiantes de la carre-
ra de Psicología para atender a las comisa-
rías de las policías de la provincia de Bue-
nos Aires.

(D/2.091/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Elías, solicitando
dar solución a los reclamos formulados por
los habitantes del partido de Cañuelas rela-
cionados con los problemas de seguridad
en esa jurisdicción.

(D/1.914/04-05.)

de Comercio Exterior, en el proyecto de
declaración de la señora diputada Fernán-
dez (María I.), solicitando profundizar las
políticas, planes y programas destinados a
incrementar la exportación de bienes y ser-
vicios de la Provincia generados por las
pequeñas y medianas empresas.

(D/2.528/04-05)

de Transporte, en el proyecto de solicitud
de informes del señor diputado Aisa, sobre
distintos aspectos relacionados con el fe-
rrocarril Belgrano Sur, a cargo de la empre-
sa Metropolitano.

(D/1.095/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de solicitud
de Informes del señor diputado Antonuccio,
sobre distintos aspectos relacionados con
la fuga de detenidos de distintas comisarías
pertenecientes a la Policía de la Provincia
de Buenos Aires.

(D/479/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de solicitud

de informes del señor diputado Antonuccio,
sobre distintos aspectos relacionados con
la fuga de presos en la comisaría de Boulog-
ne.

(D/1.421/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de solicitud
de informes del señor diputado Antonuccio,
sobre distintos aspectos relacionados con
los incidentes producidos en la comisaría de
Tres Arroyos.

(D/2.214/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de solicitud
de informes del señor diputado Antonuccio,
sobre distintos aspectos relacionados con
los delitos rurales como el abigeato, la faena
clandestina de los animales robados y la
posterior comercialización de los mismos.

(D/2.193/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de solicitud
de informes del señor diputado Dileo, sobre
distintos aspectos relacionados con la delin-
cuencia juvenil en jurisdicción provincial.

(D/2.194/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de solicitud
de informes del señor diputado Dileo, sobre
distintos aspectos relacionados con la se-
guridad en las autopistas Panamericana y
Buenos Aires-La Plata.

(D/2.298/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de solicitud
de informes del señor diputado Ferrari y
otros, sobre distintos aspectos relaciona-
dos con armas de fuego de uso civil no
registradas.

(D/2.051/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de solicitud
de informes del señor diputado Antonuccio,
sobre distintos aspectos relacionados con
el descubrimiento de cohetes antiaéreos
ocultos en la localidad de Olavarría.
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(D/69/04-05)

de Seguridad, en el proyecto de solicitud
de informes del señor diputado Antonuccio,
sobre distintos aspectos relacionados con
las medidas de seguridad en la autopista
Buenos Aires-La Plata.

12

PROYECTOS DE RESOLUCION

(D/2.783/04-05)

Del señor diputado Elías: solicitando al
Ministerio de Infraestructura de la Nación la
inmediata licitación y reinicio de las obras de
la autopista Luján-Mercedes.

- Ver número L del apéndice.

(D/2.785/04-05)

De la señora diputada Rocca: declaran-
do de interés legislativo la sección «Dis-
puesto a escuchar» que lleva adelante el
periodista del diario «Clarín» Osvaldo Pepe.

- Ver asunto 17 del sumario.

(D/2.787/04-05)

Del señor diputado Domínguez: decla-
rando de interés legislativo el programa de
televisión por cable «Semanario Provincial»,
emitido por Cablevisión sociedad anónima.

- Ver número LI del apéndice.

(D/2.802/04-05)

Del señor diputado Deza: declarando de
interés legislativo la campaña de recolec-
ción de firmas para la iniciativa popular Edu-
cación de la Metodología de la no Violencia.

- Ver asunto 17 del sumario.

(D/2.812/04-05)

De la señora diputada Cure: de rechazo

a que basurales de la Ciudad de Buenos
Aires y conurbano, sean transportados al
Partido de Junín.

- Ver número LII del apéndice.

(D/2.814/04-05)

Del señor diputado Spagnolo: declaran-
do de interés legislativo, el XVI Week End
del Tiburón, a realizarse en la ciudad de
Punta Alta.

- Ver asunto 17 del sumario.

(D/2.820/04-05)

De la señora diputada Atrip: declarando
de interés legislativo el Congreso Nacional
de Ilusionismo, a realizarse en la ciudad de
San Pedro.

- Ver número LIII del apéndice.

(D/2.825/04-05)

Del señor diputado Mércuri: declarar de
interés legislativo la jornada La Discapaci-
dad en la Argentina de Hoy, a celebrarse en
el mes de Abril del corriente año en el audi-
torio de la honorable Cámara de Diputados
de la Nación.

- Ver número LIV del apéndice.

(D/2.826/04-05)

Del señor diputado Mércuri: declarar de
interés legislativo el Primer Congreso Pana-
mericano de Zoonosis, el Quinto Congreso
Argentino de Zoonosis y el Segundo Con-
greso Bonaerense de Zoonosis, a celebrar-
se en la ciudad de La Plata.

- Ver número LV del apéndice.

(D/2.839/04-05)

De la señora diputada Pérez (Marcelina):
declarando de interés legislativo a la entre-
ga de premios Santa Teresa de Jesús, pa-
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trona de Lanús, a las mujeres destacadas
del distrito.

- Ver asunto 17 del sumario.

(D/2.841/04-05)

Del señor diputado González (Horacio):
declarando de interés legislativo el «Torneo
anual de natación en aguas abiertas Laguna
de Bragado», a realizarse en la localidad
homónima.

- Ver número LVI del apéndice.

(D/2.842/04-05)

De la señora diputada Rocca: declaran-
do de interés legislativo los Juegos Deporti-
vos San Agustín 2005, a realizarse en el
partido de Morón.

- Ver asunto 17 del sumario.

(D/2.851/04-05)

Del señor diputado Polimante y otros:
declarando de interés legislativo la realiza-
ción del Primer Festival de Artesanía Indí-
gena y Folklore a desarrollarse en la ciudad
de Junín.

- Ver asunto 17 del sumario.

(D/2.855/04-05)

De la señora diputada Pérez (Marcelina):
declarar de interés legislativo al emprendi-
miento teatral «Historias de Mi Pueblo» produ-
cido por la compañía teatral «La Terraza».

- Ver número LVII del apéndice.

(D/2.857/04-05)

De la señora diputada Uña: declarando
de interés legislativo los festejos por la con-
memoración del centenario de la fundación
de la localidad de Timote, partido de Carlos
Tejedor.

- Ver asunto 17 del sumario.

(D/2.867/04-05)

De la señora diputada Helguero: que la
ley de organización y procedimiento del fue-
ro del niño a elaborarse por la legislatura de
la provincia de Buenos Aires, según ley
13.298, disponga a los servicios médicos
dar aviso de la atención de menores de 18
años en estado intoxicación alcohólica.

- Ver número LVIII del apéndice.

13

PROYECTOS DE DECLARACION

(D/2.784/04-05)

Del señor diputado Elías: solicitando la
inmediata licitación y reinicio de las obras de
la autopista Luján-Mercedes.

- Ver número LIX del apéndice.

(D/2.786/04-05)

Del señor diputado Domínguez: solici-
tando que las dependencias públicas difun-
dan datos de menores perdidos o ausentes
de sus hogares y se lleve un registro actua-
lizado de los casos.

- Ver número LX del apéndice.

(D/2.793/047-05)

Del señor diputado Polimante: solicitan-
do la repavimentación total de la ruta nacio-
nal 178.

- Ver número LXI del apéndice.

(D/2.796/04-05)

Del señor diputado Cáffaro: solicitando
declarar de interés provincial la necesidad
de construcción y funcionamiento de un
hospital Interzonal emplazado sobre inmue-
ble ubicado en la ciudad de Zárate.

- Ver número LXII del apéndice.
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(D/2.801/04-05)

Del señor diputado Gobbi: solicitando
reglamentar la competencia y responsabili-
dad legal de las partes en los convenios que
suscriben los municipios para instaurar las
policías comunales y/o distritales.

- Ver número LXIII del apéndice.

(D/2.804/04-05)

Del señor diputado Bruni: solicitando
declarar de interés provincial los actos pro-
gramados por el centésimo aniversario de la
localidad de Germania en el partido de Ge-
neral Pinto.

- Ver asunto 17 del sumario.

(D/2.805/04-05)

Del señor diputado Bruni: acerca del «Sis-
tema Bioceánico Paso Pehuenche».

- Ver asunto 22 del sumario.

(D/2.806/04-05)

Del señor diputado Bruni: declarando su
disconformidad con la propuesta formulada
por la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesa y Alimentación de la Nación.

- Ver asunto 22 del sumario.

(D/2.807/04-05)

Del señor diputado Bruni: solicitando se
arbitren los medios necesarios para dotar
de un laboratorio a la Escuela General Bási-
ca Nº 5 «Vicente López y Planes» y anexo
Escuela de Educación Media Nº 1 de la
localidad de Iriarte.

- Ver asunto 22 del sumario.

(D/2.808/04-05)

Del señor diputado Bruni: declarando de
interés legislativo al programa de actos pre-

vistos para los 100 años de Germania, loca-
lidad del partido de General Pinto.

- Ver asunto 17 del sumario.

(D/2.809/04-05)

Del señor diputado Deza: adhiriendo a la
conmemoración del Setenta Aniversario de
la Liberación de Auschwitz.

- Ver asunto 28 del sumario.

(D/2.811/04-05)

Del señor diputado Bruni, y otros: instan-
do al Poder Ejecutivo a adoptar políticas de
reducción de residuos en el (CEAMSE).

- Ver asunto 22 del sumario.

(D/2.815/04-05)

Del señor diputado Spagnolo: solicita
declarar de interés provincial, el XVI Week
End del Tiburón, a realizarse en la ciudad de
Punta Alta.

- Ver asunto 17 del sumario.

(D/2.816/04-05)

Del señor diputado Aisa: su beneplácito
por los acuerdos alcanzados con la Repúbli-
ca de Venezuela.

- Ver número LXIV del apéndice.

(D/2.817/04-05)

Del señor diputado Aisa: manifestando
su profundo pesar por la tragedia ocurrida
en República de Cromañón, en la que per-
dieron la vida 192 jóvenes.

- Ver número LXV del apéndice.

(D/2.821/04-05)

De la señora diputada Atrip: solicitando
declarar de interés provincial el Congreso
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Nacional de ilusionismo, a realizarse en la
ciudad de San Pedro.

- Ver número LXVI del apéndice.

(D/2.824/04-05)

Del señor diputado Alfonsín: solicitando
que la Procuración de la Suprema Corte de
Justicia, designe un Agente Fiscal, con asien-
to en la ciudad de Chascomús.

- Ver número LXVII del apéndice.

(D/2.829/04-05)

Del señor diputado Tunessi: solicitando
declarar de interés provincial la 38ª edición
de la Fiesta Nacional del Ajo, a realizarse en
Médanos, distrito de Villarino.

- Ver número LXVIII del apéndice.

(D/2.832/04-05)

Del señor diputado Tunessi: solicitando
la repavimentación de la ruta provincial 60,
entre las localidades de Carhué y Rivera, en
el partido de Adolfo Alsina.

- Ver número LXIX del apéndice.

(D/2.833/04-05)

Del señor diputado Bruni: solicitando se
requiera a la firma Vial 3 sociedad anónima,
iluminación del distribuidor de tránsito ubi-
cado a la altura del kilómetro 225 y mejora-
miento de la visibilidad y el funcionamiento
del semáforo intermitente ubicado entre los
kilómetros 227 y 228, de la ruta nacional
188.

- Ver número LXX del apéndice.

(D/2.834/04-05)

Del señor diputado Bruni: solicitando la
construcción de dos reductores de veloci-
dad en el recorrido del camino 049-09 y 059-
11 de acceso a localidad de Germania des-

de la ruta nacional 7, en el Partido de Gene-
ral Pinto.

- Ver número LXXI del apéndice.

(D/2.835/04-05)

Del señor diputado Bruni: solicitando que
la Suprema Corte de Justicia Promueva la
creación del cargo de Perito Intérprete de
Lengua de Señas dentro de cada uno de los
fueros en que se ha organizado la adminis-
tración de justicia en nuestra Provincia.

- Ver número LXXII del apéndice.

(D/2.836/04-05)

Del señor diputado Cinquerrui y otros: de
repudio a las acciones de grupos neonazis,
que en la localidad de Morón arrojaron pan-
fletos en coincidencia con el sesenta aniver-
sario de la liberación Austchwitz, asimismo
repudia el ataque sufrido por el centro israe-
lita de Ramos Mejía.

- Ver número LXXIII del apéndice.

(D/2.838/04-05)

Del señor diputado Tunessi: que la Direc-
ción General de Cultura y Educación incluya
en el plan de obras, la construcción del
salón de usos múltiples, en el Jardín de
Infantes Nº 903, Martha Salotti, de Sierra de
la Ventana.

- Ver número LXXIV del apéndice.

(D/2.840/04-05)

Del señor diputado González (Horacio):
solicitando declarar de interés provincial, el
Torneo Anual de Natación en Aguas Abier-
tas Laguna de Bragado, a realizarse en la
localidad homónima.

- Ver número LXXV del apéndice.

(D/2.843/04-05)

De la señora diputada Rocca: solicitando



Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS7090

declarar de interés provincial los Juegos
Deportivos San Agustín 2005 a realizarse
en el partido de Morón.

- Ver asunto 17 del sumario.

(D/2.850/04-05)

Del señor diputado Polimante y otros:
solicitando declarar de interés provincial la
realización del Primer Festival de Artesanía
Indígena y Folklore, a desarrollarse en la
ciudad de Junín.

- Ver asunto 17 del sumario.

(D/2.852/04-05)

Del señor diputado Dalesio: que el Poder
Ejecutivo declare de interés provincial la
Primera fecha del Campeonato Argentino
de Motocross, a realizarse en el circuito
Laguna Roja de la localidad de Trenque
Lauquen.

- Ver número LXXVI del apéndice.

(D/2.858/04-05)

De la señora diputada Uña: que el Poder
Ejecutivo declare de interés provincial los
festejos por la conmemoración del centena-
rio de la Fundación de la localidad de Timo-
te, partido de Carlos Tejedor.

- Ver asunto 17 del sumario.

(D/2.859/04-05)

Del señor diputado Bruni y otro: que el
Poder Ejecutivo acelere las acciones con-
ducentes a concretar las obras de pavimen-
tación del acceso a la localidad de Coronel
Charlone desde la ruta nacional 33 en el
partido de General Villegas.

- Ver número LXXVII del apéndice.

(D/2.860/04-05)

Del señor diputado Bruni y otro: que el
Banco de la Provincia de Buenos Aires haga

efectiva la instalación de algún sistema de
servicios y cobranzas alternativo al cajero
BAPRO ya existentes, en la localidad de
Germania, partido de General Pinto.

- Ver número LXXVIII del apéndice.

(D/2.861/04-05)

Del señor diputado Bruni y otro: que ex-
horta al Poder Ejecutivo nacional a resolver
la situación de los miles de productores
campesinos que registran pasivos con el
Banco de la Nación Argentina, implementa-
do la reprogramación de pasivos y haciendo
un esfuerzo superador de la renuencia de la
mayoría de las provincias a adherir a esta
programa.

- Ver número LXXIX del apéndice.

(D/2.863/04-05)

De la señora diputada Helguero: su orgu-
llo por la celebración el día 22 de febrero del
Día de la Antártida Argentina en conmemo-
ración de los 101 años de la ocupación
permanente de la Antártida Argentina.

- Ver número LXXX del apéndice.

(D/2.864/04-05)

De la señora diputada Helguero: bene-
plácito por la puesta en vigencia del proto-
colo de Kyoto y por el destacado rol de la
República Argentina a través del Ministerio
de Salud y Medio Ambiente, doctor Ginés
González García quien presidió en las Na-
ciones Unidas la ceremonia de la Conven-
ción Marco sobre Cambio Climático.

- Ver número LXXXI del apéndice.

(D/2.865/04-05)

Del señor diputado Bruni y otro: solicitan-
do fijar un cronograma de reducción gradual
de las retenciones a las exportaciones agrí-
colas.

- Ver asunto 22 del sumario.
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(D/2.866/04-05)

Del señor diputado Castiglione: solicitan-
do dar continuidad a las carreras de profe-
sorado en matemáticas, historia y geografía
que se dictan en el Instituto Superior Nº 156
de la ciudad de Azul.

- Ver número LXXXII del apéndice.

(D/2.869/04-05)

Del señor diputado Dileo: solicitando se
destinen las partidas presupuestarias a fin de
efectuar un aumento salarial a los docentes.

- Ver número LXXXIII del apéndice.

14

PROYECTOS DE SOLICITUD DE
INFORMES

(D/2.797/04-05)

Del señor diputado Cáffaro: aspectos re-
lacionados con municipios que adhirieron al
luto decretado con motivo de la tragedia
ocurrida en el local bailable «República Cro-
magnon».

- Ver número LXXXIV del apéndice.

(D/2.799/04-05)

Del señor diputado Gobbi: aspectos rela-
cionados con la posible radicación de relle-
nos sanitarios.

- Ver número LXXXV del apéndice.

(D/2.800/04-05)

Del señor diputado Gobbi: aspectos rela-
cionados con la vigencia y funcionamiento
de la policía comunal y policía distritales de
seguridad.

- Ver número LXXXVI del apéndice.

(D/2.813/04-05)

Del señor diputado Ferrari y otro: aspec-
tos relacionados, con la situación de la Uni-
dad Penitenciaria Nº 13 de Junín.

- Ver número LXXXVII del apéndice.

(D/2.818/04-05)

De la señora diputada Ferrara: aspectos
relacionados, con la cantidad de personal
dependiente del Ministerio de Seguridad.

- Ver asunto 25 del sumario.

(D/2.819/04-05)

De la señora diputada Ferrara: aspectos
relacionados, con la licitación convocada
para optimizar la red única provincial de
comunicación de datos creada en 2003.

- Ver asunto 25 del sumario.

(D/2.837/04-05)

Del señor diputado Cinquerrui y otros:
que el Poder Ejecutivo a través del Ministe-
rio de Seguridad informe sobre detalle de
las reuniones llevadas adelante por el Con-
sejo de Seguridad, creado por ley 12.978.

- Ver número LXXXVIII del apéndice.

(D/2.847/04-05)

De la señora diputada Ferrara y otro:
aspectos relacionados con la custodia poli-
cial a personas.

- Ver asunto 25 del sumario.

(D/2.848/04-05)

De la señora diputada Ferrara y otro:
sobre la utilización de la facultad prevista en
el art. 8º de la ley de emergencia policial.

- Ver asunto 25 del sumario.

(D/2.849/04-05)

Del señor diputado Del Valle y otro: que
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la Dirección de Escuelas de la Provincia
informe sobre qué tipo de acciones y/o me-
didas concretas se han dispuesto para pre-
servar, mantener y proteger la integridad
física de los alumnos, docentes y no docen-
tes que concurran a todos los estableci-
mientos pertenecientes a esta Dirección.

- Ver asunto 22 del sumario.

(D/2.856/04-05)

De la señora diputada Mandolini: aspec-
tos relacionados con los relevamientos que
efectuó la Dirección General de Cultura y
Educación en materia de seguridad edilicia
escolar.

- Ver número LXXXIX del apéndice.

15

RESOLUCIÓN 148/2005

Sr. Presidente (Mércuri) - La Presiden-
cia da cuenta de que ha dictado la resolu-
ción 148/2005.

Por Secretaría se dará lectura a la mis-
ma.

Sr. Secretario (Isasi) -

La Plata, 21 de enero de 2005.

VISTO la ley 13.303, Presupuesto Ejerci-
cio Financiero 2005 de la Honorable Cáma-
ra de Diputados; y,

Considerando:

Que, dentro de las previsiones que com-
ponen el presupuesto para el Ejercicio Fi-
nanciero 2005, se encuentran incluidas
aquellas derivadas del reciente fallo de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación que
declaró inconstitucional la ley 12.727 -san-
cionada en julio de 2001- y sus modificato-
rias, normas referidas a la emergencia ad-
ministrativa, económica y financiera en la
provincia de Buenos Aires; cuyo monto as-

ciende a la suma de pesos doce millones ($
12.000.000).

Que, las autorizaciones para gastar que
contemplan las previsiones indicadas en el
considerando anterior, sólo se ejecutarán
cuando sea exigible el pago derivado del
fallo, siendo en consecuencia, pertinente
proceder a congelar la utilización de esas
partidas.

Por ello,

El Presidente de la honorable Cámara de
Diputados de la provincia de Buenos Aires

RESUELVE

Art. 1º - Establécese el congelamiento de
las autorizaciones para gastar de pesos
doce millones ($ 12.000.000) que compo-
nen el presupuesto del Ejercido Financiero
2005 referidas al pago que eventualmente
derive del fallo de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación que declaró inconstitu-
cional la ley 12.727 -sancionada en julio de
2001- y sus modificatorias, hasta tanto no
exista su exigibilidad.

Art. 2º - Indicar a la Dirección General de
Administración que se instrumenten las
medidas a efectos de asegurar el cumpli-
miento de lo indicado en el Articulo prece-
dente.

Art. 3º - Infórmese al honorable Cuerpo
en la primera sesión que se realice.

Art. 4º - Regístrese, comuníquese a la
Secretaría Administrativa, a la Dirección
General de Administración y a la Dirección
General de Auditoria y, cumplido, archíve-
se.

Mércuri, Laso y Alberi.

16

CONMEMORACIÓN A LAS ELECCIONES
DEL 24 DE FEBRERO DE 1946

Sr. Añón - Pido la palabra.
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Señor Presidente: quiero rendir homena-
je a una fecha histórica que, como tantas
veces sucedió posteriormente en nuestro
país, marcó el regreso al sistema democrá-
tico.

El 24 de febrero de 1946 se realizaron
elecciones democráticas en nuestro país.
Eso no sucedía desde hacía dieciocho años
cuando el voto popular llevó a la presidencia
por segunda vez a don Hipólito Yrigoyen.

Tiene importancia recordar esto -y les
voy a pedir a los jóvenes que tengan pacien-
cia- porque nosotros hemos vivido, a partir
del golpe de Estado que derrocó al presi-
dente Yrigoyen en el ’30, una sucesión de
golpes. Trece años después de este último
vino el golpe del ’43; doce años después el
del ’55, luego vino el del ’59 y siete años más
tarde el del ’62.

Todos conocemos que -y sobre todo los
que tenemos una cierta edad- hemos pasa-
do más años de nuestra vida en dictaduras
que en democracias.

Quiero hacer una pequeña reflexión acer-
ca de estas elecciones. En 1945, exacta-
mente el 19 de mayo, arribó a Buenos Aires
el nuevo embajador designado por los Esta-
dos Unidos, Spruille Braden, con la idea fija
-según su colega británico David Kelly- de
que habían sido elegidos por la providencia
para derrocar al régimen de Farrell-Perón.

Apenas presentada sus credenciales, el
embajador comenzó sus criticas al gobierno
argentino calificándolo de débil, inescrupu-
loso y anti-norteamericano.

Asimismo le señaló a Perón que estaba
profundamente disgustado por los continuos
arrestos, censura de prensa y falta de con-
trol de las firmas germanas existentes en el
país. También exigió que las nacionaliza-
ciones argentinas que se habían hecho du-
rante el gobierno anterior, que iba de 1943 a
1946, de las empresas alemanas, fueran
entregadas al gobierno de Estados Unidos.

La eliminación de Perón era ciertamente
un paso importante para la seguridad de los
Estados Unidos y por ende de Gran Breta-
ña: «No estará asegurada hasta que los
últimos vestigios de los principios y métodos
malévolos que el actual gobierno represen-
ta y practica hayan sido extirpados y exista
una democracia razonablemente efectiva

en la Argentina. Para estos fines, será nece-
sario una cooperación real y completa de
todos los sectores democráticos bajo el lide-
razgo americano y británico».

Estas son manifestaciones textuales del
embajador Braden.

Con el objetivo de coordinar la oposición
al régimen fue creada la Junta de Coordina-
ción Democrática, apoyada por todos los
partidos políticos argentinos, desde los con-
servadores al Partido Comunista.

La Union Cívica Radical -excepto su sec-
tor Intransigente y una pequeña minoría de
la Junta Renovadora liderada por Quijano y
los integrantes de Forja-, se alinea en la
llamada y tristemente célebre Unión Demo-
crática.

La Unión Democrática estaba integrada
por el Partido Radical -salvo los sectores
que acabo de mencionar, que apoyaron a la
fórmula Perón, Perón-Quijano luego-, el
Partido Socialista, el Demócrata Progresis-
ta y el Comunista, con el tácito apoyo de
Partido Conservador. Los candidatos elegi-
dos fueron la fórmula Radical José P. Tam-
borini y Enrique Mosca.

Al mismo tiempo, el embajador Braden
publicó con el Departamento de Estado el
famoso Libro Azul sobre la Argentina, que
se dio a conocer públicamente el 12 de
febrero, exactamente doce días antes de las
elecciones, que consistía en una acusación
basada en fuentes alemanas y otras de
dudoso origen, de los gobiernos argentinos,
desde Castillo en adelante, impugnando su
buena fe, condenando su política interna y
externa, y tratando de probar las condicio-
nes nazis y tendencias fascistas de sus
líderes, en especial el general Perón.

En Argentina el documento apareció pu-
blicado en todos los grandes diarios -con
excepción de uno menor-, y fue usado como
elemento político por la Unión Democrática.
De allí surgió la famosa consigna que se
impulsó con la tiza y el carbón -la recuerdo
porque la leía en las paredes cuando recién
había aprendido a hacerlo- de «Braden o
Perón».

Realizadas las elecciones, la fórmula
Perón-Quijano obtuvo el 52 por ciento de los
votos contra el 42,5 por ciento de la Unión
Democrática. Y el 4 de junio de 1946 asu-



Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS7094

men las nuevas autoridades, remarcándose
tanto por la prensa extranjera como por la
prensa nacional la corrección y limpieza de
las elecciones, que probablemente con ex-
cepción de las que acabo de mencionar y las
dos anteriores que llevaron al radicalismo al
gobierno, fueron las únicas elecciones de-
mocráticas que se habían realizado hasta
ese momento en la Argentina.

Voy a terminar esta intervención con cier-
tas consignas que se le dieron al pueblo
para esa fecha. No existía televisión, no
había propaganda en los medios porque
estaban en contra, incluso la radiofonía, no
había dinero, pero las recomendaciones que
se le dieron a nuestro pueblo fueron que «EI
24 de febrero de 1946 no concurran a ningu-
na fiesta a que inviten los patrones el día 23;
quédense en casa -se les dijo-, no festejen
con asados, y el día 24, bien temprano,
tomen las medidas para llegar a la mesa que
han de votar. Si el patrón de la estancia -
como lo habían prometido algunos-, cierra
la tranquera con candado, rompan el canda-
do o la tranquera, corten el alambrado y
pasen a cumplir con la Patria.»

El 24 de febrero de 1946, los humildes, la
clase trabajadora, el pueblo argentino en su
conjunto, que había perdido a su caudillo y
el movimiento nacional que lo representara,
se reencuentra con su destino. Perón-Qui-
jano obtienen la presidencia y reinician, lue-
go de dieciocho años, la conculcada demo-
cracia en nuestro país.

Gracias, señor presidente. (Aplausos)

Sr. Presidente (Mércuri) - Con las pala-
bras vertidas por el señor

Diputado, queda efectuada la conmemo-
ración solicitada.

17

APROBACIÓN EN CONJUNTO DE
EXPEDIENTES AUTENTICADOS POR LA

PRESIDENCIA

Sr. Presidente (Mércuri) - De acuerdo
con los artículos 28, inciso 21) y 83 del
reglamento interno de la honorable Cámara
y por lo acordado en la reunión de la Comi-

sión de Labor Parlamentaria, por Secretaría
se dará lectura a los números de expedien-
tes autenticados por esta Presidencia.

Sr. Secretario (Isasi) - Expedientes D/
2.814/04-05, D/2.839/04-05, D/2.815/04-05,
D/2.883/04-05, D/2.884/04-05, D/2.659/04-
05, D/2.658/04-05, D/2.851/04-05, D/2.857/
04-05, D/2.804/04-05, D/2.808/04-05, D/
2.850/04-05, D/2.858/04-05, D/2.886/04-05,
D/2.843/04-05, D/2.842/04-05, D/2.785/04-
05, D/2.802/04-05 y D/2.885/04-05.

(D/2.814/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo el XVI Week
End del Tiburón, organizado por el Club
Náutico de Punta Alta los días 5 y 6 de
marzo de 2005, en la sede del mismo, situa-
da en Puerto Rosales, de Punta Alta.

Spagnolo.

FUNDAMENTOS

El Club Náutico Puerto Rosales fue fun-
dado el de octubre de 1984 y desde ese
día se halla abocado a intensos trabajos
para la realización de obras de infraes-
tructura en pos de la concreción de un
objetivo: fomentar la actividad turística y
deportiva tanto en el partido como en su
zona de influencia.

Sabida es la importancia de la riqueza
ictícola de esta área de pesca. Entre las
diversas especies se destacan algunas
como la pescadilla, el pejerrey, el gatuso,
el cazón, el tiburón, la brótola, la palome-
ta, la lisa, la raya, el chucho y el lenguado
entre otras. Esta, sumada al esfuerzo man-
comunado de las personas que forman
parte del Club Náutico Puerto Rosales han
posibilitado la realización de concursos de
pesca.

Al cabo de seis años de trabajo sosteni-
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do, o sea desde 1989, el Club Náutico Puer-
to Rosales organiza el Week End del Tibu-
rón. Este es un evento deportivo que consis-
te en un concurso de pesca embarcado de
tiburón; que por sus características deporti-
vas, sociales y turísticas es único en la
zona.

Cuenta además con el apoyo del munici-
pio de Coronel Rosales, quien lo ha declara-
do de interés municipal, recalcando su éxito
creciente año a año en la cantidad de parti-
cipantes.

En este contexto, y sustentado por su
importancia turística, social y deportiva,
durante los días 05 y 06 de marzo de 2005
se desarrollará el XVI (décimo sexto) Week
End del Tiburón, concurso organizado por el
Club Náutico Puerto Rosales, en su sede
Puerto Rosales, ciudad de Punta Alta. El fin:
promocionar la actividad deportiva y social;
y estimular el acceso de turistas provenien-
tes de la vasta zona de influencia, que en el
Sudoeste de la provincia de Buenos Aires
supera el millón de habitantes.

Por los considerandos detallados y mi
convencimiento de la necesidad de fomen-
tar y prestar apoyo a este tipo de actividades
que movilizan social, cultural y económica-
mente a Coronel Rosales y la región, es que
solicito a este honorable Cuerpo la aproba-
ción del presente proyecto.

Spagnolo.

(D/2.839/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo a la entre-
ga de premios Santa Teresa de Jesús, pa-
trona de Lanús, a las mujeres destacadas
del distrito que se realizará el día 08 de
marzo de 2005 en conmemoración del Día
Internacional de la Mujer en el salón munici-
pal Hugo del Carril.

Pérez (Marcelina).

FUNDAMENTOS

El próximo 8 de marzo se entregaran los
premios Santa Teresa de Jesús, Patrona de
Lanús y Co-patrona de la Diócesis, a las
mujeres destacadas del distrito en conme-
moración del Día Internacional de la Mujer.

Este evento, que se realiza ininterrumpi-
damente desde el año 1998, tendrá lugar en
el salón municipal Hugo del Carril y estará
organizado por la Dirección de la Mujer,
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo
Humano del municipio de Lanús.

Previamente se realizará una selección
de curriculum presentados por instituciones
y organismos locales en los cuales queda-
rán expuestos los antecedentes personales
de las mujeres que aspiren a obtener la
distinción.

La mujer tiene actualmente un rol prota-
gonice dentro de la sociedad, destacándose
en ámbitos que históricamente habían per-
tenecido a los hombres.

En consecuencia, esta iniciativa preten-
de reconocer a aquellas mujeres que, mu-
chas veces desde el anonimato, enriquecen
con sus labores al quehacer local.

En tal sentido cabe mencionar a las ya
galardonadas Marcela Morello, la cantante
de tangos Silvia Guadin, la Leona Mariela
Andrea Antoniska, la señora Inés López,
entre otras.

El evento tendrá lugar el día en que se
conmemora el Día Internacional de la Mujer,
tomado esto como una inmejorable oportu-
nidad para rendirle homenaje a las lanucen-
ses que más se hayan destacado en el
último año.

Por todo lo expuesto y como represen-
tante del pueblo de la provincia de Buenos
Aires, solicito el voto afirmativo de los seño-
res legisladores al presente proyecto de
resolución.

Pérez (Marcelina).

(D/2.815/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires
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DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-
tivo declarase de interés provincial el XVI
Week End del Tiburón, organizado por el Club
Náutico Puerto Rosales tos días 05 y 06 de
marzo de 2005, en la sede del mismo situada
en Puerto Rosales, ciudad de Punta Alta.

Spagnolo.

FUNDAMENTOS

El Club Náutico Puerto Rosales fue fun-
dado el de octubre de 1984 y desde ese día
se halla abocado a intensos trabajos para la
realización de obras de infraestructura en
pos de la concreción de un objetivo: fomen-
tar la actividad turística y deportiva tanto en
el partido como en su zona de influencia.

Sabida es la importancia de la riqueza
ictícola de esta área de pesca. Entre las
diversas especies se destacan algunas como
la pescadilla, el pejerrey, el gatuso, el ca-
zón, el tiburón, la brótola, la palometa, la
lisa, la raya, el chucho y el lenguado entre
otras. Esta, sumada al esfuerzo mancomu-
nado de las personas que forman parte del
Club Náutico Puerto Rosales han posibilita-
do la realización de concursos de pesca.

Al cabo de seis años de trabajo sostenido,
o sea desde 1989, el Club Náutico Puerto
Rosales organiza el Week End del Tiburón.
Este es un evento deportivo que consiste en
un concurso de pesca embarcado de tiburón;
que por sus características deportivas, socia-
les y turísticas es único en la zona.

Cuenta además con el apoyo del munici-
pio de Coronel Rosales, quien lo ha declara-
do de interés municipal, recalcando su éxito
creciente año a año en la cantidad de parti-
cipantes.

En este contexto, y sustentado por su
importancia turística, social y deportiva,
durante los días 05 y 06 de marzo de 2005
se desarrollará el XVI (décimo sexto) Week
End del Tiburón, concurso organizado por el
Club Náutico Puerto Rosales, en su sede
Puerto Rosales, ciudad de Punta Alta. El fin:
promocionar la actividad deportiva y social;
y estimular el acceso de turistas provenien-
tes de la vasta zona de influencia, que en el

Sudoeste de la provincia de Buenos Aires
supera el millón de habitantes.

Por los considerandos detallados y mi
convencimiento de la necesidad de fomen-
tar y prestar apoyo a este tipo de actividades
que movilizan social, cultural y económica-
mente a Coronel Rosales y la región, es que
solicito a este honorable Cuerpo la aproba-
ción del presente proyecto.

Spagnolo.

(D/2.883/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo el aniver-
sario del Policlínico Central de la ciudad de
San Justo, partido de La Matanza.

Medina.

FUNDAMENTOS

Fue en el mes de diciembre de 1856
cuando San Justo es convertida en ciudad
cabeza del partido de La Matanza y como
todo pueblo a lo largo de nuestra Provincia
al costado de la plaza, se ubicaban, la comi-
saría, la iglesia y la municipalidad, el servi-
cio asistencial médico estaba a cargo de
médicos rurales y asistencia médica de cam-
paña.

Con el tiempo y el progreso se instaló una
salita, que posteriormente fue con interna-
ción y con los años ya soberbia y majestuo-
sa se convirtió en policlínico Central y logró
su espacio frente a la plaza.

Este trozo de historia del distrito de La
Matanza en el mes de marzo del corriente
año cumple 90 años desde su inauguración.

Si tenemos en cuenta que ha crecido, se
ha desarrollado y prestado su servicio
prácticamente desde el nacimiento del par-
tido, que los habitantes de la zona tienen
para con él un profundo y sincero agradeci-
miento; que esta honorable Cámara sabe
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reconocer a estas instituciones que son un
factor de ineludible valor ya que ellas han
forjado el crecimiento de nuestra Provincia,
por todo ello solicitarnos la aprobación del
proyecto de resolución que antecede.

Medina.

(D/2.884/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo declare de interés provincial el ani-
versario del Policlínico Central de la ciudad
de San Justo, partido de La Matanza.

Medina.

FUNDAMENTOS

Fue en el mes de diciembre de 1856
cuando San Justo es convertida en ciudad
cabeza del partido de La Matanza y como
todo pueblo a lo largo de nuestra Provincia
al costado de la plaza, se ubicaban, la comi-
saría, la iglesia y la municipalidad, el servi-
cio asistencial médico estaba a cargo de
médicos rurales y asistencia médica de cam-
paña.

Con el tiempo y el progreso se instaló una
salita, que posteriormente fue con interna-
ción y con los años ya soberbia y majestuo-
sa se convirtió en policlínico Central y logró
su espacio frente a la plaza.

Este trozo de historia del distrito de La
Matanza en el mes de marzo del corriente
año cumple 90 años desde su inauguración.

Si tenemos en cuenta que ha crecido, se
ha desarrollado y prestado su servicio
prácticamente desde el nacimiento del par-
tido, que los habitantes de la zona tienen
para con él un profundo y sincero agradeci-
miento; que esta honorable Cámara sabe
reconocer a estas instituciones que son un
factor de ineludible valor ya que ellas han
forjado el crecimiento de nuestra Provincia,

por todo ello solicitarnos la aprobación del
proyecto de resolución que antecede.

Medina.

(D/2.659/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo al primer
festival de canto popular argentino en el
noroeste bonaerense denominado Canto
Vedia, a realizarse los días 4, 5 y 6 de
febrero de 2005 en la ciudad de Vedia,
distrito de Leandro N. Alem.

Zitti.

(D/2.658/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo, a través del organismo que corres-
ponda, declare de interés provincial al pri-
mer festival de canto popular argentino en el
noroeste bonaerense denominado Canto
Vedia, ciudad ésta donde se llevará a cabo
los días 4, 5 y 6 de febrero de 2005.

Zitti.

(D/2.851/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo la realiza-
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ción del Primer Festival de Artesanía Indí-
gena y Folklore a desarrollarse en la ciudad
de Junín en la provincia de Buenos Aires los
días 24 y 25 del mes de abril de 2005.

Polimante, Del Valle, Ferrari, Crocco
y Peralta.

FUNDAMENTOS

Las tribus araucanas se destacaron per
su obstinada resistencia a tos conquistado-
res, por su cultura y por sus costumbres.

La denominación araucanos fue hecha
por los conquistadores y procede de las
voces peruanas aucca, hombre de guerra, y
are, ardiente, pero ellos se denominan a si
mismos holuches, que significa guerrero.

Los naturales de estas tierras, a la llega-
da de los españoles, estaban distribuidas
en cuatro rejones principales, con distintas
denominaciones según la zona de ocupa-
ción, los picunches al norte, los mapuches al
centro, las huilliches al sur y los pehuenches
en los valles andinos.

El pueblo mapuche, se dividía en tribus que
se aliaban de mando en cuando en defensa de
intereses comunes, El conjunto de padres,
esposas e hijos constituía un lof o clan totémi-
co y así como los de un mismo origen integra-
ban una cavie; varias de estas formaban un
levo o tribu, agrupación casi independiente
con un Jefe, a su ve por ciento los levos se
unían entre si en una especie de federación,
llamada aillarehue, que dirigía un cacique ele-
gido en asamblea general.

Si bien adoraban divinidades de tipo toté-
mico, carecían de templos, pero observaban
un ritual religioso bien desarrollado, centrado
en la veneración de sus antepasados.

La vivienda era colectiva y la construían
varias familias emparentadas, con vigas de
madera, muros y techo.

Eran y son aficionados a la música y a la
oratoria, ya que su idioma no posee escritu-
ra propia. El idioma es dulce y sonoro, rico
en vocales y de gran contenido poético.
También se han destacado en la realización
de actividades manuales, demostrando en
ellas todo su caudal cultural e histórico.

En estos tiempos donde la cultura de lo
urgente no nos permite ver lo importante,

son una realidad diaria cuyas anteojeras no
nos permiten adquirir la capacidad crítica
suficiente como para discernir entre lo au-
téntico y lo advenedizo, creo importante
destacar las realizaciones de los hombres
que- pertenecen a raíces que forman parte
de nuestro pasado y hacerlas conocidas, a
través de estos emprendimientos que mues-
tran parte de nuestra nacionalidad.

Es en ese camine que, como legislador
de esta Provincia, tengo el deseo de defen-
der nuestra raigambre cultural solicitando a
mis pares, esta declaración de interés le-
gislativo, que no es otra cosa que interesar-
nos por nosotros mismos y por una visión
del pasado que se proyecte hacia un futuro
común a todos los argentinos.

Basado en los fundamentos expuestos,
es que solicito de este honorable Cuerpo la
aprobación del pésente proyecto de resolu-
ción.

Polimante.

(D/2.857/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo los feste-
jos por la conmemoración del centenario de
la fundación de la localidad de Timote, par-
tido de Carlos Tejedor, que se llevarán a
cabo el 25 de marzo de 2005 organizados
por la comunidad de dicha localidad.

Uña.

FUNDAMENTOS

El origen de la localidad de Timote se
retrotrae a mucho más que cien años. Co-
mienza en el Siglo XIX, durante las campa-
ñas al desierto. En el año 1876, el Coronel
Conrado Villegas, cumpliendo órdenes del
Ministro de Guerra y Marina, doctor Adolfo
Alsina, parte hacia la zona donde hoy se
encuentra la localidad de Trenque Lauquen.
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En esa misión, comienza una línea de
Fortines que se extiende desde las actuales
ciudades de General Pinto, Lincoln, Carlos
Tejedor, Trenque Lauquen. A su paso por la
llamada Laguna Foromalán (a 57 kilómetros
de Lincoln), comienza la construcción del
Fortín Timote, nombre del estoico Teniente
Coronel Pedro Timote que supo distinguirse
en las luchas de frontera y en la guerra con
el Paraguay.

El fortín cumple la misión de asegurar las
comunicaciones entre los Fuertes más anti-
guos, desde donde se tomaban las decisio-
nes y se planificaban las batallas. Estos
eran: el Fuerte Lavalle Norte y el Fuerte de
Trenque Lauquen.

El nombre dado al fortín significa un sen-
cillo homenaje al teniente coronel fallecido
dos años antes (en 1874) durante la 2ª
Batalla de Santa Rosa (provincia de Mendo-
za).

Esta línea histórica presenta el origen del
nombre del centenario pueblo. Sin embar-
go, un párrafo aparte se merece el surgi-
miento de las tierras que otorgarán las par-
celas necesarias para formar el pueblo.

En el año 1884, el gobierno provincial
pone en venta 2.696 hectáreas que pertene-
cían al partido de Lincoln. El comprador,
Juan Petersen, al cabo de 10 años también
vende parte de esos terrenos a un vecino de
la localidad de Carlos Tejedor.

Con la extensión del Ferrocarril Oeste
desde la estación Lincoln hasta Flora y Fer-
tilidad (hoy Carlos Tejedor), las vías induda-
blemente debían pasar por Timote. En el
año 1901, se aprueban los planos presenta-
dos por la empresa de ferrocarriles para
construir la estación Timote y sus conse-
cuentes galpones, talleres de reparación,
etc. El día 31 de Diciembre de 1902 se dicta
el decreto de apertura al servicio público,
concretándose la apertura en forma efectiva
el 5 de enero de 1903. Asimismo, también
se extiende la línea Rosario- Puerto Belgra-
no, con lo que la zona se transforma en un
oasis productivo, con miras al progreso agro-
pecuario.

Recién el día 25 de marzo del año 1905,
el agrimensor Teodoro Petersen y el marti-
llero Alberto Toscano, se encargaron de
rematar gran parte de las extensiones de

tierra que pertenecían a Juan Petersen. Todo
ello con la idea de fundar un pueblo. Muchas
familias resultaron los primeros comprado-
res y habitantes del mismo. Y durante mu-
chos años más se siguieron parcelando y
rematando las fértiles tierras con vistas al
crecimiento zonal.

El nombre que toma la estación de los
ferrocarriles (las líneas Mitre y Sarmiento)
se debe a que ya era conocida por el asen-
tamiento del añejo fortín.

Las tradicionales familias que poblaron
Timote, coinciden en festejar el centenario
el día 25 de marzo, por considerar que esa
fecha resume los dos caminos que la histo-
ria presenta en la creación de Timote. Tanto
la línea de fortines, la vida del valeroso
militar que luchó pensando en la nación,
como el progreso que llega de la mano de
los ferrocarriles y su movimiento, otorga la
identidad y la razón de ser de una localidad
pujante, trabajadora, unida y centenaria.

Por los motivos expresados precedente-
mente, solicito la aprobación de este pro-
yecto.

Uña.

(D/2.804/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-
tivo declare de interés provincial los numero-
sos actos programados por las autoridades
municipales y los vecinos para conmemorar el
centésimo aniversario de la localidad de Ger-
mania, en el partido de General Pinto, los que
alcanzarán su máxima expresión el 15 de
agosto próximo, cuando se cumplan 100 años
de la puesta en funcionamiento de la estación
Germania del ramal Alberdi al sudoeste, del
ferrocarril Buenos Aires al Pacífico, que dio
origen al nucleamiento urbano que hoy cono-
cemos con ese nombre.

Bruni.



Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS7100

FUNDAMENTOS

La presente declaración tiene por objeto
solicitar al señor gobernador que declare de
interés provincial los diversos actos insti-
tucionales, sociales, y culturales que las
autoridades municipales y los vecinos de
Germania tienen previsto realizar en con-
memoración, durante el corriente año 2005,
de los primeros cien años de vida de la
citada comunidad.

Originalmente, Germania toma su nombre
de la firma Germania Estancias limitada, que
en el año 1899 adquirió 34.726 hectáreas de
tierras ubicadas al este del Meridiano V, el cual
-tiempo después- sería utilizado para delimitar
territorialmente a nuestra Provincia con Cór-
doba. Pocos años más tarde, el 3 de Julio de
1905, el Ministerio de Obras Públicas de la
Nación designa con el nombre de Germania a
la estación ubicada en el kilómetro 27, 7 del
recorrido del nuevo Ramal Alberdi al sudoes-
te, del ferrocarril Buenos Aires al Pacífico. El
15 de Agosto de ese mismo año se libran al
servicio público los 56 kilómetros de la mencio-
nada línea, que incluían las estaciones Pichin-
cha, Trigales y Germania. Durante el lustro
siguiente, se desarrolló un continuo loteo y
venta de parcelas que propició el afincamiento
de nuevos pobladores alrededor de la citada
estación del ferrocarril, hasta que en el año
1909, el agrimensor Rodolfo A. Warner trazó la
planta urbana y la sección de quintas de la
localidad de Germania, tomando el nombre de
la estación que había comenzado a operar un
15 de agosto.

No existiendo constancias de la existen-
cia de un acto fundacional, de un primer
remate o loteo de tierras, o de la aprobación
oficial del trazado de la nueva localidad
mediante decreto o resolución, de forma tal
que podamos determinar una fecha con
exactitud, se ha tomado el 15 de agosto de
1905 como fecha fundacional o de inicio del
núcleo urbano que hoy conocemos como
Germania, atendiendo a la fecha en que
inició sus actividades la estación del ferro-
carril alrededor de la cual se levantó paula-
tinamente el citado centro poblacional. Por
lo tanto, durante el presente año, los germa-
nienses han de festejar sus primeros y muy
jóvenes cien años de vida.

Para la ocasión, las autoridades munici-
pales, las organizaciones no gubernamen-
tales, y los vecinos todos de la localidad de
Germania, se encuentran trabajando en la
elaboración de numerosos y trascendentes
festejos que darán el apropiado marco a tan
importante conmemoración, que incluyen
eventos culturales, deportivos, sociales y
relacionados con la producción; entre ellos,
se trabaja en la organización de un desfile
cívico con la participación de la Banda Mu-
sical del Regimiento de Patricios del Ejército
Argentino, la celebración de una misa en el
parque municipal, la inauguración de un
Museo Histórico Social en la reciclada esta-
ción del Ferrocarril, la puesta en marcha de
la casa de la cultura en la vieja sede del hoy
inactivo club Juventud Unida, la inaugura-
ción de obras de remodelación en el Hospi-
tal municipal junto a la dotación de una
nueva ambulancia para el mismo, la recopi-
lación de la historia de la Iglesia local, la
inauguración del nuevo cuartel de bombe-
ros voluntarios, la realización de exposicio-
nes fotográficas y la actuación de artistas de
proyección nacional, y en un gran cierre
popular de los festejos con todo el pueblo de
Germania unido alrededor de una mesa crio-
lla.

Por la presente declaración, esta Cáma-
ra de Diputados quiere hacerse presente y
acompañar a los vecinos germanienses en
tan importante ocasión, manifestando a la
vez nuestro reconocimiento por la importan-
te labor productiva y poblacional que cum-
plen, muchas veces sacrificadamente y, en
ese sentido, solicitamos al señor goberna-
dor que haga lo propio declarando a la
brevedad posible de interés provincial a los
actos conmemorativos a realizarse.

Por todo lo expuesto, solicito a los seño-
res diputados se
sirvan acompañar la presente iniciativa.

Bruni.

(D/2.808/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires
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DECLARA

Que acompaña con beneplácito y saluda
calurosamente al pueblo de Germania, pe-
queña localidad del partido de General Pin-
to, con motivo de la conmemoración durante
el presente año de sus jóvenes y fecundos
100 años de vida; declarando, asimismo, de
interés legislativo al programa de actos pre-
visto por las autoridades municipales y las
instituciones intermedias para tal ocasión.

Bruni.

FUNDAMENTOS

La presente declaración tiene por objeto
solicitar al señor gobernador que declare de
interés provincial los diversos actos insti-
tucionales, sociales, y culturales que las
autoridades municipales y los vecinos de
Germania tienen previsto realizar en con-
memoración, durante el corriente año 2005,
de los primeros cien años de vida de la
citada comunidad.

Originalmente, Germania toma su nom-
bre de la firma Germania Estancias limitada,
que en el año 1899 adquirió 34.726 hectá-
reas de tierras ubicadas al este del Meridia-
no V, el cual -tiempo después- sería utiliza-
do para delimitar territorialmente a nuestra
Provincia con Córdoba. Pocos años más
tarde, el 3 de Julio de 1905, el Ministerio de
Obras Públicas de la Nación designa con el
nombre de Germania a la estación ubicada
en el kilómetro 27, 7 del recorrido del nuevo
Ramal Alberdi al sudoeste, del ferrocarril
Buenos Aires al Pacífico. El 15 de Agosto de
ese mismo año se libran al servicio público
los 56 kilómetros de la mencionada línea,
que incluían las estaciones Pichincha, Tri-
gales y Germania. Durante el lustro siguien-
te, se desarrolló un continuo loteo y venta de
parcelas que propició el afincamiento de
nuevos pobladores alrededor de la citada
estación del ferrocarril, hasta que en el año
1909, el agrimensor Rodolfo A. Warner tra-
zó la planta urbana y la sección de quintas
de la localidad de Germania, tomando el
nombre de la estación que había comenza-
do a operar un 15 de agosto.

No existiendo constancias de la existen-

cia de un acto fundacional, de un primer
remate o loteo de tierras, o de la aprobación
oficial del trazado de la nueva localidad
mediante decreto o resolución, de forma tal
que podamos determinar una fecha con
exactitud, se ha tomado el 15 de agosto de
1905 como fecha fundacional o de inicio del
núcleo urbano que hoy conocemos como
Germania, atendiendo a la fecha en que
inició sus actividades la estación del ferro-
carril alrededor de la cual se levantó paula-
tinamente el citado centro poblacional. Por
lo tanto, durante el presente año, los germa-
nienses han de festejar sus primeros y muy
jóvenes cien años de vida.

Para la ocasión, las autoridades munici-
pales, las organizaciones no gubernamen-
tales, y los vecinos todos de la localidad de
Germania, se encuentran trabajando en la
elaboración de numerosos y trascendentes
festejos que darán el apropiado marco a tan
importante conmemoración, que incluyen
eventos culturales, deportivos, sociales y
relacionados con la producción; entre ellos,
se trabaja en la organización de un desfile
cívico con la participación de la Banda Mu-
sical del Regimiento de Patricios del Ejército
Argentino, la celebración de una misa en el
parque municipal, la inauguración de un
Museo Histórico Social en la reciclada esta-
ción del Ferrocarril, la puesta en marcha de
la casa de la cultura en la vieja sede del hoy
inactivo club Juventud Unida, la inaugura-
ción de obras de remodelación en el Hospi-
tal municipal junto a la dotación de una
nueva ambulancia para el mismo, la recopi-
lación de la historia de la Iglesia local, la
inauguración del nuevo cuartel de bombe-
ros voluntarios, la realización de exposicio-
nes fotográficas y la actuación de artistas de
proyección nacional, y en un gran cierre
popular de los festejos con todo el pueblo de
Germania unido alrededor de una mesa crio-
lla.

Por la presente declaración, esta Cáma-
ra de Diputados quiere hacerse presente y
acompañar a los vecinos germanienses en
tan importante ocasión, manifestando a la
vez nuestro reconocimiento por la importan-
te labor productiva y poblacional que cum-
plen, muchas veces sacrificadamente y, en
ese sentido, solicitamos al señor goberna-
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dor que haga lo propio declarando a la
brevedad posible de interés provincial a los
actos conmemorativos a realizarse.

Por todo lo expuesto, solicito a los seño-
res diputados se
sirvan acompañar la presente iniciativa.

Bruni.

(D/2.850/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo declare de interés provincial la reali-
zación del Primer Festival de Artesanía Indí-
gena y Folklore, a desarrollarse en la ciudad
de Junín en la provincia de Buenos Aires los
días 24 y 25 del mes de abril de 2005.

Polimante, Del Valle, Ferrari, Crocco
y Peralta.

FUNDAMENTOS

Las tribus araucanas se destacaron per
su obstinada resistencia a tos conquistado-
res, por su cultura y por sus costumbres.

La denominación araucanos fue hecha
por los conquistadores y procede de las
voces peruanas aucca, hombre de guerra, y
are, ardiente, pero ellos se denominan a si
mismos holuches, que significa guerrero.

Los naturales de estas tierras, a la llega-
da de los españoles, estaban distribuidas
en cuatro rejones principales, con distintas
denominaciones según la zona de ocupa-
ción, los picunches al norte, los mapuches al
centro, las huilliches al sur y los pehuenches
en los valles andinos.

El pueblo mapuche, se dividía en tribus
que se aliaban de mando en cuando en
defensa de intereses comunes, El conjunto
de padres, esposas e hijos constituía un lof
o clan totémico y así como los de un mismo
origen integraban una cavie; varias de estas
formaban un levo o tribu, agrupación casi

independiente con un Jefe, a su ve por
ciento los levos se unían entre si en una
especie de federación, llamada aillarehue,
que dirigía un cacique elegido en asamblea
general.

Si bien adoraban divinidades de tipo toté-
mico, carecían de templos, pero observa-
ban un ritual religioso bien desarrollado,
centrado en la veneración de sus antepasa-
dos.

La vivienda era colectiva y la construían
varias familias emparentadas, con vigas de
madera, muros y techo.

Eran y son aficionados a la música y a la
oratoria, ya que su idioma no posee escritu-
ra propia. El idioma es dulce y sonoro, rico
en vocales y de gran contenido poético.
También se han destacado en la realización
de actividades manuales, demostrando en
ellas todo su caudal cultural e histórico.

En estos tiempos donde la cultura de lo
urgente no nos permite ver lo importante,
son una realidad diaria cuyas anteojeras no
nos permiten adquirir la capacidad crítica
suficiente como para discernir entre lo au-
téntico y lo advenedizo, creo importante
destacar las realizaciones de los hombres
que- pertenecen a raíces que forman parte
de nuestro pasado y hacerlas conocidas, a
través de estos emprendimientos que mues-
tran parte de nuestra nacionalidad.

Es en ese camine que, como legislador
de esta Provincia, tengo el deseo de defen-
der nuestra raigambre cultural solicitando a
mis pares, esta declaración de interés legis-
lativo, que no es otra cosa que interesarnos
por nosotros mismos y por una visión del
pasado que se proyecte hacia un futuro
común a todos los argentinos.

Basado en los fundamentos expuestos,
es que solicito de este honorable Cuerpo la
aprobación del pésente proyecto de decla-
ración.

Polimante.

(D/2.858/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires
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DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo declare de interés provincial los fes-
tejos por la conmemoración del centenario
de la fundación de la localidad de Timote,
partido de Carlos Tejedor, que se llevarán a
cabo el 25 de marzo de 2005 organizados
por la comunidad de dicha localidad.

Uña.

FUNDAMENTOS

El origen de la localidad de Timote se
retrotrae a mucho más que cien años.
Comienza en el Siglo XIX, durante las cam-
pañas al desierto. En el año 1876, el Coro-
nel Conrado Villegas, cumpliendo órdenes
del Ministro de Guerra y Marina, doctor
Adolfo Alsina, parte hacia la zona donde
hoy se encuentra la localidad de Trenque
Lauquen.

En esa misión, comienza una línea de
Fortines que se extiende desde las actuales
ciudades de General Pinto, Lincoln, Carlos
Tejedor, Trenque Lauquen. A su paso por la
llamada Laguna Foromalán (a 57 kilómetros
de Lincoln), comienza la construcción del
Fortín Timote, nombre del estoico Teniente
Coronel Pedro Timote que supo distinguirse
en las luchas de frontera y en la guerra con
el Paraguay.

El fortín cumple la misión de asegurar las
comunicaciones entre los Fuertes más anti-
guos, desde donde se tomaban las decisio-
nes y se planificaban las batallas. Estos
eran: el Fuerte Lavalle Norte y el Fuerte de
Trenque Lauquen.

El nombre dado al fortín significa un sen-
cillo homenaje al teniente coronel fallecido
dos años antes (en 1874) durante la 2ª
Batalla de Santa Rosa (provincia de Mendo-
za).

Esta línea histórica presenta el origen del
nombre del centenario pueblo. Sin embar-
go, un párrafo aparte se merece el surgi-
miento de las tierras que otorgarán las par-
celas necesarias para formar el pueblo.

En el año 1884, el gobierno provincial
pone en venta 2.696 hectáreas que pertene-
cían al partido de Lincoln. El comprador,

Juan Petersen, al cabo de 10 años también
vende parte de esos terrenos a un vecino de
la localidad de Carlos Tejedor.

Con la extensión del Ferrocarril Oeste
desde la estación Lincoln hasta Flora y Fer-
tilidad (hoy Carlos Tejedor), las vías induda-
blemente debían pasar por Timote. En el
año 1901, se aprueban los planos presenta-
dos por la empresa de ferrocarriles para
construir la estación Timote y sus conse-
cuentes galpones, talleres de reparación,
etc. El día 31 de Diciembre de 1902 se dicta
el decreto de apertura al servicio público,
concretándose la apertura en forma efectiva
el 5 de enero de 1903. Asimismo, también
se extiende la línea Rosario- Puerto Belgra-
no, con lo que la zona se transforma en un
oasis productivo, con miras al progreso agro-
pecuario.

Recién el día 25 de marzo del año 1905,
el agrimensor Teodoro Petersen y el marti-
llero Alberto Toscano, se encargaron de
rematar gran parte de las extensiones de
tierra que pertenecían a Juan Petersen. Todo
ello con la idea de fundar un pueblo. Muchas
familias resultaron los primeros comprado-
res y habitantes del mismo. Y durante mu-
chos años más se siguieron parcelando y
rematando las fértiles tierras con vistas al
crecimiento zonal.

El nombre que toma la estación de los
ferrocarriles (las líneas Mitre y Sarmiento)
se debe a que ya era conocida por el asen-
tamiento del añejo fortín.

Las tradicionales familias que poblaron
Timote, coinciden en festejar el centenario
el día 25 de marzo, por considerar que esa
fecha resume los dos caminos que la histo-
ria presenta en la creación de Timote. Tanto
la línea de fortines, la vida del valeroso
militar que luchó pensando en la nación,
como el progreso que llega de la mano de
los ferrocarriles y su movimiento, otorga la
identidad y la razón de ser de una localidad
pujante, trabajadora, unida y centenaria.

Por los motivos expresados precedente-
mente, solicito la aprobación de este pro-
yecto.

Uña.

(D/2.886/04-05)
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PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo el I Festi-
val de Orquestas Infantiles y Juveniles rea-
lizarse en la ciudad de Chascomús entre los
días 23 de febrero al 5 de marzo de 2005, y
cuya organización estará a cargo del muni-
cipio y la Dirección General de Cultura y
Educación de la provincia de Buenos Aires.

Alfonsín y Gobbi.

FUNDAMENTOS

El presente proyecto de resolución tiene
por objeto declarar de interés legislativo el
Primer Festival Internacional para Orques-
tas Infanto Juveniles a realizarse en la ciu-
dad de Chascomús entre los días 23 de
febrero al 5 de marzo de 2005, y cuya
organización estará a cargo del municipio y
la Dirección General de Cultura y Educación
de la provincia de Buenos Aires.

Dicho seminario estará a cargo de pres-
tigiosos maestros del Sistema de Orquestas
Infantiles y Juveniles de hasta 21 años de
todos los instrumentos sinfónicos. Las acti-
vidades se desarrollarán entre las fechas
antes mencionadas bajo la modalidad de
talleres y clases por instrumento, ensayos
parciales y prácticas orquestales cerrándo-
se el seminario con un concierto a cargo de
la Orquesta resultante de la integración de
los representantes de todas las institucio-
nes participantes.

Cabe destacar la presencia de los si-
guientes participantes: la Orquesta Sinfóni-
ca Juvenil del Intitulo Superior de Música
Profesora Yolanda P. de Elizondo del Cha-
co, la Orquesta del Instituto Superior de
Música de Corrientes, la Orquesta de Cuer-
das del Conservatorio provincial Gilardo
Gilardi de La Plata, la Orquesta Amadeus de
La Plata; la Orquesta Académica del Teatro
Colón de Buenos Aires, El Ensamble Guar-
nevius de Córdoba; la Orquesta Juvenil de
la Universidad de Tucumán; la Orquesta

Escuela de la municipalidad de Olavarría; la
Orquesta Sinfónica Juvenil Libertador San
Martín de la ciudad de Buenos Aires; la
Banda Infanto Juvenil de la municipalidad
de Pehuajó, la Orquesta Infantil Banda del
Grillo de Misiones; la Orquesta Juvenil de la
Universidad nacional de Misiones; la Or-
questa Infanto Juvenil Vibrato de Rosario, la
Orquesta Sinfónica Infanto Juvenil de Salta,
la Orquesta Infanto Juvenil de Trelew; la
Orquesta Filarmónica del Colegio Santa
María, Lima Perú; la Orquesta Infanto Juve-
nil Barrio ENTA de Trelew Chubut; la Or-
questa de Vientos de Conservatorio Guardo
Gilardi de La Plata; la Orquesta de Cámara
Julián Aguirre de Río IV de Córdoba; la
Agrupación de Cuerdas de Ranelagh; y la
Orquesta de Uruguay.

El objetivo es que todas las orquestas
estén representadas en las 200 plazas dis-
ponibles para alumnos invitados que, suma-
dos a los 100 alumnos seleccionados de la
Orquesta- Escuela de Chascomús, consti-
tuirán un Seminario para 300 niños y ado-
lescentes músicos.

Los alumnos seleccionados de las insti-
tuciones participantes serán becados con
todas las actividades de formación, contan-
do además para llevar adelante este evento
cultural con una importante colaboración
económica del Mozarteum Argentino.

Este emprendimiento tiene por objetivo
que los avances pedagógicos y musicales
que los alumnos de las diferentes orquestas
desarrollen durante las actividades del se-
minario, sean aplicados luego en sus pro-
yectos originarios procurando de esta ma-
nera el beneficio y enriquecimiento de los
mismos. En este sentido, debemos desta-
car que el evento tendrá un gran realce, al
contar con la invalorable presencia de los
profesores: Gerónimo Isturiz (violín), William
Molina (cello) Valmonte Nieves (cello-bajo
iniciación); Francisco Días (violín), Richard
Urbano (Viola; Susan Siman (violín-viola
iniciación), Jaider Arteaga (percusión); Os-
car Ascanio (maderas); Alfredo Daddona
(metales); Luis Pérez (contrabajo); quienes
dictarán los cursos teóricos y prácticos para
capacitar a los más de 300 jóvenes inscritos
en el festival, provenientes de la República
de Venezuela.
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Por los argumentos antes esgrimidos, es
que solicito a este honorable Cuerpo la apro-
bación del presente proyecto de resolución.

Alfonsín.

(D/2.843/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo declare de interés provincial los Jue-
gos Deportivos San Agustín 2005. organiza-
dos por el Hogar y Centro de Día San Agus-
tín a realizarse en el raes de abril en el
partido bonaerense de Morón.

Rocca.

FUNDAMENTOS

El Hogar y Centro de Día San Agustín
una vez más organiza estos Juegos Depor-
tivos para el cual invitan a participar a todos
los Hogares y Centros de nuestra Provincia,
así como a personas no institucionalizadas
que así lo deseen (con discapacidad mental
moderada y/o severa) divididos en dos cate-
gorías: sin dificultad motriz importantes y
con dificultad motriz y en silla de ruedas.

Ellos sostienen que los juegos configu-
ran con el espacio propio de la imaginación
creadora, la invención, la experimentación y
la expresión corporal a su vez sostienen que
funcionan como una escuela de la democra-
cia donde se fomenta la convivencia, la
participación, la cooperación, la solidaridad,
la integración social y la pertenencia grupal,
apuntando a:

• La integración familiar e interinstitucio-
nal.

• Compartir un día al aire libre.
• Relación Institucional.
• Aumentar el conocimiento de activida-

des deportivas.
• El desarrollo de las cualidades físicas

primarias y secundarias.

• La socialización y el sentimiento de
pertenencia aun grupo.

Vale mencionar algunas de las pruebas a
desarrollar en el Club Atlético Palomar, el
SEDEM Nº 1 y el Club Deportivo Gorky
Grana todos en el partido de Morón y son:

• Participantes sin dificultades motrices
importantes: carrera de velocidad, carrera
de resistencia, salto en largo, lanzamiento
de jabalina, lanzamiento al aro de básquet,
transportar la pelota de fútbol con obstácu-
los, lanzamiento al arco de handbol.

• Participantes con dificultades motrices
y en silla de ruedas: penal de handbol,
lanzamiento de pelota de softbol, tiro al
blanco, carrera de sillas de ruedas, lanza-
miento de jabalina.

Señor presidente: conociendo la serie-
dad, dedicación y el amor que estas institu-
ciones ponen en organizar estos eventos
pero lo que es más importante aún la alegría
y felicidad con la que las personas especia-
les participan y lo gratificante y saludable
que les resulta no solo para el bienestar
corporal sino espiritual, es que solicito a
esta honorable Cámara me acompañen con
su voto.

Rocca.

(D/2.842/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo los Juegos
Deportivos San Agustín 2005, organizados
por el Hogar y Centro de Día San Agustín, a
realizarse en el mes de abril en el partido
bonaerense de Morón.

Rocca.

FUNDAMENTOS

El Hogar y Centro de Día San Agustín
una vez más organiza estos Juegos Depor-
tivos para el cual invitan a participar a todos
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los Hogares y Centros de nuestra Provincia,
así como a personas no institucionalizadas
que así lo deseen (con discapacidad mental
moderada y/o severa) divididos en dos cate-
gorías: sin dificultad motriz importantes y
con dificultad motriz y en silla de ruedas.

Ellos sostienen que los juegos configu-
ran con el espacio propio de la imaginación
creadora, la invención, la experimentación y
la expresión corporal a su vez sostienen que
funcionan como una escuela de la democra-
cia donde se fomenta la convivencia, la
participación, la cooperación, la solidaridad,
la integración social y la pertenencia grupal,
apuntando a:

• La integración familiar e interinstitucio-
nal.

• Compartir un día al aire libre.
• Relación Institucional.
• Aumentar el conocimiento de activida-

des deportivas.
• El desarrollo de las cualidades físicas

primarias y secundarias.
• La socialización y el sentimiento de

pertenencia aun grupo.
Vale mencionar algunas de las pruebas a

desarrollar en el Club Atlético Palomar, el
SEDEM Nº 1 y el Club Deportivo Gorky
Grana todos en el partido de Morón y son:

• Participantes sin dificultades motrices
importantes: carrera de velocidad, carrera
de resistencia, salto en largo, lanzamiento
de jabalina, lanzamiento al aro de básquet,
transportar la pelota de fútbol con obstácu-
los, lanzamiento al arco de handbol.

• Participantes con dificultades motrices
y en silla de ruedas: penal de handbol,
lanzamiento de pelota de softbol, tiro al
blanco, carrera de sillas de ruedas, lanza-
miento de jabalina.

Señor presidente: conociendo la serie-
dad, dedicación y el amor que estas institu-
ciones ponen en organizar estos eventos
pero lo que es más importante aún la alegría
y felicidad con la que las personas especia-
les participan y lo gratificante y saludable
que les resulta no solo para el bienestar
corporal sino espiritual, es que solicito a
esta honorable Cámara me acompañen con
su voto.

Rocca.

(D/2.785/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo la sección
«Dispuesto a escuchar» que lleva adelante
el periodista del diario «Clarín» Osvaldo
Pepe, quien publica todos los domingos
desde ese rincón, diferentes temas que son
de interés de los lectores y a los cuales se
les da su correspondiente respuesta como
un ámbito más para la expresión sin discri-
minación alguna.

Rocca.

FUNDAMENTOS

Los distintos medios gráficos presentan
sus secciones en donde los lectores expre-
san opiniones, alegrías, solicitudes, deseos
en busca de ser escuchados o de hallar una
respuesta, lo cierto es que desde el matuti-
no Clarín los domingos es una cita obligada
dar una pasada por la sección “Dispuesto a
escuchar” desde donde el periodista Osval-
do Pepe no sólo publica sino que además
contesta cada carta.

Allí es común encontrarse con el enojo, la
alegría, la lucha, el desamparo, el dolor, la
felicidad de muchos que cuentan en “una
carta... una historia” sus vivencias con fas
que nos ha hecho generar algo así como
una cadena de favores en pos de ese amigo
a la distancia que nos necesita.

Me sorprendieron y me emocionaron
muchas de ellas y me conmovieron otras, lo
cierto es que desde allí nuestra gente nos
habla y muchas veces nos enteramos de
sus necesidades y pesares pero lo que es
mucho mejor podemos también formar par-
te de esa cadena de favores y extender
nuestra mano solidaria.

Desde ese rincón a lo largo de muchos
domingos se generaron reencuentros entre
familias, conocimos el lado positivo del ser
humano en esa entrañable historia del co-
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lectivero que desvió su recorrido para llevar
a un joven especial hasta su casa porque se
había dormido, la joven que quería estudiar
y no tenía recursos pero rápidamente los
fieles lectores respondieron y gracias a los
aportes de puede hacerlo, la madre que
perdió a su hijo y la canción de Gieco hacia
el cielo, la sorpresa de ese abuelo de 90
años lector a su vida con su foto y su historia
publicada o la del profesor que rectificar al
diario por pedido de sus alumnos por haber
escrito mal Concejo Deliberante.

En fin, historias y realidades que le dan
un verdadero aire fresco a las noticias y nos
muestran que más allá de las malas también
hay buenas y que es posible ser objetivos
desde algún rincón medio periodístico.

Es por lo expuesto que considero hacer
un reconocimiento a quien dispuesto a es-
cuchar dedica su tiempo desde su profe-
sión, el periodismo, haciéndose oídos de las
historias de la gente, por lo que solicito a mis
pares me acompañen con su voto.

Rocca.

(D/2.802/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo la campa-
ña de recolección de firmas para la iniciativa
popular Educación de la Metodología de la
no Violencia que está llevando adelante la
Comunidad para el Desarrollo Humano y
que será presentada ante autoridades na-
cionales, provinciales y municipales.

Deza.

FUNDAMENTOS

Hoy vemos a diario en los medios de
comunicación múltiples formas de violencia
que todos condenamos: guerras, atentados
y luchas fratricidas por motivos políticos,
religiosos, económicos o sociales.

Nos estremecemos ante tanto odio y des-
trucción, pero hay otro tipo de violencia que
no se percibe tan fácilmente o no se la
quiere ver y es en la que está inmersa la
mayoría de los seres humanos al estar so-
metidos al hambre, desigualdad, falta de
horizontes, desocupación y subocupación.

La gran contradicción que se plantea hoy
día es que por un lado en teoría se puede
acceder a un progreso casi ilimitado, pero
por el otro esto está reservado a un pequeño
número de seres humanos.

Además si bien, el progreso material es
enorme y no se puede negar que también
incide en la calidad de vida, se podría decir
sin temor a equivocarnos que el excesivo
materialismo, el consumismo desenfrena-
do, ha llevado a la existencia de una socie-
dad individualista, donde lo que prevalece
es la búsqueda de la salvación personal.

Nuestro país no está ajeno a todo esto,
por el contrario, el modelo económico y
social que comenzó a implantarse con la
dictadura militar y se profundizó en los 90,
nos ha sumergido en una sociedad dual con
ganadores y perdedores. Supuestamente
íbamos a entrar en el primer mundo, pero las
consecuencias que estamos sufriendo es la
exclusión y la pobreza a la que está some-
tida una gran parte de la población.

He aquí una gran carga de violencia, en
un país que puede abastecer de alimentos a
300 millones de personas, hay hambre y
subalimentación.

Por todo esto es que se solicita se decla-
re de Interés Legislativo esta iniciativa, por-
que ataca el fondo de la problemática de la
violencia que es la cuestión que de la educa-
ción. Es imperioso internalizar el respeto a
nosotros mismos y a los demás. Sólo quien
se respeta a sí mismo puede respetar a los
demás y convivir en paz.

La educación en sus distintos niveles es
fundamental para reconstituir el tejido social
que ha quedado tan dañado y fragmentado
producto de las políticas neoliberales que
se han venido aplicando que llevan implíci-
tas una visión del mundo donde el hombre
es un 

(
mero instrumento de la técnica y todo

queda bajo la lógica del mercado.
En esta iniciativa popular por la No vio-

lencia activa se propone incorporar al siste-
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ma de educación pública y privada el dicta-
do de talleres extracurriculares optativos
sobre la Metodología de la no violencia. El
objetivo de los talleres es dar a los alumnos
la posibilidad de optar por aprender estrate-
gias para la superación de la violencia.

Es fundamental ser conscientes de la
violencia que recibimos y de la que somos
capaces de propinar, y sobre la base de esto
aprender a convivir y a tratar de resolver los
conflictos mediante la persuasión, tratando
de no hacer a los demás lo que no nos gusta
sufrir.

Tender a un modelo donde impere la no
violencia, es un ideal muy importante por el
que luchar, máxime en un mundo donde
impera el cálculo individual por sobre la
búsqueda del bien común.

Por lo expuesto solicito a los señores
diputados me acompañen en el presente
proyecto.

Deza.

(D/2.885/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo La Gran
Noche Solidaria que se realizará el día 6 de
marzo de 2005, en las instalaciones de la
Universidad del Sur en la ciudad de Bahía
Blanca, como parte del programa de conme-
moraciones por el Día de la Mujer.

Masson.

FUNDAMENTOS

El día 6 de marzo se realizará en la
ciudad de Bahía Blanca un evento denomi-
nado La Gran Noche Solidaria.

Dicho encuentro se llevará a cabo en las
instalaciones de la Universidad del Sur, y
tendrá como finalidad, en la marco del Día
de la Mujer, recolectar alimentos no perece-
deros, juguetes, ropa, útiles escolares y

todo aquello que como aporte solidario con-
tribuya a mejorar la vida de los más necesi-
tados.

Esta Cámara de Diputados debe estar
presente brindando su apoyo a través de
una resolución que la declare de interés
legislativo.

Por todo lo expuesto, pido el voto afirma-
tivo del presente proyecto.

Masson.

Sr. Presidente (Mércuri) - Se van a votar
los proyectos en general y en forma conjunta.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se votan y se
aprueban en particular.

Sr. Presidente (Mércuri) - Se comunica-
rán: los expedientes D/2.815/04-05, D/2.884/
04-05, D/2.658/04-05, D/2.804/04-05, D/
2.850/04-05, D/2.858/04-05 y D/2.843/04-
05 al Poder Ejecutivo. El expediente D/2.851/
04-05 al Gran Parlamento Indígena y a la
municipalidad de Junín; el D/2.814/04-05 al
Club Náutico Puerto Rosales; el D/2.839/
04-05 a la municipalidad de Lanús; el D/
2.883/04-05 al Policlínico Centro de la ciu-
dad de San Justo; el D/2.659/04-05 a la
Asociación Civil Amigos del Festival; el D/
2.857/04-05 a la municipalidad de Carlos
Tejedor; el D/2.808/04-05 a la municipali-
dad de General Pinto; el D/2.886/04-05 a la
municipalidad de Chascomús; el D/2.842/
04-05 al Hogar y Centro de Día San Agustín
de Morón; el D/2.785/04-05 al señor Osval-
do Pepe; el D/2.802/04-05 a la Comunidad
para el Desarrollo Humano y el D/2.885/04-
05 a la municipalidad de Bahía Blanca.

18

AUTORIZANDO AL PODER EJECUTIVO A
CONTRAER ENDEUDAMIENTO CON EL

GOBIERNO NACIONAL PARA EL
FINANCIAMIENTO DE GASTOS DURANTE

EL EJERCICIO FISCAL 2005

Sr. Garivoto - Pido la palabra.
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Señor presidente: es para solicitar el tra-
tamiento sobre tablas del expediente E/321/
04-05.

Sr. Presidente (Mércuri) - Se va a votar
la moción de tratamiento sobre tablas for-
mulada por el señor diputado Garivoto.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado por
más de dos tercios.

Sr. Presidente (Mércuri) - Por Secreta-
ría se dará lectura.

Sr. Secretario (Isasi) -

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Autorízase al Poder Ejecutivo a
contraer endeudamiento con el gobierno
nacional, por hasta la suma de: pesos un mil
quinientos cincuenta y cinco millones ($
1.555.000.000) o su equivalente en otras mone-
das, el cual será destinado a financiar gastos
que, en el marco del Programa de Financia-
miento Ordenado de las Finanzas provincia-
les, creado por el decreto del Poder Ejecu-
tivo nacional 2.263/02, se produzcan duran-
te el Ejercicio Fiscal del año 2005.

Los servicios de intereses y amortización
final que demande este
endeudamiento serán afrontados a partir de las
Rentas Generales de la Provincia. Sin perjuicio
de lo anterior, el Poder Ejecutivo podrá afectar
para ello, y/o en garantía de dichas obligacio-
nes, los recursos provenientes del Régimen
de Coparticipación Federal de Impuestos,
de acuerdo a lo establecido por los artículos
1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación - Provincias
sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Im-
puestos, ratificado por la ley 12.888, o el régi-
men que lo sustituya.

Art. 2º - Amplíase la autorización conferi-
da por el artículo anterior, en la medida
necesaria para hacer frente a la refinanciación
que, en el marco del Programa de Financia-
miento Ordenado de las Finanzas provinciales
creado por el decreto del Poder Ejecutivo nacio-

nal 2.263/02, el gobierno nacional otorgue a la
Provincia respecto de los pagos de servicios de
deuda a organismos multilaterales de crédito,
correspondientes a los ejercicios fiscales 2002;
y 2003, que no fueran contemplados en la
operatoria establecida en el decreto del Poder
Ejecutivo nacional 2.737/02. Aplícase al pre-
sente artículo lo dispuesto en el segundo párra-
fo del artículo anterior.

Art. 3º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Mércuri) – Se va a votar
la constitución de la Cámara en comisión
para producir el despacho pertinente.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Mércuri) – La Cámara
queda constituida en comisión.

- Es la hora 23.

- A las 23 y 01 dice el

Sr. Presidente (Mércuri) – Concluidos
los motivos por los que esta Cámara se
constituyera en comisión, se reanuda la
sesión.

Se va a votar la entrada del despacho de
la Cámara constituida en comisión.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Mércuri) – Por Secreta-
ría se dará lectura al despacho.

Sr. Secretario (Isasi) -

La honorable Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires, constituida en
comisión, al considerar el proyecto de ley en
revisión, autorizando al Poder Ejecutivo a
contraer endeudamiento con el gobierno
nacional para el financiamiento de gastos
durante el ejercicio fiscal 2005, lo ha apro-
bado.

- Sala de la Comisión, 23 de febrero de
2005.

Sr. Elías - Pido la palabra.
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Señor Presidente: antes de referirme
específicamente al proyecto en considera-
ción, quiero dejar en claro el voto negativo
del bloque de la Unión Cívica Radical para el
tratamiento sobre tablas del mismo.

Hace poco más de un año tratábamos en
esta Cámara el proyecto de Presupuesto para
el Ejercicio 2004 de la provincia de Buenos
Aires. En aquel entonces, el bloque del radica-
lismo votó a favor en general esa norma y
acompañó la autorización de endeudamiento
al Poder Ejecutivo provincial, a los efectos de
materializar la participación de la Provincia en
el Programa de Financiamiento Ordenado en
convenio con la Nación.

En aquel momento teníamos a la vista,
señor presidente, un convenio firmado por
la Nación y la Provincia donde se especifica-
ban claramente los detalles del mismo.

El convenio estaba firmado con fecha 18
de diciembre, por lo tanto, había llegado
perfectamente a nuestras manos con el pro-
yecto de presupuesto con la posibilidad de
estudiarlo, evaluarlo y de decidir si se vota-
ba a favor o en contra. La tasa a la que la
Nación le prestaba a la Provincia era del 2
por ciento y estaba claramente especifica-
da. Esto era hasta el 50 por ciento más el 3,
y hasta el 50, el 4 por ciento para los ítems
del Capítulo ll.

El monto máximo que autorizó la Legisla-
tura fue de 1.081 millones de pesos, los
desembolsos anuales previstos eran de 707
millones y el remanente de 373.950.000
pesos.

En aquel entonces, señor presidente,
aportamos razonablemente a la gobernabi-
lidad de la Provincia,  apostando razonable-
mente a la ejecución presupuestaria para el
2004 y a pesar de haber hecho severas
observaciones a ese proyecto de presu-
puesto, fundamentalmente en lo relaciona-
do a las facultades extraordinarias que la
Legislatura le estaba delegando al Gober-
nador que, a nuestro entender, eran incons-
titucionales porque violaban el artículo 45
de nuestra Constitución, y señalando tam-
bién claramente nuestra oposición a algu-
nas medidas de concentración de poder
político y económico, como aquella que ex-
traía de la masa de coparticipación munici-
pal alrededor de 40 millones de pesos para

volcarlo a un programa centralizado en ma-
nos del ministro de Desarrollo Social, el
doctor Cafiero, que después, como se veri-
ficó en la práctica, fue discriminatorio y per-
judicó a todos los municipios del interior de
la provincia de Buenos Aires.

Hace pocos meses, señor presidente,
allá por agosto de 2004 comenzamos a
percibir que el tratamiento del presupuesto
2005 en esta Legislatura iba a ser traumáti-
co. Como todos sabemos, el plazo para
enviar el presupuesto para su estudio y
tratamiento, es el 31 de agosto.

Generalmente, también todos sabemos,
este plazo se viola y, a su vez, conocemos
que la Legislatura hace un esfuerzo para
tratar con la mayor premura los proyectos
de presupuesto que envía el Poder Ejecuti-
vo, a los efectos de empezar el ejercicio con
esta herramienta aprobada.

En setiembre se nos decía desde el Mi-
nisterio de Economía que tenían el presu-
puesto elaborado, ya que al haber estabili-
dad macroeconómica, al tener la Provincia
una situación fiscal relativamente holgada
con incluso un presupuesto ejecutado en
2004 con superávit, estaba el presupuesto
armado y faltaba nada más que la Nación y
la Provincia terminaran de elaborar y firmar
el convenio por el Programa de Financia-
miento Ordenado.

Nos parecía razonable que el ministro de
Economía no terminara de armar el proyec-
to de presupuesto si no sabía de qué mane-
ra se iba a financiar. Nos parecía lógico
esperar que los gobiernos nacional y provin-
cial firmaran ese convenio a los efectos de
tratar razonablemente el proyecto de presu-
puesto 2005.

Pasaron octubre, noviembre y casi se iba
diciembre, y allá por el veintipico de ese mes
entró a la Legislatura el proyecto de presu-
puesto 2005. Para nuestra sorpresa este
proyecto de presupuesto traía una solicitud
de autorización de endeudamiento de 500
millones de pesos más que la del presu-
puesto anterior, algo que ya nos llamó la
atención después de haber tenido una eje-
cución presupuestaria superavitaria, según
los dichos del ministro de Economía, porque
todavía no tenemos el ejecutado completo
del ejercicio 2004.
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Nos llamó más la atención porque, como
todos saben, a pesar de que la cifra total del
proyecto de presupuesto que llegó a esta
Legislatura de 17.100 millones de pesos,
tanto el ministro de Economía como el licen-
ciado Montoya, a cargo de Rentas de la
Provincia, ya anunciaban por esos días que
la recaudación iba a ser, por lo menos,
2.000 millones de pesos más que lo que
estaba previsto en el proyecto de presu-
puesto, por lo tanto, había elementos que
nos hacían pensar que 500 millones de
pesos más de endeudamiento merecían una
explicación y un sustento especial.

Para nuestra sorpresa, señor presidente,
este proyecto de presupuesto no trajo acom-
pañado ningún dato sobre el Programa de
Financiamiento Ordenado, solamente la
solicitud de autorización.

No hubo a nuestra vista ni siquiera un
pre-borrador del convenio entre Nación y
Provincia. Nosotros entramos a este recin-
to, señor presidente, el día 28 de diciembre
del año pasado a tratar este proyecto de
presupuesto sin saber a qué tasa, con qué
plazos y sin saber con qué impacto presu-
puestario se iba a llevar adelante ese Pro-
grama de Financiamiento Ordenado, por lo
que en esa sesión, el radicalismo decidió -si
ustedes quieren- algo que rompió la línea de
conducta de nuestro bloque de los últimos
veinte años, votar en contra en general el
presupuesto de la provincia de Buenos Ai-
res, porque hay una disposición reglamen-
taria que indica que si uno no vota a favor en
general está autorizando el endeudamien-
to. Y como el endeudamiento no tenía nin-
gún sostén y como no había ningún elemen-
to para estudiarlo, nosotros decidimos -tam-
bién por primera vez en muchos años- votar
en contra del endeudamiento.

Como ustedes saben, esa media sanción
fue en la noche del 28 al Senado; allí se le
hicieron modificaciones, se incorporó un
artículo que autorizaba al Poder Ejecutivo a
endeudarse en 1.550 millones de pesos
dentro del Programa de Financiamiento Or-
denado y al otro día, el día 29 de diciembre,
esta Cámara se reunió para ratificar la me-
dia sanción del Senado, siempre con el voto
del partido oficial.

En aquel momento, señor presidente,

desde el Ministerio de Economía de la Na-
ción y desde el Ministerio de Economía de la
Provincia desde el Poder Ejecutivo provin-
cial se nos decía por los medios, por teléfo-
no y por los pasillos que era indispensable
esa autorización de endeudamiento. Reco-
nocían la desprolijidad y la falta de elemen-
tos para tratarlos, pero solicitaban por favor
que se aprobara por dos cosas: primero,
porque si no era imposible sostener la viabi-
lidad del presupuesto de la Provincia, que
según el ministro de Economía no se soste-
nía sin ese endeudamiento -algo con lo que
nosotros no coincid íamos en ese momento-
y, segundo, porque eso complicaba la rela-
ción de la Nación Argentina con los organis-
mos de crédito internacionales, fundamen-
talmente con el Fondo Monetario Interna-
cional al que, más allá de las referencias de
barricada, tenemos la obligación de pagarle
los intereses de la deuda y también tenemos
la obligación de cumplir con los convenios
firmados como, entre otros, este del Progra-
ma de Financiamiento Ordenado que, como
ustedes saben, al igual que la mal llamada
Ley de Responsabilidad Fiscal, en alguna
medida estrangula la posibilidad del gasto
primario de las provincias argentinas.

Ante esta apelación del Ejecutivo nacio-
nal y del Ejecutivo provincial, en esta Cáma-
ra, señor presidente, se hizo un esfuerzo
parlamentario y, como tantas otras veces en
esta Cámara y en cualquier Cámara de
cualquier parlamento del planeta Tierra, se
armó una ingeniería para que el bloque
oficialista, que en ese momento estaba diez-
mado en número, pudiera aprobar el presu-
puesto con los 1.550 millones de endeuda-
miento.

Como ustedes también saben y habrán
leído los días posteriores en los diarios,
algunos idiotas que suponen que la nego-
ciación y el diálogo no hacen a la construc-
ción democrática, salieron a criticar y salie-
ron a denostar a esta bancada por haber
facilitado, señor presidente, no con su voto
sino con el juego razonable de cualquier
parlamento, que el bloque oficialista pudiera
votar este endeudamiento y que el Poder
Ejecutivo provincial pudiera -como decía su
ministro de Economía- sostener esa ejecu-
ción presupuestaria y que el gobierno nacio-
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nal -tal cual lo decía incluso públicamente el
ministro Lavagna- pudiera cumplir con los
compromisos contraídos con el Fondo Mo-
netario Internacional.

¡Cuál fue nuestra sorpresa, señor presi-
dente, cuando el 3 de enero nos enteramos
de que nada de eso hacía falta, que el
endeudamiento no era urgente, que la Pro-
vincia podría gobernarse sin él, que podría
funcionar sin presupuesto, que podría fun-
cionar sin problemas, que ya no había apuro
y que la Nación podía seguir adelante en su
relación con el Fondo Monetario Internacio-
nal y este Parlamento -como está pasando
hoy- tenía que tratar insólitamente un veto
total al presupuesto de la Provincia, que es
algo de lo que seguramente hablaremos
más adelante en el desarrollo de esta se-
sión!

Hoy, señor presidente, a pesar de los
muchos meses transcurridos desde aquel
31 de agosto de 2004, estamos aquí tratan-
do este endeudamiento otra vez sin elemen-
tos.

Nadie sabe en este recinto cómo se van
a descontar estos 1.550 millones de pesos a
lo largo del año 2005. Nadie sabe en este
recinto qué intereses va a pagar la Provincia
por este endeudamiento. Nadie sabe en
este recinto cuánto dinero va a ser afectado
a la deuda flotante, cuánto dinero va a ser
afectado a la deuda externa, ni cuánto dine-
ro va a ser afectado a recursos o gastos
corrientes.

Señor Presidente: nuevamente estamos
tratando este endeudamiento a ciegas, por
lo que nos parece, desde el bloque de la
Unión Cívica Radical, que no se debe apro-
bar.

Nosotros entendemos, porque también
forman parte del juego democrático, los vai-
venes internos del partido de gobierno. En-
tendemos y toleramos, como corresponde,
vemos y sufrimos muchas veces el someti-
miento de la dinámica de los poderes públi-
cos a los tironeos de la interna del partido
oficial; pero la verdad es que creemos que
no se puede llegar hasta el límite de votar un
endeudamiento a ciegas, porque además,
señor presidente, tenemos elementos para
pensar que el no tener el convenio firmado
entre la Nación y la Provincia, que el no

tener el más mínimo detalle de cómo se va
a ejecutar este Programa de Financiamien-
to Ordenado entre la Nación y la provincia
de Buenos Aires, también tiene que ver con
la dinámica de la interna del partido oficial.

Hemos denunciado o señalado -para no
ser tan dramáticos- que el presidente Kirch-
ner ejerce lo que denominamos clientelismo
institucional, lo que significa someter a las
administraciones municipales al permanen-
te tironeo por los fondos públicos naciona-
les y a los gobernadores de cualquier signo
a una negociación permanente que en mu-
chos casos aparece emparentada con el
chantaje político por una obra, por un crédi-
to, por un descuento, por un subsidio, por un
adelanto del tesoro no reintegrable.

Esto, señor presidente, es lo que nos
preocupa. Nos preocupa que los bonaeren-
ses estemos sometidos a este juego de
presiones dentro de lo que es la interna del
partido oficial. También, nos preocupa, se-
ñor presidente, que para que los menemis-
tas riojanos se vuelvan kirchneristas deba-
mos ver por televisión que se les regalan
350 millones de pesos que podrían estar
invirtiéndose en las villas miseria de nuestra
Provincia para combatir el hambre de nues-
tros chicos, como también nos preocupa,
señor presidente, la pasividad de nuestro
gobernador ante hechos como los nombra-
dos, o como cuando se votó la Ley de Res-
ponsabilidad Fiscal que condiciona la políti-
ca salarial que nos ha llevado, en un año de
superávit fiscal, a tener una altísima conflic-
tividad gremial que, como ustedes saben,
impacta en los servicios básicos que recibe
nuestra población: salud, educación, segu-
ridad, Justicia.

Les aclaro, lamentablemente, que con
una prospectiva macroeconómica muy bue-
na para el año 2005, con un superávit fiscal
que se proyecta como muy importante en la
Provincia para este año, los límites que nos
impone la Ley de Responsabilidad Fiscal
nos va a hacer empezar el ciclo lectivo con
conflicto docente.

Muy interesante es la extensión del ciclo
lectivo en los papeles, pero no van a empe-
zar las clases -seguramente- dentro de una
semana en nuestra Provincia o van a empe-
zar a medias, porque a pesar de que sobra
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plata en la caja no se pueden hacer arreglos
salariales como corresponde por la Ley de
Responsabilidad Fiscal. También nos pre-
ocupó en su momento la pasividad del go-
bernador Solá para aflojar enseguida en esa
discusión trascendente para la Provincia y
sus vecinos, como es la de la coparticipa-
ción federal.

Todos sabemos que la Provincia resignó
el año pasado más de 4 mil millones de
pesos en esa discusión de la coparticipa-
ción federal y también sabemos que durante
el corriente año, de acuerdo con las proyec-
ciones de los ministerios de Economía de la
Provincia y de la Nación, los bonaerenses
vamos a estar perdiendo más de 6 mil millo-
nes de pesos en concepto de coparticipa-
ción federal, y no son 6 mil millones de
pesos que le sacaríamos a las provincias
pobres de la Argentina sino que ese dinero
va a integrar la caja central que maneja a su
antojo para esa relación clientelista con las
provincias el Poder Ejecutivo nacional.

Por eso, señor presidente, creemos que
esta Legislatura no puede autorizar este
endeudamiento, porque hacerlo a ciegas,
como lamentablemente se va a hacer esta
noche en este recinto con el voto de la
mayoría oficialista de esta Cámara, significa
debilitar al gobernador y ponerlo en una
relación de debilidad para la negociación
con la Nación.

El gobernador, señor presidente, no ne-
cesita tantos superpoderes o tantas liberta-
des para gobernar, sino que precisa que
funcionen las instituciones y que el parla-
mento provincial lo apoye, pero no para
hacer lo que quiera sino para hacer lo que
corresponda, que lo sostenga y acompañe,
como estamos dispuestos, para pelear por
los intereses no de una parcialidad sino de
todos los bonaerenses.

Gracias. (Aplausos en la bancada Radi-
cal)

Sr. Casals - Pido la palabra.
Señor presidente: quiero aclarar que voy

a hablar en nombre del nuevo bloque Frente
Patria para Todos, que recientemente se ha
constituido y que todavía no tenemos las
bancas integradas.

En primer lugar quería mencionar que

vamos a votar favorablemente el proyecto
en discusión. Quisiera aclarar que no se
puede analizar una ley de esta naturaleza al
margen de cuáles han sido las causales de
las situaciones creadas por la crisis en la
Provincia y en todo el país.

Creo que hablar de una actitud clientelís-
tica, como manifestó el diputado Elías, del
gobierno nacional, es un error. Me parece
que de lo que correspondería hablar es de
una actitud de contemplación de las dificul-
tades de nuestra Provincia, de nuestros
municipios y de todas las provincias del país
que no sólo ocupan un lugar central en la
financiación de los planes de obras públi-
cas, de los planes de asistencia social, de la
salud pública como el Plan Remediar, etcé-
tera, sino que también ha jugado un papel
para terminar en la Argentina con la irregu-
laridad y la vergüenza de las cuasi monedas
y otros temas que tienen que ver con el tipo
de endeudamiento que hoy tenemos, se
exprese de manera directa en la lista de
cosas a pagar o no se exprese.

Quiero recordar que la provincia de Bue-
nos Aires tiene un enorme endeudamiento
que no se produjo precisamente en esta
etapa, sino en otra, donde la crisis todavía
no había estallado, donde no estaban estas
consecuencias y donde, sin embargo, llega-
mos a superar los 20 mil millones de pesos
de endeudamiento.

En segundo lugar, quiero decir -para ser
completamente franco- que la negociación
de un presupuesto contempla, indudable-
mente y siempre ha sido así, cómo se repar-
ten los recursos de la Nación cuando se
discuten las cuestiones provinciales y cómo
se reparten los recursos de la Provincia
cuando se discuten los presupuestos muni-
cipales.

Y si se me permite la expresión, en estos
años he visto en este recinto siendo diputa-
do o espectador, la discusión de los presu-
puestos de la provincia de Buenos Aires; he
visto a todos los intendentes pidiendo obras,
pidiendo subsidios, pidiendo ayuda para
reforzar sus a veces magros presupuestos
sociales y he visto a bloques, como el de la
Unión Cívica Radical que, efectivamente,
actuaba como oposición durante estos años,
negociando febrilmente desde ese punto de
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vista y sin hacer ninguna acusación de clien-
telismo cuando votaban a favor -como bien
dijo el diputado Elías- durante veinte años
los presupuestos que planteaba el Poder
Ejecutivo.

Por lo tanto, creo que en una situación de
crisis tendríamos que ser un poco más con-
templativos de lo que nosotros mismos he-
mos visto como metodología en períodos de
normalidad.

Creo que poner en duda la importancia
del Programa de Financiamiento Ordenado
y la de Responsabilidad Fiscal para las ne-
gociaciones de la situación argentina con
relación al mundo es un error también, me
parece que todos sabemos que lo se había
firmado no era tener una Ley de Responsa-
bilidad Fiscal y una Ley de Financiamiento
Ordenado, sino lo que se había firmado y
hecho público en el ámbito internacional,
era tener una nueva ley de coparticipación
federal que, por otra parte, es una obliga-
ción constitucional y que por razones evi-
dentes porque marca la Constitución que
ello debe hacerse por unanimidad, era im-
practicable.

Por lo tanto, estas leyes son sucedá-
neas, son leyes que no conforman a nadie.
A mí me parece que tiene razón el diputado
Elías y creo que todos entendemos que la
Ley de Responsabilidad Fiscal es un corset
sobre el gasto primario. Todos entendemos
que efectivamente tendríamos que sacar-
nos de encima ese corset y, además, buscar
formas -que las hay- para eludir en parte.

Me pregunto ¿se puede salir de una cri-
sis como la que tenemos sin pagar ningún
costo, sin tener ninguna limitación, como si
estuviéramos en el mejor de los mundos y
no como dijo, el presidente Kirchner, en el
décimo piso inferior del infierno?

Me parece que tenemos que ser razona-
bles en ese sentido y tenemos que facilitar
que se pueda recuperar la economía del
país y sobrellevar los costos que eso implica
y, en todo caso, cuando se trate el punto del
presupuesto, si es necesario que interven-
gamos, vamos a desarrollar otra tesis.

Creo que el problema del presupuesto no
empieza con la Ley de Financiamiento Or-
denado, el problema empieza con los do-
centes, con los gastos de seguridad, con los

problemas que tienen que ver con los défi-
cits de salud en la provincia de Buenos
Aires, con la falta de incidencia del gobierno
provincial en el perfil productivo de la Pro-
vincia y tiene que ver con presupuestos que
vienen siendo apoyados en leyes impositi-
vas regresivas como las que hemos tenido
todos estos años.

Por lo tanto, lo que no hay es plata, ese
es el problema y tampoco hay decisión en
este presupuesto de meter mano donde
está ese dinero para tratar de compensar en
parte la extrema pobreza y las necesidades
del desarrollo productivo, gravando a la ex-
trema riqueza de la provincia de Buenos
Aires.

Ese es el problemón que nosotros ve-
mos, que es muy distinto a decir que nos
estamos poniendo la soga al cuello porque
nos acogemos ahora a la Ley de Responsa-
bilidad Fiscal o porque entramos en el Pro-
grama de Financiamiento Ordenado.

Por lo tanto, creo que no es justo hablar
de chantaje político de la Nación con las
provincias. Creo que eso no es así y que hay
una equivocación. Acá hay una actitud soli-
daria de la Nación con las provincias y me
parece que mucho menos se puede hablar
de clientelismo municipal cuando en reali-
dad, lo que se están haciendo son obras y
subsidios a municipios de todo pelaje -para
hablar en términos políticos-, como consta,
leyendo nada más que los diarios.

Gracias, señor presidente.

Sr. Presidente (Mércuri) - Tiene la pala-
bra el señor diputado León Zimerman.

Sr. Zimerman - Gracias, señor residente.
En principio, queremos señalar que va-

mos a votar negativamente este proyecto de
ley, porque es uno de esos casos en los que
podemos decir que estamos -si lo llegamos
a aprobar- votando un cheque en blanco.

Si se lee con cuidado qué es lo que dicen
los artículos 1º y 2º, vamos a notar que la
última parte del primer artículo señala que
todo lo que sea necesario para los servicios
de intereses y amortización final, etcétera,
que demande este endeudamiento, será
enfrentado a partir de las rentas generales
de la Provincia, etcétera.
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«Sin perjuicio de lo anterior-dice- el Po-
der Ejecutivo podrá afectar para ello y/o en
garantía de dichas obligaciones, los recur-
sos provenientes del régimen de copartici-
pación federal de impuestos, de acuerdo a
lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del
acuerdo Nación-Provincia, sobre relación
financiera y bases de un régimen de copar-
ticipación federal de impuestos -y acá viene
la cuestión- ratificado por la Ley Nº 12.888 ó
el régimen que lo sustituya».

Es decir, estamos autorizando a que una
futura ley de la que no conocemos de qué va
a tratar, cómo se va a instrumentar ni de
quién va a ser la responsabilidad, nos per-
mita salirnos de esta autorización que da-
mos de entrada.

Fíjense ustedes que la redacción es cla-
rísima: «o el régimen que lo sustituya». Una
ley, habitualmente, es un conjunto de dispo-
siciones que tiene que tener cierta armonía,
cierta forma de funcionamiento y tiene que
bastarse a sí misma.

La ley no puede tener que esperar a que
en el futuro alguno decida qué es lo que se
va a hacer con ella. La ley se basta a sí
misma y lo máximo que puede ocurrir es que
haya que reglamentarla en algunos casos,
pero no puede estar sujeta una ley que
autoriza un gasto -y muy importante- a que
en el futuro otra ley pueda determinar cómo
se va a hacer y sin embargo, acá lo dice
expresamente.

Pero como esto podría no ser suficiente
para asombrarnos, a pesar de que en el 1º
dice que se autoriza exclusivamente la suma
de 1.555 millones de pesos, en el artículo 2º
dice que en realidad esa cifra está puesta
por ponerse, porque podría ser mayor y lo
dice con toda claridad.

Dice: «Amplíase la autorización conferi-
da por el artículo anterior en la medida
necesaria para hacer frente a la refinancia-
ción que, en el marco del Programa de
Financiamiento Ordenado de la finanzas
provinciales, creado por el decreto del Po-
der Ejecutivo nacional número tal», etcéte-
ra.

Y, en este caso, se podría ampliar; o sea,
estamos autorizando 1.555 millones de pe-
sos, pero en el artículo 2º decimos que
ampliamos. Ahora, en una ley cuando se

dice amplío, tiene que indicar a qué amplía;
tiene que decir: le permito ampliar hasta el
20 por ciento, hasta el 10 por ciento, hasta
el 100 por ciento o lo que fuere, pero no
puedo decir «amplíase la autorización».

Esto, desde el punto de vista metodológi-
co o de las reglas de las finanzas públicas,
es insostenible, inclusive es inconstitucio-
nal porque nadie puede autorizar a ampliar
algo sin establecer hasta dónde llega el
límite y cuando se trata de dinero, hasta qué
suma puede hacerse esa ampliación. No
necesariamente tiene que decir exactamen-
te la cantidad, pero puede decir hasta tanto
o hasta tal porcentaje, pero acá es hasta el
infinito.

Cuando una ley se redacta sin indicar
cuáles son sus límites, éste es hasta donde
se quiera.

Entonces, lo que nos está pidiendo el
honorable Senado -que aprobó esta ley- y
quienes fueron sus autores, es que autori-
cemos al Poder Ejecutivo a que contrate
empréstitos y obligaciones hasta la suma
que mejor le parezca para cumplir con los
planes que tenga in mente. Y tengo que
decir los planes que tenga in mente, porque
acá no me dice nada, no me dice para qué
es. Es una enunciación general, muy gene-
ral.

Una ley, insisto, tiene que ser armónica
dentro de sí misma; en ella, tienen que estar
contempladas todas las formas en que va a
poder ser utilizada, si no, repito el término,
es un cheque en blanco, sin condiciona-
miento alguno.

No hay poder del Estado, ni el Ejecutivo,
menos el Legislativo y menos, por supuesto,
el Poder Judicial, aunque es más difícil que
ocurra, que pueda disponer así de los dine-
ros públicos. Siempre hay límites, siempre
hay que indicar para qué, siempre hay que
indicar de dónde se va a sacar el dinero.

Acá lo único que se dice es que se pue-
den afectar determinadas cosas, pero no
dice hasta qué porcentaje. Podemos afectar
fondos a partir de las rentas generales de la
Provincia y para ello se pueden poner en
garantía los recursos provenientes del régi-
men de coparticipación, pero no dice si es el
total o hasta un 50 por ciento o hasta un 30
por ciento, etcétera. Parece que se puede
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afectar todo, pero resulta que en las leyes
sobre finanzas no puede existir el «parece
que», debe decir «de tal manera».

Cuando yo pido autorizaciones para co-
sas como estas y no indico límites, formas o
métodos, estoy pidiendo que me dejen ha-
cer lo que me parezca. Esto es grave, por-
que estamos autorizando al Poder Ejecutivo
y nosotros no nos quedamos con ningún
control. El Poder Ejecutivo, es decir, el go-
bernador Solá con el ministro de Economía
que tenga en ese momento, van a resolver
por sí y ante sí, uno frente al otro, qué es lo
que hay que hacer porque los estamos au-
torizando para ello y el día de mañana ni
siquiera podemos quejarnos. Por lo menos,
no quienes voten a favor esta ley.

También tiene que quedar en claro que
esta ley no es necesaria, sino que simple-
mente es para cumplir con una exigencia de
un organismo financiero multilateral que tie-
ne algunos integrantes que dicen que son
argentinos -seguramente porque alguna vez
nacieron en esta tierra-, pero que deben de
haberse olvidado de eso.

Final y concretamente, estamos respon-
diendo a una exigencia del Fondo Monetario
Internacional. Estamos legislando en esta
Provincia para cumplir con una exigencia de
ese organismo de crédito y ésta es una de
las peores formas de legislar.

Más aún, y quiero ser claro en esto, el
ministro Otero estuvo presente en una sesión
especial de la Comisión de Labor Parlamenta-
ria y cuando le pregunté sobre todo lo que se
iba a tramitar con este tema, cómo iba a estar
instrumentado, cómo estaba trabajado, cómo
estaban trabajados los temas de los futuros
créditos que podrían venir por vía de alguna
entidad como el BID o algo así, me dijo: «Bue-
no, le va a contestar mi asesor, un experto del
Fondo Monetario o del Banco Mundial» -no
recuerdo-. Y el asesor me contestó ante una
pregunta mía que «sí, todo va a estar sometido
a la legislación extranjera, los tribunales tam-
bién son extranjeros».

Estamos empezando a autorizar otra vez
que todas estas cuestiones se resuelvan en
los Tribunales de Nueva York. Acá no lo
dice, pero el ministro de Economía lo reco-
noció en esa reunión, y estaba presente una
cantidad considerable de diputados.

En consecuencia, no podemos seguir tra-
bajando de esta manera. Creo que no es
correcto que lo hagamos en un sentido glo-
bal, aunque con esto no quiero decir que
sean incorrectos los señores diputados que
lo voten, no me refiero a nadie en particular,
porque ni nuestro ministro de Economía
sabe cómo va a terminar exactamente esta
cuestión.

Entonces, insistimos, nosotros no pode-
mos afectar los recursos de la Provincia, los
que deben ser afectados para el uso de la
población y para cumplir con las obligacio-
nes que tenemos para con los habitantes de
la Provincia, sobre todo para los más po-
bres, para los que tienen más dificultades
para sobrevivir en estas situaciones de cri-
sis, a una cuestión de quedar bien con un
ente extranjero.

En la Provincia hay superávit, en la Na-
ción también hay superávit; entonces, no
necesitamos 1.555 millones de pesos más
de lo que ya el presupuesto pide, simple-
mente por una cuestión de cumplir con el
Fondo Monetario o con alguna exigencia
que provenga de otro lugar que no sea el de
esta Provincia.

Lo que tenemos que hacer es no votar
esta ley, tratar oportunamente el tema del
veto del presupuesto, como fuere, más ade-
lante y tener en cuenta cuáles son los inte-
reses de la población. Los intereses de la
población no tienen nada que ver con esto,
salvo aquel sector de privilegio que siempre
se ha beneficiado, que -como he dicho mu-
chas veces- prácticamente no paga impues-
tos, ni sostiene a la Provincia, porque, como
de costumbre -lo dijimos en el debate del
presupuesto hace pocos meses-, tal como
está encarado el presupuesto provincial y
tal como lo están todos estos proyectos, los
más pobres son los que más pagan. Esto
está reconocido por todos los especialistas
en temas impositivos y tributaristas del país:
nuestro sistema no es progresivo, sino que
es regresivo; a través del IVA y del impuesto
a los ingresos brutos se pagarán todas es-
tas cosas.

Entonces, hay que cambiar el sistema
impositivo y hay que rechazar esta ley, que
simplemente sirve a intereses foráneos y no
a los del país ni a los de la Provincia.
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Gracias, señor presidente.

Sr. Deza - Pido la palabra.
Señor presidente: en primer lugar, tene-

mos que decir que no escapa a nadie que
estamos tratando este proyecto en medio
de una crisis política muy importante en
nuestra Provincia, que hemos vivido días de
gran confusión, tenido una cantidad de se-
siones que se cayeron, que prácticamente
hasta entrar a este recinto no teníamos la
certeza de qué íbamos a considerar y que
no es tal vez el ambiente más propicio para
el tratamiento de un proyecto de semejante
envergadura.

Nosotros somos muy críticos, fundamen-
talmente de cómo se llega a este proyecto
de endeudamiento, porque creemos que,
ante la situación planteada con el presu-
puesto 2005 y ante el veto del señor gober-
nador, se genera una cantidad de proble-
mas que no son simplemente el tema del
endeudamiento y los perjuicios que le traen
a la Provincia, que explicara muy bien el
señor ministro de Economía en la última
reunión de Comisión de Labor Parlamenta-
ria; hay otra cantidad de problemas, que
tienen que ver con la imposibilidad de cum-
plir con las recomposiciones salariales; con
el desarrollo, por ejemplo, del proyecto de
Astillero Río Santiago, que evidentemente
tiene buenas posibilidades para su reactiva-
ción pero precisa contar con el personal
necesario; estamos hablando de la posibili-
dad de incorporar a los meritorios del Poder
Judicial, estamos hablando, por ejemplo, de
la creación de la Universidad del Sudoeste;
estamos hablando de infinidad de puntos
que dependen de la aprobación del presu-
puesto y que nos da la impresión de que
están siendo dejados de lado y, por una
cuestión tal vez de presión nacional, que-
dan fuera de la discusión y, en lugar de
discutir lo que deberíamos, que es la apro-
bación del veto del gobernador y el presu-
puesto 2005, discutimos exclusivamente
esta ley.

Creemos que lo adecuado sería exacta-
mente el procedimiento contrario: la apro-
bación inmediata del veto, el acuerdo con el
gobernador de la Provincia para la pronta
remisión de un nuevo presupuesto y la apro-

bación con toda la urgencia que ello requie-
re.

Nos parece que el tratamiento de apuro
de esta ley,  que por otro lado es cierto,
como dijo el diputado Zimerman, deja una
cantidad de dudas porque el Financiamien-
to Ordenado en el marco del presupuesto
dijo, por ejemplo que se iba a aplicar a los
gastos, textualmente -frase que no existe en
la ley- el cual será destinado a financiar los
gastos autorizados por esta ley. Al no existir
la ley no sabemos qué gastos van a finan-
ciar.

Entonces, nosotros queremos manifes-
tar nuestra disconformidad con la forma en
que se está encarando esta situación y tam-
bién nuestra preocupación, porque aproba-
do realmente este proyecto de endeuda-
miento y solucionado tal vez el problema
político que involucra al gobierno nacional,
quizás nos olvidemos del presupuesto pro-
vincial y quede cajoneado.

De este modo, vamos a seguir sin darle
respuesta a todos los gremios que están
peleando por su recomposición salarial, a
todos los trabajadores que están esperando
la aprobación de la creación de los nuevos
cargos para poder conseguir una fuente de
trabajo y a todas aquellas expectativas que
están generadas en nuestra Provincia, y
que deberían cumplirse a partir de tener un
presupuesto para el año 2005 y que no se
van a poder llevar a cabo si seguimos eter-
namente con la prórroga de 2004.

Por lo tanto, como muestra de discon-
formidad, nosotros nos vamos a abstener
en la votación de este proyecto y vamos a
solicitar a la Cámara que rápidamente se
apruebe -entiendo que se va a hacer en esta
sesiónel veto del Gobernador al presupues-
to oportunamente aprobado. También va-
mos a pedir que no se dilate más el trata-
miento del presupuesto 2005, que es el que
realmente va a dar solución a los problemas
y dentro del cual debería estar enmarcado
este Programa de Financiamiento Ordena-
do.

Nada más.

Sr. Presidente (Mércuri) - Se va a votar
si la Cámara autoriza al Bloque del Partido
Socialista a abstenerse de votar.
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Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Mércuri) - Queda autori-
zada la abstención solicitada.

Sr. Masson - Pido la palabra.
Señor Presidente: con un criterio de bre-

vedad y por algunas impresiones que he-
mos tenido en los últimos meses y por el
trabajo legislativo que realizamos, vamos a
desarrollar este tema cuando se trate el
proyecto del Poder Ejecutivo del veto del
presupuesto oportunamente aprobado.

Solamente y en función de la expresión
pública que ha tenido el Partido Demócrata
Cristiano el miércoles pasado en su reunión
de Junta de Provincia, vamos a apoyar y a
acompañar la aprobación de este proyecto.

Para no entrar en una serie de tecnicis-
mos, solamente quiero destacar que noso-
tros acompañamos este proyecto porque se
ha sacado -a nuestro entender, correcta-
mente- la posibilidad de litigar en tribunales
extranjeros.

Por otro lado, solicito que sean agrega-
dos al diario de sesiones el resto de los
tecnicismos y la resolución de la Junta de
Provincia del Partido Demócrata Cristiano.

Sr. Presidente (Mércuri) - Con el asenti-
miento de los señores diputados, se incor-
porará en el Diario de Sesiones lo solicitado
por el señor diputado.

Sr. Secretario (Alberi) - Asentimiento.

Sra. Ferrara - Pido la palabra.
Señor presidente: desde el bloque del

PAUFE vamos a acompañar este proyecto
de ley y vamos a ser coherentes con lo que
hemos votado en las sesiones del 28 y del
29 de diciembre, dado que hemos aprobado
el presupuesto de la provincia de Buenos
Aires que incluyó el Programa de Financia-
miento Ordenado y el endeudamiento.

No es precisamente este sector el que le
ató las manos al señor Gobernador para que
no gobierne. Verdaderamente, no voy a
hablar de aspectos técnicos, pero hay algo
que me estuvo dando vueltas en mi cabeza
mientras escuchaba a todos mis pares ha-
blar y es que a veces hay cosas, como

decimos en casa, de esas cosas no se
hablan, pero de las que en este momento
voy a hablar.

Creo que no se necesitaba denigrar ni
difamar a todos los integrantes de una Le-
gislatura, a un poder independiente de la
provincia de Buenos Aires, para mantener
una discusión política o sobre el presupues-
to de la Provincia.

Así como he votado el presupuesto de la
provincia de Buenos Aires con modificacio-
nes - y también adelanto que vamos a re-
chazar el veto porque vamos a seguir sien-
do coherentes con el pensamiento de que
no debemos delegarle facultades al gober-
nador-, pensamos también que es resorte
de esta Cámara dictar nuestro propio presu-
puesto, porque somos independientes y
porque somos un poder de esta provincia de
Buenos Aires.

Verdaderamente cuando leía el diario de
esos días de enero -no recuerdo la fecha
exacta-, me sentí muy dolida y avergonza-
da, pero por vergüenza ajena, porque escu-
ché a algunos diputados, gracias a Dios no
todos, decir barbaridades del presupuesto
que habíamos votado en esta Cámara, y
barbaridades que me afectaron porque cuan-
do yo voy a mi distrito hablo con mis vecinos,
tocan a la puerta de mi casa -yo leía cifras
siderales en ese presupuesto que incluyen
todos los gastos de la Cámara-, y los veci-
nos piensan que es lo que ganamos noso-
tros. Y no he visto a ningún bloque dentro de
esta Legislatura, ni los diputados que se
oponían a ese presupuesto, que haya vota-
do en contra del Presupuesto de la Cámara.
Y diría más, muchos alzaron las dos manos
para votar.

Quizás hacer política con el desprestigio
ajeno sea bueno para algunos. Yo verdade-
ramente no entiendo la forma de hacer polí-
tica desprestigiando a mis pares. Y vuelvo a
insistir, me refiero a muchos diputados per-
tenecientes al bloque mayoritario de esta
Cámara, que hace años pertenecen a ese
bloque y hace años que saben cuál es el
Presupuesto de la Cámara de Diputados.

Vuelvo a decir que me dolió el despresti-
gio. No quiero meterme en internas porque
hoy votar una cosa es ser felipista y votar
otra cosa es ser duhaldista. Uno no es feli-
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pista ni duhaldista; vota según su convic-
ción y según su razonamiento. Así lo había-
mos hablado con el ministro Randazzo y con
el señor gobernador.

Verdaderamente creo que esta Legisla-
tura merece que alguien le pida disculpas,
creo que nos las merecemos.

Vamos a votar favorablemente este pro-
yecto de ley y pienso que el Gobernador
debe guardar la calma, no debe denigrar a
los demás, no debe agredir y debe aprender
a escuchar y a razonar.

Nada más, señor presidente.

Sr. Pérez (Claudio) - Pido la palabra.
Señor Presidente: es para adelantar el

voto afirmativo del bloque del FREPOBO al
proyecto de ley en tratamiento.

Sr. Presidente (Mércuri) - Se va a votar
el proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado por
más de dos tercios.

- Se votan y se aprueban en parti-
cular los artículos 1º y 2º del proyecto,
tal como lo aconseja el despacho de la
Cámara constituida en comisión.

- El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Mércuri) - Es ley. Se
comunicará al Poder Ejecutivo y al honora-
ble Senado.

19

VETO TOTAL DEL PODER EJECUTIVO A
LA LEY DE EXPROPIACIÓN DE

INMUEBLES EN LA LOCALIDAD DE
BERAZATEGUI, CON DESTINO A LA

COOPERATIVA DE TRABAJO QUÍMICA
DEL SUR LIMITADA

Sr. Garivoto - Pido la palabra.
Señor presidente: es para solicitar el tra-

tamiento sobre tablas del expediente E/234/
04-05.

Sr. Presidente (Mércuri) - Se va a votar

la moción de tratamiento sobre tablas for-
mulada por el señor diputado Garivoto.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado por
más de dos tercios.

Sr. Presidente (Mércuri) - Por Secreta-
ría se dará lectura.

Sr. Secretario (Isasi) -

La Plata, 22 de diciembre de 2004.

Visto lo actuado en el expediente 2.100-
37.296/04 por el que tramita la promulga-
ción de un proyecto de ley sancionado por la
honorable Legislatura en fecha 2 de diciem-
bre del corriente año, mediante el cual se
declaran de utilidad pública y sujetos a ex-
propiación los inmuebles ubicados en Av.
Rigolleau Nº 2036 esquina Av. Dardo Rocha
de la localidad de Berazategui, las instala-
ciones y maquinarias existentes dentro del
mismo, cuyas características catastrales,
inscripción y titularidad de dominio consigna
el artículo 1º, y

Considerando:

Que este Poder Administrador valora y
comparte el texto de la iniciativa sanciona-
da, toda vez que los inmuebles citados, las
instalaciones y maquinarias citadas serán
adjudicados en propiedad y a título oneroso
por venta directa a la Cooperativa de Traba-
jo Química del Sur limitada.

Que se faculta al Poder Ejecutivo a efec-
tuar las adecuaciones presupuestarias ne-
cesarias para el cumplimiento de la presen-
te.

Que sin embargo, en la instancia deben
atenderse especialmente las imperiosas
restricciones presupuestarias que enfrenta
la Provincia, las que desaconsejan asumir
nuevas obligaciones, máxime si se conside-
ra la onerosidad que implica la expropiación
propugnada a la luz del bien que integra la
declaración.

Que además, es de advertir que el legis-
lador no ha previsto créditos específicos
para atender el gasto que conlleva el pro-
yecto de ley en análisis, razón por la cual -
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en la hipótesis de su conversión en ley- la
norma quedaría enmarcada, en las previsio-
nes del artículo 47 de la ley Complementaria
Permanente de Presupuesto (texto ordena-
do decreto 4.502/98), no teniendo vigencia
ni aplicación hasta que eventualmente se
concrete la inclusión de los recursos nece-
sarios en el presupuesto pertinente.

Que es imperioso destacar que en virtud
del Acuerdo de Financiamiento con el Estado
Nacional para al año 2004, se imponen seve-
ras metas en materia fiscal, lo cual supone la
necesidad de fuertes esfuerzos en la conten-
ción del gasto público, resultando fundamen-
to suficiente para no incrementar los compro-
misos dinerarios estatales mientras se man-
tenga la situación descripta.

Que finalmente, es del caso recordar que
el artículo 144 de la ley Fundamental bonae-
rense otorga al titular del Poder Ejecutivo, la
jerarquía constitucional de jefe de la Admi-
nistración Provincial, de la cual deriva la
consecuente obligación de administrar y
gestionar adecuadamente los recursos y
gastos del fisco bonaerense.

Que en este sentido, la misma Constitu-
ción establece en el inciso 2) del artículo
103, que con relación a nuevos gastos,
dentro de la ley de Presupuesto, la iniciativa
corresponde exclusivamente al Poder Eje-
cutivo, situación ésta no configurada en este
proyecto.

Que además, es precisamente este as-
pecto el contemplado por la Suprema Corte
de Justicia de la provincia de Buenos Aires
en las causas B 66.093 y 67.594, ambas
caratuladas Gobernador de la provincia de
Buenos Aires s/Conflicto de Poderes (P. L.)
en las que declaró, respectivamente, la in-
constitucionalidad de las leyes 13.031 y
13.131 con fundamento en lo preceptuado
por la norma constitucional precedentemente
citada.

Que en atención a los fundamentos pre-
cedentemente expuestos y conforme a ra-
zones de oportunidad, mérito y convenien-
cia,

Por ello,

El gobernador de la provincia de Buenos
Aires

DECRETA

Art. 1º - Vétase el proyecto de ley sancio-
nado por la honorable Legislatura con fecha
2 de diciembre de 2004, al que hace referen-
cia el Visto del presente.

Art. 2º - Devuélvase a la honorable Legis-
latura la iniciativa mencionada en el artículo
anterior.

Art. 3º - El presente decreto será refren-
dado por el señor ministro secretario en el
Departamento de Gobierno.

Art. 4º - Regístrese, comuníquese, publí-
quese, dése al «Boletín Oficial» y archívese.

SOLA.
Randazzo

Sr. Presidente (Mércuri) – Se va a votar si
se rechaza el veto total del Poder Ejecutivo.

Sr. Secretario (Alberi) – Aprobado por
más de dos tercios.

Sr. Presidente (Mércuri) –Se comunica-
rá al honorable Senado y al Poder Ejecutivo.

20

INCORPORANDO ARTÍCULOS 8º Y 9º A
LA LEY 12.404 Y SU MODIFICATORIA
12.596, FACULTANDO A LA SUPREMA

CORTE DE JUSTICIA A TRANSFORMAR
EN PERMANENTE A LOS CARGOS
TRANSITORIOS CREADOS POR EL

ARTICULO 1º DE LA PRESENTE LEY

Sr. Garivoto - Pido la palabra.
Señor presidente: es para solicitar el tra-

tamiento sobre tablas del expediente A/29/
04-05.

Sr. Presidente (Mércuri) - Se va a votar
la moción de tratamiento sobre tablas for-
mulada por el señor diputado Garivoto.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado por
más de dos tercios.
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Sr. Presidente (Mércuri) - Por Secreta-
ría se dará lectura.

Sr. Secretario (Isasi) –

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Incorpóranse como artículos 8º y
9º de la ley 12.404 y su modificatoria 12.596,
los siguientes:

Art. 8º - Facúltase la Suprema Corte de
Justicia a transformar en permanentes los
cargos transitorios con destino al Poder
Judicial, Administración de Justicia, crea-
dos por el artículo 1º de la presente. En la
medida que dichos cargos sean transfor-
mados en permanentes, quedarán elimina-
dos de la planta temporaria.

Art. 9º - La Suprema Corte de Justicia
podrá disponer la reubicación de las perso-
nas que pasen a planta permanente, en
otros órganos o dependencias distintas de
la que en la actualidad cumplen funciones.

Art. 2º - Los cargos que se autorizan a
transformar por la presente, se encuentran
comprendidos en el total de cargos autori-
zados por la ley 13.154, quedando facultada
la Suprema Corte de Justicia, en los térmi-
nos del artículo 19 de dicha norma, a efec-
tuar las modificaciones de agrupamiento y
créditos en la planta permanente pertinente.

Art. 3º - Autorizase al Poder Ejecutivo a
efectuar las adecuaciones presupuestarias
necesarias para el cumplimiento de la presen-
te ley.

Art. 4º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Mércuri) – Se va a votar
la constitución de la Cámara en comisión
para producir el despacho pertinente.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Mércuri) – La Cámara
queda constituida en comisión.

- Es la hora 23 y 53.

- A las 23 y 54 dice el

Sr. Presidente (Mércuri) – Concluidos los
motivos por los que esta Cámara se constitu-
yera en comisión, se reanuda la sesión.

Se va a votar la entrada del despacho de
la Cámara constituida en comisión.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Mércuri) – Por Secreta-
ría se dará lectura al despacho.

Sr. Secretario (Isasi) -

La honorable Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires, constituida en
comisión, al considerar el proyecto de ley en
revisión, Incorporando artículos 8º y 9º a la
ley 12.404 y su modificatoria 12.596, facul-
tando a la Suprema Corte de Justicia a
transformar en permanente a los cargos
transitorios creados por el articulo 1º de la
presente ley, lo ha aprobado.

- Sala de la Comisión, 23 de febrero de
2005.

Sr. Elías - Pido la palabra.
Señor presidente: solicito un breve cuar-

to intermedio en las bancas.

Sr. Presidente (Mércuri) - Se va a votar
la moción de cuarto intermedio.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Mércuri) – Se pasa a
cuarto intermedio.

Sr. Secretario (Isasi) -

- Es la hora 23 y 57.

- A las 23 y 58 dice el

Sr. Presidente (Mércuri) – Continúa la se-
sión.

Se va a votar el proyecto en general.
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Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se votan y se
aprueban en particular los artículos 1º
al 3º del proyecto, tal como lo aconse-
ja el despacho de la Cámara constitui-
da en comisión.

- El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Mércuri) – Es ley. Se
comunicará al Poder Ejecutivo y al honora-
ble Senado.

21

VETO TOTAL AL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN

PROVINCIAL PARA EL EJERCICIO 2005

Sr. Garivoto - Pido la palabra.
Señor presidente: es para solicitar el tra-

tamiento sobre tablas del expediente PE/7/
04-05.

Sr. Presidente (Mércuri) - Se va a votar
la moción de tratamiento sobre tablas for-
mulada por el señor diputado Garivoto.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado por
más de dos tercios.

Sr. Presidente (Mércuri) - Por Secreta-
ría se dará lectura.

Sr. Secretario (Isasi) –

La Plata, 17 de enero de 2005.

Visto el proyecto de ley PE/7/04-05, cuya
sanción la honorable Legislatura comunica-
ra al Poder Ejecutivo el 3 de enero de 2005,
por el cual se establece -entre otras cuestio-
nes- el Presupuesto General para el Ejerci-
cio 2005, y

Considerando:

Que dicha iniciativa, si bien ratifica los
niveles de gastos y recursos y otros aspec-
tos del proyecto elaborado por el Poder

Ejecutivo, carece de razonables instrumen-
tos de gestión de gobierno que lo hagan
operativo, toda vez que los mismos -esen-
cialmente los contenidos en los artículos 16,
17, 18 y 19 del proyecto formulado por el
Poder Ejecutivo- fueron eliminados por la
honorable Legislatura, a pesar de haber
integrado en forma ritual -con ligeras varian-
tes- las sucesivas leyes de Presupuesto
vigentes desde el restablecimiento de la
democracia.

 Que de aceptarse dicha situación se
llegaría al absurdo escenario de requerirse
de leyes incluso para actos ordinarios de
administración, situación ésta que alcanza
también al Poder Judicial, toda vez que la
eliminación por la honorable Legislatura de
los mencionados artículos ha de impedir -
salvo que, se reitera, medie una ley- a la
Suprema Corte de Justicia y a la Procura-
ción General de la Corte la reestructuración
de cargos y créditos presupuestarios, inclu-
so dentro de un mismo fuero y departamen-
to judicial.

Que lo antes expuesto no hace sino con-
figurar un escenario de virtual parálisis de la
capacidad de gestión del Estado.

Que, asimismo, entre las modificaciones
dispuestas por la honorable Legislatura al
proyecto del Poder Ejecutivo, se presentan
inconsistencias de fondo imposibles de sos-
layar como, por ejemplo, la habilitación de
créditos para la construcción de centros de
menores y cárceles sin la creación de los
respectivos cargos para su puesta en fun-
cionamiento; la introducción de nuevos gas-
tos -tal el caso de los artículos 48, 50, 51 y
52 del proyecto sancionado por la honorable
Legislatura- en contravención al artículo 103,
inciso 2 de la Carta Magna provincial; la
invasión a la denominada zona de reserva
del Poder Ejecutivo, tal como surge de los
artículos 43 y 46 del proyecto del Visto; y la
pretensión de incorporar obras sin especifi-
cación de costos.

Que, por las razones expuestas en los
considerandos precedentes, corresponde
observar en su totalidad el proyecto señala-
do en el Visto del presente.

Que, atendiendo a las razones prece-
dentemente señaladas y conforme a funda-
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mentos de oportunidad, mérito y convenien-
cia, se estima procedente ejercer las facul-
tades conferidas por los artículos 108 y 144
inciso 2) de nuestra ley Fundamental.

Por ello,

El gobernador de la provincia de Buenos
Aires

DECRETA

Art. 1º - Obsérvase en su totalidad el
proyecto de ley al que hace referencia el
Visto del presente.

Art. 2º - Devuélvase a la honorable Legis-
latura.

Art. 3º - El presente decreto será refren-
dado por el señor ministro secretario en el
Departamento de Gobierno.

Art. 4º - Regístrese, comuníquese, publí-
quese, dése al «Boletín Oficial» y archíve-
se.

SOLA.
Randazzo

Sr. Presidente (Mércuri) - Se va a poner
en votación si se acepta el veto total del
Poder Ejecutivo.

Sr. Elías - Pido la palabra.
Señor presidente: es para señalar que el

radicalismo no votó favorablemente el trata-
miento sobre tablas del proyecto en cues-
tión, y también para hacer algunas breves
consideraciones sobre este expediente, que
marca un hito lamentable en la historia ins-
titucional de la provincia de Buenos Aires.

Esta es la primera vez que un gobernador
veta el ciento por ciento de un presupuesto.
Esto es algo que, como todos sabemos, no
solamente no tiene registro en la historia,
sino que además no está, después de una
lectura del artículo 108 de la Constitución,
contemplado en la misma o por lo menos no
ha sido expresado explícitamente y con cla-
ridad por los constituyentes.

Esto, señor presidente, da lugar a un

debate sobre la constitucionalidad o no del
veto que, como todos sabemos, divide aguas
y seguramente el señor diputado Bonicatto
tendrá muchísimos antecedentes para justi-
ficar la constitucionalidad del mismo, y yo
creo que el señor diputado Ferrari tiene
muchos más argumentos para certificar la
inconstitucionalidad. Pero de cualquier ma-
nera no es el debate de esta noche, el veto
está materializado, la situación político ins-
titucional por la que atraviesa la provincia de
Buenos Aires ha depositado el tratamiento
de este tema, primero larga, traumática y
penosamente, en lo que algunos denomina-
mos el «mundo PJ», que muchas veces y,
lamentablemente, sustituye el funcionamien-
to de las instituciones en la Provincia y,
ahora, tardíamente después de que «Los
Roldán» han llegado a algún entendimiento,
se discute en el recinto de esta Cámara.

Todos sabemos, señor presidente, que
lamentablemente ésta es una discusión tes-
timonial, porque el resultado de esta vota-
ción ya está saldado en otras discusiones,
reuniones y otras votaciones. Pero, bueno,
esto forma parte del juego de la democracia,
las mayorías -como corresponde- se impo-
nen a las minorías.

Lo que nos preocupa no es eso sino que
las mayorías sigan insistiendo con atrope-
llar la Constitución y las leyes; que las ma-
yorías circunstanciales sigan aportando para
la degradación de la calidad institucional de
la provincia de Buenos Aires.

Muchas veces, cuando se habla de cali-
dad institucional, pareciera que estamos
hablando del sexo de los ángeles, pareciera
que no estamos hablando de la vida cotidia-
na de nuestros vecinos ni de cosas concre-
tas que juegan a favor o en contra de nues-
tra calidad de vida. Por ejemplo, cuando se
discute, como en estos días, las facultades
extraordinarias comúnmente llamadas sú-
perpoderes no estamos en un debate aca-
démico, en una cajita de cristal discutiendo
cosas que no nos afectan, estamos discu-
tiendo si el gobernador de la provincia de
Buenos Aires puede o no manejar a su
antojo entre 5 y 7 mil millones de pesos para
el ejercicio 2005. Y quiero que quede abso-
lutamente claro, no me sumo a la prédica
descalificadora de algunos de los habitan-
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tes de la nueva política, no sospecho de la
honestidad del señor gobernador ni de sus
ministros, no estoy poniendo en duda ni
jugando a la desconfianza sobre el manejo
de esos dineros públicos asociados a la
corrupción. Lo que estoy poniendo en duda
es la capacidad del gobernador para apli-
carlos eficientemente; estoy poniendo en
duda la capacidad del gobernador para apli-
carlos en la mejor dirección para la marcha
de los asuntos públicos en la provincia de
Buenos Aires. Y, además, estoy poniendo
en duda que el Poder Ejecutivo unipersonal
pueda reemplazar al Parlamento completo
de la provincia de Buenos Aires a la hora de
decidir sobre muchísimas cuestiones que
tienen que ver con el presente y con el futuro
de los bonaerenses.

Se queja en estos días el señor goberna-
dor de algo increíble: se queja de que ten-
dría que mandar leyes para poder gobernar
si se consolida una ley constitucional que le
impida la transferencia ilimitada de partidas.
Nos dice que sería imposible administrar la
provincia de Buenos Aires sin estas faculta-
des inconstitucionales, por lo que nosotros
pensamos que lo mejor que podría hacer el
señor gobernador es presentar un proyecto
de enmienda de la Constitución provincial.

Deberíamos eliminar el artículo 45 que le
impide a un poder cederle facultades al otro,
algo que debo recordar -lamentablemente-
el Justicialismo hizo el año pasado en el
momento en que se trató el presupuesto de
la Provincia y también cuando trató el pa-
quete de leyes de Seguridad. Recuerde que
nosotros denunciamos lo que serían facul-
tades extraordinarias o superpoderes para
el ministro Arslanián, algo que hace que
nosotros nos enteremos por los diarios cuán-
tas policías nuevas se crean, para qué se
crean, para dónde se crean y cómo se crean.
Casi el ministro tiene la capacidad de crear
una policía para cada gusto, para cada de-
manda o para cada situación política.

Y el otro artículo que debería proponer el
señor gobernador que modifique o se elimine
es el artículo 3º de la Constitución provincial,
que es el que le prohíbe a un poder arrogarse
las facultades del otro, algo que, como ustedes
saben, el gobernador ha hecho en el Decreto
1 de 2005, en su artículo 7º.

Nosotros, señor presidente, hemos trata-
do de abstraernos de la dinámica interna del
partido oficial, hemos tratado de que todo
este ruido político partidario no tape el ver-
dadero debate que tenemos que afrontar en
la provincia de Buenos Aires quienes repre-
sentamos al pueblo. El verdadero debate,
señor presidente, es qué hacemos en el año
2005 con los casi 20 mil millones de pesos
que vamos a poder ejecutar en la provincia
de Buenos Aires. El verdadero debate es
qué hacemos con los 350 millones de dóla-
res que la Provincia tiene del BID para la
ejecución de obras públicas en nuestra Pro-
vincia, sobre lo que este Parlamento no
tiene ni idea, porque acá no hay ni siquiera
un borrador de un plan estratégico de obras
públicas para aplicar esos 350 millones de
dólares, más la contrapartida también millo-
naria que la Provincia tiene que poner al
servicio de esta ejecución.

Quisiera, señor presidente, estar discu-
tiendo en este momento cómo, en qué tiem-
po, en qué forma la provincia de Buenos
Aires va a salir de su default. Como todos
sabemos, hay 2.900 millones de dólares
defaulteados en la Provincia. Esto es más
del 50 por ciento del proyecto de presupues-
to que envió el Poder Ejecutivo, que es de
17.100 millones de pesos.

Debo recordar que en este veto que en-
vió el señor gobernador a la Legislatura,
además del PFO o de la capacidad o la
autorización para endeudarse en esos 1.550
millones de pesos de los que hablábamos
antes, están las autorizaciones para la rene-
gociación de esos bonos, por lo cual, como
le señalábamos días anteriores en Labor
Parlamentaria al ministro Otero, la provincia
de Buenos Aires está encarando el proceso
de renegociación de su deuda de manera
ilegítima. Cualquier bonista con bonos de la
provincia de Buenos Aires puede hoy de-
nunciar al Poder Ejecutivo provincial porque
este no está habilitado para esa negocia-
ción.

También discutíamos con el señor minis-
tro, que nos dio finalmente la razón en Labor
Parlamentaria, que no vale la autorización
que esta Legislatura le dio al Poder Ejecuti-
vo en 2004, porque esas autorizaciones
vencieron con la ley el 31 de diciembre de
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2004 y lo que el gobernador puede prorro-
gar son los créditos necesarios para conti-
nuar con los programas en ejecución y para
terminar las obras públicas en ejecución.

El gobernador no puede prorrogar las
facultades para la transferencia de partidas
de las que hablábamos antes, ni puede
prorrogar las facultades para la renegocia-
ción de la deuda externa; porque si no,
siguiendo ese criterio, hoy no hubiéramos
tratado el PFO, puesto que el gobernador
tendría prorrogada la autorización del año
pasado del Programa de Refinanciamiento
Ordinario y, por lo menos, podría haber
encarado el primer semestre del año con la
autorización de 1.081 millones de pesos
que tenía en el presupuesto anterior.

Señor presidente, la verdad es que esta-
mos en una situación de extrema delicade-
za institucional. Hoy esta Legislatura, esta
Cámara, está dándole sanción o media san-
ción a leyes que van contra el orden consti-
tuido y el gobernador, lamentablemente para
todos nosotros, tiene una visión errónea de
lo que es la gobernabilidad y de lo que son
las capacidades que el Poder Ejecutivo debe
tener para gobernar esta Provincia de acuer-
do con la Constitución y las leyes.

Escuchaba con pena decir que él no
podía ser un gobernador de segunda; pues
si para ser un gobernador de primera hay
que violar la Constitución, prefiero tener uno
de segunda; si para ser un gobernador de
primera hay que quejarse de que hay que
someterse a la Legislatura para que esta
apruebe leyes que le permitan gobernar,
prefiero un gobernador de segunda; si para
sustentar este veto tenemos que leer por
ejemplo que en los considerandos del De-
creto 73/05 el gobernador firme «que dicha
iniciativa si bien ratifica los niveles de gas-
tos y recursos y otros aspectos del proyecto
elaborados por el Poder Ejecutivo -nada
más que los niveles de gastos y recursos,
como si fuera una tontería- carece de razo-
nables instrumentos de gestión de gobierno
que lo hagan operativo toda vez que los
mismos, esencialmente los contenidos en
los artículos 16, 17,18 y 19 del proyecto
formulado por el Poder Ejecutivo fueron eli-
minados por la honorable Legislatura -se
refiere a las facultades extraordinarias o los

llamados superpoderes-, a pesar de haber
integrado en forma ritual con ligeras varian-
tes las sucesivas leyes de presupuesto vi-
gentes desde el restablecimiento de la de-
mocracia». Esto es de una falsedad absolu-
ta, señor presidente.

No es cierto que el ex gobernador Ruc-
kauf, que el ex gobernador Duhalde, que el
ex gobernador Cafiero, que el ex goberna-
dor Armendariz hayan tenido las facultades
extraordinarias que el gobernador se llevó,
lamentablemente, de esta Legislatura el año
pasado, y mucho menos las que reclama en
el proyecto de presupuesto 2005.

Todos sabemos que el Presupuesto de la
Provincia tiene una jurisdicción que se llama
Obligaciones del Tesoro y que esa jurisdic-
ción le permite un cierto manejo al Poder
Ejecutivo; también sabemos que dentro de
ese ítem, que dentro del Presupuesto ronda
los 5 mil millones de pesos, están los recur-
sos afectados para coparticipación, los re-
cursos afectados para el presupuesto de la
Legislatura, recursos para otros gastos ope-
rativos del Poder Ejecutivo, como los suel-
dos de los funcionarios, y también sabemos
que en ese ítem siempre hubo un margen de
dinero que el Poder Ejecutivo podía dispo-
ner para situaciones especiales, gastos im-
previstos, emergencias, reformulación de
proyectos de obra en medio de la ejecución
presupuestaria y para situaciones que no
pueden razonablemente ser previstas en la
elaboración del presupuesto.

Si bien es cierto que todo esto le da al
Poder Ejecutivo una discrecionalidad para
la aplicación del gasto, también es cierto
que la Legislatura, al sancionar ese presu-
puesto, le coloca un tope preciso porque la
cuenta Obligaciones del Tesoro lo tiene,
entonces hay una capacidad -repito- de
maniobra del Poder Ejecutivo con un tope.

Lo que se discutió el año pasado -y noso-
tros recuerden que nos opusimos porque
sosteníamos y sostenemos que se estaba
violando el artículo 45 de la Constitución-
eran las facultades del Poder Ejecutivo para
transferir partidas libremente, algo que eli-
mina la obligación del Poder Ejecutivo de
solicitar autorización a la Legislatura, o de
por lo menos de rendir cuentas al final del
ejercicio, como hace cualquier intendente
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de la Provincia que se precie para gobernar
su municipio y como hicieron los goberna-
dores anteriores.

En aquel entonces, erróneamente -vuel-
vo a repetir-, la Legislatura le otorgó esos
poderes y eso ya representaba una trans-
gresión porque se permitía transferir dentro
de las jurisdicciones y entre jurisdicciones.

Debo recordar, señor presidente, que en
plena crisis económica de la Nación y de la
Provincia el entonces gobernador Ruckauf
del que el actual gobernador era Vicegober-
nador, solicitó esas mismas atribuciones y
esta Legislatura se las negó, y solamente el
gobernador Ruckauf se llevó de esta Legis-
latura la autorización para poder transferir
partidas dentro de las jurisdicciones de has-
ta un 20 por ciento; o sea, una autorización
que nosotros en su momento cuestionamos
porque a pesar de ser limitada era inconsti-
tucional, pero que tenía un corsé muy férreo
para el manejo del Poder Ejecutivo.

¿Cuál es la novedad en este presupuesto
vetado y cuál es el plus que el gobernador le
agrega y acá se denomina ligeras varian-
tes? Hay un articulito que dice que el Poder
Ejecutivo podrá traer a la jurisdicción Obli-
gaciones del Tesoro todo lo que quiera, por
lo que mágicamente todos los recursos del
presupuesto de la Provincia que no estén
afectados a salarios y que no tengan algún
nivel de afectación especial pueden salir de
cualquier partida de cualquier ministerio e
integrar la cuenta Obligaciones del Tesoro
que, como decíamos antes, en alguna medi-
da no tiene control.

Por eso, señor presidente, nosotros deci-
mos que los llamados superpoderes le per-
mitirían al gobernador Solá manejar entre 5
mil y 7 mil millones de pesos a su antojo.

También, señor presidente, nosotros se-
ñalamos como importante, a pesar de que
recuerdo que votamos favorablemente por-
que había un cierto compromiso también -
porque, señor Casals, las partidas presu-
puestarias se negocian en esta y en cual-
quier democracia-, del ministro de Obras
Públicas de traer a esta Legislatura, aunque
más no sea un borrador del programa de
obras y votamos acá, en esta Legislatura,
hace poco, el financiamiento BID de 350
millones de dólares, o mejor dicho, votamos

la autorización para que el Gobierno se
endeude.

También nos parecería razonable que el
Poder Ejecutivo nos presentara un plan, un
programa que sería lo mejor, porque sería
bárbaro que en esta Provincia alguna vez
hiciéramos obras como parte de un plan
estratégico; sería buenísimo que en esta
Provincia en vez de andar haciendo obras
sin ton ni son, pudiéramos algún día saber
que en los próximos cinco años, la plata que
invirtamos en obras públicas va a estar des-
tinada al desarrollo vial en tal sector, a la
protección hidráulica en tal otro, al sosteni-
miento de los caminos rurales en otro, a
hospitales, a escuelas, a edificios para el
Poder Judicial; pero la verdad es que, la-
mentablemente, no contamos con esa pla-
nificación, por lo que nosotros, desde la
oposición, entendemos como razonable que
haya algún mecanismo de control de la
Legislatura.

La verdad, señor presidente, nosotros
queremos discutir con el Poder Ejecutivo los
criterios con los que se asignan las obras
públicas y también ¿por qué no? queremos
negociar esas prioridades.

Señor presidente, le voy a contar una anéc-
dota sobre la «Traza A-1 Cuenca del Salado»;
esa cuenca del distrito al que pertenezco,
Bragado, es una especie de nudo, aguas arri-
ba -si nombro los distritos ustedes se van a
acordar fácilmente- Rivadavia, Carlos Teje-
dor, Trenque Lauquen, Pehuajó, Carlos Casa-
res y 9 de Julio; todos esos distritos al igual que
el mío, son inundables; aguas abajo, la Cuen-
ca Baja del Salado: Roque Pérez, Saladillo,
Chascomús, también comprometidos en esta
situación hidráulica.

Habíamos llegado a un acuerdo en los
Comités de Cuencas, con las Sociedades
Rurales, con las Federaciones Agrarias y
otras organizaciones sociales, para que las
obras se realizaran de abajo hacia arriba.
Por lo tanto, se había esbozado no un pro-
grama, pero sí un acuerdo que implicaba
que se comenzarían las obras en Sambo-
rombón, se iría avanzando hacia Bragado,
que es el nudo, la parte media de esta
Cuenca y en Bragado se empezarían a ha-
cer algunas obras de acondicionamiento
para poder traer agua de arriba.
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¿Sabe una cosa, señor presidente? Hace
algunos meses nos enteramos que el minis-
tro de Obras Públicas con criterio de elegi-
bilidad creo que así dice él-, que lo pone a
salvo de cualquier influencia que no sea
técnica, decidió hacer un canal aguas arriba
de Bragado y suspender las obras de ade-
cuación de los canales de Bragado; por lo
que si en los próximos meses llovieran 500
milímetros, el distrito de Bragado tendría
severos problemas hidráulicos.

Doy esto como ejemplo, porque segura-
mente no está hecho de mala fe, pero está
hecho con un nivel de discrecionalidad y de
arbitrariedad que hace que el ministro se
equivoque. Si lo pudiéramos discutir en una
comisión especial en esta Cámara, entre
varios, oficialistas, opositores, representan-
tes de diferentes distritos del Conurbano y
del interior, seguramente el margen de error
se achicaría.

Y esto no es ni más ni menos, señor
presidente, que el juego de las instituciones;
esto no es ni más ni menos que el equilibrio
de los poderes, esto no es ni más ni menos
que el funcionamiento republicano de la
Provincia y esto, señor presidente, segura-
mente, contribuiría al funcionamiento de las
instituciones, elevaría nuestra calidad insti-
tucional, nos daría previsibilidad, seriedad
y, seguramente también, haría que tuviéra-
mos un mejor gobierno, porque aclaro, se-
ñor presidente, nosotros no trabajamos para
que al gobernador y a sus ministros les vaya
mal. Nosotros trabajamos para que al go-
bernador y a sus ministros les vaya bien,
porque nuestra idea de la competencia de-
mocrática no es competir para menos sino
competir para más.

Aspiramos y necesitamos que este sea un
buen Gobierno y, en definitiva, nuestra obliga-
ción es proponer uno mejor y no trabajar para
que éste sea malo y proponer uno menos
malo. Por lo menos esta es nuestra visión del
juego de la política en democracia.

Yo, señor presidente, tenía un ayuda
memoria con algunos temas que afectaron
severamente la calidad institucional de la
provincia de Buenos Aires en los últimos
dos años y que mostraron a todo el oficialis-
mo unido, independientemente de los «is-
mos».

Digo esto porque, como bien expresara
la señora diputada Marta Ferrara, lamenta-
blemente muchas veces los partidos de la
oposición tenemos que sortear el maniqueís-
mo del Partido Justicialista que supone que
uno tiene que estar con una o con otra
fracción que coyunturalmente se arma en el
Partido Justicialista, digo coyunturalmente
porque es así desde el cafierismo, el mene-
mismo, el kirchnerismo, el duhaldismo, el
felipismo y más adelante habrá otros «is-
mos» y será natural, pero nosotros además
tenemos que hacer un esfuerzo para ejercer
con el mejor criterio y positivamente- nues-
tro rol opositor para desembarazarnos del
etiquetamiento al que muchas veces nos
somete la interna del partido oficial.

Recordaba hace un rato que el presu-
puesto 2004 se aprobó y lo votó el peronis-
mo de la Legislatura con todos los «ismos»;
las leyes de Arslanián con superpoderes lo
votó el justicialismo con todos los «ismos»;
la eliminación de la oposición en el Directo-
rio del Banco Provincia, también una gran
contribución a la calidad institucional y a la
integración democrática, lo votó el justicia-
lismo con todos los «ismos».

¿Se acuerda de la modificación a la Ley
Electoral, señor presidente, para establecer
el voto electrónico, rompiendo los acuerdos
diputados Bonicatto, Laso- que habíamos
hecho en las comisiones de esta Cámara,
casi, diría yo, por única vez en veinte años
de democracia una ley de reforma a la Ley
Electoral votada apenas por una mayoría
circunstancial? Bueno, en esa época tam-
bién todos los «ismos» contribuían a la vo-
tación de esa ley.

Hace poco, señor presidente, quince o
veinte días, el Senado le dio sanción defini-
tiva a otra lamentable ley que es la que
elimina la presencia del Poder Legislativo y
de la oposición en la administración del
Fideicomiso del Banco Provincia.

Pareciera que el Ejecutivo tiene una gran
necesidad de estar solo y que asocia ejecu-
tividad con individualidad y también pare-
ciera que se asocia ejecutividad con rapidez
-por no decir con ligereza- y la verdad, señor
presidente, es que seguimos yendo a los
tumbos en un camino de degradación insti-
tucional. No nos vamos a cansar de repetir
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esto aunque, como decía antes, parezca
algo intangible, parezca algo que no tiene
nada que ver con nuestra vida cotidiana.

Por último, señor presidente, voy a tratar
de desmontar algún razonamiento que he
escuchado en estos días respecto de la
actitud de la Unión Cívica Radical -de nues-
tro bloque- en esta votación.

Alguien me decía, con un criterio supues-
tamenfe lógico: bueno, si nosotros votamos
en contra del presupuesto, ahora debería-
mos votar a favor del veto que elimina ese
presupuesto. Parece razonable. El tema,
señor presidente, es que no se puede ana-
lizar el decreto 73/2005 que ahora está en
consideración, escindido, separado del de-
creto 1/2005 que es el decreto -como uste-
des saben- que prorroga el presupuesto
2004, con ese bendito artículo 7º por el que
el gobernador se arroga para sí las faculta-
des extraordinarias de ese presupuesto.

También, como ustedes saben, noso-
tros, después de intentar infructuosamente
que el Presidente de esta Cámara y la Pre-
sidenta del Senado cumplieran con su de-
ber y fueran a la Corte Suprema a plantear
el conflicto de poderes, nos hemos presen-
tado en la Justicia pidiendo un amparo con-
tra el Decreto 1 de 2005.

La verdad, señor presidente, para que
quede claro, además de nuestras dudas
sobre la inconstitucionalidad que antes ex-
presé, si nosotros estuviéramos aprobando
este veto, estaríamos concediendo legitimi-
dad política al decreto 1 que estamos cues-
tionando en la Justicia.

Así que, señor presidente, haciendo vo-
tos para que la evolución política del Partido
Justicialista en la provincia de Buenos Aires
sea por la positiva, haciendo votos para que
a la brevedad podamos estar discutiendo un
proyecto en serio, espero que sin superpo-
deres, que se esboce con más precisiones y
que nos dé herramientas para poder discutir
un plan de gobierno, para poder discutir un
programa de desarrollo y para poder, en
definitiva, trabajar para que la Provincia
crezca y avance, para que cada vez tenga-
mos una economía más inclusiva, para que
podamos llevar adelante el cambio educati-
vo que estamos necesitando, para que po-
damos fortalecer el funcionamiento de la

Justicia en la provincia de Buenos Aires,
ratifico el voto negativo de la Unión Cívica
Radical.

Gracias .

Sr. Bonicatto - Pido la palabra.
Señor presidente: muy brevemente quie-

ro decir que el señor diputado Elías ha
hecho varias consideraciones en su anterior
reflexión y en la reciente que apuntan, fun-
damentalmente, a una preocupación enor-
me sobre la situación del justicialismo.

Realmente, el justicialismo es un fenó-
meno político que es digno de estudiar y de
tomar en consideración porque es el único
movimiento en el mundo que después de
muchos años de muerto su líder, continúa
unido y siendo favorecido por el voto mayo-
ritario y, además, siendo gobierno; de ma-
nera tal que la preocupación del señor dipu-
tado Elías la entiendo y, en la medida de lo
posible, siempre que podamos vamos a ayu-
dar a sacarle las tantas dudas que tiene.

Quisiera, en este sentido, contar una
anécdota: hace poco tiempo una publica-
ción periodística de la ciudad hizo una en-
cuesta sobre qué programas de televisión
miraban los legisladores y los hombres de la
política. Hubo un solo legislador que confe-
só que miraba «Los Roldán» y quiero decir
hoy que ese legislador fui yo, es decir, que
era el único voto por dicho programa.

Entonces, como yo miraba «Los Roldán».
me preocupé, además de escuchar al señor
diputado Elías, en razonar por qué motivo
comparaba a nuestro movimiento con «Los
Roldán» y la verdad es que en estos pocos
minutos no he podido encontrar una simili-
tud salvo que a «Los Roldán» lo miraba la
mayoría y a nosotros también nos vota la
mayoría. Si no es así, señor diputado Elías,
considero que lo tomó como una cuestión un
poco disvaliosa .

Brevemente voy a hacer una considera-
ción que todos conocemos sobre qué ha
hecho el peronismo en la historia argentina.
Porque el señor diputado Elías decía «ha-
blamos de tal cosa, hablamos de la otra» y
el peronismo, señor diputado, ha sido un
elemento absolutamente necesario para e!
equilibrio de la política argentina y ha actua-
do con total coherencia y mucha firmeza en
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los momentos más difíciles de nuestra histo-
ria, aún en aquellos donde hubo quienes
evadieron su responsabilidad y tuvieron que
irse antes de tiempo.

De manera tal que considerar hoy, tra-
tándolo con alguna sorna, que el Gobierno
nacional está presionando a gobernadores
y municipios, me parece que es desconocer
la importante tarea que está haciendo el
justicialismo con todos sus «ismos» para
resolver los graves problemas que tiene la
Argentina, como por ejemplo, el de la deuda
externa, el de la enorme intromisión de la
droga en nuestra vida pública y privada, el
de la enorme pobreza y de la permanente
incorporación de los excedentes humanos
de los países limítrofes a nuestro país, el de
la calidad institucional que estamos recupe-
rando gracias a que el justicialismo ocupó
los espacios que en su momento abandona-
ron otros, etcétera. Por todo eso, me parece
que es un concepto equivocado compararlo
con un programa de televisión costumbris-
ta.

Lo que sí es cierto es que el justicialismo,
además de hacer todo eso, ¿sabe una cosa?
me parece que es superior y ¿qué es lo que
está haciendo hoy? Votando juntos, con
todos sus «ismos», la aceptación del veto
del gobernador, porque está de esta mane-
ra resolviendo un problema.

En la historia argentina, el peronismo
siempre ha resuelto los problemas. Hoy, en
esta Legislatura y votando de esta manera,
está resolviendo un problema y, a partir de
acá, vamos a iniciar el camino de resolver
también el problema de un nuevo presu-
puesto para la provincia de Buenos Aires.

Gracias, señor presidente. (Aplausos en
los palcos)

Sr. Fernández - Pido la palabra.
Señor presidente: el bloque del partido

Unidad Federalista adelanta su voto por el
rechazo al veto del Poder Ejecutivo a la Ley
de Presupuesto para el ejercicio 2005.

Podemos discutir si se pueden o no dele-
gar facultades que la Constitución atribuye
a un poder como el Legislativo -nuestra
historia nos muestra ejemplos de todas las
posiciones-, pero lo novedoso del accionar
del Poder Ejecutivo en el caso que tratamos

es algo muy peligroso; la apropiación de las
facultades de otro poder.

El PAUFE, siendo coherente y conse-
cuente con la votación de los días 28 y 29 de
diciembre de 2004, considera que en una
democracia como la que queremos y debe-
mos construir y consolidar, debe exigir inde-
pendencia de poderes y entiende que esta
Cámara no puede delegar su responsabili-
dad de controlar las acciones del Poder
Ejecutivo provincial.

No queremos abundar en mayores deta-
lles. Nuestro partido fijó en distintos comuni-
cados de prensa su posición al respecto. Le
pedimos al señor presidente adjuntar los
fundamentos técnicos a la versión taquigrá-
fica.

Finalmente, quiero decir que el pueblo de
la provincia de Buenos Aires merecía que se
definiera este tema.

Nuestro bloque, aún no estando de acuer-
do con la posición favorable -tal cual lo
adelantáramos al principio- de aceptar el
veto, entiende que es mejor tomar decisio-
nes que prorrogar una definición que tanto
mal le ha hecho a este ámbito.

Gracias, señor presidente.

Sr. Presidente (Mércuri) - Con el asenti-
miento de los señores diputados, se incor-
porarán los fundamentos a la versión taqui-
gráfica.

Sr. Secretario (Alberi) - Asentimiento.

Sr. Presidente (Mércuri) - Así se proce-
derá.

Sr. Casals - Pido la palabra.
Señor presidente: en primer lugar, quiero

decir que en la intervención sobre el punto
referido al Programa de Financiamiento Or-
denado hemos dado una opinión sobre cuál
es nuestra discrepancia con el proyecto de
presupuesto que envió el gobernador a esta
Legislatura y creo que efectivamente sería
muy bueno que, al abrirle paso a través de
la aceptación del veto a un nuevo debate, se
pudiera corregir, aunque sea en parte y, en
ese sentido, vamos a tratar de participar en
el debate sobre esta dificultad de un presu-
puesto que ya está mostrando que no tiene
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los suficientes recursos, no para los gastos
que allí se expresan sino para las necesida-
des que hay en la provincia de Buenos
Aires.

Me quiero referir brevemente a otro as-
pecto del problema, que creo que es el que
ha generado la crisis de la que estamos
tratando de salir.

Me parece, señor presidente, que ningún
tema institucional ni de administración gran-
de, como pueden ser los presupuestos ge-
nerales, se construye de un día para otro, ni
en sus virtudes ni en sus defectos. Nosotros
vivimos en una provincia donde se fue cons-
tituyendo un tipo de relación entre los pode-
res y un tipo de presupuestos y relación
económica entre las instancias de poder.

Por lo tanto, no nos podemos asombrar
de que esto sea así, aunque evidentemente,
hay momentos en que esas dificultades se
incrementan bruscamente y se generan, por
decirlo de alguna manera, «picos» muy gran-
des en temas tan importantes como la dele-
gación de poderes o de atributos. Pero veni-
mos de esa manera.

No creo que la fuente de esta crisis tenga
que ver con un choque de instituciones: acá
hay una situación política y una crisis en el
partido del gobierno y esa crisis se trasladó
a las instituciones creo -y quiero decirlo con
todo respeto-, de una manera no lo suficien-
temente responsable, y se utilizó el presu-
puesto como la herramienta para tratar de
dirimir esa cuestión.

Creo que tenemos que partir de la base
que esto es así. Y me parece que no pode-
mos hablar de superpoderes por parte del
gobernador sin reconocer que, tal como
vienen siendo los presupuestos, algunas de
las cuestiones que se enmendaron en esta
Legislatura y que fueron vetadas por el go-
bernador, significaron superpoderes para
otra parte.

De modo que creo que una discusión
acerca de cómo pueden ser las institucio-
nes, es necesaria y también coincido con
muchas de las cosas que se dijeron en
forma reiterada en este recinto acerca de
esas limitaciones, pero hoy nos llevaría muy
lejos.

Creo que lo que hoy debemos hacer es
tratar de abrirle paso a una remediación de

la crisis política que se trasladó a las institu-
ciones, para que las crisis políticas encuen-
tren sus propios canales y no generen una
situación de ingobernabilidad en la provin-
cia de Buenos Aires.

De eso se trata y considero que esto se
resuelve aceptando lisa y llanamente el veto
del gobernador, tal como acá se propuso y
en todo caso, teniendo una actitud muy
cuidadosa en la próxima discusión del pre-
supuesto, porque evidentemente todos va-
mos a tener opiniones importantes sobre el
mismo y tendremos que buscar la manera
para que esto encuentre su cauce e insisto,
también lo encuentre la crisis política por-
que ese cauce no puede ser el presupuesto
y las instituciones.

Por lo tanto, nuestro bloque va a votar por
la aceptación del veto del señor goberna-
dor.

Muchas gracias.

Sr. Deza - Pido la palabra.
Señor presidente: es para dejar constan-

cia del voto afirmativo de nuestro bloque a la
aceptación del veto.

Simplemente, quiero manifestar que es-
peramos que esta votación abra el cauce a
una nueva discusión que permita colocar al
presupuesto provincial en el lugar institucio-
nal que le corresponde, es decir, como una
ley fundamental para todos los bonaeren-
ses y para que a partir de ahí podamos
darles respuesta a muchos de los reclamos
de los sectores sociales de nuestra Provin-
cia que, lamentablemente, han visto que
esta discusión estuvo muy subordinada a
cuestiones de política partidaria y que tuvie-
ron un efecto evidentemente negativo.

Por lo tanto, hacemos votos para que la
aprobación del veto del señor gobernador
abra el cauce para una verdadera y profun-
da discusión del presupuesto provincial del
año 2005.

Sr. Añón - Pido la palabra.
Señor presidente: es para rechazar el

veto que envió el Poder Ejecutivo y además,
tomo en consideración que este rechazo se
basa no en la crítica al presupuesto, sobre lo
que tendríamos muchos elementos para dis-
cutir.
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También quiero corregirle a algún diputa-
do preopinante que la deuda total de la
Provincia es de 28 mil millones de pesos y
no otra cifra como se dijo acá. Esto implica
la cantidad de 9.500 millones de dólares, es
decir, que es mucho más que un presupues-
to y medio del que se aprobó acá.

No obstante ello, aprobamos la modifica-
ción que se le hizo al presupuesto, aunque
en lo sustantivo teníamos diferencias sobre
ciertas asignaciones, y sobre todo porque
no se aclaraban algunos aspectos funda-
mentales respecto de cómo se va a negociar
esa deuda. Si bien el 57 por ciento de la
misma es deuda con el gobierno nacional,
hay 2.500 millones de deuda con el BIRF y
con el BID, hay 8.200 millones de eurobo-
nos, créditos de la OCDE y otros 800 millo-
nes por otros conceptos, sin aclararse en
ningún momento cómo se van a renegociar
o financiar.

Y quiero apelar a la coherencia de esta
honorable Cámara porque pese a estas dife-
rencias, aprobó mayoritariamente la modifi-
cación, no tanto al presupuesto en sí sino a
la tarea de supervisión que le corresponde
legislativamente a esta Cámara en lo que
hace a la aprobación del mismo, cosa que
no se ha hecho.

En la reunión de Labor Parlamentaria
frustrada de la semana pasada a la cual
asistió el ministro Otero, él habló exclusiva-
mente del PFO y no dio ningún tipo de
explicación sobre el modo en que se va a
encarar esta deuda que no sólo va a afectar
el presupuesto del año 2005 sino probable-
mente los de unos cuantos años más.

Por otra parte, creo que las modificacio-
nes que aprobamos mayoritariamente al
proyecto original del Ejecutivo, igual que el
honorable Senado, eran convenientes para
los intereses de la Provincia; no afectaban
la gobernabilidad y sí le facilitábamos la
herramienta que el Ejecutivo manda para
establecer la ley fundamental, que es el
presupuesto para este ejercicio.

Por lo tanto, creo que una misma cohe-
rencia implicaría que quienes aprobamos
esas modificaciones, rechacemos el veto.
Eso es lo que pensamos nosotros que co-
rresponde, al tiempo que hacemos votos
que se pueda trabajar -si es que habrá otro

proyecto de presupuesto en algún momen-
to- con la seriedad y con la debida participa-
ción e información. Digo esto porque en el
presupuesto hay una serie de aspectos muy
importantes, vinculados a miles de millones
de pesos que no se aclaran cómo ni en qué
se van a ejecutar.

Entonces, por estas consideraciones re-
chazamos el veto del Poder Ejecutivo por-
que somos coherentes con lo que votó ma-
yoritariamente, por más de dos tercios, esta
honorable Cámara en su momento.

Gracias, señor presidente.

Sr. Masson - Pido la palabra.
Señor presidente: la Democracia Cristia-

na en la historia política argentina y de
nuestra Provincia en particular, siempre ha
tenido la actitud de tratar de resolver los
problemas y en particular, los de los habi-
tantes de la provincia de Buenos Aires.

En ese marco queremos reflexionar cla-
ramente que nos presentamos a fin de año
con la intención de debatir, conocer y enri-
quecer el presupuesto enviado por el Poder
Ejecutivo. Nos encontramos entonces con
una situación en la que parecía que quienes
estaban acá pertenecían a algún “ismo» y
que los que no estaban acá pertenecían a
otros «ismos”.

Pero lo que más nos causó dolor -porque
creemos que las instituciones, sobre todo
ésta, están hechas para el debate y para
aceptar las reglas de la democracia-, es que
algunos expresaron que quienes estaban
en esta Cámara eran lo malo y que quienes
no estaban eran lo bueno. Ante eso noso-
tros tenemos una profunda convicción an-
tropológica que tanto el bien como el mal no
se encuentran en algún lado en particular,
sino que la vida nos invita a ver matices de
lo bueno y 1o malo, y sobre todo esos
matices no se expresan tanto verbalmente
sino cuando el ser se desarrolla en sus
actos y no en aquellos que no tienen que ver
con la voluntad concreta de la praxis cotidia-
na.

Es esto lo que a nosotros nos hizo tener
una actitud clara de participación y debate
del presupuesto. Lo analizamos, lo obser-
vamos y la Junta de la provincia de Buenos
Aires de la Democracia Cristiana expresó
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claramente su disconformidad con los artí-
culos a los que votamos en contra en aque-
lla sesión.

Luego de esto nos encontramos con el
veto del Presupuesto que nos había sido
enviado, y que nosotros habíamos acepta-
do, acompañado y discrepado en los artícu-
los. Y ante esa situación, en este marco de
querer resolver problemas, se nos plantea-
ba la disyuntiva de aceptar el veto de un
Presupuesto que nosotros habíamos acom-
pañado.

En las reuniones de la Junta de Provincia
que mantuvimos la semana pasada y en las
comunicaciones con nuestros compañeros
y amigos de la Democracia Cristiana de las
distintas secciones, esta contradicción era
muy evidente. Pero mucho más evidente e
importante -y nos lo decían los compañeros-
, era que nosotros que siempre habíamos
criticado a aquellos que cuando explican
tanto las cosas realmente terminan siendo
excusas, quedamos ahora como están que-
dando -creo yo- otros legisladores en esta
Cámara, tomando la misma actitud de expli-
car cosas que antes criticábamos y para las
que los otros daban excusas.

Y fue bastante rico el debate que tuvimos
el miércoles y el viernes de la semana pasa-
da, porque primó la conducta que tuvimos
acá el miércoles pasado y la que hoy tene-
mos acá de querer solucionar los proble-
mas. Pero este hecho de solucionar los
problemas no es un altruismo inocente, sino
que concretamente de la misma manera
que contestamos en su momento que acep-
tábamos el debate para el veto del Presu-
puesto, seguimos como partido político que
no aspira a ninguna dirección de asunto sin
importancia, ni a debatir ninguna caja chica
ni ninguna caja grande, aspiramos concre-
tamente a poder participar y enriquecer un
debate serio y responsable sobre el nuevo
Presupuesto de la provincia de Buenos Ai-
res para el 2005.

Y esta posición la vamos a mantener
aunque los vericuetos absolutamente sofis-
tas de algunos nos coloquen en el bien o en
el mal de una política que aún nosotros no
entendemos, porque si la empezamos a
entender, comenzamos a transitar un cami-
no de degradación de esta Institución y de la

política de la provincia de Buenos Aires,
donde la gente directamente ni se cuestiona
si somos más o menos buenos, o cuánto de
bueno o malo tenemos. Directamente la
gente dice que somos malos.

Entonces, me parece que podemos co-
menzar a escribir un capítulo que nos permi-
ta por lo menos recuperar ante la ciudada-
nía el verdadero rol que debemos cumplir,
dado que en este último mes le hemos dado
un espectáculo lamentable y, de esa mane-
ra, le estamos dando la razón cuando deci-
mos algunas cosas que permiten justificar y
sostener que además de no trabajar, enci-
ma somos caros.

Pero como queremos solucionar proble-
mas vamos a acompañar, tal como se discu-
tió el viernes de la semana pasada en la
reunión de la Junta de Provincia de la De-
mocracia Cristiana, el veto del gobernador,
pero vamos a condicionar esa aceptación a
que el nuevo Presupuesto no nos llegue una
semana antes de tratarlo y que también
seamos partícipes en la reunión con los
ministros, porque tenemos variados y sus-
tanciales aportes que hacer, necesidades y
demandas que hacerles, más allá de cual-
quier «ismo», y ese condicionamiento es el
que vamos a mantener y es el que después
vamos a explicitar el día que en este recinto
tratemos más adelante un nuevo Presu-
puesto.

Por lo tanto, acompañamos y aceptamos
este veto con este condicionamiento claro,
porque como partido político -y como dije
cuando empecé- tenemos la vocación de
solucionar problemas.

Muchas gracias, señor presidente.

Sr. Zimerman - Pido la palabra.
Señor presidente: nosotros, en su mo-

mento, votamos negativamente el proyecto
de presupuesto del gobernador, por lo tan-
to, como dijera alguna vez el personaje
Cándido de Voltaire, estamos en el mejor de
los mundos posibles. El gobernador nos
hizo caso, decidió que el presupuesto era
malo.

¿Qué más puedo pedir? Entonces, en
este sentido estamos, más o menos, con-
tentos. Pero ya, hablando más seriamente,
en realidad no nos gusta toda esta situación
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porque, de alguna forma, lo que debió ser un
debate institucional, bien organizado y de-
sarrollado, se transformó por estas cosas
que no voy a juzgar, porque acepto que son
reglas de juego de un grupo o partido políti-
co, como quieran llamarlo, o un movimiento
que tiene todo el derecho del mundo a rea-
lizar sus discusiones internas y de la mane-
ra que mejor lo considere posible.

Lo que lamentamos, a veces, es que esto
pueda teñir de cierta confrontación algo ar-
tificial el desarrollo de los trabajos de esta
Legislatura. Pero queremos decir, enton-
ces, que nos parece importante que el pro-
pio gobernador, de una forma u otra, reco-
nozca que su proyecto, en realidad, no sir-
ve, porque él estaba perfectamente autori-
zado, aunque hay debates sobre este tema,
para vetar aquello que le parece que no
conviene en lo que aprobaron esta Cámara
y el Senado, y dejar caminando todo aquello
que él mismo había propuesto.

Cuando propongo 40, 50 o 60 artículos
para una ley y sobre esa ley después tengo
inconvenientes con 8 o 9 en los que me han
modificado algo y después resuelvo que
veto el total, por lo menos, estoy en un
contrasentido. Si además eso provoca toda
una serie de problemas como se ha provo-
cado acá, nos parece que su actitud no ha
sido la más conveniente para los intereses
de la Provincia. Pero esto, desde un punto
de vista que llamaríamos - entre comillas-
objetivo; desde el punto de vista político
realmente, con el que -por lo menos- este
pequeño bloque observa la política, la cosa
es distinta.

En realidad, todo este debate, esta serie
de danzas y contra danzas -digamos así-
que han ocurrido en la política bonaerense
lo que trae a la vista es que no se discute lo
esencial, lo esencial, contrariamente a lo
que dice Saint Exupery, en «El Principito»,
está a la vista, pero no se lo quiere ver. Y
está a la vista porque el presupuesto de la
provincia de Buenos Aires, tanto en su origi-
nal como en las reformas que le hizo este
Parlamento, se basa en el principio de que
quien menos tiene es el que más paga, se
basa en el principio de que los recursos,
sean por 17 mil ó por 20 mil millones, no
importa la cifra ahora, no estamos haciendo

matemática ni finanzas, estamos hablando
en política del presupuesto, decimos que
esos 18, 19 o 20 mil millones o lo que fuere
-sabemos que la cifra exacta es de 17.100
millones, pero no importa- tienen que salir
del bolsillo de los que menos tienen. Este es
el debate; sin embargo de este debate no se
habla, no existe, no hay ningún problema.

Todos los expertos en finanzas, como lo
dije en mi intervención anterior, reconocen
que el sistema impositivo argentino y el
bonaerense, en especial, son regresivos,
retrógrados, no sirven para el desarrollo, de
ninguna manera, sirven para mantener las
cosas tal como están, para el status quo,
como dicen los que les gusta hablar en
latinazgos y en términos sajones a veces,
pero no sirven para lograr una redistribución
de la riqueza en favor de los que menos
tienen.

Entonces, acá nos encontramos con un
presupuesto y con un veto que están com-
pletamente alejados de la realidad, y ade-
más nos generan algunas dificultades técni-
cas. Por ejemplo, hemos votado en contra
de ese Presupuesto. Ahora viene el gober-
nador y lo veta por completo. O sea, veta
todo lo que se votó acá y contra lo que
nosotros votamos en contra. Deberíamos
estar contentos por el veto; al fin y al cabo,
cuando fundamenté al tratar el presupuesto
2005, dije que no estaba de acuerdo ni con
el proyecto original del señor gobernador ni
de su equipo técnico y que estaba en contra
de las modificaciones que se le habían ido
agregando acá mismo. Entonces, debería
estar contento: por fin alguna vez este blo-
que puede incidir en que se haga algo, a
pesar del pequeño número que somos. Pero
lo concreto y lo real es que no estoy conten-
to porque en realidad se ha escamoteado el
debate.

Al escamotearse el debate, no sé si va-
mos a poder discutir en serio un nuevo
presupuesto porque las cosas no están muy
claras hoy acá, pues no se lo que va a
ocurrir, tengo la sensación por lo que dice el
gobernador y algunos colegas es que sim-
plemente se va a hacer un pequeño retoque
al viejo proyecto. Así que todo este debate
es para volver a lo antiguo; no es para
mejorar sino para volver a lo que hizo al
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principio el gobernador. Es para volver a
permitir que la representación popular -y
estoy orgulloso de pertenecer a esa repre-
sentación popular- se dedique otra vez a
estudiar cómo hacemos para que quienes
más tienen no paguen y para que los que
menos tienen paguen mucho más. Me pare-
ce que no es la función de nosotros.

Si representamos el interés popular de-
bemos lograr dar vuelta la tortilla en este
caso. No puede ser que el 80 por ciento de
los recursos que va a utilizar la Provincia
provengan de los llamados impuestos indi-
rectos, es decir, aquellos que afectan el
bolsillo de la gente, y no de los impuestos
directos, como debería ser.

El presupuesto nacional y el presupuesto
provincial deberían como mínimo -si quere-
mos trabajar en serio- dar vuelta la ecuación
que tenemos ahora. En la ecuación que
tenemos ahora, alrededor del 65 por ciento
del dinero proviene del bolsillo popular. Con
los impuestos indirectos deberíamos lograr
que del 65 al 70 por ciento provenga de los
impuestos directos que afectan a la riqueza.
Cuando logremos eso, podremos comenzar
a cambiar la vida de nuestro pueblo. No digo
que ese sea mi objetivo, soy claro en esto.

Yo quiero otro tipo de sociedad -lo he
dicho públicamente y lo repito acá- y esto es
sin querer molestar a nadie por que es mi
posición política. Pero esto no impide que
pretenda que para empezar a cambiar las
cosas comencemos por lo esencial: que los
que más tienen, más paguen y quienes
menos tienen, que paguen mucho menos de
lo que están pagando ahora, que es dema-
siado.

Cuando entremos a discutir eso, estare-
mos hablando realmente del presupuesto y
del pueblo de la provincia de Buenos Aires.
Mientras tanto, estamos simplemente ha-
blando de tecnicismos. Tecnócratas, y no lo
digo en sentido peyorativo, técnicos del
Poder Ejecutivo arman un proyecto y deter-
minan quiénes van a pagar y ¡oh casuali-
dad!, desde hace muchísimos, pero muchí-
simos, años determinan que quienes más
van a pagar son los que menos tienen.

Si no cambiamos esa matriz, no cambia-
rá nada en esta Provincia. Seguiremos
exactamente como estamos y, por lo me-

nos, quien habla, no quiere seguir como
estamos. Esta es una de las primeras cues-
tiones.

Tenemos que tener en cuenta también
que a través del presupuesto se hace la
política económica de un gobierno. La polí-
tica económica de este Gobierno debería
recordar como mínimo -dado que el señor
diputado Añón hoy hablaba de tiempos his-
tóricos- porque yo también me acuerdo, que
en el año 1954, ya era opositor, aunque muy
joven, del gobierno del general Perón, pero
tenía que reconocer que en el Producto
Bruto Interno, en el ingreso nacional, casi el
sesenta y cinco por ciento le correspondía a
los trabajadores. A eso quiero llegar como
mínimo ahora y no estamos llegando de
ninguna manera. Apenas tienen los trabaja-
dores el 20 a 25 por ciento del ingreso
nacional.

Entonces, cuando cambiemos las reglas,
cuando lleguemos a aquel tipo de propor-
ción, con todas las críticas que uno pueda
hacer a ese período, esto no me interesa a
mí, me interesa tomar un hecho concreto, y
ya que se ha hablado tanto de historia polí-
tica, tratemos de tomar algunos aspectos de
esa historia política que beneficiaban al con-
junto de la población y no a una pequeña
minoría.

No quiero seguir usando la palabra más
tiempo, porque creo que lo esencial está
dicho acá.

Sr. Presidente (Mércuri) - No habiendo
más oradores que hayan pedido la palabra,
se va a poner en votación si se acepta el
veto total del Poder Ejecutivo.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Mércuri) - Se comunica-
rá al honorable Senado.

FUNDAMENTOS

El bloque del Partido Unidad Federalista
adelanta su voto por el rechazo al veto del
Poder Ejecutivo a la Ley de Presupuesto
para el Ejercicio 2005 y, respetando las
opiniones que existen con respecto a la
posibilidad de rechazar parcialmente vetos,
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consideramos que en este caso, deben re-
chazarse las observaciones en su totalidad.

Es que al observar totalmente la Ley de
Presupuesto para el Ejercicio 2005, el Po-
der Ejecutivo no es que apreció méritos o
defectos del texto aprobado, sino que en
realidad su acción era motivada por la inten-
ción de obtener la ultra actividad de una
norma que caducó el 31 de diciembre de
2004: el artículo 20 de la Ley 13.154, de
Presupuesto para el Ejercicio 2004.

Esa fue su intención, que incluso plasmó
en el decreto 1 del 3 de enero del 2005, en
el artículo 7º, mucho antes de expresar su
voluntad de la observación total de la Ley de
Presupuesto del Ejercicio 2005 mediante el
decreto que nos remite para considerar hoy.

Esta conducta es la que no se puede
aceptar, pues supera todas las experiencias
que nuestra Provincia en dos siglos ha
tenido.Podemos discutir si se pueden o no
delegar facultades que la Constitución atri-
buye a un poder como el Legislativo; nues-
tra historia nos muestra ejemplos de todas
las posiciones, pero lo novedoso del accio-
nar del Poder Ejecutivo en el caso que
tratamos, es muy peligroso: el de la apropia-
ción de facultades de otro poder.

Así vemos que un poder legítimamente
constituido, maniobra con un veto total a
una Ley de Presupuesto, especulando que
puede prorrogar el presupuesto vencido, no
con el austero fin de limitarse con un presu-
puesto menor, sino por vía oblicua, gozar de
facultades que concedió temporalmente esta
Legislatura y que caducaron el 31 de di-
ciembre de 2004.

Tenemos conocimiento por vía de la pren-
sa que ya conoce por esta conducta la
Justicia Contencioso Administrativa por ac-
ción de amparo y que también es analizada
por denuncia ante el Ministerio Fiscal.

Allí se discutirá la constitucionalidad de
este accionar que tiene como motor oculto
el Decreto 1/2005, en su artículo 7º, como
también si se ha violado la norma penal,
pero lo que corresponde a esta honorable
Cámara es la clara respuesta dentro de una
sana doctrina constitucional: el rechazo de
las observaciones del Poder Ejecutivo a la
Ley de Presupuesto para el período 2005.

Por ello, votaremos por el rechazo al veto

del Poder Ejecutivo a la Ley de Presupuesto
del Ejercicio 2005.

Fernández (Osvaldo).

22

TRATAMIENTO CONJUNTO DE
EXPEDIENTES SOBRE TABLAS

- Ocupa la presidencia el vicepresi-
dente, señor diputado Isidoro Laso.

Sr. Elías - Pido la palabra.
Señor presidente: es para solicitar el trata-

miento sobre tablas y en conjunto de los expe-
dientes D/2.805/04-05, D/2.806/04-05, D/
2.807/04-05, D/2.811/04-05, D/2.865/04-05,
D/2.687/04-05, D/2.849/04-05, D/2.889/04-05
y D/2.882/04-05. Para estos dos últimos solici-
to, además, la entrada fuera de hora.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar la
entrada fuera de hora de los referidos expe-
dientes.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar la
moción formulada por el señor diputado Elías
de tratamiento sobre tablas y en conjunto de
los expedientes mencionados.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado por
más de dos tercios

Sr. Presidente (Laso) - Por Secretaría
se dará lectura.

Sr. Secretario (Isasi).-

(D/2.805/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que, considerando la importancia estra-
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tégica que para una amplia franja del norte
de nuestra Provincia importa la materializa-
ción del Sistema Bioceánico Paso Pehuen-
che que vincula, a través de las rutas nacio-
nales 7 y 188, el puerto de San Nicolás con
los puertos al Pacífico de la hermana Repú-
blica de Chile, vería con agrado que el Po-
der Ejecutivo provincial se dirija a su par de
la Nación y le solicite la urgente norma-
lización en los reembolsos a la provincia de
Mendoza por pagos efectuados por esta a la
empresa Vezzato sociedad anónima por la
realización de trabajos viales en el marco
del convenio suscrito entre el Ministerio de
Infraestructura, Vivienda de la Nación, el
Ministerio de Ambiente y Obras Públicas de
Mendoza, la Dirección nacional de Vialidad
y la Dirección provincial de Vialidad de la
Provincia de Mendoza, para la ejecución de
la obra sobre la ex ruta provincial Nº 224,
Tramo Bardas Blancas - Hito Pehuenche
(expediente DPV Mendoza 1.380-D-2000).

En tal sentido, resultaría muy valorable
también que la Dirección Nacional de Viali-
dad se expida con premura, en el marco
fijado por la resolución 1.295 del año 2002
del citado ministerio nacional, sobre la peti-
ción del reconocimiento de mayores costos
de obra realizada oportunamente por la
empresa encargada de la ejecución de las
mismas.

Bruni.

FUNDAMENTOS

En el nuevo esquema globalizado de las
relaciones comerciales internacionales, el
mundo se ha organizado en grandes blo-
ques comerciales que procuran mejorar su
posicionamiento frente a los restantes blo-
ques conformados recurriendo, puertas
adentro, a las mejores reglas de asociativis-
mo. En ese esquema, la evolución del co-
mercio internacional se encuentra en acele-
rado proceso de profundización y acelera-
ción; y en el caso Argentino, su marco de
desarrollo y su sustento lo da el MERCO-
SUR, empujado también por los tratados
particulares con los países del sudeste Asiá-
tico y principalmente con China.

En esta inteligencia, resulta estratégico

el corredor denominado Sistema Bioceáni-
co Paso Pehuenche que vincula a la produc-
ción del mayor cordón industrial de Suda-
mérica (Río de Janeiro - San Pablo), el área
más rica de nuestro país, los puertos de San
Nicolás y Buenos Aires, y los puertos al
Pacífico de Valparaíso y San Antonio, en la
hermana República de Chile.

El flujo económico del corredor Río de
Janeiro, San Pablo (Brasil), sumado a las
provincias de Entre Ríos, Buenos Aires,
Santa Fe, Córdoba, San Luis, San Juan y
Mendoza en nuestro país, más las regiones
V, VI y VII de Chile y los puertos transan-
dinos de Valparaíso y San Antonio en ese
extremo, dan fundamento a un vector por el
que fluyen transportes; mercancías; recur-
sos humanos, técnicos, turísticos; etc. que
determinan que en esa franja este - oeste,
se concentre el 70 por ciento del Producto
Bruto Interno de Sudamérica. Los puertos
de Buenos Aires y San Nicolás en este
esquema, poseen una ubicación estratégi-
ca fundamental, y las rutas 7 y 188 respec-
tivamente, los vinculan al otro extremo con
los pasos denominados Los Libertadores y
Pehuenche involucrando a una inmensa
porción del Norte y Noroeste de la provincia
de Buenos.

Por todo ello resulta indispensable y de
crucial importancia para los intereses de
nuestra Provincia, que el gobierno nacional
comprenda y se comprometa decidida y
eficazmente, en el desarrollo y la concre-
ción del citado sistema bioceánico que nos
vinculará al Océano Pacífico a través del
denominado Paso Pehuenche y de la rutas
nacionales Nº 7 y 188.

La presente declaración apunta en esa
dirección y le solicita al Gobierno nacional
acciones concretas que permitan la reanu-
dación de las obras viales que se realizan en
la Cordillera de los Andes, a pocos kilóme-
tros del Hito Pehuenche. Como queda dicho
en el texto de la declaración, se trata de la
obra sobre la ex ruta provincial 224, Tramo
Bardas Blancas -Hito Pehuenche (Expte.
DPV Mendoza 1.380-D-2000), que se inició
en el año 2000 tras la firma del convenio
suscrito entre los Ministerios de Infraestruc-
tura y Vivienda de la Nación, de Ambiente y
Obras Públicas de Mendoza, la Dirección
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Nacional de Vialidad, y la Dirección provin-
cial de Vialidad de la provincia de Mendoza.
La obra comprende la realización de cerca
de 80 kilómetros de ruta a ejecutarse en
cuatro etapas, de las cuales, las obras para-
lizadas, corresponden a la primera de ellas
(Bardas Blancas - Progresiva 22.900; Pro-
gresiva 22.900 - Acceso a Cajón Grande;
Acceso a Cajón Grande - Progresiva 13.600;
y Progresiva 13.600 - Hito Pehuenche).

Esta primera etapa, como fue dicho, se
inició en el año 2000 y, tras haberse amplia-
do el plazo original fijado para la misma, se
encuentra vencido el plazo otorgado con-
tractualmente para la finalización y entrega
de las obras correspondientes a la misma, lo
que determina un atraso de obra de cerca
del 46 por ciento. Sin embargo, se ha plan-
teado una controversia por el reclamo em-
presario de mayores costos, por cerca de un
millón cuatrocientos mil pesos, lo que -en
principio- fue reconocido por la provincia de
Mendoza que ha abonado Certificados de
Obras (44 a 48 inclusive) que no han sido
reembolsados por la Dirección nacional de
Vialidad como estaba previsto. Esto deter-
minó que hace ya algunos meses se parali-
zaran los trabajos que se venían ejecutando
y la situación amenaza con terminar diluci-
dándose en los estrados judiciales. Cabe
señalar que el Ministerio de Infraestructura
de la Nación, mediante resolución 1.295 del
año 2002, reconoció en general mayores
costos para toda la obra pública contratada
en ese momento, pero se encuentra sin
resolver el caso particular que nos ocupa,
por lo cual resulta imprescindible una rápida
determinación al respecto.

Por las razones expuestas, solicito a los
señores diputados tengan la amabilidad de
acompañar con su voto favorable la presen-
te declaración.

Bruni.

(D/2.806/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Su disconformidad con la propuesta for-
mulada por la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación de la Na-
ción, en relación con la limitación a imponer
a los productores argentinos sobre el dere-
cho de uso propio gratuito de semilla y,
particularmente, con la instauración del uso
propio oneroso que implica reconocer rega-
lías extendidas más allá de la primera venta.

Asimismo, reivindica el derecho de los
productores argentinos, en particular de los
pequeños y medianos, de utilizar en futuras
campañas, libremente y sin restricciones,
tras la realización de la declaración de uso
propio, las semillas reservadas de su misma
cosecha.

Bruni.

FUNDAMENTOS

Tras un ríspido debate, en el que se
visualizaron crudamente las ambiciones
desmedidas de las empresas multinaciona-
les productoras de semillas que operan en
nuestro país, a fines del año pasado, distin-
tas representaciones del sector agropecua-
rio, junto a numerosas de esas empresas y
a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos de la Nación (SAGPyA),
firmaron un Acta Compromiso que dio por
tierra con aquellas ambiciones. Sin embar-
go, el acuerdo reconocía la necesidad de
reglamentar el uso propio de semillas y
quedaba supeditado a la reglamentación
que, en tal sentido, se estableciera más
adelante, en principio, para los cultivos de
trigo y de soja.

En estos días, el titular de la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tos de la Nación  ha presentado públicamen-
te los lineamientos sobre la base de los
cuales se piensa modificar la normativa vi-
gente en materia de semillas, lo que podría
hacerse por la vía legislativa o mediante un
decreto del Poder Ejecutivo. En este senti-
do, la propuesta elaborada por la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tos de la Nación  implica un serio retroceso
y una claudicación en la defensa de los
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intereses de los productores argentinos, ya
que limita crucialmente el uso propio gratui-
to de semilla y, particularmente, porque ins-
taura el uso propio oneroso que implica
reconocer regalías extendidas más allá de
la primera venta.

Detrás de este conflicto de intereses, en
el que el Gobierno nacional parece haber
optado por posicionarse más cerca de los
intereses de las multinacionales que de los
de los productores, se esconde un creciente
negocio de más de 1000 millones de dólares
anuales al que se le pretende exprimir algu-
nos millones más en detrimento de la renta-
bilidad de los chacareros argentinos y po-
niendo en juego la pérdida de derechos y la
soberanía tecnológica de nuestro país. A la
vez se estaría consolidando una agricultura
concentrada que expulsa a los pequeños
agricultores y pone en riesgo a los pueblos
del interior y a la integridad nacional.

La práctica de reservar semillas de la
última cosecha propia es casi tan milenaria
como la agricultura misma, y requiere la
puesta en juego de la experiencia y el cono-
cimiento del agricultor para la selección y la
apropiada conservación de los granos de
una campaña a otra, sin los cuales nada
podría hacerse. Por otra parte, el carácter
autógamo de la soja y el trigo, es decir, la
posibilidad de fecundarse a sí misma y que
su fruto sirva también como semilla, posibi-
litó siempre esta práctica perfectamente
compatible con la legislación de nuestro
país. Muy distinta es la comercialización de
la denominada bolsa blanca, lo cual implica
un artero golpe al circuito legal de las semi-
llas fiscalizadas y controladas por las auto-
ridades en la materia, y se constituye en una
verdadera práctica ilegal que desalienta la
investigación científica y tecnológica y aten-
ta contra la producción de los semilleros.

La propuesta presentada por la Secreta-
ría restringe la posibilidad de utilizar semilla
propia en forma gratuita para la siembra de
una superficie máxima de 65 has., por enci-
ma de la cual los productores deberán abo-
nar un pago a determinarse, en concepto de
regalías. De tal forma, y sin mediar una
nueva venta de semillas, se abren las puer-
tas a las regalías extendidas, que se agre-
gan a las ingresadas oportunamente con la

adquisición de la semilla fiscalizada. Por
otra parte, esta posibilidad de uso propio
gratuito también se limita en el tiempo, ya
que los productores podrán optar por esta
alternativa únicamente cuando prueben ha-
ber comprado semilla fiscalizada dentro de
las últimas tres (3) campanas.

Ante este panorama, propiciamos se
mantenga la actual legislación, sin restric-
ciones al derecho de uso de semilla propia
y se limite taxativamente la posibilidad del
cobro de regalías a la percepción del mismo
junto a la venta de la semilla. El pago de
regalías corresponde al licenciatario que
realizará la reproducción o multiplicación
con finalidad de comercialización, de semi-
llas y ésa debería ser suficiente defensa y
compensación tecnológica al obtentor.

Por los fundamentos expuestos, solicito
a los señores diputados acompañen con su
voto la presente declaración.

Bruni.

(D/2.807/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-
tivo, a través de la Dirección General de
Cultura y Educación, arbitre los medios ne-
cesarios para dotar de un laboratorio a la
Escuela de Educación General Básica Nº 5,
Vicente López y Planes, y Anexo Escuela de
Educación Media Nº 1 de la localidad de
Iriarte, en el partido de General Pinto, el cual
se halla entre las propuestas del proyecto
Educativo Institucional del citado estableci-
miento desde hace años, no pudiendo hacer-
se realidad desde entonces por limitaciones
presupuestarias.

Bruni.

FUNDAMENTOS

La Escuela de Educación General Básica
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Nº 5, Vicente López y Planes, y Anexo Es-
cuela de Educación Media Nº 1 de la locali-
dad de Iriarte, en el distrito Escolar de Gene-
ral Pinto, ofrece como parte de su proyecto
educativo institucional la posibilidad de re-
afirmar los conocimientos teóricos apre-
hendidos por los educandos mediante acti-
vidades prácticas de las distintas temáticas
correspondientes a los espacios curricula-
res afines.

A fin de poder cumplir con esos propósi-
tos, las autoridades del citado estableci-
miento educativo han elevado ante la Direc-
ción General de Cultura y Educación reite-
radas peticiones, desde hace varios años,
con el propósito de obtener el financiamien-
to para el montaje de un laboratorio dotado
con el instrumental y los elementos básicos
para utilizar en la promoción de las prácticas
científicas y tecnológicas. El objeto de este
laboratorio sería también promover la aproxi-
mación de los estudiantes al conocimiento
científico, descartando la obtención de ver-
dades absolutas pero profundizando el pro-
ceso de conocimiento del mundo, a la vez
que ofrecer elementos para que los estu-
diantes entiendan a la ciencia como una
empresa social, a partir de la evolución de
las actividades científicas.

Con el montaje de este laboratorio, que
implicaría un modesto esfuerzo presupues-
tario para la Provincia, se beneficiaría toda
la matrícula del Sistema de Educación Ge-
neral Básica que concurre a la citada escue-
la.

Por los fundamentos expuestos, solicito
a mis pares acompañen con su voto la pre-
sente declaración.

Bruni.

(D/2.811/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo se pronuncie enérgicamente en apo-

yo de las decisiones adoptadas libremente
por diversos municipios bonaerenses al
momento de considerar la posibilidad de
recibir o no en su territorio depósitos de
residuos provenientes de otras jurisdicciones
o de otros conglomerados urbanos de esta
Provincia.

Asimismo, reafirma su histórica posición
a favor del absoluto respeto a las autono-
mías municipales, al tiempo que manifiesta
su profundo rechazo a las prácticas extorsi-
vas e intimidatorias de la Coordinación Eco-
lógica del Área Metropolitana Sociedad del
Estado (CEAMSE) registradas en momen-
tos en que distintos municipios del interior
bonaerense se encontraban analizando la
posibilidad o la conveniencia de aceptar la
instalación de un relleno sanitario de este
tipo.

Por último, insta al Señor Gobernador a
adoptar en forma urgente políticas de re-
ducción gradual de generación de basura a
aplicar, en principio, en los mayores conglo-
merados urbanos de nuestra Provincia.

Bruni.

FUNDAMENTOS

En los últimos días, los bonaerenses y la
opinión pública en general, hemos tomado
conocimiento de numerosas maniobras en
las que la Coordinación Ecológica del Área
Metropolitana Sociedad del Estado (CEAM-
SE) habría accionado extorsionando e inti-
midando a Intendentes, a Concejales, a or-
ganizaciones no gubernamentales, y a la
población en general de pequeños munici-
pios del interior bonaerense, con el propósi-
to de con-vencer a quienes se resisten a
recibir en sus distritos la disposición final de
decenas de miles de kilos de basura diaria
proveniente de la ciudad de Buenos Aires y
del área urbana que la circunda. Los propios
Intendentes y vecinos lo han denunciado.

Sabemos también que el CEAMSE, tras
años de indolencia e imprevisión, ha llegado
a un punto crítico en su cometido ya que no
se ocupó de buscar con el debido tiempo, ni
encuentra hoy urgido por la necesidad, un
lugar alternativo al predio que -entre otros-
vino utilizando en Villa Dominico (partido de
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Avellaneda) durante más de veinticinco años
de existencia; y en el cual ha dejado verda-
deras montañas de residuos y ha producido
un impacto ambiental y sanitario de tal mag-
nitud y diversidad que resulta difícil de cuan-
tificar y describir.

Se ha sabido también, en los últimos
días, de la intención de las autoridades del
CEAMSE de solicitar a esta Legislatura el
tratamiento de un proyecto de ley que re-
duzca el margen de decisión de los munici-
pios bonaerenses y de sus vecinos, con el
propósito de poder -finalmente- encontrar
un territorio donde disponer definitivamente
los tan incómodos residuos de la ciudad de
Buenos Aires y del conurbano de la misma.

Cabe aclarar, por si alguien desconocie-
ra esta situación, que la citada empresa es
una sociedad estatal con participación del
Estado bonaerense y de la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, y conducida por un
directorio nombrado por el señor goberna-
dor y por el señor jefe de gobierno de la
vecina ciudad.

Por todo ello, y considerando la estrecha
vinculación con la máxima institución políti-
ca bonaerense, la presente iniciativa solici-
ta al señor gobernador se pronuncie enérgi-
camente y se constituya en custodio y ga-
rante de las decisiones adoptadas libre-
mente por diversos municipios bonaeren-
ses al momento de considerar la posibilidad
de recibir o no en su territorio depósitos de
residuos provenientes de otras jurisdicciones
o de otros conglomerados urbanos de esta
Provincia.

Asimismo, esta Cámara de Diputados,
representación máxima del pueblo de los
134 municipios bonaerenses, reafirma su
histórica posición a favor del absoluto res-
peto a las autonomías municipales, al tiem-
po que manifiesta su profundo rechazo a las
citadas prácticas extorsivas e intimidatorias
de la Coordinación Ecológica del Área Me-
tropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE)
registradas en momentos en que distintos
municipios del interior bonaerense se en-
contraban analizando la posibilidad o la con-
veniencia de aceptar la instalación de un
relleno sanitario de este tipo.

Por último, no podemos menos que ex-
hortar al señor gobernador a adoptar en

forma urgente políticas de reducción gra-
dual de generación de basura para aplicar,
en principio, en los mayores conglomerados
urbanos de nuestra Provincia. Las mismas,
se constituyen en la única solución susten-
table y armónica con el medio ambiente,
que reduce a la mínima expresión las mu-
chas dificultades y costos que conlleva el
tratamiento de los residuos que generamos
a diario y que, como si fuera poco, podría
realizar un valiosísimo aporte en creación
de puestos de trabajo a través de la recolec-
ción y el tratamiento selectivo de los mis-
mos. Los programas de reducción en la
generación de basuras han sido creados,
probados y perfeccionado desde hace lar-
gos años en diversos países del primer
mundo, obteniendo resultados que no dejan
lugar a muchos devaneos ni a incertidum-
bres. Así, en Camberra, Australia, la imple-
mentación de un plan de Cero Residuo para
el 2010, ha logrado ir del 22 por ciento de
recuperación y reciclaje, entre los años 1993
y 1994 al 69 por ciento entre 2002 y 2003,
generando puestos de trabajo por millares.

Los rellenos y la incineración, probada-
mente insustentables y de alto costo am-
biental y sanitario, son capital-intensivos,
mientras que el reciclaje es mano de obra
intensivo, es decir favorece la creación de
empleos.

Por lo expuesto, solicito a los señores
legisladores acompañen con su voto favora-
ble la presente declaración.

Bruni.

(D/2.865/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo provincial se dirija a su par de la
Nación, y le reclame la perentoria fijación de
un cronograma de reducción gradual de las
retenciones a las exportaciones agrícolas,
la cuales actúan distorsivamente en la ren-
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tabilidad de este sector productivo y amena-
zan la sustentabilidad de las actividades de
miles de pequeños y medianos productores
bonaerenses sobre las cuales gira la vida
del interior bonaerense.

Bruni y Ferrari.

FUNDAMENTOS

Los sectores ligados con la producción
agrícola, tras dos o tres campañas favora-
bles, sostenidas por los altos precios inter-
nacionales de sus granos, esperan con pre-
ocupación los números finales de las cose-
chas 2004-2005 para ver si salvan sus cos-
tos y si pueden sembrar para el año próxi-
mo. Es que la constantemente creciente
presión fiscal, sumada al en carecimiento
de los insumos y a la caída de precios en los
mercados internacionales, han determina-
do una abrupta caída en la rentabilidad de
las distintas explotaciones, al punto de tor-
nar deficitarias a algunas de ellas y de poner
en peligro la sustentabilidad del sector dina-
mizador de la economía nacional por exce-
lencia durante los últimos años.

Por otra parte, cabe considerar que la
provincia de Buenos Aires aporta casi el 40
por ciento de la recaudación tributaria na-
cional -de la que recibe como coparticipación
nada más que el 21 por ciento - y otro tanto
de las retenciones al agro, tributo que ade-
más no se coparticipa, es decir que no
vuelve de ninguna forma a los bonaerenses.

Sin embargo, las administraciones na-
cional y provincial no advierten el riesgo de
la encerrona que se avecina, ni la magnitud
de sus consecuencias y, con obstinación
digna de mejores causas mantienen la pre-
sión fiscal sobré el sector, juegan con los
productores endeudados, j hasta se permi-
ten agregarle nuevos costos (como en el
caso de las regalías extendidas de las semi-
llas en el que obraron bajo mandato de las
multinacionales). ¡Cada vez más semejan-
zas con el modelo de los años ’90, desinte-
resado por la producción y concentrador de
la riqueza, en vez de pensar un país con
distribución equitativa, con producto cre-
ciente año tras año, y con trabajo para dig-
nificar e incluir a todos!

Creemos que, superadas las crisis y las
emergencias fiscales e institucionales, es
hora de ponernos a pensar en un cronogra-
ma gradual de reducción y eliminación de
las retenciones al agro, y en una profunda
reforma impositiva orientada a dar por tierra
con la concentración y la especulación, y a
vigorizar la producción y la distribución de la
riqueza. ¡Los bonaerenses debemos enca-
bezar estos reclamos y manifestar el recha-
zo y el hartazgo frente a la permanencia
irrazonable y distorsiva de las retenciones a
las exportaciones del sector agrícola, que
atentan directamente contra la rentabilidad
del sector y amenazan la continuidad y la
supervivencia de miles de pequeños y me-
dianos productores de nuestra Provincia que
ponen su sacrificio personal para satisfacer
el insaciable voracidad del Estado nacional
y engordar el superávit fiscal! De lo contra-
rio, pagaremos la pasividad de hoy con
nuevas angustias a muy corto plazo que,
como ya sabemos, no se .agotarán en las
dificultades del sector agrícola.

Bruni.

(D/2.687/04-05)

PROYECTO DE
SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por
intermedio del Ministerio de Salud y de quien
corresponda, teniendo en mira las políticas
llevadas a adelante con relación a la lucha
contra el virus de inmunodeficiencia huma-
na, proporcionen informes sobre los siguien-
tes puntos:

1. Cantidad de médicos infectólogos
cumpliendo servicios en hospitales
provinciales y municipales.

2. cantidad y detalle con nombre y ubica-
ción de los hospitales provinciales y
municipales que en la actualidad no
cuentan con médicos infectólogos.
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3. Cantidad de medicamentos para en-
fermedades oportunistas, y antiretro-
virales que se distribuyen con relación
a la cantidad de enfermos.

4. Cantidad de reactivos para test de
ELISA y West Blot que se distribuyen
con relación a la demanda de la pobla-
ción para realizarse los mismos.

5. Programas de prevención llevados
adelante por el gobierno, y métodos
de distribución de materiales tanto para
la prevención primaria y secundaria,
preservativos, y su relación con la
demanda establecida en la provincia.

6. Cantidad de denuncias de discrimina-
ción efectuadas por enfermos de SIDA,
en el ámbito de la provincia.

7. Servicios de asistencia psicológica que
se brindan, tanto a enfermos de SIDA
como a sus familiares, y lugares don-
de dicho servicio no se presta.

8. La inclusión o no de los enfermos de
SIDA en el programa nutricional para
inmunodeprimidos, y en caso de ser
negativa, razón de la misma.

Dileo.

(D/2.849/04-05)

PROYECTO DE
SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Solicitar que la Dirección General de Cultu-
ra y Educación de la provincia de Buenos Aires
informe sobre los siguientes puntos:

1. Que tipo de acciones y/o medidas con-
cretas de seguridad se han dispuesto
para preservar, mantener y proteger la
integridad física de los alumnos, docen-
tes y no docentes que concurren a todos
los establecimientos educativos perte-
necientes a esa Dirección.

2. Si a la fecha se ha cumplido con lo que
previene la ley 10.992 en cuanto a la
obligación de instalar disyuntores eléc-

tricos y llaves térmicas en todos los
establecimientos educativos depen-
dientes de esa misma Dirección.

3. En el caso que la pregunta anterior
tenga respuesta negativa total o par-
cial, solicito la nómina de estableci-
mientos en donde aún no se ha cum-
plido con la citada ley.

4. Que tipos de medidas de seguridad se
han tomado en cumplimiento de la ley
12.002 en protección de la integridad
física de las personas que concurren a
establecimientos educativos radicados
en la provincia de Buenos Aires.

5. Si las medidas y obras necesarias
para preservar la integridad física de
quienes concurren a establecimientos
educativos bonaerenses también se
han implementado en aquellos edifi-
cios escolares que son arrendados o
locados a particulares.

6. Que partidas de dinero se han aplica-
do para cumplir con las medidas de
seguridad, y que criterio de prioridad
se ha utilizado.

7. Con que criterio se distribuyen en los
distintos distritos de la Provincia las
partidas destinadas a seguridad.

8. Si los Consejos Escolares de cada
Distrito disponen de partidas de dine-
ro para cubrir demandas de seguridad
de cada establecimiento escolar.

9. Si se ha implementado algún tipo de
programa de capacitación en materia
de seguridad.

10. Si a los efectos de la implementación
de esos planes se han hecho consul-
tas a organismos específicos de segu-
ridad de la provincia de Buenos Aires
(Defensa Civil, Bomberos, Policía,
Centros de Salud, etcétera).

Del Valle, Polimante y Peralta.

FUNDAMENTOS

La preocupación que ha dado lugar a la
generación de este proyecto no surge sola-
mente por la motivación que el lamentable
hecho luctuoso y trágico sucedido en el
salón bailable de la ciudad Autónoma de
Buenos Aires produjo en toda la sociedad.
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El verdadero motivo y sustento del pre-
sente proyecto es la preocupación que se
plantea en torno a la no aplicación o puesta
en marcha de normas que existen en la
provincia de Buenos Aires y que los respon-
sables -en el caso la Dirección General de
Cultura y Educación- no aplica.

Es lamentable que hoy tengamos que
pedir por favor que se apliquen leyes que
obligan a tomar medidas de seguridad
velando por la integridad física de todas
las personas que concurren a estableci-
mientos educativos bonaerenses, en mu-
chos de los casos con varios años de
vigencia.

Es sabido que en toda institución -públi-
ca o privada- hay gastos y hay inversiones.
De ninguna manera ambos pueden confun-
dirse. En este sentido, la prevención que
evite los accidentes -implementada por pro-
fesionales responsables- es una inversión
mínima comparada con el dinero que debe
erogarse para abonar las consecuencias
directas de los accidentes y las que deriven
de ellos. Gastos que, sin lugar a dudas, la
Provincia no recupera.

La prevención de siniestros en estableci-
mientos educativos es un aspecto a tener en
cuenta a la hora de evaluar que la Educa-
ción pública sea eficiente, capaz de cumplir
con los objetivos planteados y sobre todo
pueda lograr un óptimo desarrollo en las
condiciones psicofísicas e intelectuales de
nuestros niños y jóvenes que concurren a
las escuelas de la Provincia.

Lo que sí ha hecho el síndrome Croma-
ñon es evidenciar aún más las falencias por
parte del Estado, ya no solo de tener aceita-
dos los controles sobre cuestiones tan ca-
ras a la población como la seguridad, sino
tampoco cumplir con las exigencias que las
leyes le imponen en miras a cumplir con una
cuestión esencial como lo es la de velar por
la seguridad de los habitantes de la provin-
cia de Buenos Aires.

Es de esperar contar con el apoyo unáni-
me de todos los señores diputados para
aprobar el presente proyecto.

Del Valle.

(D/2.889/04-05)

PROYECTO DE
SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por
intermedio de las autoridades de la cartera
sanitaria competente, informe a la brevedad
y por escrito lo siguiente:

1. Si existen un Programa provincial ten-
diente a reducir a niveles aceptables
la población de roedores en el territo-
rio bonaerenses.

2. Cuáles han sido las medidas y accio-
nes desplegadas a partir del año 2003
en el partido de La Plata, dirigidas a
combatir la aparición de roedores,
especialmente el ratón colilargo, con
el objeto de evitar la transmisión de
enfermedades, como el Hantavirus.

3. Si se han profundizados las adopción
de medidas por parte de las autorida-
des sanitarias a partir de la aparición
reciente de nuevos casos de perso-
nas enfermas con Hantavirus en el
partido de La Plata.

4. Cantidad de pacientes enfermos con
Hantavirus que fueron atendidos
anualmente en establecimientos sani-
tarios a partir del año 1998 y hasta la
fecha de contestación del presente
pedido de solicitud de informes.

5. Cualquier otra información que resul-
te de interés al presente.

D’Ambrosio.

FUNDAMENTOS

El presente proyecto de Solicitud de in-
formes tiene por objeto que el Poder Ejecu-
tivo provincial informe sobre diversos as-
pectos relativos al control de la población de
roedores en el ámbito provincial y específi-
camente en el partido de La Plata.

Fundamenta dicha iniciativa la aparición
de nuevos casos de Hantavirus en el partido
de la Plata y que ocasiono la muerte de una
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menor presumiblemente por la consecuen-
cias que produce la citada enfermedad.

El contagio del síndrome pulmonar por
Hantavirus se genera a partir del ingreso al
organismo por vía respiratoria, o por conta-
gio. Tarda 21 días su incubación y su princi-
pal blanco son los pulmones. Su contagio se
produce al encontrarse los seres humanos
expuestos a la aspiración de excrementos u
orina de roedores que se encuentran en el
suelo y en los lugares donde ha transitado
aquel, principalmente el ratón colilargo, dado
que esta especie son principalmente los
transmisores, debido a que el virus sobrevi-
ve y subsiste en ellos, sin afectarlos.

Los síntomas que produce el virus pue-
den confundirse con afecciones gripales y
sus síntomas iniciales, se manifiestan a tra-
vés de fiebres, dolores musculares, dolor
abdominal y posteriormente continua con
catarros y dificultades respiratorias, pudien-
do producirse la muerte de la persona infes-
tada, sino se realiza en forma inmediata la
atención y tratamiento adecuado.

Los brotes epidemiológicos del síndrome
pulmonar por Hantavirus, están asociados a
los cambios en la densidad poblacional de
los roedores, la que puede cambiar tanto
estacionalmente como de año a año. Los
ciclos responden a factores extrínsecos ta-
les como competición Ínter especifica, cam-
bios climáticos y predación.

La existencia de altos niveles de infesta-
ción por ratón colilargo debe considerarse
un indicador indirecto de altos niveles de
infestación por otros roedores inantrópicos
ya que los factores que favorecen su repro-
ducción son similares.

Recientemente hemos tomado conoci-
miento por diversos medios, que han apare-
cido nuevos caso de personas que se han
contagiado con Hantavirus, en el partido de
La Plata, produciéndose el día 22 del co-
rriente el decesos de una niña de 11 años.

Ante tal cuadro de situaciones y que ha
puesto en serio riesgo la salud de la pobla-
ciones, entendemos que la autoridades de
la cartera sanitaria expliquen las medidas y
acciones realizadas tendientes a combatir
esta clase de flagelo.

Por último y con el fin de evitar la situa-
ción planteada, la cual lleva varios años, en

el año 2002, presente una iniciativa legisla-
tiva la cual contemplaba la creación de un
programa permanente de control de roedo-
res, el cual apuntaba a reducir la población
de roedores a niveles aceptables, y evitar el
contagio de las enfermedades provocadas
por su transmisión.

Por lo expuesto, es que solicito a los
señores diputados me acompañen en la
sanción del presente proyecto de solicitud
de informes.

D’Ambrosio.

(D/2.882/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo arbitre los medios necesarios, para
que de manera urgente se proceda a demar-
car y calzar la banquina del tramo de la ruta
provincia] 74 que va desde la localidad de
Barker a la localidad de Benito Juárez.

Masson.

FUNDAMENTOS

El presente proyecto de declaración, sur-
ge como consecuencia de la preocupación,
que me han manifestado los vecinos de la
zona que regularmente circulan por la men-
cionada ruta.

Si bien es cierto que dicho tramo se esta
reparando, no es menos cierto que la falta de
demarcación y calzado de las banquinas de la
ruta, posibilita que diariamente se produzcan
graves accidentes, sobre todo en las horas del
atardecer y durante la noche.

Es por ello que solicito a los señores
diputados que me acompañen con el voto
afirmativo.

Masson.

Sr. Luces - Pido la palabra.
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Señor presidente: es para adelantar el
voto negativo al proyecto D/2.865/04-05,
donde se solicita un cronograma de reduc-
ción gradual de las retenciones.

Entendemos que contrariamente a lo que
se sostiene en los fundamentos del proyec-
to, en realidad las retenciones están dirigi-
das a los grandes «pulls» de siembra que se
desarrollaron en nuestro país y que hoy
tienen alrededor de 15 millones de hectá-
reas bajo su dirección y son manejados por
empresas multinacionales.

Creemos que estas retenciones que ha
determinado el Poder Ejecutivo votadas en
el presupuesto nacional no fueron utilizadas
con un criterio vinculado -como también se
sostiene en el proyecto- a las políticas neo-
liberales de los años ’90, sino que han sido
dirigidas, fundamentalmente, a la genera-
ción de obra pública con la consabida gene-
ración de mano de obra que se desarrolló
con esos fondos. Así se formalizaron pro-
gramas de promoción de empleo, de aten-
ción a los sectores más golpeados por las
políticas económicas de los ’90, y se trató de
poner en el mismo plano al actual Gobierno
nacional con el gobierno que llevó adelante
y continuó las políticas del doctor Menem y
se pagó el altísimo costo de tener que entre-
gar el gobierno antes de tiempo como se
hizo con la gestión del doctor De la Rúa.

Pareciera que en algún sentido se intenta
trasvestir un proceso político realmente con-
trario al que estamos viviendo y que está
buscando echar abajo las raíces de este
proceso que dejó en la exclusión y la miseria
a más del 50 por ciento de la población,
queriendo vincular esta política con una
idea de agresión hacia los sectores real-
mente productivos de nuestro país.

Nosotros creemos que estos denomina-
dos «pulls» de siembra no están vinculados
a nuestro aparato productivo y por lo tanto
en función de los altísimos niveles de ga-
nancia han tenido, son los que tiene que
aportar para que el conjunto del pueblo
argentino pueda salir adelante como lo está
intentando el gobierno nacional con la utili-
zación de esos fondos.

Nada más.

Sr. Deza - Pido la palabra.

Señor presidente: en igual sentido es
para marcar el voto negativo al expediente
D/2.865/04-05.

Nada más.

Sr. Zomerman - Pido la palabra.
Señor presidente: justamente con res-

pecto a este mismo proyecto de declaración
queremos hacer breves consideraciones y
fundamentar el porqué nos parece que no
corresponde ser aprobado.

Toda esta temática referida a las reten-
ciones provocó grandes debates en el país
antes y ahora. Esto no significa, cuando
decimos que no estamos de acuerdo con la
posición expresada por el distinguido dipu-
tado Bruni, que estamos apoyando una de-
terminada política económica del gobierno
del presidente Kirchner; simplemente seña-
lamos que el tema de las retenciones está
basado en una serie de estudios realizados
durante mucho tiempo en el país y en la
Provincia y demuestra que hay un determi-
nado crecimiento en los ingresos del sector
agrario, producto del desarrollo propio del
país, por lo que de alguna manera, tienen
que ser utilizados para el beneficio general
de la población.

Este tema de las retenciones está ligado
a distintas cuestiones de tipo general y tam-
bién con el proyecto número D/2.806/04-05
del mismo diputado Bruni, como parte de
una serie de cuestiones planteadas en el
agro.

Por un lado, tenemos el desarrollo indis-
criminado de las plantaciones de soja, por
ejemplo, que están generando el peligro de
la degradación del suelo por la utilización
continua y exagerada del uso de elementos
agroquímicos y, a la vez, tenemos, incluso,
amenazas de algunas entidades multinacio-
nales de pretender embargar o frenar la
entrega de distintos cereales que tenemos
que enviar al exterior, lo que ha generado
una serie de problemas en el campo.

Por otra parte, si bien ha habido una
declaración hace muy poco tiempo de las
cuatro entidades agrarias, incluida la Fede-
ración Agraria Argentina, CRA, Sociedad
Rural y CONINAGRO, donde también piden
la eliminación de las retenciones y es evi-
dente que no es lo mismo la composición
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socio económica de quienes forman parte
de la Federación Agraria que de la Sociedad
Rural Argentina, por ejemplo.

Está en claro que este tipo de peticiones
lo que hace, en realidad, es generar un
peligro, una especie de fractura social en el
país pretendiendo que este sector tiene
derecho a utilizar sus ganancias como me-
jor le parece y no estar sujeto a casi ningún
tipo de gravamen.

Entonces, creemos que lo importante
sería un gran debate -no este tipo de decla-
ración que creemos que es un error- en el
que los distintos sectores propongan las
soluciones que creen que corresponden.

Me he permitido decir todo esto porque
está ligado también a la necesidad de esta-
blecer mayor cantidad de gravámenes di-
rectos que permitirían solucionar, de alguna
manera, este problema. Pero dada la actual
situación económica del país y dada la ac-
tual situación en que se desarrolla la cues-
tión en el agro, es evidente que lo único que
hay es la preocupación de un sector de
obtener una mayor ganancia y de aprove-
char mejor ciertas ventajas comparativas.

En realidad, lo que hay que discutir es
cómo mejorar la situación global del campo
y esto incluye no solamente el tema de las
retenciones, sino también un problema fun-
damental y que es obviado en todos estos
casos: qué pasa con la remuneración del
trabajador agrícola. Da la casualidad que el
agro ha sido el que más se ha desarrollado
en los últimos años, que ha manejado su-
mas multimillonarias en dólares y, sin em-
bargo, sigue siendo el sector peor pago de
toda la economía argentina, según estudios
realizados por el Ministerio de Trabajo de la
Nación.

Entonces, éste es un tema muy complejo
que no se resuelve solamente con las reten-
ciones, sino que es necesario analizar toda
la cadena agropecuaria, las relaciones de
trabajo en el campo, la forma en que se
manejan las propiedades, la influencia que
tiene el tema de la exagerada extensión de
las plantaciones de soja que pueden produ-
cir la degradación de las tierras y eso será
mucho más grave que el tema de las reten-
ciones.

Por todos estos elementos que están

dados en forma general, sin pretender desa-
rrollarlos a fondo, nosotros estamos en con-
tra de aprobar esta declaración, dejando en
claro, por lo que a mi entender ocurre, que
no creo que esto signifique un desmedro
para la labor del diputado Bruni, simplemen-
te son dos enfoques de la misma situación.

Gracias, señor presidente.

Sr. Añón - Pido la palabra.
Señor presidente: es para votar en forma

negativa el proyecto de declaración caratu-
lado con el número D/2.865/04-05.

Sr. Presidente (Laso) - Se van a votar
los proyectos en general y en forma conjun-
ta.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Se votan y se aprueban en parti-
cular.

Sr. Presidente (Laso) - Se comunicarán:
los expedientes D/2.805/04-05, D/2.807/04-
05, D/2.811/04-05, D/2.865/04-05, D/2.882/
04-05, D/2.687/04-05, D/2.889/04-05 y D/
2.849/04-05 al Poder Ejecutivo. Y el expe-
diente D/2.806/04-05 a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción de la Nación.

23

FIJANDO HASTA EL 1 DE JUNIO DE 2005
EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN PARA LA

COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS PARA LAS PERSONAS

FÍSICAS Y/O JURÍDICAS

Sr. Pérez (Claudio) - Pido la palabra.
Señor presidente: es para solicitar la en-

trada fuera de hora y, de aprobarse, el trata-
miento sobre tablas del expediente D/2.890/
04-05.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar la
entrada fuera de hora del referido expedien-
te.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.
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Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar la
moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor diputado Claudio Pérez.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado por
más de dos tercios.

Sr. Presidente (Laso) - Por Secretaría
se dará lectura.

Sr. Secretario (Isasi).-

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Fíjase hasta el día 1 de junio de
2005 el plazo de inscripción en el Registro
provincial para la Comercialización de Bebi-
das Alcohólicas creado por el artículo 1º de
la ley 13.178, para las personas físicas y/o
jurídicas que se encuentren cumpliendo las
actividades previstas en el artículo 2º de
dicha ley.

Art. 2º - La presente ley entrará en vigen-
cia el día 1 de marzo de 2005.

Art. 3º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Argüello, Pérez (Claudio) y González
(Horacio).

FUNDAMENTOS

El abuso en el consumo de bebidas alco-
hólicas causa graves daños a la salud de la
población, en particular entre los menores
de edad.

Ello así, como consecuencia de determi-
nadas condiciones de accesibilidad y dispo-
nibilidad de dichas bebidas, sumado a una
significativa oferta que se dirige principal-
mente a los segmentos juveniles del merca-
do de consumo.

La normativa consagrada en las leyes
11.748 y 11.825 dispuso medidas de con-
trol, que fueron complementadas con la san-
ción de la ley 13.178.

Como se lleva expresado, a esta labor de
la Legislatura bonaerense se sumó el obrar

del Poder Ejecutivo, a través del decreto
828/04 reglamentario de la ley mencionada.

En dicho acto administrativo se estable-
ció un plazo de 90 días para el funciona-
miento del Registro provincial para la Co-
mercialización de Bebidas Alcohólicas
(ReBA), aunque el decreto 93/05 extendió
hasta el día 28 de febrero del corriente año
el plazo para que comerciantes y distribui-
dores soliciten su inscripción registral.

Tal es así, que los argumentos vertidos
por el señor Gobernador en el sentido de
que los señores Intendentes municipales,
Cámaras de Comerciantes, Colegios de
Gestores y sujetos alcanzados por la citada
normativa, han manifestado la imposibilidad
fáctica de dar cumplimiento a lo estipulado
en el plazo previsto hicieron necesario ex-
tenderlo, y atento la subsistencia de los
motivos señalados a la fecha, deviene con-
ducente fijar un nuevo plazo a los fines del
debido logro de los objetivos establecidos
en el plexo legal.

Por lo expuesto, vengo a solicitar al ho-
norable Cuerpo la aprobación del presente
proyecto de ley.

Argüello.

Sr. Elías - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Laso) - Tiene la palabra
el señor diputado Elías.

Sr. Elías  - Señor presidente, es para
adelantar el voto favorable del bloque de la
Unión Cívica Radical a este proyecto del
señor diputado Claudio Pérez, entendiendo
que la aprobación de esta ley va a sacar de
una situación muy difícil a miles de comer-
ciantes expendedores de bebidas alcohóli-
cas en la provincia de Buenos Aires y dejan-
do propuesto como hicimos en su momento,
en el debate pertinente- la sugerencia de
que discutamos, señor presidente, en los
próximos noventa días la eliminación lisa y
llana de esta ley.

La verdad, tal cual lo adelantamos en su
momento, este tipo de registros son extre-
madamente burocráticos, difíciles de cons-
truir, mucho más difíciles de administrar
todavía, terminan generando situaciones
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muy incómodas para la gente, para los acto-
res del sistema y son tremendamente inefi-
cientes.

Nosotros creemos que el problema del con-
sumo de bebidas alcohólicas debe atacarse
desde otros ángulos, debe trabajarse con otras
herramientas y no cayendo en la tentación de
buena fe de suponer que con un decreto o con
una ley, mágicamente se puede transformar
una realidad tan compleja como es la del
consumo de bebidas alcohólicas en una socie-
dad como la Argentina o en otras sociedades
sometidas permanentemente a una fortísima
presión de los medios de comunicación social
que lo promueve.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se votan y se
aprueban en particular los artículos 1º
y 2º.

- El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Laso) - Aprobado en
general y en particular, se comunicará al
honorable Senado.

24

DISTINTOS ASPECTOS RELACIONADOS
CON LOS SECUESTROS VIRTUALES
QUE SE HAN DENUNCIADO EN LOS

ÚLTIMOS AÑOS

Sr. Pérez (Claudio) - Pido la palabra.
Señor presidente: es para solicitar la en-

trada fuera de hora y, de aprobarse, el trata-
miento sobre tablas del expediente D/2.880/
04-05.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar la
entrada fuera de hora del referido expedien-
te.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar la

moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor diputado Claudio Pérez.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado por
más de dos tercios.

Sr. Presidente (Laso) - Por Secretaría
se dará lectura.

Sr. Secretario (Isasi).-

PROYECTO DE
SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Dirigirse al Poder Ejecutivo y, a través de
su intermedio, a los organismos correspon-
dientes, a los efectos de solicitar respuesta,
con carácter de preferente despacho, a las
cuestiones que a continuación se detallan:

1. ¿Cuántos secuestros virtuales se han
denunciado durante los últimos dos
años?

2. ¿Se han individualizado a los respon-
sables intelectuales y materiales de
tales delitos?

3. ¿En qué estado se encuentran las
investigaciones de los hechos delicti-
vos en cuestión?

4. En el supuesto de que los responsa-
bles intelectuales sean personas de-
tenidas en distintos establecimientos
penitenciarios, ¿qué medidas han to-
mado al respecto los organismos es-
tatales responsables -Ministerio de
Seguridad, Servicios Penitenciarios y
Ministerio de Justicia- de velar por la
seguridad y la justicia en el territorio
provincial?

5. Manteniendo el anterior supuesto,
¿qué medidas de seguridad han esti-
pulado el Servicio Penitenciario y el
Ministerio de Justicia para implemen-
tar en los establecimientos peniten-
ciarios en relación a los servicios tele-
fónicos de los mismos, considerando
que muchas de las llamadas extorsi-
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vas fueron realizadas desde distintos
penales?

6. ¿Qué medidas concretas ha tomado
el Ministerio de Justicia luego de anun-
ciar públicamente sus negociaciones
con las empresas telefónicas -tanto
de línea como celulares- para buscar
una solución técnica al problema?

7. Los denominados secuestros virtua-
les, ¿son en su totalidad virtuales?
¿Qué porcentajes de ellos se han
transformado en secuestros reales?

8. Tales delitos, ¿se han materializado
exclusivamente en el ámbito de la pro-
vincia de Buenos Aires, o bien, cons-
tituyen también un fenómeno a nivel
nacional?

Pérez (Claudio).

FUNDAMENTOS

Últimamente, diversas fuentes periodís-
ticas dieron a conocer el crecimiento de una
nueva modalidad delictiva que hasta hace
unos años resultaba impensable. Se trata
de los secuestros virtuales, vale decir, se-
cuestros que se anuncian a los familiares de
las aparentes víctimas, a pesar de la inexis-
tencia de tales actos.

Según fuentes policiales, durante el trans-
curso del año 2004 este tipo de delito se
incrementó, tendencia que parece mante-
nerse al comenzar el corriente año.

Los fundamentos del presente proyecto
versan en la necesidad de hallar los respon-
sables de los hechos mencionados, al tiem-
po que los organismos correspondientes
puedan generar las medidas de seguridad
pertinentes.

Al respecto, consideramos que son tres
los organismos públicos involucrados en el
tema y he aquí las preguntas que considera-
mos deben formularse los mismos. Si el
Ministerio de Seguridad debe regular la pro-
blemática de la seguridad, su tarea debe
centrarse en cómo evitar los secuestros
dentro de su ámbito territorial de injerencia.
Del mismo modo, el Ministerio de Justicia
debe fundar políticas cuyo objetivo sea, en
la cuestión que nos ocupa, evitar que los
detenidos de los establecimientos penales

se transformen en los posibles autores inte-
lectuales de los secuestros virtuales, ya que
esto se aleja de su esencia como ministerio,
que es la de promover el ejercicio de los
principios, derechos y garantías constitu-
cionales. Finalmente, el Servicio Peniten-
ciario, encargado de resguardar a los res-
ponsables de los distintos actos delictivos
cometidos, debería plantearse las autoriza-
ciones que otorga a los presidiarios.

Cabe destacar que no es nuestra inten-
ción indicarle a cada organismo cuáles son
sus funciones, simplemente aspiramos a
colaborar en la reorganización del sistema
de seguridad, justicia y del sector peniten-
ciario, desde nuestro rol de representantes
del pueblo de la provincia de Buenos Aires.

Como tales y considerando lo expuesto,
solicitamos a quienes forman parte de esta
honorable Cámara de Diputados que acom-
pañen con su voto el presente proyecto.

Pérez (Claudio).

Sr. Presidente (Laso) – Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se vota y se
aprueba en particular.

Sr. Presidente (Laso) –Se comunicará
al Poder Ejecutivo.

25

TRATAMIENTO CONJUNTO DE
EXPEDIENTES SOBRE TABLAS

Sra. Ferrara - Pido la palabra.
Señor presidente: es para solicitar el tra-

tamiento conjunto de los expedientes D/
2.818/04-05, D/2.819/04-05, D/2.848/04-05
y D/2.847/04-05.

Sr. Presidente  (Mércuri) - Se va a
votar la moción formulada por la señora
diputada Ferrara de tratamiento sobre
tablas, y en conjunto, de los expedientes
mencionados.
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Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado por
más de dos tercios.

Sr. Presidente (Mércuri) - Por Secreta-
ría se dará lectura.

Sr. Secretario (Isasi) –

(D/2.818/04-05)

PROYECTO DE
SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin que, por
donde corresponda se informe a esta hono-
rable Cámara con respecto a las siguientes
cuestiones:

1. Cantidad de personal dependiente del
Ministerio de Seguridad.

2. Cantidad de personal de la Policía
Buenos Aires 2.

3. Cantidad de personal transferido al
régimen de la ley 13.201 de personal
de las policías de la provincia de Bue-
nos Aires, discriminando con estado
policial o personal de apoyo a la tarea
policial.

4. Cantidad de personal no reencasilla-
do en la ley 13.201 que se instrumentó
su reubicación en el marco de la ley
10.430, discriminando con estado po-
licial o personal de apoyo a la tarea
policial.

5. Cantidad de personal no reencasilla-
do en la ley 13.201 que continúa bajo
el régimen del decreto ley 9550/80,
discriminando con estado policial o
personal de apoyo a la tarea policial.

6. Cantidad de personal que se encuen-
tra afectado al régimen de policía co-
munal, discriminando a su vez por ley
de personal a que se encuentran so-
metidos, con estado policial o perso-
nal de apoyo a la tarea policial.

7. Cantidad de personal que se encuen-
tra afectado al régimen de policía dis-

trital, discriminando a su vez por ley
de personal a que se encuentran so-
metidos, con estado policial o perso-
nal de apoyo a la tarea policial.

8. Si se ha reglamentado el régimen del
personal de apoyo de las policías de la
provincia de Buenos Aires.

9. Cantidad de personal del Ministerio
que desde su ingreso se rige por la ley
10.430.

Ferrara.

FUNDAMENTOS

El seguimiento del estado de emergencia
declarado en las policías de la provincia de
Buenos Aires, conlleva conocer como ha
quedado estructurado el potencial humano
con estado policial, el de apoyo a la función
policial y el civil que cumple tareas dentro de
esa Área Ministerial.

Sobre todo por los cambios de leyes de
personal y su incidencia en el potencial
humano, a fin verificar los problemas que se
han presentado en el reencasillamiento, y si
se han dictado las normas reglamentarias
necesarias para niveles, como por ejemplo
el personal de apoyo a la función policial.

A esto se suma el personal con estado
policial que no ha sido reencasillado en la
ley 13.201 de personal, siendo necesario
conocer su número para contemplar la posi-
bilidad de legislar a fin no se vean afectados
legítimas expectativas conforme el régimen
del decreto ley 9.550/80, y que no son apa-
radas por la ley 10.430.

La información que se colectará, permiti-
rá apreciar el estado del proceso de recon-
versión del funcionario policial dentro de
regímenes legales nuevos o distintos al de
su origen.

Ferrara.

(D/2.819/04-05)

PROYECTO DE
SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires
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RESUELVE

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin que, por
donde corresponda se informe a esta hono-
rable Cámara con respecto a las siguientes
cuestiones:

1. Qué empresas presentaron formal-
mente propuestas en la licitación con-
vocada para optimizar la Red Única
Provincial de Comunicación de Datos
creada en 2003.

2. Qué empresas obtuvieron la declara-
ción de admisibilidad formal de sus
propuestas, con sus respectivos do-
micilios sociales y de los asientos de
sus plantas empresariales.

3. Quiénes integran el comité de evalua-
ción y preadjudicación.

4. Si se requirió asistencia técnica a las
Universidades con asiento en la Re-
gión.

5. Si hubo impugnaciones en la Justicia
Contencioso Administrativa provincial,
en su caso qué oferente accionó, do-
micilio social y asiento de la empresa.

6. Estado del proceso licitatorio.

Ferrara.

FUNDAMENTOS

Se ha tomado conocimiento que el Poder
Ejecutivo lleva adelante una licitación para
optimizar la red única provincial de
Comunicación de datos creada en el 2003,
destinada a mejorar las comunicaciones de
datos y telefonía de todos los organismos
del Poder Ejecutivo, sus delegaciones y los
palacios municipales de los 134 partidos,
proceso cuyo costo estimado ronda entre
los cien y ciento treinta millones de pesos.

La importancia de los objetivos conlleva el
necesario contralor de la licitación, en especial
los antecedentes y capacidad de las empre-
sas que han presentado propuestas.

Asimismo, establecer quiénes son los
miembros del comité evaluador, como tam-
bién si se requirió apoyo técnico a las uni-
versidades con casas de estudio en a espe-
cialidad comunicaciones, que tienen asien-
to en la provincia de Buenos Aires.

De esta forma se podrá apreciar si se ha
cuidado la idoneidad de aquellos que se
presentan en tan importante licitación en un
tema de interés estratégico.

Ferrara.

(D/2.848/04-05)

PROYECTO DE
SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los fines
que, por donde corresponda se sirva infor-
mar con respecto a la utilización de la facul-
tad prevista en el artículo 8º de la ley de
emergencia policial lo siguiente:

1. Número de los expedientes por los
cuales se adquirieron quinientas
camionetas marca Ford.

2. Fotocopias de los expedientes de com-
pra.

3. Listado de vehículos con su Nº de
registro patrimonial y dominio, recibi-
dos en carácter de bonificación por las
compras de las camionetas Ford.

Ferrara y Fernández (Osvaldo).

FUNDAMENTOS

El ejercicio de la facultad de compras en
el régimen del artículo 8º de la ley de emer-
gencia policial, lleva la necesidad de que
esta honorable Cámara realice el segui-
miento de tal actividad, a los efectos de
evitar desvíos en las finalidades de los ins-
titutos de excepción habilitados.

Por tal motivo resulta necesario conocer
específicamente la documentación adminis-
trativa que se produjo en tal actividad, como
también información registral patrimonial y
de inscripciones en el Registro de la Propie-
dad Automotor.

Por ello, se solicita de la honorable Cá-
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mara se requiera del Poder Ejecutivo los
informes pedidos.

Ferrara.

(D/2.847/04-05)

PROYECTO DE
SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos
se sirva informar por donde corresponda lo
siguiente:

1. Listado de Personas a las cuales se
les ha otorgado custodia policial, de-
jando aclarado qué órgano judicial la
requirió, y número de causa en la cual
se dispuso.

2. Si la custodia ha sido requerida por
otro organismo, especificar cual y nú-
mero de expediente donde se resolvió
favorablemente el pedido.

3. En todo los casos, especificar canti-
dad de efectivos policiales afectados
al servicio de cada custodia.

4. También, cantidad de vehículos poli-
ciales afectados a cada custodia.

Ferrara y Fernández (Osvaldo).

FUNDAMENTOS

La necesidad del seguimiento de la emer-
gencia policial, conlleva también la verifica-
ción que el potencial humano de seguridad
como el material logístico, no sea desviado
de los fines previstos por las leyes de segu-
ridad provincial y Orgánica de las Policías
de la provincia de Buenos Aires.

Este contralor alcanza también a los ser-
vicios de custodia personal, pues en plena
emergencia de seguridad, se debe velar
para que el servicio que prestado estado
equitativamente alcance a todos los bonae-
renses, y no haya situaciones de odioso
privilegio.

El contralor de quiénes son los beneficia-
rios, la cantidad de personal y vehículos
afectados a la protección, y especialmente
qué autoridad requirió y por qué causa la
custodia, permitirá a esa honorable Cámara
apreciar si existe desvíos o abusos en la
utilización de este servicio especial de se-
guridad para personas determinadas.

Ferrara.

Sr. Presidente (Laso) - Se van a votar
los proyectos en general y en forma conjun-
ta.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se votan y se
aprueban en particular.

Sr. Presidente (Laso) - Se comunicarán
al Poder Ejecutivo.

26

PROHIBIENDO LA DENOMINACIÓN DE
«LECHE» A LOS PRODUCTOS

DERIVADOS DE LA SOJA

Sr. Zimerman - Pido la palabra.
Señor presidente, es para pedir el trata-

miento sobre tablas de los expedientes D/
296/03-04 y D/1.136/03-04. En los dos ca-
sos se tratan de proyectos de ley. Uno de
ellos -el primero- transformado en declara-
ción.

Sra. Ferrara - ¿Cuál de ellos es proyecto
de declaración y cuál es proyecto de ley?

Sr. Presidente (Laso) - Son dos proyec-
tos de ley, pero el D/296/03-04 está conver-
tido en declaración. Hay que tratarlos indivi-
dualmente.

Sra. Ferrara - ¿Como proyectos de de-
claración?

Sr. Presidente (Laso) - En realidad, los
proyectos son de ley, y uno de ellos está
convertido en declaración.
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Sra. Ferrara - Gracias, señor presidente.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar la
moción formulada por el señor diputado Zi-
merman de tratamiento sobre tablas del
expediente D/296/0304.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado por
más de dos tercios

Sr. Presidente (Laso) - Por Secretaría
se dará lectura.

Sr. Secretario (Isasi) -

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Prohíbase en el territorio de la
provincia de Buenos Aires la denominación
de «leche» a los productos que pudieran
obtenerse por expresión, filtrado y/o coc-
ción del poroto de soja. Esta prohibición
regirá incluso dentro de las zonas portuarias
y/o los distintos sistemas de transporte y
comunicación existentes dentro del territo-
rio provincial. Se extenderá, por consiguien-
te a los denominados free shop o estableci-
mientos similares.

Art. 2º - En el territorio de la provincia de
Buenos Aires las empresas que comerciali-
cen, elaboren y/o distribuyan productos que
contengan soja deberán tomar los recaudos
necesarios para que no exista mención al-
guna en los envases y distintas formas de
presentación de los productos que hagan
utilización de las expresiones «leche» o
«leche de soja». Esta prohibición regirá tam-
bién para todo tipo de publicidad y/o promo-
ción que se realice con relación a estos
productos.

Art. 3º - Para el caso de incumplimiento
de lo dispuesto en los artículos precedentes
se establecen las siguientes penalidades:

a) En los establecimientos de venta di-
recta al público se procederá al deco-
miso de la mercancía en infracción y
se comunicará en el acta a realizarse

que en supuesto de reiteración del
hecho se procederá a la clausura por
el término de diez días del estableci-
miento, sin perjuicio del decomiso de
la mercancía en infracción y que en
caso de volver a reiterarse la situación
se procederá al cierre definitivo del
establecimiento y al decomiso de la
mercadería en infracción.

b) Para el productor y/o distribuidor del
producto le corresponderá en la pri-
mera oportunidad en que sea sancio-
nado el decomiso de la mercadería en
infracción. Si se reitera la situación se
procederá a un nuevo decomiso y a un
cierre temporal del establecimiento por
el término de treinta días y, en caso de
reiterarse la infracción, un nuevo de-
comiso y el cierre definitivo del esta-
blecimiento.

c) Para el caso de los infractores indica-
dos en el inciso precedente, además
de las sanciones allí señaladas, co-
rresponderá la aplicación de multas
que se graduarán de la siguiente ma-
nera: En la primera oportunidad co-
rresponderá una multa de diez mil
pesos ($ 10.000). Para la segunda
oportunidad una multa de treinta mil
pesos ($ 30 000). Para la tercera opor-
tunidad una multa de noventa mil pe-
sos ($ 90.000).

Art. 4º - La autoridad de aplicación deter-
minará las formas procedimentales para la
aplicación de la presente ley.

Art. 5º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Zimerman.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Industria y Comer-
cio ha considerado el proyecto de ley del
señor diputado Zimerman y otros, prohi-
biendo la denominación de «leche» a los
productos derivados de la soja y, por las
razones que dará el miembro informante, os
aconseja su aprobación con las siguientes
modificaciones:



Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS7154

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo realice las gestiones necesarias ante
los organismos pertinentes para que se pro-
hiba en el territorio nacional la denomina-
ción de «leche» a los productos que pudie-
ran obtenerse por expresión, filtrado y/o
cocción del poroto de soja.

- Sala de la Comisión, 28 de mayo de
2003.

Sequeiro, Astorga, Rego, Añón y Del
Valle.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Legislación Gene-
ral I ha considerado el proyecto de ley del
señor diputado Zimerman y otros, prohi-
biendo la denominación de «leche» a los
productos que pudieran obtenerse por ex-
presión, filtrado y/o cocción del poroto de
soja y, por las razones que dará el miembro
informante, os aconseja su aprobación con
las modificaciones introducidas por la Comi-
sión de Industria y Comercio.

- Sala de la Comisión, 7 de agosto de
2003.

Otharán, Alfonsín, Real y Tabarés.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im-
puestos ha considerado el proyecto de ley
del señor diputado Zimerman y otros, prohi-
biendo la denominación de «leche» a los
productos que pudieran obtenerse por ex-
presión, filtrado y/o cocción del poroto de
soja y, por las razones que dará el miembro
informante, os aconseja su aprobación con
las modificaciones introducidas por la Comi-
sión de Industria y Comercio.

- Sala de la Comisión, 12 de noviembre
de 2003.

Cottini, Alvarez de Olivera, Helguero,
Piemonte y Añón.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar el
despacho de la Comisión de Industria y
Comercio que convierte el proyecto de ley
en declaración.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se vota y se
aprueba en particular.

Sr. Presidente (Laso) - Se comunicará al
Poder Ejecutivo.

27

CREANDO UN COMITÉ
INTERHOSPITALARIO DE MALTRATO

INFANTIL, CIMI

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar la
moción de tratamiento sobre tablas del ex-
pediente D/1.136/03-04, formulada por el
señor diputado Zimerman.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado por
más de dos tercios.

Sr. Presidente (Laso) - Por Secretaría
se dará lectura.

Sr. Secretario (Isasi) -

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Salud Pública ha
considerado el proyecto de ley del señor
diputado Zimerman, creando un comité in-
terhospitalario de maltrato infantil, CIMI y,
por las razones que dará el miembro infor-
mante, os aconseja su aprobación con las
siguientes modificaciones:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
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Art. 1º - Créase un Comité Interhospitala-
rio Provincial de Maltrato Infantil (CIPMI).

Art. 2º - El Comité Interhospitalario Pro-
vincial de Maltrato Infantil estará integrado
por profesionales con experiencia en la pro-
blemática del maltrato infantil.

El equipo de profesionales que podrán
integrar dicho comité serán: médicos pedia-
tras, médicos clínicos, médicos forenses,
licenciados en psicología, asistentes socia-
les abogados y todo otro profesional que, a
criterio de la autoridad de aplicación, deba
incorporarse para cumplir con los objetivos
del referido comité.

Art. 3º - El Comité Interhospitalario Pro-
vincial de Maltrato Infantil tendrá los si-
guientes objetivos:

a) Conformar una red de información so-
bre la problemática maltrato infantil.

b) Crear un registro unificado sobre mal-
trato infantil con la mayor cantidad de
fuentes disponibles.

c) Recopilar información sobre el maltra-
to infantil a nivel internacional, nacio-
nal, provincial y regional, con la finali-
dad de tratar la problemática.

d) Articular las políticas implementadas
en la asistencia de menores maltrata-
dos, revisando y comentando casos a
fin de analizar los procedimientos,
diagnósticos y terapéutica aplicada.

e) Desarrollar actividades de docencia,
capacitación, asesoramiento y con-
sultoría.

f) Diseñar campañas de prevención re-
ferida a la problemática.

g) Invitar a las autoridades municipales y
otras autoridades que, a juicio del co-
mité, deban formar parte de la red
provincial con la finalidad de tratar y
prevenir el maltrato hacia los niños.

h) Fomentar la creación de comités de
maltrato infantil a nivel municipal.

i) Informar a los poderes del Estado pro-
vincial sobre la necesidad de articular
acciones para la prevención del mal-
trato infantil.

Art. 4º - La autoridad de aplicación desig-

nará a los profesionales y no profesionales
que integrarán el Comité Interhospitalario
Provincial de Maltrato Infantil y que sean
necesarios para el cumplimiento de los ob-
jetivos establecidos en la presente ley.

Art. 5º - Podrán crearse comités regiona-
les o locales en las dependencias que fije la
autoridad de aplicación:

Art. 6º - El Poder Ejecutivo designará la
autoridad de aplicación de la presente ley
quien deberá dictar el reglamento interno
para el funcionamiento del referido comité.

Art. 7º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

- Sala de la Comisión, 11 de agosto de
2004.

Caballero, D’Ambrosio, Fernández (Su-
sana), Municoy, Obarrio, Alonso,
Rego, Trevisán, Spagnolo y Peralta.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Niñez, Adolescen-
cia, Familia y Mujer ha considerado el pro-
yecto de ley del señor diputado Zimerman,
creando un comité interhospitalario de mal-
trato infantil, CIMI y, por las razones que
dará el miembro informante, os aconseja su
aprobación con las modificaciones introdu-
cidas por la Comisión de Salud Pública:

- Sala de la Comisión, 125 de noviembre
de 2004.

Trevisán, Meckievi, Delgado, Luques
y Mandolini.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar la
constitución de la Cámara en comisión para
producir el despacho pertinente.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Laso) - La Cámara que-
da constituida en comisión.

- Es la hora 1 y 24 del 24 de febrero
de 2005.
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- A la 1 y 25 dice el

Sr. Presidente (Laso) - Concluidos los
motivos por los que esta Cámara se consti-
tuyera en comisión, se reanuda la sesión.

Se va a votar la entrada del despacho de
la Cámara constituida en comisión.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Laso) - Por Secretaría
se dará lectura al despacho.

Sr. Secretario (Isasi) -

La honorable Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires, constituida en
comisión, al considerar el proyecto de ley
del señor diputado Zimerman y otros, sobre
creación de un comité interhospitalario de
maltrato infantil, lo ha aprobado con las
modificaciones introducidas por la Comi-
sión de Salud Pública.

- Sala de la Comisión, 23 de febrero de
2005.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se votan y se
aprueban en particular los artículos 1º
al 6º del despacho de la Comisión de
Salud Pública, tal como lo aconseja el
despacho de la Cámara constituida en
comisión.

- El artículo 7º es de forma.

Sr. Presidente (Laso) - Aprobado en
general y en particular, con modificaciones,
se comunicará al honorable Senado.

28

ADHIRIENDO A LA CONMEMORACIÓN
DEL SESENTA ANIVERSARIO DE LA

LIBERACIÓN DE AUSCHWITZ

Sr. Deza - Pido la palabra.

Señor presidente: es para solicitar el tra-
tamiento sobre tablas del expediente D/
2.809/04-05.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar la
moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor diputado Deza.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado por
más de dos tercios.

Sr. Presidente (Laso) - Por Secretaría
se dará lectura.

Sr. Secretario (Isasi) -

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

1) Su adhesión a la conmemoración del
sesenta aniversario de la liberación de Aus-
chwitz, el 27 de enero de 2005.

2) Su homenaje a las víctimas del régi-
men nazi.

3) Que tamaña destrucción debe quedar
en la memoria colectiva para que nunca más
semejante maquinaria de la muerte pueda
volver a ponerse en marcha.

Deza.

FUNDAMENTOS

El 27 de enero de 1945 las tropas sovié-
ticas que avanzaban por el río Vístula llega-
ron al campo de exterminio de Auschwitz y
liberaron a las personas que aún quedaban
con vida, 7.000 aproximadamente.

El pueblo polaco Oswiwcim, situado al
sudoeste de Polonia, desde 1940 había
adquirido el nombre germanizado de Aus-
chwitz. Ese nombre simboliza desde enton-
ces la mayor fábrica de muerte en la historia
humana. Un nombre que marcó un antes y
un después en la historia del siglo XX.

El campo de concentración de Aus-
chwitz se instaló en mayo de 1940. Pron-
to pasaría a ser un complejo operacional
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para la esclavitud y la muerte masiva de
prisioneros.

En octubre de ese año se construyó Aus-
chwitz II o Birkenau, que se inauguró con la
aniquilación de prisioneros soviéticos y par-
tisanos para ser luego el campo de mayor
exterminio de judíos en la Shoá (desde 1942
en escala gigantesca, con semanas de a
100.000 judíos asesinados). Aquí las cáma-
ras de gas y hornos crematorios funciona-
ron a pleno en el masivo plan criminal de
eliminar a todo el pueblo judío.

Un nuevo campo se levantó en 1942, con
la construcción de la fábrica química: el de
Auschwitz III o Monowitz. Allí los prisioneros
eran obligados al trabajo en condiciones de
esclavitud. Así el complejo tuvo tres campos
adyacentes, con condiciones específicas
para cada caso.

Fue elegido este poblado del sudoeste
polaco, por contar con acceso de ramales
ferroviarios. Los campos de concentración
de la Alemania nazi fueron cerca de un
millar. Se levantaron en varios países ocu-
pados e incluso en Alemania, pero la mayo-
ría en la invadida Polonia.

Los campos de exterminio masivo fueron
además de Auschwitz (1.600.000 asesina-
dos aproximadamente), Treblinka (700.000),
Belzec (600.000), Majdanek (400.000), Chel-
mo ((350.000) y Sobibor (250.000), entre
otros. A esto habría que sumar que alrede-
dor de 1.500.000 murieron por inanición,
enfermedad, ahorcados o a golpes de ga-
rrote. El porcentaje de judíos, según distin-
tas fuentes oscila entre un 80 a un 90 por
ciento. Las cifras llegan a 6.000.000 de
judíos asesinados, de los cuales 1.500.000
eran niños.

Lo que sucedió realmente en el campo de
concentración más siniestro de la demencia
nazi tarda en hacerse público. A mediados
de abril de 1945, el servicio alemán de la
BBC recoge el testimonio de Anita Lasker,
una sobreviviente de Auschwitz:

“Un médico y un comandante recibían al
pie de la rampa los vagones. Clasificaban a
la gente, o sea, les preguntaban su edad y
su estado de salud. Los recién llegados, que
no sabían nada, declaraban alguna enfer-
medad, y con ello firmaban su sentencia de
muerte. Iban especialmente por los niños y

los ancianos. Derecha, izquierda. Derecha,
izquierda. Derecha, la vida; izquierda, el
horno.”

Los médicos de las SS decidían, apenas
llegaban los prisioneros, quiénes estaban
destinados a las cámaras de gas: uno de
ellos era el doctor Josef Mengele. Él se
ocupaba de hacer investigaciones, en el
tristemente famoso bloque 10. Se experi-
mentaba con ellas como con los conejos de
Indias. También los gemelos le interesaban
para sus investigaciones, “es decir, se les
sacaba la lengua, les abrían la nariz…”,
describe Anita Lasker.

Los que seguían con vida eran destina-
dos a trabajos forzados. La empresa IG
Farben fundó en Auschwitz-Monowitz un
campamento especialmente con ese propó-
sito. Otras empresas se asentaron también
en los alrededores, Krupp por ejemplo. Un
promedio de tres meses vivían los prisione-
ros destinados a esas labores. La alta bur-
guesía industrial se vio beneficiada con el
trabajo esclavo e incluso lo incentivó.

“Cada semana se llevaban a cabo nuevas
clasificaciones”, explica Charlotte Grunow, otra
sobreviviente. Después de horas de espera a
la intemperie, llegaba el Capitán Mengele, el
Hauptstürmführer, según la terminología na-
cionalsocialista. “Con un movimiento de su
mano ponía fin a una vida que no le gustaba”,
cuenta Grunow. Entonces los llevaban al blo-
que 25, el bloque de la muerte.

Ante la inminente llegada de las tropas
soviéticas, las SS dinamitaron en 1944 las
cámaras de gas para borrar las huellas del
Holocausto. La mayoría de prisioneros fue
evacuada. Charlotte Grunow y Anita Lasker,
por ejemplo, fueron transportadas al campo
de concentración de Bergen-Belsen, donde
las liberaron los británicos a mediados de
abril de 1945.

Testigos cuentan que cuando, el 18 ene-
ro, el ejército nazi da la orden de partida, se
escucha ya la artillería de los soviéticos. A
los 65.000 prisioneros que aún quedan en
Auschwitz les ordenan marchar, día y no-
che, con destino desconocido, en una To-
desmarsch, una marcha mortal. Quien no
podía más, era ejecutado. La liberación lle-
gó muy tarde, también para los miles que
quedaron a la vera del camino.
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A partir del 27 de enero de 1945, la
pronunciación del nombre Auschwitz sería
el sinónimo fiel de la más oscura noche de la
historia. Cuando se lo recuerda, inmediata-
mente surgen hechos que nunca antes ha-
bían ocurrido y que lo diferencian de la
historia previa:

• Nunca antes un Estado organizado pro-
gramó y ejecutó una política racista basada en
el exterminio físico de minorías (judíos, gita-
nos, homosexuales y opositores políticos).
Los nazis construyeron conscientemente y sin
arrepentimiento esta industria de la muerte
cuyo mayor centro fue este campo. Auschwitz
es un símbolo del crimen contra la humanidad
realizado contra inocentes despojados de todo
derecho y dignidad.

• Nunca antes como en Auschwitz se
utilizaron métodos y eficiencia industrial para
la matanza masiva de población civil inde-
fensa.

• Nunca antes se había construido un
campo del tamaño de Auschwitz Bírkenau
con capacidad para 250, 000 prisioneros
esclavizados y luego llevados a la muerte.

• Nunca antes se utilizó el gas Zyklon B
para la matanza masiva de bebés, niños,
mujeres, hombres y ancianos.

• Nunca antes fueron utilizados experi-
mentos médicos sobre miles de personas
vivas.

• Nunca antes hubo un método para no
dejar rastros de los asesinatos y deshacer-
se inmediatamente de los cadáveres de las
víctimas en crematorios masivos.

• Nunca antes existió un método para la
utilización industrial (y comercial] de partes
de cuerpo humano de las víctimas, cuyo
destino fue la fabricación de jabones, col-
chones y abonos.

• Nunca antes se explotó tan vilmente el
trabajo esclavo (en las fábricas cercanas a
Auschwitz) y se llevó a tal extremo el robo
organizado por el Estado de ropa, propieda-
des, obras de arte y joyas.

• Nunca antes la propaganda llegó a
confundir tanto a las víctimas. Los prisione-
ros creían que eran conducidos a campos
de trabajo. Los nazis tergiversaron el len-
guaje. Campo de concentración era real-
mente campo de genocidio. Solución final
realmente significaba asesinato total.

Auschwitz, si bien fue el más grande
campo de la muerte, no fue el único. En
otros campos y por los más diversos méto-
dos se llevó a cabo una matanza indiscrimi-
nada de los judíos europeos (entre otras
minorías). Por todo lo expresado, no hay
dudas de que se trató del hecho más trágico
de la historia de la humanidad. Una rígida y
planificada determinación de borrar de la
faz de la tierra a bebés, ancianos, mujeres,
niños y hombres por la sola condición de
pertenecer a un determinado pueblo, el ju-
dío; la más desarrollada y sofisticada tecno-
logía convertida en apabullante máquina de
matar y al servicio de una sistemática elimi-
nación de la población civil. Un hecho que
se conoce como Holocausto judío. General-
mente se utiliza la palabra Holocausto (del
griego sacrificio por el fuego), aunque la
mayoría de los investigadores coinciden que
el término adecuado seria Shoá (en hebreo
destrucción total).

Sintetiza al respecto el investigador ita-
liano Enzo Traverso su visión del Holocaus-
to: “el genocidio judío es único en la historia
por haber sido perpetrado con el objetivo de
una remodelación biológica de la humani-
dad, el único completamente carente de una
naturaleza instrumental, el único en que el
exterminio de víctimas no era un medio, sino
un fin en sí mismo.”

El mismo historiador sostiene que el ex-
terminio industrializado de los judíos fue
concebido y planificado durante la Segunda
Guerra Mundial, en el marco del III Reich, si
bien hoy aparece como una proceso lineal,
marcado por una sucesión precisa y lógica
de etapas: primero, una definición de los
judíos como raza inferior, luego su expro-
piación y marginación del seno de la socie-
dad alemana; finalmente, su concentración
y aniquilamiento. En las etapas previas era
muy difícil prever un desenlace semejante.

El antisemitismo, en la Alemania poste-
rior a la Primera Guerra Mundial, era un
fenómeno mucho más amplio y complejo
que el programa nazi. Impregnaba a la so-
ciedad en su conjunto: bajo la República de
Weimar, todos los partidos políticos, los
movimientos sociales y las instituciones re-
ligiosas, con excepción del movimiento obre-
ro, eran antisemitas.
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Desde comienzos del siglo, la ideología
volkgeist (la germanidad) era predominante
en el seno de la burguesía cultivada, las
instituciones escolares, las academias, los
círculos literarios, el movimiento de jóvenes
y el mundo rural. La guerra contribuyó a dar
una sobre todo entre los estudiantes que
manifestaron, desde el comienzo, su hosti-
lidad a la República. El símbolo nazi de la
cruz gamada estaba extendido entre los
estudiantes desde los primeros años de
Weimar. Esta difusión del pangermanismo
siempre fue acompañada de un recrudeci-
miento del antisemitismo.

La Primera Guerra Mundial había visto a
los judíos ser presa de una ola de patriotis-
mo: se enrolaron y combatieron a favor de
Alemania. El nacimiento de la República, al
término del conflicto, pareció en un primer
momento lograr la integración de manera
definitiva. Algunas prohibiciones que el Im-
perio había conservado de facto fueron su-
primidas y las mallas institucionales de la
tolerancia imperfecta, según la expresión
de Donald Njewick, que designaba lo que
desde siempre había sido la actitud de los
alemanes frente a sus conciudadanos ju-
díos, se ampliaron. Paradójicamente, la re-
acción antisemita fue desencadenada por
ese mismo progreso.

En la imaginaria pequeño burguesa, el
judío se transformó en responsable de to-
dos los males de la Alemania sacudida por
la guerra, la crisis económica y la revolu-
ción: el estereotipo tradicional del judío usu-
rero fue sustituido por el del judío que se
había aprovechado de los demás y traidor a
la patria; en la época de la gran inflación se
convirtió en el símbolo de la especulación
financiera y fue descripto por la prensa como
el acaparador de la pequeña burguesía arrui-
nada; la Revolución Rusa de 1917 fue de-
nunciada desde el comienzo como el fruto
de un complot judío. El mito del judeo-bol-
chevismo nació y los Protocolos de los Sa-
bios de Sión fueron exhumados. El papel
dirigente jugado por los judíos en la revolu-
ción espartaquista (R. de Luxemburgo, L.
Jogiches, K. Radek) y en la república bávara
de los consejos obreros, así como el impor-
tante número de judíos en el seno del KPD
(partido comunista alemán) en sus oríge-

nes. Finalmente la presencia de aproxima-
damente 100.000 inmigrados, culturalmen-
te no asimilados, que llevaban largas bar-
bas y hablaban en yiddish, aparecían a los
ojos de los antisemitas como una exteriori-
dad judía a la nación alemana. La asimila-
ción revelaba ser una estafa, una mistifica-
ción de la incompatibilidad racial del judío y
el pueblo germánico. En este clima fue ase-
sinado Walter Rathenau, el ministro (judío)
de asuntos exteriores de la República.

El antisemitismo nazi no debe ser consi-
derado como un fenómeno aislado, sino
más bien como un aspecto de esa tendencia
más general de la sociedad alemana de la
primera posguerra.

Pero lamentablemente, los nazis no es-
tuvieron solos, Wladyslaw Bartoszewski, ex
canciller polaco y quien fue el prisionero
político número 4.427, habló en el acto del
27 de enero de 2005, en nombre de las
víctimas no judías de Auschwitz. “Los go-
biernos del Reino Unido y de Estados Uni-
dos fueron informados de lo que sucedía en
Auschwitz-Birkenau”. “Ningún país del mun-
do reaccionó de manera adecuada a la gra-
vedad del problema.

Los aviones aliados sobrevolaron los
campos desde 1944: jamás bombardearon
una sola cámara de gas, los hornos crema-
torios nunca fueron concebidos como obje-
tivos militares de guerra. Bombardearon
Munich, pero no Dachau, que está al lado.
Sí lo hicieron con Silesia, un verdadero
objetivo militar porque allí se concentraba
parte de la industria alemana de guerra,
pero no Auschwitz, a muy pocos kilómetros
de distancia.

El periodista Jack Fuchs, sobreviviente
de la Shoá se pregunta “¿Cómo podía pasar
inadvertido que desde el otoño de 1941
hasta noviembre del ‘44 Auschwitz había
producido un millón seiscientas mil vícti-
mas? ¿Cómo se pudo mantener ocultos los
trenes con carga humana, que salían de
París, Roma, Budapest, Praga, Berlín, Vie-
na, Amsterdam y llegaban por la mañana
con miles de personas vivas que unas horas
después, más bien durante la noche, que-
daban convertidas en ceniza? No, no fue
ningún secreto. No podía serlo. Porque los
grandes movimientos de transporte, la enor-
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me energía desplegada en esa máquina de
muerte era enteramente visible. Los gobier-
nos aliados sabían muy bien lo que pasaba.
Lo mismo en el frente inglés-americano que
en el soviético. Los ingleses se atribuyen
haber liberado Bergen Belsen y los norte-
americanos, Dachau. Pero tampoco fue así.
Los ingleses y los americanos encontraron
los campos. Antes de que el ejército sovié-
tico llegara a Auschwitz, los alemanes ha-
bían huido llevándose con ellos a los prisio-
neros en lo que se conoce como la Marcha
de la Muerte camino de Alemania.”

Pero todo esto es sólo una parte de las
corresponsabilidades, hay que tener en cla-
ro, que desde el ascenso de Hitler al poder
en 1933 hasta el comienzo de la guerra en
1939, muchos judíos que ya vivían su situa-
ción como insoportable, aún sin imaginar
cuál sería el desenlace, intentaron salir de
Alemania, pero ningún país los dejaba en-
trar, por lo tanto tuvieron que volver y encon-
trarse con el sufrimiento y la muerte.

En nuestro país quizá se vean estos
sucesos como lejanos tanto geográfica como
cronológicamente. Pero no es tan así. So-
lamente baste recordar que en Estados
Unidos y América latina (Argentina incluida)
encontraron refugio una gran cantidad de
jerarcas nazis y que en nuestro continente
también se pusieron innumerables trabas a
la inmigración judía antes y después de la
guerra.

Pero ¿qué consecuencias tuvo todo esto
para nosotros?. Sin ir más lejos la última
dictadura militar, la más cruel que hayamos
vivido, emuló al III Reich, con la desapari-
ción forzada de personas. Así como los
nazis convertían en humo a sus víctimas, el
Proceso de Reorganización nacional, los
desaparecía. Aquí no se inventó nada, re-
cluían y torturaban a los opositores en cen-
tros clandestinos de detención y luego los
hacían desaparecer, muchos de ellos en los
vuelos de la muerte. Esto último, bastante
conocido, a la luz de las confesiones del ex
capitán Scilingo, hoy juzgado en Madrid por
sus crímenes.

Pero esto no es todo, además de librar la
tercera guerra mundial ideológica, a propó-
sito de la cual los militares argentinos se
ensañaron con los prisioneros judíos, tam-

bién imitaron a sus ideólogos al hacer des-
aparecer a los niños, en este caso apropián-
dose de ellos. Si bien muchos fueron halla-
dos, gracias al trabajo tenaz y perseverante
de las abuelas y hoy conocen su verdadera
identidad. De una gran parte no se sabe cual
fue su destino.

No sólo los dictadores se nutrieron de la
metodología nazi. Ya en democracia se le
dio fuerza de ley al Punto Final y a la Obe-
diencia Debida, legalizándose de esta ma-
nera la impunidad. Esta fue coronada con
los indultos de 1989 y 1990.

Es bueno recordar que en 1963, en
Frankfurt, el fiscal alemán del tribunal contra
los asesinos de Aushwitz, Fritz Bauer, negó
como derecho la obediencia debida bajo la
cual se querían amparar los genocidas. Dijo
“No se puede alegar jamás obediencia debida
en crímenes de lesa humanidad.”

En el 2003 con la sanción de la ley 25.779,
se declararon nulas las leyes de Punto Final y
Obediencia Debida, que ya habían sido dero-
gadas en 1998. De esta manera se están
abriendo verdaderas posibilidades de juzgar y
condenar a todos los responsables de la des-
aparición de aproximadamente 30.000 perso-
nas en la última dictadura militar.

Esta declaración tiene por objeto no sólo
adherir a la conmemoración de la liberación
de Auschwitz, sino también dejar en claro de
que el Nunca Más, sólo se puede llevar a la
práctica con memoria y justicia. Un pueblo
que olvida su pasado está condenado a
repetirlo.

La memoria contribuye a no permitir la
impunidad. En nuestro país, lamentablemen-
te, la misma se ha vuelto normal, especialmen-
te a partir de la última dictadura militar. Una y
otra vez la sociedad reclama justicia. Se pro-
mete investigar hasta las últimas consecuen-
cias, pero nunca se llega. Así están impunes
los atentados terroristas contra la Embajada
de Israel y la AMIA.

Así como en Alemania hubo una maqui-
naria de la muerte implementada desde el
Estado, pero acompañada en forma directa
e indirecta por toda la sociedad. En Argen-
tina estuvo vigente el “algo habrán hecho.”

Por todo esto la recordación, de tamaña
destrucción es un deber y una necesidad
para que semejantes hechos no vuelvan a
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repetirse y sólo esto podrá ser así si se toma
conciencia de ello. Una formidable herra-
mienta es la educación, mediante la cual se
podrá transmitir a las nuevas generaciones
no sólo lo que sucedió sino también lo que
no puede volver a pasar.

Es bueno tener en cuenta lo expresado
por Kart Poper, muy poco después de termi-
nada la guerra “El nazismo y el fascismo
fueron vencidos, pero es necesario recono-
cer que esta derrota no implica que la barba-
rie y el salvajismo hayan sido suprimidos. Es
conveniente, por el contrario, no ocultar que
dichas ideologías inspiradas en el odio han
experimentado una suerte de victoria en su
derrota. Es necesario reconocer que Hitler
triunfó en romper los valores de occidente y
que el mundo actual admite más violencia y
manifestaciones de fuerza descontroladas
que las que eran admitidas en el decenio
que siguió a la Primera Guerra Mundial.”

Aprender la lección significa reconocer al
otro, en tanto humano igual que nosotros. A
partir de ahí nadie sería pasible de ser
destruido, ya no se podría invocar legitimi-
dad para hacerlo. De esta manera se podría
avanzar en la resolución no violenta de las
diferencias y los conflictos.

Por lo expuesto solicito a los señores
diputados me acompañen en el presente
proyecto.

Deza.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se vota y se
aprueba en particular.

Sr. Presidente (Laso) - Se comunicará al
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

29

TRATAMIENTO CONJUNTO DE
EXPEDIENTES SOBRE TABLAS

Sr. Añón - Pido la palabra.

Señor presidente: es para solicitar el tra-
tamiento sobre tablas y en conjunto de los
expedientes D/2.156/04-05; D/2.162/04-05;
D/2.459/04-05; D/2.460/04-05 y D/2.461/04-
05.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar la
moción formulada por el señor diputado Añón
de tratamiento sobre tablas y en conjunto de
los expedientes mencionados.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado por
más de dos tercios

Sr. Presidente (Laso) - Por Secretaría
se dará lectura.

Sr. Secretario (Isasi) -

(D/2.156/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Su preocupación por la falta de solucio-
nes en materia de contaminación ambiental
producida por la cantidad de desechos que
continúan acumulándose en distintos pre-
dios de la provincia de Buenos Aires.

Añón.

(D/2.162/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Su preocupación ante la posibilidad de
instalación de una planta de transferencia
de residuos en un predio anexo al Mercado
Central de Buenos Aires, que provocaría
serios inconvenientes ambientales en los
habitantes de Aldo Bonzi, Tapiales, Villa
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Madero, Villa Celina y Ciudad Evita, del
partido de La Matanza.

Añón.

(D/2.459/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Su beneplácito por la Feria Franca de
Verduras sin Agrotóxicos, que se desarrolla
los días domingo, frente a la casona Santa
Rosa, lugar de la administración del Parque
Pereyra Iraola, en el marco del programa
Cambio rural Bonaerense, que lleva adelan-
te el Ministerio de Asuntos Agrarios y Fores-
tales de la provincia de Buenos Aires.

Añón.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Agrarios
ha considerado el proyecto de declaración
del señor diputado Añón, de beneplácito por
la Feria Franca de Verduras sin Agrotóxi-
cos, a desarrollarse frente a la casona Santa
Rosa, ubicada en el Parque Pereyra Iraola
y, por las razones que dará el miembro
informante, os aconseja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 1 de diciembre de
2004.

Bozzano, Polimante, Caballero, Mé-
dici y Alfonsín.

(D/2.460/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Su preocupación por la contaminación

que estarían padeciendo los habitantes de
la zona varelense conocida como barrio La
Rotonda a la altura del kilómetro 32,5 de la
ruta 36, partido de Florencio Varela, como
consecuencia de las emanaciones provoca-
das por diversas fábricas instaladas en el
lugar.

Añón.

(D/2.461/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que acompaña con beneplácito y felicita
a los científicos de la Universidad Nacional
de Quilmes (UNQ), por el importante desa-
rrollo que llevan a cabo consistente en la
creación de un kit que permitirá la detección
de un tipo de cáncer en la piel (melonoma),
como asimismo, medir la eficacia de los
tratamientos antitumorales y alertar sobre el
riesgo de metástasis.

Añón.

Sr. Presidente (Laso) - Se van a votar
los proyectos en general y en forma conjun-
ta.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se votan y se
aprueban en particular.

Sr. Presidente (Laso) - Se comunicarán:
los expedientes D/2.156/04-05, D/2.162/04-
05, D/2.459/04-05 y D/2.460/04-05 al Poder
Ejecutivo y D/2.461/04-05 a la Universidad
Nacional de Quilmes.

30

INCORPORACIÓN DE EXPEDIENTES
PARA SER TRATADOS CON O SIN
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DESPACHO DE COMISIÓN EN LA
PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Laso) - Obrando en esta
Presidencia pedidos para tratar expedien-
tes con o sin despacho de comisión en la
próxima sesión, por Secretaría se dará lec-
tura.

Sr. Secretario (Alberi) - Expedientes E/
289/04-05; D/2792/04-05; D/404/03-04 y D/
260/03-04.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar si
los mencionados expedientes se incorporan
al orden del día de la próxima sesión.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Laso) - Los referidos
expedientes se destinan al orden del día de
la próxima sesión.

31

DESTINO DE PROYECTOS

Sr. Presidente (Laso) - Obrando en esta
Presidencia el pedido para cambiar el des-
tino de un expediente, por Secretaría se
dará lectura.

Sr. Secretario (Isasi) - Que el expedien-
te D/204/04-05 pase a la Comisión de Asun-
tos Constitucionales y Justicia.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar si
se acepta el cambio de destino mencionado
.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Laso) - El expediente
pasa a la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales y Justicia.

Al orden del día.

32

POSTERGACIÓN, PASE A COMISIÓN Y

ARCHIVO DE EXPEDIENTES DEL ORDEN
DEL DÍA

Sr. Garivoto - Pido la palabra.
Señor presidente: es para solicitar que

los expedientes correspondientes a los pun-
tos 1, 2, 7 al 9,13 al 18, 20 al 28, 47, 48 y 52
al 64 del orden del día sean postergados; 3
y 45 pasen a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales y Justicia; y 29 a 44 sean gira-
dos al archivo.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar la
moción formulada por el señor diputado
Garivoto.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Laso) - Se procederá en
la forma propuesta.

33

MODIFICANDO LA LEY 10.205 DE
PENSIONES SOCIALES

Punto 4 del orden del día.

(D/414/03-04)

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Previsión y Seguri-
dad Social en el proyecto de ley de la señora
diputada Fernández (María I.): modificación
de la ley 10.205, texto ordenado por decreto
176/94 y sus modificatorias, de Pensiones
Sociales y, por las razones que dará el
miembro informante, os aconseja su apro-
bación.

- Sala de la Comisión, 26 de noviembre
de 2003.

Rego, Tabarés, Giroldi, Saggese y
Morales.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Legislación Gene-
ral l en el proyecto de ley de la señora
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diputada Fernández (María I.): modificación
de la ley 10.205, texto ordenado por decreto
176/94 y sus modificatorias, de Pensiones
Sociales y, por las razones que dará el
miembro informante, os aconseja su apro-
bación con las siguientes modificaciones:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º -  Modifícase el artículo 1º de la ley
10.205, texto ordenado por decreto 176/94,
con las modificaciones introducidas por las
leyes 11.592 y 11.698, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

Art. 1º -  Otórgase por la presente los
siguientes beneficios:

a) Pensiones sociales por vejez.
b) Pensiones sociales por invalidez.
c) Pensiones sociales a las madres

con hijos.
d) Pensiones sociales a menores des-

amparados.
e) Pensiones sociales a los padres,

tutores, guardadores de menores
discapacitados psico o físicamen-
te.

f) Pensiones sociales a las mujeres
de hasta 16 años de edad durante
el embarazo y período de lactan-
cia.

Art. 2º - Incorpórase como artículo 4º bis,
a la ley 10.205 de Pensiones Sociales texto
ordenado por decreto 176/94, con las modi-
ficaciones introducidas por las leyes 11.592
y 11.698 el siguiente:

Art. 4º bis - Se acordará pensión a las
mujeres de hasta 16 años de edad, du-
rante el embarazo y período de lactancia
cuando justifiquen los siguientes requisi-
tos:

a) Encontrarse embaraza, estado que
se acreditará mediante certificado
expedido por establecimiento pú-
blico asistencial.

b) Tener una residencia ininterrumpi-

da en la provincia de Buenos Aires
y previa al pedido de pensión de
cinco (5) años para ciudadanos ar-
gentinos, nativos o naturalizados y
de diez (10) años para los extranje-
ros.

c) Carecer de recursos o ingresos
suficientes, bastando declararlo
bajo juramento a los efectos de la
obtención del beneficio.

La mujer que, al momento de presen-
tar la solicitud de trámite tenga 16 años o
menos y que cumpla los tres requisitos
indicados, tendrá derecho a este benefi-
cio desde el comienzo del embarazo y
hasta que culmine el período de lactan-
cia. A los efectos de la presente ley el
período de lactancia no podrá exceder de
doce meses posteriores al parto.

La prestación cesará en caso de de-
función fetal o fallecimiento e la menor.

La autoridad de aplicación deberá
adoptar un procedimiento expeditivo y
ágil, que permita obtener el beneficio en
tiempo acorde al objetivo de la presente
ley.

Art. 3º - Modifícase el artículo 20 de la ley
10.205, texto ordenado por decreto 176/94,
con las modificaciones introducidas por las
leyes 11.592 y 11.698, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

Art. 20 -  Los beneficiarios de pensio-
nes sociales otorgadas en virtud de las
disposiciones de la ley 5.456 y sus modi-
ficatorias y los pensionados por la pre-
sente ley, con excepción de la pensiones
sociales otorgadas a las mujeres de has-
ta 16 años de edad durante el embarazo
y período de lactancia, contempladas en
el inciso f) del artículo 1º, gozarán de los
mismos beneficios que otorga el Instituto
de Obra Médico Asistencial (IOMA) a
todos los pensionados del Instituto de
Previsión Social de la provincia de Bue-
nos Aires a partir del primer día del mes
inmediato siguiente al de la publicación
de esta ley, debiendo practicarse a tal
efecto los mismos descuentos sobre los
haberes que perciba.
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Art. 4º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

- Sala de la Comisión, 2 de junio de 2004.

Otharán, Morán, Tabarés, Cinque-
rrui, Lara, Giroldi y Fernández
(María I.).

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im-
puestos en el proyecto de ley de la señora
diputada Fernández (María I.): modificación
de la ley 10.205, texto ordenado por decreto
176/94 y sus modificatorias, de Pensiones
Sociales y, por las razones que dará el
miembro informante, os aconseja su apro-
bación con las siguientes modificaciones:

Art. 4º bis - Se acordará pensión a las
mujeres de hasta 16 años de edad, durante
el embarazo y período de lactancia cuando
justifiquen los requisitos:

a) Encontrarse embaraza, estado que se
acreditará mediante certificado expe-
dido por establecimiento público asis-
tencial.

b) Tener una residencia ininterrumpida
en la provincia de Buenos Aires y
previa al pedido de pensión de cinco
(5) años.

c) Carecer de recursos o ingresos sufi-
cientes.

d) Acreditar estar cursando o haber con-
cluido la educación general básica.

La mujer que, al momento de presentar la
solicitud de trámite tenga 16 años o menos
y que cumpla los cuatro requisitos indica-
dos, tendrá derecho a este beneficio desde
el comienzo del embarazo y hasta que cul-
mine el período de lactancia. A los efectos
de la presente ley el período de lactancia no
podrá exceder de doce meses posteriores al
parto.

La prestación cesará en caso de defun-
ción fetal o fallecimiento e la menor.

La autoridad de aplicación deberá adop-
tar un procedimiento expeditivo y ágil, que
permita obtener el beneficio en tiempo acor-

de al objetivo de la presente ley. El beneficio
será percibido por el representante legal de
la menor que ella designe.

- Sala de la Comisión, 10 de noviembre
de 2004.

Cottini, González (Horacio), Gobbi,
Añón y Piemonte.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu-
cionales y Justicia en el proyecto de ley de
la señora diputada Fernández (María I.):
modificación de la ley 10.205, texto ordena-
do por decreto 176/94 y sus modificatorias,
de Pensiones Sociales y, por las razones
que dará el miembro informante, os aconse-
ja su aprobación con las siguientes modifi-
caciones:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º -  Modifícase el artículo 1º de la ley
10.205 (texto ordenado por decreto 176/94,
con las modificaciones) el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

Art. 1º -  Otórgase por la presente los
siguientes beneficios:

a) Pensiones sociales por vejez.
b) Pensiones sociales por invalidez.
c) Pensiones sociales a las madres

con hijos.
d) Pensiones sociales a menores des-

amparados.
e) Pensiones sociales a los padres,

tutores, guardadores de menores
discapacitados psico o físicamen-
te.

f) Pensiones sociales a las mujeres
de hasta 16 años de edad durante
el embarazo y período de lactan-
cia.

Art. 2º - Incorpórase como artículo 4º bis, a
la ley 10.205 (texto ordenado por decreto 176/
94, con las modificaciones) el siguiente:



Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS7166

Art. 4º bis - Se acordará pensión a las
mujeres de hasta 16 años de edad, du-
rante el embarazo y período de lactancia
cuando justifiquen los siguientes requisi-
tos:

a) Encontrarse embaraza, estado que
se acreditará mediante certificado
expedido por establecimiento pú-
blico asistencial.

b) Tener una residencia ininterrumpi-
da en la provincia de Buenos Aires
y previa al pedido de pensión de
cinco (5) años para ciudadanos ar-
gentinos, nativos o naturalizados y
de diez (10) años para las extranje-
ras.

c) Carecer de recursos o ingresos
suficientes.

d) Acreditar estar cursando o haber
concluido la educación general bá-
sica.

La mujer que, al momento de presen-
tar la solicitud de trámite tenga 16 años o
menos y que cumpla los cuatro requisitos
indicados, tendrá derecho a este benefi-
cio desde el comienzo del embarazo y
hasta que culmine el período de lactan-
cia. A los efectos de la presente ley el
período de lactancia no podrá exceder de
doce meses posteriores al parto.

La prestación cesará en caso de de-
función fetal o fallecimiento e la menor.

La autoridad de aplicación deberá
adoptar un procedimiento expeditivo y
ágil, que permita obtener el beneficio en
tiempo acorde al objetivo de la presente
ley. El beneficio será percibido por el
representante legal de la menor que ella
designe.

Art. 3º - Modifícase el artículo 20 de la ley
10.205 (texto ordenado por decreto 176/94,
con las modificaciones), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

Art. 20 -  Los beneficiarios de pensio-
nes sociales otorgadas en virtud de las
disposiciones de la ley 5.456 y sus modi-
ficatorias y los pensionados por la pre-
sente ley, con excepción de la pensiones

sociales otorgadas a las mujeres de has-
ta 16 años de edad durante el embarazo
y período de lactancia, contempladas en
el inciso f) del artículo 1º, gozarán de los
mismos beneficios que otorga el Instituto
de Obra Médico Asistencial (IOMA) a
todos los pensionados del Instituto de
Previsión Social de la provincia de Bue-
nos Aires a partir del primer día del mes
inmediato siguiente al de la publicación
de esta ley, debiendo practicarse a tal
efecto los mismos descuentos sobre los
haberes que perciba.

Art. 4º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

- Sala de la Comisión, 24 de noviembre
de 2004.

Cottini, Trevisán, Otharán, Helguero,
West, Ferrari, Zimerman, Cinque-
rrui y Fernández (María I.).

Sr. Presidente (Laso) – Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se votan y se
aprueban en particular los artículos 1º
al 3º del despacho de la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Justicia.

- El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente  (Laso) –Aprobado en
general y en particular, con modificaciones,
se comunicará al honorable Senado.

34

CREANDO EL COMITÉ DE ACCIÓN
RÁPIDA ANTE EMERGENCIAS

EPIDEMIOLÓGICAS

Punto 5 del orden del día.

(D/527/03-04)

Honorable Cámara:



7167

Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS

Vuestra Comisión de Salud Pública ha
considerado el proyecto de ley de la señora
diputada Fernández (María I.), creando el
Comité de Acción Rápida ante Emergencias
Epidemiológicas y, por las razones que dará
el miembro informante, os aconseja la apro-
bación del siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Créase en el ámbito de la provin-
cia de Buenos Aires el Comité de Acción
Rápida ante Emergencia Epidemiológica
(CAREE), con la finalidad de garantizar la
adecuada respuesta ejecutivo y social para
enfrentar situaciones ante la aparición de
enfermedades o la utilización deliberada de
agentes biológicos o sustancias químicas
perjudiciales a la salud de las personas o al
medio ambiente.

Art. 2º - El Comité tendrá las siguientes
funciones:

a) Elaborar planes, estrategias y progra-
mas epidemiológicos que sean nece-
sarios en materia sanitaria y ambien-
tal ante la aparición de virus, enferme-
dades y epidemias que se considera-
ban erradicadas y ante el peligro de la
utilización deliberada de agentes bio-
lógicos o sustancias químicas que
afecten la salud de las personas y del
medio ambiente.

b) Constituir una Red Permanente de
Comunicación y Alerta epidemiológi-
ca.

c) Evaluar las acciones llevadas a cabo
por el comité y proponer medidas al-
ternativas que crea conveniente.

d) Diseñar planes de contingencia pro-
vincial en común acuerdo con los or-
ganismos que crea conveniente.

Art. 3º - La autoridad de aplicación de la
presente ley será determinada por el Poder
Ejecutivo quien designará la conformación
de dicho comité (CAREE) pudiendo invitar a
los integrantes de los respectivos poderes
del Estado del ámbito nacional o provincial

e instituciones u otros organismos con res-
ponsabilidad en la temática para que inte-
gren el mismo.

Art. 4º - El CAREE tendrá carácter per-
manente y deberá conformarse en un plazo
de 30 días a partir de la promulgación de la
presente ley. El Comité funcionará sin ero-
gaciones extraordinarias, sin perjuicio de
las previsiones presupuestarias existentes.

Art. 5º - Autorízase al Poder Ejecutivo a
realizar las adecuaciones presupuestarias
necesarias en el presupuesto de gastos y
cálculo de recursos del ejercicio correspon-
diente.

Art. 6º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

- Sala de la Comisión, 26 de agosto de
2004.

Ferrari, Delgado, Alfonsín, Dileo,
Cartolano, Dileo, Fabris  Morán.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Legislación Gene-
ral I ha considerado el proyecto de ley de la
señora diputada Fernández (María I.), crean-
do el Comité de Acción Rápida ante Emer-
gencias Epidemiológicas y, por las razones
que dará el miembro informante, os aconse-
ja su aprobación con las modificaciones
introducidas por la Comisión de Salud Públi-
ca.

- Sala de la Comisión, 26 de agosto de
2004.

Otharán, Morán, Tabarés, Alfonsín,
Pérez (Raúl), Lara, Giroldi y Fer-
nández (María I.).

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im-
puestos ha considerado el proyecto de ley
de la señora diputada Fernández (María I.),
creando el Comité de Acción Rápida ante
Emergencias Epidemiológicas y, por las ra-
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zones que dará el miembro informante, os
aconseja su aprobación con las modifica-
ciones introducidas por la Comisión de Sa-
lud Pública.

- Sala de la Comisión, 10 de noviembre
de 2004.

Cottini, González (Horacio), Añón y
Piemonte.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu-
cionales y Justicia ha considerado el pro-
yecto de ley de la señora diputada Fernán-
dez (María I.), creando el Comité de Acción
Rápida ante Emergencias Epidemiológicas
y, por las razones que dará el miembro
informante, os aconseja la aprobación del
siguiente

- Sala de la Comisión, 24 de noviembre
de 2004.

Bonicatto, Trevisán, Otharán, Hel-
guero, West, Ferrari y Fernández
(María I.).

Sr. Presidente (Laso) – Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se votan y se
aprueban en particular los artículos 1º
al 5º del despacho de la Comisión de
Salud Pública.

- El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Laso) – Aprobado en
general y en particular, con modificaciones,
se comunicará al honorable Senado.

35

MODIFICANDO LA LEY 11.745, DICTADO
DE CURSOS DE PSICOPROFILAXIS

Punto 6 del orden del día.

(D/279/03-04)

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Salud Pública ha
considerado el proyecto de ley de la señora
diputada Caballero, modificando artículos
24 y 26 de la ley 11.745 y sus modificatorias,
dictado de cursos de psicoprofilaxis y el
proyecto de ley de la señora diputada Zubi-
llaga, regulando los requisitos mínimos que
deben cumplirse para la realización de cur-
sos de psicoprofilaxis o preparto en jurisdic-
ción provincial y, por las razones que dará el
miembro informante, os aconseja la aproba-
ción del siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - La presente ley tiene por objeto
regular los requisitos mínimos que deben
cumplirse para el dictado de cursos de pre-
paración integral para la maternidad y de
psicoprofilaxis en jurisdicción de la provin-
cia de Buenos Aires.

Art. 2º - Los cursos de preparación inte-
gral para la maternidad tienen por finalidad
transmitir los conocimientos necesarios para
ejercer una parentalidad responsable que le
permita a la mujer embarazada y su familia,
adquirir y optimizar los recursos para su
propio bienestar y el de su núcleo familiar.

Los cursos de psicoprofilaxis tienen por
finalidad la sedación del dolor como medio
para evitar o corregir complicaciones en el
parto, con una educación orientada a obte-
ner un comportamiento sosegado y discipli-
nado.

Art. 3º - El cursos deberán ser dictados y
coordinados por una Profesional Obstétri-
ca, Licenciada en Obstetricia o Médico Es-
pecialista en Obstetricia, quien deberá acre-
ditar experiencia en la materia en las formas
y condiciones que establezca la reglamen-
tación.

Art. 4º - Los cursos deberán estar diseña-
dos de manera tal que se aseguren los
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contenidos mínimos que permitan a la em-
barazada y su familia, desempeñarse en
forma adecuada durante el embarazo, par-
to, puerperio y en la crianza de su futuro hijo,
brindándole el soporte emocional para que
estos períodos transcurran en las mejores
condiciones posibles.

Art. 5º - Incorpórase como inciso 26) del
artículo 15 de la ley 11.745 y sus modifica-
torias, el siguiente:

26. Centralizar el registro de cursos de
preparación integral para la materni-
dad y de psicoprofilaxis que se dicten
en el territorio de la Provincia de Bue-
nos Aires con expresa indicación del
profesional dictante, número de matrí-
cula y lugar de desarrollo del mismo.

Art. 6º - Incorpórase como inciso 24) del
artículo 20 de la ley 11.745 y sus modifica-
torias, el siguiente:

24. Llevar el registro de los cursos de
preparación integral para la materni-
dad y de psicoprofilaxis que se dicten
en el ámbito de su competencia terri-
torial debiendo elevar la nómina al
colegio de obstétricas de la provincia
de Buenos Aires con los datos del
profesional dictante, número de matrí-
cula. programa de actividades y lugar
de desarrollo del mismo.

Art. 7º - El Poder Ejecutivo designará la
autoridad de aplicación de la presente ley.

Art. 8º -  Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

- Sala de la Comisión, 26 de agosto de
2004.

Ferrari, Delgado, Alfonsín, Dileo,
Cartolano, Dileo, Fabris  Morán.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Legislación Gene-
ral I ha considerado el proyecto de ley de la
señora diputada Caballero, sobre modifica-

ción artículos 24 y 26 de la ley 11.745 y sus
modificatorias, dictado de cursos de psico-
profilaxis y, por las razones que dará el
miembro informante, os aconseja su apro-
bación.

- Sala de la Comisión, 2 de octubre de
2003.

Otharán, Alfonsín, Pérez (Raúl), Real
y Tabarés.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im-
puestos ha considerado el proyecto de ley
de la señora diputada Caballero, modifican-
do artículos 24 y 26 de la ley 11.745 y sus
modificatorias, dictado de cursos de psico-
profilaxis y el proyecto de ley de la señora
diputada Zubillaga, regulando los requisitos
mínimos que deben cumplirse para la reali-
zación de cursos de psicoprofilaxis o pre-
parto en jurisdicción provincial y, por las
razones que dará el miembro informante, os
aconseja su aprobación con las modifica-
ciones introducidas por la Comisión de Sa-
lud Pública.

- Sala de la Comisión, 29 de octubre de
2003.

Cottini, Dileo, Alvarez de Olivera,
González (Horacio) y Añón.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu-
cionales y Justicia ha considerado el pro-
yecto de ley de la señora diputada Caballe-
ro, sobre modificación artículos 24 y 26 de la
ley 11.745 y sus modificatorias, dictado de
cursos de psicoprofilaxis y, por las razones
que dará el miembro informante, os aconse-
ja su aprobación con las modificaciones
introducidas por la Comisión de Salud Públi-
ca.

- Sala de la Comisión, 24 de noviembre
de 2004.

Bonicatto, Trevisán, Otharán, Hel-
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guero, West, Ferrari, Zimerman y
Fernández (María I.).

Sr. Presidente (Laso) – Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se votan y se
aprueban en particular los artículos 1º
al 7º del despacho de la Comisión de
Salud Pública.

- El artículo 8º es de forma.

Sr. Presidente (Laso) – Aprobado en
general y en particular, con modificaciones,
se comunicará al honorable Senado.

36

MODIFICANDO LA LEY 13.058,
COMODATO DE COOPERATIVAS DE
TRABAJO OBREROS VDB LIMITADA

Punto 10 del orden del día.

(E/183/03-04)

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im-
puestos ha considerado el proyecto de ley,
modificando artículos 1º y 2º bis de la ley
13.058, Comodato de Cooperativas de Tra-
bajo Obreros VDB limitada y, por las razo-
nes que dará el miembro informante, os
aconseja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 29 de setiembre de
2004.

Cottini, Caterbetti. Veramendi, Cure,
Rocca y Piemonte.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu-
cionales y Justicia ha considerado el pro-
yecto de ley, modificando artículos 1º y 2º
bis de la ley 13.058, Comodato de Coopera-

tivas de Trabajo Obreros VDB limitada y, por
las razones que dará el miembro informan-
te, os aconseja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 1 de diciembre de
2004.

Bonicatto, Tunessi, Otharán, Pánga-
ro, Helguero, Pérez (Claudio),
Ferrari, Zimerman y Cinquerrui.

Sr. Presidente (Laso) – Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se vota y se
aprueba en particular el artículo 1º.

- El artículo 2º es de forma.

Sr. Presidente (Laso) – Es ley. Se comu-
nicará al Poder Ejecutivo y al honorable
Senado.

37

GUÍA ÚNICA PARA TRÁNSITO DE
SUSTANCIAS MINERALES

Punto 11 del orden del día.

(E/265/02-03)

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Industria y Comer-
cio ha considerado el proyecto de ley, guía
única para tránsito de sustancias minerales
y, por las razones que dará el miembro
informante, os aconseja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 3 de junio de 2004.

Sequeiro, Añón, Zitti, Casals, Spag-
nolo y Atrip.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Legislación Gene-
ral I ha considerado el proyecto de ley, guía
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única para tránsito de sustancias minerales
y, por las razones que dará el miembro
informante, os aconseja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 9 de setiembre de
2004.

Otharán, Morán, Tabarés, Pérez
(Raúl), Lara, Giroldi y Fernández
(María I.).

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu-
cionales y Justicia ha considerado el pro-
yecto de ley, guía única para tránsito de
sustancias minerales y, por las razones que
dará el miembro informante, os aconseja su
aprobación.

- Sala de la Comisión, 24 de noviembre
de 2004.

Bonicatto, Trevisán, Otharán, Hel-
guero, West, Pérez (Claudio),
Ferrari, Zimerman y Fernández
(María I.).

Sr. Presidente (Laso) – Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se votan y se
aprueban en particular los artículos 1º
al 24.

- El artículo 25 es de forma.

Sr. Presidente (Laso) – Es ley. Se comu-
nicará al Poder Ejecutivo y al honorable
Senado.

38

DECLARANDO SITIO HISTÓRICO
CULTURAL AL COMPLEJO EDILICIO DE

GENERAL CERRI

Punto 12 del orden del día.

(E/63/03-04)

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im-
puestos ha considerado el proyecto de ley,
declarando sitio histórico cultural de la pro-
vincia de Buenos Aires al complejo edilicio
de General Cerri, partido de Bahía Blanca y,
por las razones que dará el miembro infor-
mante, os aconseja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 29 de setiembre de
2004.

Cottini, Caterbetti, Veramendi, Cure,
Rocca, Uña, Gobbi y Piemonte.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio-
nales y Justicia ha considerado el proyecto de
ley, declarando sitio histórico cultural de la
provincia de Buenos Aires al complejo edilicio
de General Cerri, partido de Bahía Blanca y,
por las razones que dará el miembro informan-
te, os aconseja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 1 de diciembre de
2004.

Bonicatto, Tunessi, Otharán, Pánga-
ro, Helguero, Pérez (Claudio),
Ferrari, Filloy y Zimerman.

Sr. Presidente (Laso) – Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se votan y se
aprueban en particular los artículos 1º
y 2º.

- El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Laso) – Es ley. Se comu-
nicará al Poder Ejecutivo y al honorable
Senado.

39

ACEPTACION DE CANCELACIÓN DE
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DEUDAS CONTRAÍDAS CON EL FISCO
PROVINCIAL CONFORME LOS

ARTÍCULOS 724 Y 779 DEL CÓDIGO CIVIL

Punto 19 del orden del día.

(D/542/03-04)

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Legislación Gene-
ral I ha considerado el proyecto de ley del
señor diputado Otharán, aceptación de can-
celación de deudas contraídas con el Fisco
Provincial conforme lo prescripto en los ar-
tículos 724 y 779 del Código Civil y, por las
razones que dará el miembro informante, os
aconseja su aprobación con las siguientes
modificaciones:

PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - La provincia de Buenos Aires
aceptará la cancelación de deudas contraí-
das con el Fisco provincial, mediante el
procedimiento de la dación en pago, confor-
me lo prescripto en los artículos 724 y 779
del Código Civil y a las pautas establecidas
en la presente ley.

Art. 2º - Las personas físicas y jurídicas,
que acreditaren una situación económica o
financiera deficiente, que les imposibilite la
cancelación de deudas en concepto de tri-
butos provinciales, podrán acogerse a esta
modalidad de pago.

Art. 3º - Será condición indispensable
para la aplicación de la presente que, me-
diante decreto dictado al efecto por el Poder
Ejecutivo donde se determine el monto máxi-
mo a cancelar y la equivalencia entre las
sumas adeudadas y el valor de los bienes a
entregar en pago, teniendo en cuenta el
último precio por el mismo o análogo bien
hubiera abonado la administración, se indi-
vidualicen los bienes objetos de la dación,
su oportunidad y conveniencia.

Art. 4º - El Poder Ejecutivo determinará el

valor de cada uno de los bienes para estimar
el monto cancelatorio, y se asignará a los
ministerios, organismos o dependencias, los
objetos, bienes o mercaderías objeto de la
transacción.

Art. 5º - Cuando se cancelaren obligacio-
nes tributarias, el monto de las mismas que-
dará excluido del régimen de coparticipa-
ción municipal.

Art. 6º - Quedan excluidos del mecanis-
mo propuesto los casos que tramitan en
sede judicial, aún con sentencia firme.

Art. 7º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

- Sala de la Comisión, 3 de julio de 2003.

Otharán, Alfonsín, Pérez (Raúl), Real
y Tabarés.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im-
puestos ha considerado el proyecto de ley
del señor diputado Otharán, aceptación de
cancelación de deudas contraídas con el
Fisco Provincial conforme lo prescripto en
los artículos 724 y 779 del Código Civil y, por
las razones que dará el miembro informan-
te, os aconseja su aprobación con las si-
guientes modificaciones:

PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - La provincia de Buenos Aires
aceptará la cancelación de deudas contraí-
das con el Fisco provincial, mediante el
procedimiento de la dación en pago, confor-
me lo prescripto en los artículos 724 y 779
del Código Civil y a las pautas establecidas
en la presente ley.

Art. 2º - Las personas físicas y jurídicas,
que acreditaren una situación económica o
financiera deficiente, que les imposibilite la
cancelación de deudas en concepto de tri-
butos provinciales, podrán acogerse a esta
modalidad de pago.
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Art. 3º - Será condición indispensable
para la aplicación de la presente que, me-
diante decreto dictado al efecto por el Poder
Ejecutivo donde se determine el monto máxi-
mo a cancelar y la equivalencia entre las
sumas adeudadas y el valor de los bienes a
entregar en pago, teniendo en cuenta el
último precio por el mismo o análogo bien
hubiera abonado la administración, se indi-
vidualicen los bienes objetos de la dación,
su oportunidad y conveniencia.

Art. 4º - El Poder Ejecutivo determinará el
valor de cada uno de los bienes para estimar
el monto cancelatorio, y se asignará a los
ministerios, organismos o dependencias, los
objetos, bienes o mercaderías objeto de la
transacción.

Art. 5º - Quedan excluidos del mecanis-
mo propuesto los casos que tramitan en
sede judicial, aún con sentencia firme.

Art. 6º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

- Sala de la Comisión, 27 de octubre de
2004.

Cottini, Helguero, Veramendi, Cure,
Rocca y Gobbi.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu-
cionales y Justicia ha considerado el pro-
yecto de ley del señor diputado Otharán,
aceptación de cancelación de deudas con-
traídas con el Fisco Provincial conforme lo
prescripto en los artículos 724 y 779 del
Código Civil y, por las razones que dará el
miembro informante, os aconseja su apro-
bación con las modificaciones introducidas
por la Comisión de Presupuesto e Impues-
tos.

- Sala de la Comisión, 24 de noviembre
de 2004.

Bonicatto, Trevisán, Otharán, Hel-
guero, West, Pérez (Claudio),
Ferrari y Fernández (María I.).

Sr. Presidente (Laso) – Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se votan y se
aprueban en particular los artículos 1º
al 5º del despacho de la Comisión de
Presupuesto e Impuestos.

- El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Laso) – Aprobado en
general y en particular, con modificaciones,
se comunicará al honorable Senado.

40

MODIFICANDO ARTÍCULOS DE LA LEY
12.207, CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURO

MÉDICO DE LA PROVINCIA

Punto 46 del orden del día.

(E/212/03-04)

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Previsión y Seguri-
dad Social ha considerado el proyecto de
ley, modificando el artículo 55 de la ley
12.207, Caja de Previsión y Seguro Médico
de la provincia de Buenos Aires, modificada
por ley 12.696/01, causahabientes benefi-
ciarios con derecho a pensión y, por las
razones que dará el miembro informante, os
aconseja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 10 de noviembre
de 2004.

Rego, Cartolano, Giroldi, Tabarés,
Morales y Trevisán.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Legislación Gene-
ral I ha considerado el proyecto de ley,
modificando el artículo 55 de la ley 12.207,
Caja de Previsión y Seguro Médico de la
provincia de Buenos Aires, modificada por
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ley 12.696/01, causahabientes beneficia-
rios con derecho a pensión y, por las razo-
nes que dará el miembro informante, os
aconseja su aprobación

- Sala de la Comisión, 25 de noviembre
de 2004.

Otharán, Morán, Tabarés, Pérez
(Raúl) y Lara.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu-
cionales y Justicia ha considerado el pro-
yecto de ley, modificando el artículo 55 de la
ley 12.207, Caja de Previsión y Seguro Mé-
dico de la provincia de Buenos Aires y, por
las razones que dará el miembro informan-
te, os aconseja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 15 de diciembre de
2004.

Bonicatto, Tunessi, Trevisán, Otha-
rán, Helguero y Filloy.

Sr. Presidente (Laso) – Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se vota y se
aprueba en particular el artículo 1º.

- El artículo 2º es de forma.

Sr. Presidente (Laso) – Es ley. Se comu-
nicará al Poder Ejecutivo y al honorable
Senado.

41

DECLARANDO MONUMENTO HISTÓRICO
Y CULTURAL DE LA PROVINCIA AL
EDIFICIO DE LA SINAGOGA DE LA

LOCALIDAD DE MÉDANOS

Punto 49 del orden del día.

(PE/7/03-04)

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Culturales
ha considerado el proyecto de ley, declaran-
do monumento histórico definitivamente in-
corporado al patrimonio de la provincia de
Buenos Aires, a la edificación de la Sinago-
ga ubicada en la localidad de Médanos,
partido de Villarino y, por las razones que
dará el miembro informante, os aconseja su
aprobación.

- Sala de la Comisión, 19 de octubre de
2004.

Pérez (Marcelina), Díaz, Zitti y Elías.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im-
puestos ha considerado el proyecto de ley,
declarando monumento histórico definitiva-
mente incorporado al patrimonio de la pro-
vincia de Buenos Aires, al edificio de la
Sinagoga ubicada en la localidad de Méda-
nos, partido de Villarino y, por las razones
que dará el miembro informante, os aconse-
ja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 24 de noviembre
de 2004.

Cottini, Helguero, Caterbetti, Gonzá-
lez (Horacio), Veramendi, Rocca,
Gobbi y Añón.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu-
cionales y Justicia ha considerado el pro-
yecto de ley, declarando monumento histó-
rico definitivamente incorporado al patrimo-
nio de la provincia de Buenos Aires, al edi-
ficio de la Sinagoga ubicada en la localidad
de Médanos, partido de Villarino y, por las
razones que dará el miembro informante, os
aconseja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 15 de diciembre de
2004.

Bonicatto, Tunessi, Trevisán, Otha-
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rán, Helguero, West, Ferrari, Fi-
lloy y Zimerman.

Sr. Presidente (Laso) – Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se vota y se
aprueba en particular el artículo 1º.

- El artículo 2º es de forma.

Sr. Presidente (Laso) – Aprobado en
general y en particular, se comunicará al
honorable Senado.

42

DECLARANDO MONUMENTO HISTÓRICO
Y CULTURAL DE LA PROVINCIA AL
PALACIO MUNICIPAL DE MÉDANOS

Punto 50 del orden del día.

(PE/8/03-04)

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Culturales
ha considerado el proyecto de ley, declaran-
do monumento histórico definitivamente in-
corporado al patrimonio de la provincia de
Buenos Aires, al Palacio Municipal de la
localidad de Médanos, partido de Villarino y,
por las razones que dará el miembro infor-
mante, os aconseja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 19 de octubre de
2004.

Pérez (Marcelina), Díaz, Zitti y Elías.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im-
puestos ha considerado el proyecto de ley,
declarando monumento histórico definitiva-
mente incorporado al patrimonio de la pro-
vincia de Buenos Aires, al edificio del Pala-
cio Municipal de la localidad de Médanos,

partido de Villarino y, por las razones que
dará el miembro informante, os aconseja su
aprobación.

- Sala de la Comisión, 24 de noviembre
de 2004.

Cottini, Helguero, Caterbetti, Gonzá-
lez (Horacio), Veramendi, Rocca,
Gobbi y Añón.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu-
cionales y Justicia ha considerado el pro-
yecto de ley, declarando monumento histó-
rico definitivamente incorporado al patrimo-
nio de la provincia de Buenos Aires, al edi-
ficio del Palacio Municipal de la localidad de
Médanos, partido de Villarino y, por las ra-
zones que dará el miembro informante, os
aconseja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 15 de diciembre de
2004.

Bonicatto, Tunessi, Trevisán, Otha-
rán, Helguero, West, Ferrari, Fi-
lloy y Zimerman.

Sr. Presidente (Laso) – Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se vota y se
aprueba en particular el artículo 1º.

- El artículo 2º es de forma.

Sr. Presidente (Laso) – Aprobado en
general y en particular, se comunicará al
honorable Senado.

43

DECLARANDO MONUMENTO HISTÓRICO
PROVINCIAL AL TEMPLO PARROQUIAL

NUESTRA SEÑORA DEL LÍBANO, DE
GENERAL SAN MARTÍN

Punto 51 del orden del día.
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(E/170/03-04)

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Culturales
ha considerado el proyecto de ley, declaran-
do monumento histórico provincial al Tem-
plo Parroquial Nuestra Señora del Líbano,
partido de General San Martín y, por las
razones que dará el miembro informante, os
aconseja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 19 de octubre de
2004.

Pérez (Marcelina), Díaz, Zitti y Elías.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im-
puestos ha considerado el proyecto de ley,
declarando monumento histórico provincial
al Templo Parroquial Nuestra Señora del
Líbano, partido de General San Martín y, por
las razones que dará el miembro informan-
te, os aconseja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 24 de noviembre
de 2004.

Cottini, Helguero, Caterbetti, Gonzá-
lez (Horacio), Veramendi, Rocca,
Gobbi y Añón.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu-
cionales y Justicia ha considerado el pro-
yecto de ley, declarando monumento histó-
rico provincial al Templo Parroquial Nuestra
Señora del Líbano, partido de General San
Martín y, por las razones que dará el miem-
bro informante, os aconseja su aprobación.

- Sala de la Comisión, 15 de diciembre de
2004.

Bonicatto, Tunessi, Trevisán, Otha-
rán, Helguero, West, Ferrari, Fi-
lloy y Zimerman.

Sr. Presidente (Laso) – Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se votan y se
aprueban en particular los artículos 1º
y 2º.

- El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Laso) – Es ley. Se comu-
nicará al Poder Ejecutivo y al honorable
Senado.

44

EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES EN 25
DE MAYO, CON DESTINO A LA

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS

Punto 65 del orden del día.

(E/92/03-04)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados etc.

Art. 1º - Declárase de utilidad pública y
sujeto a expropiación el inmueble ubicado
en el partido de Veinticinco de Mayo (109) e
individualizado catastralmente como circuns-
cripción 1, sección F, quinta 106 y el número
de inscripción es 25.390, folio 74, tomo 1,
cuya superficie es de 35.118 metros cuadra-
dos.

Art. 2º - El inmueble citado en el artículo
1º será adjudicado en propiedad y a titulo
oneroso a la municipalidad de Veinticinco
de Mayo, provincia de Buenos Aires, con
cargo de ser el mismo destinado a la utiliza-
ción de planes viviendas.

Art. 3º - Sin perjuicio de lo dispuesto en la
Ordenanza 1.651/84 del partido de Veinti-
cinco de Mayo, dése cumplimiento a lo dis-
puesto por la ley 5.708.

Art. 4º - Comuníquese al Registro de la
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Propiedad Inmueble para que lleve a cabo la
pertinente anotación preventiva de expro-
piación en el asiento concerniente al bien
expropiado.

Art. 5º - Autorízase al Poder Ejecutivo a
realizar en el presupuesto general de gas-
tos y cálculo de recursos para el ejercicio
fiscal vigente, las adecuaciones presupues-
tarias necesarias para el cumplimiento de la
presente ley.

Art. 6º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar la
constitución de la Cámara en comisión para
producir el despacho pertinente.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Laso) - La Cámara que-
da constituida en comisión.

- Es la hora 1 y 37.

- A la 1 y 38 dice el

Sr. Presidente (Laso) - Concluidos los
motivos por los que esta Cámara se consti-
tuyera en comisión, se reanuda la sesión.

Se va a votar la entrada del despacho de
la Cámara constituida en comisión.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

Sr. Presidente (Laso) - Por Secretaría
se dará lectura al despacho.

Sr. Secretario (Isasi) -

La honorable Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires, constituida en
comisión, al considerar el proyecto de ley en
revisión, sobre expropiación de inmuebles
en 25 de Mayo, con destino a la construc-
ción de viviendas, lo ha aprobado.

- Sala de la Comisión, 23 de febrero de
2005.

Sr. Presidente (Laso) - Se va a votar el
proyecto en general.

Sr. Secretario (Alberi) - Aprobado.

- Sin observaciones, se votan y se
aprueban en particular los artículos 1º
al 5º del proyecto, tal como lo aconse-
ja el despacho de la Cámara constitui-
da en comisión.

- El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Laso) - Es ley. Se comu-
nicará al Poder Ejecutivo y al honorable
Senado.

Al no haber más asuntos que tratar, se
levanta la sesión.

- Es la hora 1 y 40.

Héctor Daniel D’Alessandro
Jefe del Cuerpo de Taquígrafos
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APENDICE
1) Textos aprobados por la honorable

Cámara.

I

APROBACIÓN EN CONJUNTO DE
EXPEDIENTES AUTENTICADOS POR LA

PRESIDENCIA

(D/2.815/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo
declare de interés provincial el XVI Week
End del Tiburón, organizado por el Club
Náutico Puerto Rosales tos días 05 y 06 de
marzo de 2005, en la sede del mismo situa-
da en Puerto Rosales, ciudad de Punta Alta.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.884/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo
declare de interés provincial el aniversario
del Policlínico Central de la ciudad de San
Justo, partido de La Matanza.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.658/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo,
a través del organismo que corresponda,
declare de interés provincial al primer festi-
val de canto popular argentino en el noroes-
te bonaerense denominado Canto Vedia,
ciudad ésta donde se llevará a cabo los días
4, 5 y 6 de febrero de 2005.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.804/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.
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Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Aires
vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare
de interés provincial los numerosos actos
programados por las autoridades municipales y
los vecinos para conmemorar el centésimo ani-
versario de la localidad de Germania, en el
partido de General Pinto, los que alcanzarán su
máxima expresión el 15 de agosto próximo,
cuando se cumplan 100 años de la puesta en
funcionamiento de la estación Germania del
ramal Alberdi al sudoeste, del ferrocarril Buenos
Aires al Pacífico, que dio origen al nucleamiento
urbano que hoy conocemos con ese nombre.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.850/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo
declare de interés provincial la realización
del Primer Festival de Artesanía Indígena y
Folklore, a desarrollarse en la ciudad de
Junín en la provincia de Buenos Aires los
días 24 y 25 del mes de abril de 2005.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.858/0405)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor gober-
nador para comunicarle que esta Cámara, en
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Aires
vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
re de interés provincial los festejos por la
conmemoración del centenario de la funda-
ción de la localidad de Timote, partido de
Carlos Tejedor, que se llevarán a cabo el 25 de
marzo de 2005 organizados por la comunidad
de dicha localidad.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.843/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor gober-
nador para comunicarle que esta Cámara, en
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo
declare de interés provincial los Juegos
Deportivos San Agustín 2005. organizados
por el Hogar y Centro de Día San Agustín a
realizarse en el raes de abril en el partido
bonaerense de Morón.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente
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(D/2.851/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor presidente del Gran Parlamento Indí-
gena.

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre-
sidente para comunicarle que esta Cámara en
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente:

RESOLUCION

La Cámara de Diputados de Buenos Aires
resuelve declarar de interés legislativo la rea-
lización del Primer Festival de Artesanía Indí-
gena y Folklore a desarrollarse en la ciudad de
Junín en la provincia de Buenos Aires los días
24 y 25 del mes de abril de 2005.

Saludo al señor presidente con toda consi-
deración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.851/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor intendente municipal de Junín, don
Mario Meoni.

Tengo el agrado de dirigirme al señor inten-
dente municipal para comunicarle que esta
Cámara en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

RESOLUCION

La Cámara de Diputados de Buenos Aires
resuelve declarar de interés legislativo la rea-
lización del Primer Festival de Artesanía Indí-
gena y Folklore a desarrollarse en la ciudad de
Junín en la provincia de Buenos Aires los días
24 y 25 del mes de abril de 2005.

Saludo al señor intendente municipal con
toda consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.814/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor presidente del Club Náutico Puerto
Rosales, de Punta Alta.

Tengo el agrado de dirigirme al señor
presidente para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

RESOLUCION

La Cámara de Diputados de Buenos
Aires resuelve declarar de interés legisla-
tivo el XVI Week End del Tiburón, organi-
zado por el Club Náutico de Punta Alta los
días 5 y 6 de marzo de 2005, en la sede del
mismo, situada en Puerto Rosales, de Pun-
ta Alta.

Saludo al señor presidente con toda con-
sideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.839/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor intendente municipal de  Lanús, don
Manuel Quindimil.

Tengo el agrado de dirigirme al señor
intendente municipal para comunicarle que
esta Cámara en sesión de la fecha, ha
aprobado la siguiente:

RESOLUCION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res resuelve declarar de interés legislativo a
la entrega de premios Santa Teresa de Je-
sús, patrona de Lanús, a las mujeres desta-
cadas del distrito que se realizará el día 08
de marzo de 2005 en conmemoración del
Día Internacional de la Mujer en el salón
municipal Hugo del Carril.
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Saludo al señor intendente municipal con
toda consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.883/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor director del Policlínico Centro de la
ciudad de San Justo, La Matanza.

Tengo el agrado de dirigirme al señor
director para comunicarle que esta Cámara
en sesión de la fecha, ha aprobado la si-
guiente:

RESOLUCION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res resuelve declarar de interés legislativo
el 90º aniversario del Policlínico Central de
la ciudad de San Justo, partido de La Matan-
za.

Saludo al señor director con toda consi-
deración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.659/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor presidente de la Asociación Civil
Amigos del Festival, Vedia, Leandro N.
Alem.

Tengo el agrado de dirigirme al señor
presidente para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

RESOLUCION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res resuelve declarar de interés legislativo
al primer festival de canto popular argentino
en el noroeste bonaerense denominado
Canto Vedia, a realizarse los días 4, 5 y 6 de

febrero de 2005 en la ciudad de Vedia,
distrito de Leandro N. Alem.

Saludo al señor presidente con toda con-
sideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.857/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor intendente municipal de Carlos Teje-
dor, don Emilio Monzo.

Tengo el agrado de dirigirme al señor
intendente municipal para comunicarle que
esta Cámara en sesión de la fecha, ha
aprobado la siguiente:

RESOLUCION

La Cámara de Diputados de Buenos Aires
resuelve declarar de interés legislativo los
festejos por la conmemoración del centenario
de la fundación de la localidad de Timote,
partido de Carlos Tejedor, que se llevarán a
cabo el 25 de marzo de 2005 organizados por
la comunidad de dicha localidad.

Saludo al señor intendente municipal con
toda consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.808/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor intendente municipal de General Pin-
to, don Alexis Raúl Guerrera.

Tengo el agrado de dirigirme al señor
intendente municipal para comunicarle que
esta Cámara en sesión de la fecha, ha
aprobado la siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
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res acompaña con beneplácito y saluda ca-
lurosamente al pueblo de Germania, peque-
ña localidad del partido de General Pinto,
con motivo de la conmemoración durante el
presente año de sus jóvenes y fecundos 100
años de vida; declarando, asimismo, de in-
terés legislativo al programa de actos pre-
visto por las autoridades municipales y las
instituciones intermedias para tal ocasión.

Saludo al señor intendente municipal con
toda consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.886/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora intendenta municipal de Chasco-
mús, señora Liliana Denot.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
intendenta municipal para comunicarle que
esta Cámara en sesión de la fecha, ha
aprobado la siguiente:

RESOLUCION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res resuelve declarar de interés legislativo
el I Festival de Orquestas Infantiles y Juve-
niles realizarse en la ciudad de Chascomús
entre los días 23 de febrero al 5 de marzo de
2005, y cuya organización estará a cargo
del municipio y la Dirección General de Cul-
tura y Educación de la provincia de Buenos
Aires.

Saludo a la señora intendenta municipal
con toda consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.842/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al Hogar y Centro de Día San Agustín de
Morón.

Tengo el agrado de dirigirme a usted
para comunicarle que esta Cámara en se-
sión de la fecha, ha aprobado la siguiente:

RESOLUCION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res resuelve declarar de interés legislativo
los Juegos Deportivos San Agustín 2005,
organizados por el Hogar y Centro de Día
San Agustín, a realizarse en el mes de abril
en el partido bonaerense de Morón.

Saludo a usted con toda consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.785/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor Osvaldo Pepe, redacción diario “Cla-
rín”.

Tengo el agrado de dirigirme a usted
para comunicarle que esta Cámara en se-
sión de la fecha, ha aprobado la siguiente:

RESOLUCION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res resuelve declarar de interés legislativo
la sección «Dispuesto a escuchar» que lleva
adelante el periodista del diario «Clarín»
Osvaldo Pepe, quien publica todos los do-
mingos desde ese rincón, diferentes temas
que son de interés de los lectores y a los
cuales se les da su correspondiente res-
puesta como un ámbito más para la expre-
sión sin discriminación alguna.

Saludo a usted con toda consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.802/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la Comunidad para el Desarrollo Humano.
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Tengo el agrado de dirigirme a ustedes
para comunicarles que esta Cámara en se-
sión de la fecha, ha aprobado la siguiente:

RESOLUCION

La Cámara de Diputados de Buenos Aires
resuelve declarar de interés legislativo la cam-
paña de recolección de firmas para la iniciativa
popular Educación de la Metodología de la no
Violencia que está llevando adelante la Comu-
nidad para el Desarrollo Humano y que será
presentada ante autoridades nacionales, pro-
vinciales y municipales.

Saludo a ustedes con toda considera-
ción.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.885/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor intendente municipal de Bahía Blan-
ca, don Rodolfo López.

Tengo el agrado de dirigirme al señor
intendente municipal para comunicarle que
esta Cámara en sesión de la fecha, ha
aprobado la siguiente:

RESOLUCION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res resuelve declarar de interés legislativo
La Gran Noche Solidaria que se realizará el
día 6 de marzo de 2005, en las instalaciones
de la Universidad del Sur en la ciudad de
Bahía Blanca, como parte del programa de
conmemoraciones por el Día de la Mujer.

Saludo al señor intendente municipal con
toda consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

II

AUTORIZANDO AL PODER EJECUTIVO A

CONTRAER ENDEUDAMIENTO CON EL
GOBIERNO NACIONAL PARA EL

FINANCIAMIENTO DE GASTOS DURANTE
EL EJERCICIO FISCAL 2005

(E/321/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, al considerar el
proyecto de ley en revisión, autorizando al
Poder Ejecutivo a contraer endeudamiento
con el gobierno nacional para el financia-
miento de gastos durante el ejercicio fiscal
2005, lo ha sancionado definitivamente.

De acuerdo a la resolución vigente, el
expediente E/321/04-05 se destina al archi-
vo de antecedentes de leyes.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(E/321/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires ingeniero Felipe Carlos Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha sancionado la
ley autorizando al Poder Ejecutivo a con-
traer endeudamiento con el gobierno nacio-
nal para el financiamiento de gastos durante
el ejercicio fiscal 2005, cuyo texto se acom-
paña.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente
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El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires sancionan con
fuerza de

LEY

Art. 1º - Autorízase al Poder Ejecutivo a
contraer endeudamiento con el gobierno
nacional, por hasta la suma de: pesos un mil
quinientos cincuenta y cinco millones ($
1.555.000.000) o su equivalente en otras mone-
das, el cual será destinado a financiar gastos
que, en el marco del Programa de Financia-
miento Ordenado de las Finanzas provincia-
les, creado por el decreto del Poder Ejecu-
tivo nacional 2.263/02, se produzcan duran-
te el Ejercicio Fiscal del año 2005.

Los servicios de intereses y amortización
final que demande este
endeudamiento serán afrontados a partir de las
Rentas Generales de la Provincia. Sin perjuicio
de lo anterior, el Poder Ejecutivo podrá afectar
para ello, y/o en garantía de dichas obligacio-
nes, los recursos provenientes del Régimen
de Coparticipación Federal de Impuestos,
de acuerdo a lo establecido por los artículos
1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación - Provincias
sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Im-
puestos, ratificado por la ley 12.888, o el régi-
men que lo sustituya.

Art. 2º - Amplíase la autorización conferi-
da por el artículo anterior, en la medida
necesaria para hacer frente a la refinanciación
que, en el marco del Programa de Financia-
miento Ordenado de las Finanzas provinciales
creado por el decreto del Poder Ejecutivo nacio-
nal 2.263/02, el gobierno nacional otorgue a la
Provincia respecto de los pagos de servicios de
deuda a organismos multilaterales de crédito,
correspondientes a los ejercicios fiscales 2002;
y 2003, que no fueran contemplados en la
operatoria establecida en el decreto del Poder
Ejecutivo nacional 2.737/02. Aplícase al pre-
sente artículo lo dispuesto en el segundo párra-
fo del artículo anterior.

Art. 3º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Dada en la sala de sesiones de la hono-

rable Legislatura de la provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veinti-
trés días del mes de febrero de dos mil
cinco.

Osvaldo J. Mércuri Graciela Giannettasio
Manuel E. Isasi Máximo A. Rodríguez

Secretario Secretario
de la CC.DD. del Senado

III

RECHAZO SOBRE TABLAS AL VETO
TOTAL DEL PODER EJECUTIVO A LA LEY
DE EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES EN
LA LOCALIDAD DE BERAZATEGUI, CON

DESTINO A LA COOPERATIVA DE
TRABAJO QUÍMICA DEL SUR LIMITADA

(E/234/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, y el honorable
Senado en sesión del 10 de febrero de 2005,
al considerar el veto total al proyecto de ley:
expropiación de inmuebles en la localidad
de Berazategui, con destino a la Cooperati-
va de Trabajo Química del Sur limitada, lo
ha rechazado con los dos tercios de los
votos.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(E/234/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cá-
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mara en sesión de la fecha, al considerar el
veto total del Poder Ejecutivo al proyecto de
ley: expropiación de inmuebles en la locali-
dad de Berazategui, con destino a la Coope-
rativa de Trabajo Química del Sur limitada,
lo ha rechazado, con los dos tercios de los
votos.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

IV

FACULTANDO A LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA A TRANSFORMAR EN
PERMANENTE A LOS CARGOS

TRANSITORIOS CREADOS POR EL
ARTÍCULO 1º DE LA PRESENTE LEY

(A/29/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, al considerar el
proyecto de ley en revisión, incorporando
artículos 8º y 9º a la ley 12.404 y su modifi-
catoria 12.596, facultando a la Suprema
Corte de Justicia a transformar en perma-
nente a los cargos transitorios creados por
el articulo 1º de la presente ley, lo ha apro-
bado sancionándolo definitivamente.

De acuerdo a la resolución vigente, el
expediente A/29//04-05 se destina al archi-
vo de antecedentes de leyes.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(A/29//04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires ingeniero Felipe Carlos Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha sancionado la
ley incorporando artículos 8º y 9º a la ley
12.404 y su modificatoria 12.596, facultan-
do a la Suprema Corte de Justicia a transfor-
mar en permanente a los cargos transitorios
creados por el articulo 1º de la presente ley,
cuyo texto se acompaña.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires sancionan con
fuerza de

LEY

Art. 1º - Incorpóranse como artículos 8º y
9º de la ley 12.404 y su modificatoria 12.596,
los siguientes:

Art. 8º - Facúltase la Suprema Corte
de Justicia a transformar en permanen-
tes los cargos transitorios con destino al
Poder Judicial, Administración de Justi-
cia, creados por el artículo 1º de la pre-
sente. En la medida que dichos cargos
sean transformados en permanentes,
quedarán eliminados de la planta tempo-
raria.

Art. 9º - La Suprema Corte de Justicia
podrá disponer la reubicación de las per-
sonas que pasen a planta permanente,
en otros órganos o dependencias distin-
tas de la que en la actualidad cumplen
funciones.

Art. 2º - Los cargos que se autorizan a
transformar por la presente, se encuentran
comprendidos en el total de cargos autori-
zados por la ley 13.154, quedando facultada
la Suprema Corte de Justicia, en los térmi-
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nos del artículo 19 de dicha norma, a efec-
tuar las modificaciones de agrupamiento y
créditos en la planta permanente pertinente.

Art. 3º - Autorizase al Poder Ejecutivo a
efectuar las adecuaciones presupuestarias
necesarias para el cumplimiento de la pre-
sente ley.

Art. 4º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Dada en la sala de sesiones de la hono-
rable Legislatura de la provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veinti-
trés días del mes de febrero de dos mil
cinco.

Osvaldo J. Mércuri Graciela Giannettasio
Manuel E. Isasi Máximo A. Rodríguez

Secretario Secretario
de la CC.DD. del Senado

V

ACEPTACIÓN SOBRE TABLAS DEL VETO
TOTAL DEL PODER EJECUTIVO AL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL PARA EL
EJERCICIO 2005

(PE/7/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, al considerar el
veto parcial del Poder Ejecutivo al proyecto
de ley Presupuesto General de la Adminis-
tración Provincial para el ejercicio 2005, lo
ha aceptado.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

VI

TRATAMIENTO CONJUNTO DE
EXPEDIENTES SOBRE TABLAS

(D/2.805/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Aires
declara que, considerando la importancia es-
tratégica que para una amplia franja del norte
de nuestra Provincia importa la materializa-
ción del Sistema Bioceánico Paso Pehuen-
che que vincula, a través de las rutas nacio-
nales 7 y 188, el puerto de San Nicolás con los
puertos al Pacífico de la hermana República
de Chile, vería con agrado que el Poder
Ejecutivo provincial se dirija a su par de la
Nación y le solicite la urgente normalización
en los reembolsos a la provincia de Mendoza
por pagos efectuados por esta a la empresa
Vezzato sociedad anónima por la realización
de trabajos viales en el marco del convenio
suscrito entre el Ministerio de Infraestructura,
Vivienda de la Nación, el Ministerio de Am-
biente y Obras Públicas de Mendoza, la Di-
rección nacional de Vialidad y la Dirección
provincial de Vialidad de la Provincia de Men-
doza, para la ejecución de la obra sobre la ex
ruta provincial Nº 224, Tramo Bardas Blancas
- Hito Pehuenche (expediente DPV Mendoza
1.380-D-2000).

En tal sentido, resultaría muy valorable
también que la Dirección Nacional de Viali-
dad se expida con premura, en el marco
fijado por la resolución 1.295 del año 2002
del citado ministerio nacional, sobre la peti-
ción del reconocimiento de mayores costos
de obra realizada oportunamente por la
empresa encargada de la ejecución de las
mismas.
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Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.807/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Aires
vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la Dirección General de Cultura y
Educación, arbitre los medios necesarios para
dotar de un laboratorio a la Escuela de Educa-
ción General Básica Nº 5, Vicente López y
Planes, y Anexo Escuela de Educación Media
Nº 1 de la localidad de Iriarte, en el partido de
General Pinto, el cual se halla entre las pro-
puestas del proyecto Educativo Institucional
del citado establecimiento desde hace años,
no pudiendo hacerse realidad desde entonces
por limitaciones presupuestarias.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.811/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor gober-
nador para comunicarle que esta Cámara, en
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-

res vería con agrado que el Poder Ejecutivo
se pronuncie enérgicamente en apoyo de
las decisiones adoptadas libremente por
diversos municipios bonaerenses al momen-
to de considerar la posibilidad de recibir o no
en su territorio depósitos de residuos prove-
nientes de otras jurisdicciones o de otros
conglomerados urbanos de esta Provincia.

Asimismo, reafirma su histórica posición
a favor del absoluto respeto a las autono-
mías municipales, al tiempo que manifiesta
su profundo rechazo a las prácticas extorsi-
vas e intimidatorias de la Coordinación Eco-
lógica del Área Metropolitana Sociedad del
Estado (CEAMSE) registradas en momen-
tos en que distintos municipios del interior
bonaerense se encontraban analizando la
posibilidad o la conveniencia de aceptar la
instalación de un relleno sanitario de este
tipo.

Por último, insta al Señor Gobernador a
adoptar en forma urgente políticas de re-
ducción gradual de generación de basura a
aplicar, en principio, en los mayores conglo-
merados urbanos de nuestra Provincia.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.865/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo
provincial se dirija a su par de la Nación, y le
reclame la perentoria fijación de un crono-
grama de reducción gradual de las retencio-
nes a las exportaciones agrícolas, la cuales
actúan distorsivamente en la rentabilidad de
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este sector productivo y amenazan la sus-
tentabilidad de las actividades de miles de
pequeños y medianos productores bonae-
renses sobre las cuales gira la vida del
interior bonaerense.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.882/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor gober-
nador para comunicarle que esta Cámara, en
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo
arbitre los medios necesarios, para que de
manera urgente se proceda a demarcar y
calzar la banquina del tramo de la ruta pro-
vincia] 74 que va desde la localidad de
Barker a la localidad de Benito Juárez.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.687/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

SOLICITUD DE INFORMES

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-

res resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo para
que, por intermedio del Ministerio de Salud
y de quien corresponda, teniendo en mira
las políticas llevadas a adelante con rela-
ción a la lucha contra el virus de inmunode-
ficiencia humana, proporcionen informes
sobre los siguientes puntos:

1. Cantidad de médicos infectólogos
cumpliendo servicios en hospitales
provinciales y municipales.

2. cantidad y detalle con nombre y ubica-
ción de los hospitales provinciales y
municipales que en la actualidad no
cuentan con médicos infectólogos.

3. Cantidad de medicamentos para en-
fermedades oportunistas, y antiretro-
virales que se distribuyen con relación
a la cantidad de enfermos.

4. Cantidad de reactivos para test de
ELISA y West Blot que se distribuyen
con relación a la demanda de la pobla-
ción para realizarse los mismos.

5. Programas de prevención llevados
adelante por el gobierno, y métodos
de distribución de materiales tanto para
la prevención primaria y secundaria,
preservativos, y su relación con la
demanda establecida en la provincia.

6. Cantidad de denuncias de discrimina-
ción efectuadas por enfermos de SIDA,
en el ámbito de la provincia.

7. Servicios de asistencia psicológica que
se brindan, tanto a enfermos de SIDA
como a sus familiares, y lugares don-
de dicho servicio no se presta.

8. La inclusión o no de los enfermos de
SIDA en el programa nutricional para
inmunodeprimidos, y en caso de ser
negativa, razón de la misma.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.889/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.
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Tengo el honor de dirigirme al señor gober-
nador para comunicarle que esta Cámara, en
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo
para que, por intermedio de las autoridades
de la cartera sanitaria competente, informe
a la brevedad y por escrito lo siguiente:

1. Si existen un Programa provincial ten-
diente a reducir a niveles aceptables
la población de roedores en el territo-
rio bonaerenses.

2. Cuáles han sido las medidas y accio-
nes desplegadas a partir del año 2003
en el partido de La Plata, dirigidas a
combatir la aparición de roedores,
especialmente el ratón colilargo, con
el objeto de evitar la transmisión de
enfermedades, como el Hantavirus.

3. Si se han profundizados las adopción
de medidas por parte de las autorida-
des sanitarias a partir de la aparición
reciente de nuevos casos de perso-
nas enfermas con Hantavirus en el
partido de La Plata.

4. Cantidad de pacientes enfermos con
Hantavirus que fueron atendidos
anualmente en establecimientos sani-
tarios a partir del año 1998 y hasta la
fecha de contestación del presente
pedido de solicitud de informes.

5. Cualquier otra información que resul-
te de interés al presente.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.849/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-

ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

SOLICITUD DE INFORMES

La Cámara de Diputados de Buenos Aires
resuelve solicitar que la Dirección General de
Cultura y Educación de la provincia de Buenos
Aires informe sobre los siguientes puntos:

1. Qué tipo de acciones y/o medidas con-
cretas de seguridad se han dispuesto
para preservar, mantener y proteger la
integridad física de los alumnos, docen-
tes y no docentes que concurren a todos
los establecimientos educativos perte-
necientes a esa Dirección.

2. Si a la fecha se ha cumplido con lo que
previene la ley 10.992 en cuanto a la
obligación de instalar disyuntores eléc-
tricos y llaves térmicas en todos los
establecimientos educativos dependien-
tes de esa misma Dirección.

3. En el caso que la pregunta anterior ten-
ga respuesta negativa total o parcial,
solicito la nómina de establecimientos
en donde aún no se ha cumplido con la
citada ley.

4. Qué tipos de medidas de seguridad se
han tomado en cumplimiento de la ley
12.002 en protección de la integridad
física de las personas que concurren a
establecimientos educativos radicados
en la provincia de Buenos Aires.

5. Si las medidas y obras necesarias para
preservar la integridad física de quienes
concurren a establecimientos educati-
vos bonaerenses también se han imple-
mentado en aquellos edificios escolares
que son arrendados o locados a particu-
lares.

6. Qué partidas de dinero se han aplicado
para cumplir con las medidas de seguri-
dad, y que criterio de prioridad se ha
utilizado.

7. Con qué criterio se distribuyen en los
distintos distritos de la Provincia las
partidas destinadas a seguridad.

8. Si los Consejos Escolares de cada
Distrito disponen de partidas de dine-
ro para cubrir demandas de seguridad
de cada establecimiento escolar.
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9. Si se ha implementado algún tipo de
programa de capacitación en materia
de seguridad.

10. Si a los efectos de la implementación
de esos planes se han hecho consul-
tas a organismos específicos de segu-
ridad de la provincia de Buenos Aires
(Defensa Civil, Bomberos, Policía,
Centros de Salud, etcétera).

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.806/04-05

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme al señor
secretario para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Aires
declara su disconformidad con la propuesta
formulada por la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación de la Na-
ción, en relación con la limitación a imponer a
los productores argentinos sobre el derecho
de uso propio gratuito de semilla y, particular-
mente, con la instauración del uso propio one-
roso que implica reconocer regalías extendi-
das más allá de la primera venta.

Asimismo, reivindica el derecho de los
productores argentinos, en particular de los
pequeños y medianos, de utilizar en futuras
campañas, libremente y sin restricciones,
tras la realización de la declaración de uso
propio, las semillas reservadas de su misma
cosecha.

Saludo al señor secretario con toda con-
sideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

VII

FIJANDO HASTA EL 1º DE JUNIO DE 2005
EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN PARA LA

COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS

(D/2.890/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, ha sancionado
el siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Fíjase hasta el día 1 de junio de
2005 el plazo de inscripción en el Registro
provincial para la Comercialización de Bebi-
das Alcohólicas creado por el artículo 1º de
la ley 13.178, para las personas físicas y/o
jurídicas que se encuentren cumpliendo las
actividades previstas en el artículo 2º de
dicha ley.

Art. 2º - La presente ley entrará en vigen-
cia el día 1 de marzo de 2005.

Art. 3º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

VIII

ASPECTOS DISTINTOS ASPECTOS
RELACIONADOS CON LOS SECUESTROS
VIRTUALES QUE SE HAN DENUNCIADO

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS

(D/2.880/04-05)
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La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor
gobernador para comunicarle que esta Cá-
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

SOLICITUD DE INFORMES

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo y, a
través de su intermedio, a los organismos
correspondientes, a los efectos de solicitar
respuesta, con carácter de preferente des-
pacho, a las cuestiones que a continuación
se detallan:

1. ¿Cuántos secuestros virtuales se han
denunciado durante los últimos dos
años?

2. ¿Se han individualizado a los respon-
sables intelectuales y materiales de
tales delitos?

3. ¿En qué estado se encuentran las
investigaciones de los hechos delicti-
vos en cuestión?

4. En el supuesto de que los responsa-
bles intelectuales sean personas de-
tenidas en distintos establecimientos
penitenciarios, ¿qué medidas han to-
mado al respecto los organismos es-
tatales responsables -Ministerio de
Seguridad, Servicios Penitenciarios y
Ministerio de Justicia- de velar por la
seguridad y la justicia en el territorio
provincial?

5. Manteniendo el anterior supuesto,
¿qué medidas de seguridad han esti-
pulado el Servicio Penitenciario y el
Ministerio de Justicia para implemen-
tar en los establecimientos peniten-
ciarios en relación a los servicios tele-
fónicos de los mismos, considerando
que muchas de las llamadas extorsi-
vas fueron realizadas desde distintos
penales?

6. ¿Qué medidas concretas ha tomado
el Ministerio de Justicia luego de anun-
ciar públicamente sus negociaciones

con las empresas telefónicas -tanto
de línea como celulares- para buscar
una solución técnica al problema?

7. Los denominados secuestros virtua-
les, ¿son en su totalidad virtuales?
¿Qué porcentajes de ellos se han
transformado en secuestros reales?

8. Tales delitos, ¿se han materializado
exclusivamente en el ámbito de la pro-
vincia de Buenos Aires, o bien, cons-
tituyen también un fenómeno a nivel
nacional?

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

IX

TRATAMIENTO CONJUNTO DE
EXPEDIENTES SOBRE TABLAS

(D/2.818/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

SOLICITUD DE INFORMES

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo para
que, por donde corresponda se informe a
esta honorable Cámara con respecto a las
siguientes cuestiones:

1. Cantidad de personal dependiente del
Ministerio de Seguridad.

2. Cantidad de personal de la Policía
Buenos Aires 2.

3. Cantidad de personal transferido al
régimen de la ley 13.201 de personal
de las policías de la provincia de Bue-
nos Aires, discriminando con estado
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policial o personal de apoyo a la tarea
policial.

4. Cantidad de personal no reencasillado
en la ley 13.201 que se instrumentó su
reubicación en el marco de la ley 10.430,
discriminando con estado policial o per-
sonal de apoyo a la tarea policial.

5. Cantidad de personal no reencasilla-
do en la ley 13.201 que continúa bajo
el régimen del decreto ley 9550/80,
discriminando con estado policial o
personal de apoyo a la tarea policial.

6. Cantidad de personal que se encuen-
tra afectado al régimen de policía co-
munal, discriminando a su vez por ley
de personal a que se encuentran so-
metidos, con estado policial o perso-
nal de apoyo a la tarea policial.

7. Cantidad de personal que se encuen-
tra afectado al régimen de policía dis-
trital, discriminando a su vez por ley
de personal a que se encuentran so-
metidos, con estado policial o perso-
nal de apoyo a la tarea policial.

8. Si se ha reglamentado el régimen del
personal de apoyo de las policías de la
provincia de Buenos Aires.

9. Cantidad de personal del Ministerio
que desde su ingreso se rige por la ley
10.430.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.819/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

SOLICITUD DE INFORMES

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo para

que, por donde corresponda se informe a
esta honorable Cámara con respecto a las
siguientes cuestiones:

1. Qué empresas presentaron formal-
mente propuestas en la licitación con-
vocada para optimizar la Red Única
Provincial de Comunicación de Datos
creada en 2003.

2. Qué empresas obtuvieron la declara-
ción de admisibilidad formal de sus
propuestas, con sus respectivos do-
micilios sociales y de los asientos de
sus plantas empresariales.

3. Quiénes integran el comité de evalua-
ción y preadjudicación.

4. Si se requirió asistencia técnica a las
Universidades con asiento en la Re-
gión.

5. Si hubo impugnaciones en la Justicia
Contencioso Administrativa provincial,
en su caso qué oferente accionó, do-
micilio social y asiento de la empresa.

6. Estado del proceso licitatorio.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.848/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

SOLICITUD DE INFORMES

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo a
los fines que, por donde corresponda se
sirva informar con respecto a la utilización
de la facultad prevista en el artículo 8º de la
ley de emergencia policial lo siguiente:

1. Número de los expedientes por los
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cuales se adquirieron quinientas
camionetas marca Ford.

2. Fotocopias de los expedientes de com-
pra.

3. Listado de vehículos con su Nº de
registro patrimonial y dominio, recibi-
dos en carácter de bonificación por las
compras de las camionetas Ford.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.847/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

SOLICITUD DE INFORMES

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo a
los efectos se sirva informar por donde co-
rresponda lo siguiente:

1. Listado de Personas a las cuales se
les ha otorgado custodia policial, de-
jando aclarado qué órgano judicial la
requirió, y número de causa en la cual
se dispuso.

2. Si la custodia ha sido requerida por
otro organismo, especificar cual y nú-
mero de expediente donde se resolvió
favorablemente el pedido.

3. En todo los casos, especificar canti-
dad de efectivos policiales afectados
al servicio de cada custodia.

4. También, cantidad de vehículos poli-
ciales afectados a cada custodia.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

X

PROHIBIENDO LA DENOMINACIÓN DE
«LECHE» A LOS PRODUCTOS

DERIVADOS DE LA SOJA

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo
realice las gestiones necesarias ante los
organismos pertinentes para que se prohiba
en el territorio nacional la denominación de
«leche» a los productos que pudieran obte-
nerse por expresión, filtrado y/o cocción del
poroto de soja.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

XI

CREANDO UN COMITÉ
INTERHOSPITALARIO DE MALTRATO

INFANTIL, CIMI

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, ha sancionado
el siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
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Art. 1º - Créase un Comité Interhospitala-
rio Provincial de Maltrato Infantil (CIPMI).

Art. 2º - El Comité Interhospitalario Pro-
vincial de Maltrato Infantil estará integrado
por profesionales con experiencia en la pro-
blemática del maltrato infantil.

El equipo de profesionales que podrán
integrar dicho comité serán: médicos pedia-
tras, médicos clínicos, médicos forenses,
licenciados en psicología, asistentes socia-
les abogados y todo otro profesional que, a
criterio de la autoridad de aplicación, deba
incorporarse para cumplir con los objetivos
del referido comité.

Art. 3º - El Comité Interhospitalario Pro-
vincial de Maltrato Infantil tendrá los si-
guientes objetivos:

a) Conformar una red de información so-
bre la problemática maltrato infantil.

b) Crear un registro unificado sobre mal-
trato infantil con la mayor cantidad de
fuentes disponibles.

c) Recopilar información sobre el maltra-
to infantil a nivel internacional, nacio-
nal, provincial y regional, con la finali-
dad de tratar la problemática.

d) Articular las políticas implementadas
en la asistencia de menores maltrata-
dos, revisando y comentando casos a
fin de analizar los procedimientos,
diagnósticos y terapéutica aplicada.

e) Desarrollar actividades de docencia,
capacitación, asesoramiento y con-
sultoría.

f) Diseñar campañas de prevención re-
ferida a la problemática.

g) Invitar a las autoridades municipales y
otras autoridades que, a juicio del co-
mité, deban formar parte de la red
provincial con la finalidad de tratar y
prevenir el maltrato hacia los niños.

h) Fomentar la creación de comités de
maltrato infantil a nivel municipal.

i) Informar a los poderes del Estado pro-
vincial sobre la necesidad de articular
acciones para la prevención del mal-
trato infantil.

Art. 4º - La autoridad de aplicación desig-

nará a los profesionales y no profesionales
que integrarán el Comité Interhospitalario
Provincial de Maltrato Infantil y que sean
necesarios para el cumplimiento de los ob-
jetivos establecidos en la presente ley.

Art. 5º - Podrán crearse comités regiona-
les o locales en las dependencias que fije la
autoridad de aplicación:

Art. 6º - El Poder Ejecutivo designará la
autoridad de aplicación de la presente ley
quien deberá dictar el reglamento interno
para el funcionamiento del referido comité.

Art. 7º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

XII

ADHIRIENDO A LA CONMEMORACIÓN
DEL SESENTA ANIVERSARIO DE LA

LIBERACIÓN DE AUSCHWITZ

(D/2.809/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor ministro de Relaciones Exteriores y
Culto doctor Rafael Bielsa.

Tengo el agrado de dirigirme al señor
ministro para comunicarle que esta Cámara
en sesión de la fecha, ha aprobado la si-
guiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res adhiere a la conmemoración del sesenta
aniversario de la liberación de Auschwitz, el
27 de enero de 2005.

Su homenaje a las víctimas del régimen
nazi.

Que tamaña destrucción debe quedar en
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la memoria colectiva para que nunca más
semejante maquinaria de la muerte pueda
volver a ponerse en marcha.

Saludo al señor ministro con toda consi-
deración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

Xlll

TRATAMIENTO CONJUNTO DE
EXPEDIENTES SOBRE TABLAS

(D/2.156/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res declara su preocupación por la falta de
soluciones en materia de contaminación
ambiental producida por la cantidad de de-
sechos que continúan acumulándose en dis-
tintos predios de la provincia de Buenos
Aires.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.162/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-

ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res declara su preocupación ante la posibi-
lidad de instalación de una planta de trans-
ferencia de residuos en un predio anexo al
Mercado Central de Buenos Aires, que pro-
vocaría serios inconvenientes ambientales
en los habitantes de Aldo Bonzi, Tapiales,
Villa Madero, Villa Celina y Ciudad Evita, del
partido de La Matanza.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.459/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la
siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Aires
declara su beneplácito por la Feria Franca de
Verduras sin Agrotóxicos, que se desarrolla
los días domingo, frente a la casona Santa
Rosa, lugar de la administración del Parque
Pereyra Iraola, en el marco del programa Cam-
bio rural Bonaerense, que lleva adelante el
Ministerio de Asuntos Agrarios y Forestales de
la provincia de Buenos Aires.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.460/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.



Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS7196

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires, ingeniero Felipe Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor gober-
nador para comunicarle que esta Cámara, en
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Aires
declara su preocupación por la contaminación
que estarían padeciendo los habitantes de la
zona varelense conocida como barrio La Ro-
tonda a la altura del kilómetro 32,5 de la ruta
36, partido de Florencio Varela, como conse-
cuencia de las emanaciones provocadas por
diversas fábricas instaladas en el lugar.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(D/2.461/04-05)

La Plata, 3 de noviembre de 2004.

Al señor rector de la Universidad Nacional de
Quilmes.

Tengo el agrado de dirigirme al señor rector
para comunicarle que esta Cámara en sesión
de la fecha, ha aprobado la siguiente:

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res acompaña con beneplácito y felicita a
los científicos de la Universidad Nacional de
Quilmes (UNQ), por el importante desarrollo
que llevan a cabo consistente en la creación
de un kit que permitirá la detección de un
tipo de cáncer en la piel (melonoma), como
asimismo, medir la eficacia de los trata-
mientos antitumorales y alertar sobre el ries-
go de metástasis.

Saludo al señor rector con toda conside-
ración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

XIV

MODIFICANDO LA LEY 10.205 DE
PENSIONES SOCIALES

(D/414/03-04)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, ha sancionado
el siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º -  Modifícase el artículo 1º de la ley
10.205 (texto ordenado por decreto 176/94,
con las modificaciones) el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

Art. 1º -  Otórgase por la presente los
siguientes beneficios:

a) Pensiones sociales por vejez.
b) Pensiones sociales por invalidez.
c) Pensiones sociales a las madres

con hijos.
d) Pensiones sociales a menores des-

amparados.
e) Pensiones sociales a los padres,

tutores, guardadores de menores
discapacitados psico o físicamen-
te.

f) Pensiones sociales a las mujeres
de hasta 16 años de edad durante
el embarazo y período de lactan-
cia.

Art. 2º - Incorpórase como artículo 4º bis,
a la ley 10.205 (texto ordenado por decreto
176/94, con las modificaciones) el siguien-
te:

Art. 4º bis - Se acordará pensión a las
mujeres de hasta 16 años de edad, du-
rante el embarazo y período de lactancia
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cuando justifiquen los siguientes requisi-
tos:

a) Encontrarse embaraza, estado que
se acreditará mediante certificado
expedido por establecimiento pú-
blico asistencial.

b) Tener una residencia ininterrumpi-
da en la provincia de Buenos Aires
y previa al pedido de pensión de
cinco (5) años para ciudadanos ar-
gentinos, nativos o naturalizados y
de diez (10) años para las extranje-
ras.

c) Carecer de recursos o ingresos
suficientes.

d) Acreditar estar cursando o haber
concluido la educación general bá-
sica.

La mujer que, al momento de presen-
tar la solicitud de trámite tenga 16 años o
menos y que cumpla los cuatro requisitos
indicados, tendrá derecho a este benefi-
cio desde el comienzo del embarazo y
hasta que culmine el período de lactan-
cia. A los efectos de la presente ley el
período de lactancia no podrá exceder de
doce meses posteriores al parto.

La prestación cesará en caso de de-
función fetal o fallecimiento e la menor.

La autoridad de aplicación deberá
adoptar un procedimiento expeditivo y
ágil, que permita obtener el beneficio en
tiempo acorde al objetivo de la presente
ley. El beneficio será percibido por el
representante legal de la menor que ella
designe.

Art. 3º - Modifícase el artículo 20 de la ley
10.205 (texto ordenado por decreto 176/94,
con las modificaciones), el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

Art. 20 -  Los beneficiarios de pensio-
nes sociales otorgadas en virtud de las
disposiciones de la ley 5.456 y sus modi-
ficatorias y los pensionados por la pre-
sente ley, con excepción de la pensiones
sociales otorgadas a las mujeres de has-
ta 16 años de edad durante el embarazo
y período de lactancia, contempladas en

el inciso f) del artículo 1º, gozarán de los
mismos beneficios que otorga el Instituto
de Obra Médico Asistencial (IOMA) a
todos los pensionados del Instituto de
Previsión Social de la provincia de Bue-
nos Aires a partir del primer día del mes
inmediato siguiente al de la publicación
de esta ley, debiendo practicarse a tal
efecto los mismos descuentos sobre los
haberes que perciba.

Art. 4º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

XV

CREANDO EL COMITÉ DE ACCIÓN
RÁPIDA ANTE EMERGENCIAS

EPIDEMIOLÓGICAS

(D/527/03-04)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, ha sancionado
el siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Créase en el ámbito de la provin-
cia de Buenos Aires el Comité de Acción
Rápida ante Emergencia Epidemiológica
(CAREE), con la finalidad de garantizar la
adecuada respuesta ejecutivo y social para
enfrentar situaciones ante la aparición de
enfermedades o la utilización deliberada de
agentes biológicos o sustancias químicas
perjudiciales a la salud de las personas o al
medio ambiente.
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Art. 2º - El Comité tendrá las siguientes
funciones:

a) Elaborar planes, estrategias y progra-
mas epidemiológicos que sean nece-
sarios en materia sanitaria y ambien-
tal ante la aparición de virus, enferme-
dades y epidemias que se considera-
ban erradicadas y ante el peligro de la
utilización deliberada de agentes bio-
lógicos o sustancias químicas que
afecten la salud de las personas y del
medio ambiente.

b) Constituir una Red Permanente de Co-
municación y Alerta epidemiológica.

c) Evaluar las acciones llevadas a cabo
por el comité y proponer medidas al-
ternativas que crea conveniente.

d) Diseñar planes de contingencia pro-
vincial en común acuerdo con los or-
ganismos que crea conveniente.

Art. 3º - La autoridad de aplicación de la
presente ley será determinada por el Poder
Ejecutivo quien designará la conformación
de dicho comité (CAREE) pudiendo invitar a
los integrantes de los respectivos poderes
del Estado del ámbito nacional o provincial
e instituciones u otros organismos con res-
ponsabilidad en la temática para que inte-
gren el mismo.

Art. 4º - El CAREE tendrá carácter per-
manente y deberá conformarse en un plazo
de 30 días a partir de la promulgación de la
presente ley. El Comité funcionará sin ero-
gaciones extraordinarias, sin perjuicio de
las previsiones presupuestarias existentes.

Art. 5º - Autorízase al Poder Ejecutivo a
realizar las adecuaciones presupuestarias
necesarias en el presupuesto de gastos y
cálculo de recursos del ejercicio correspon-
diente.

Art. 6º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

XVI

MODIFICANDO LA LEY 11.745, DICTADO
DE CURSOS DE PSICOPROFILAXIS

(D/279/03-04) (D/304/04-05)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, ha sancionado
el siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - La presente ley tiene por objeto
regular los requisitos mínimos que deben
cumplirse para el dictado de cursos de pre-
paración integral para la maternidad y de
psicoprofilaxis en jurisdicción de la provin-
cia de Buenos Aires.

Art. 2º - Los cursos de preparación integral
para la maternidad tienen por finalidad trans-
mitir los conocimientos necesarios para ejer-
cer una parentalidad responsable que le per-
mita a la mujer embarazada y su familia, adqui-
rir y optimizar los recursos para su propio
bienestar y el de su núcleo familiar.

Los cursos de psicoprofilaxis tienen por
finalidad la sedación del dolor como medio
para evitar o corregir complicaciones en el
parto, con una educación orientada a obtener
un comportamiento sosegado y disciplinado.

Art. 3º - El cursos deberán ser dictados y
coordinados por una Profesional Obstétrica,
Licenciada en Obstetricia o Médico Especia-
lista en Obstetricia, quien deberá acreditar
experiencia en la materia en las formas y
condiciones que establezca la reglamenta-
ción.

Art. 4º - Los cursos deberán estar diseña-
dos de manera tal que se aseguren los
contenidos mínimos que permitan a la em-
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barazada y su familia, desempeñarse en
forma adecuada durante el embarazo, par-
to, puerperio y en la crianza de su futuro hijo,
brindándole el soporte emocional para que
estos períodos transcurran en las mejores
condiciones posibles.

Art. 5º - Incorpórase como inciso 26) del
artículo 15 de la ley 11.745 y sus modifica-
torias, el siguiente:

26. Centralizar el registro de cursos de
preparación integral para la materni-
dad y de psicoprofilaxis que se dicten
en el territorio de la Provincia de Bue-
nos Aires con expresa indicación del
profesional dictante, número de matrí-
cula y lugar de desarrollo del mismo.

Art. 6º - Incorpórase como inciso 24) del
artículo 20 de la ley 11.745 y sus modifica-
torias, el siguiente:

24. Llevar el registro de los cursos de
preparación integral para la materni-
dad y de psicoprofilaxis que se dicten
en el ámbito de su competencia terri-
torial debiendo elevar la nómina al
colegio de obstétricas de la provincia
de Buenos Aires con los datos del
profesional dictante, número de matrí-
cula. programa de actividades y lugar
de desarrollo del mismo.

Art. 7º - El Poder Ejecutivo designará la
autoridad de aplicación de la presente ley.

Art. 8º -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

XVII

MODIFICANDO LA LEY 13.058,
COMODATO DE COOPERATIVAS DE
TRABAJO OBREROS VDB LIMITADA

(E/183/03-04)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, al considerar el
proyecto de ley en revisión, modificando
artículo 1º de la ley 13.058, lo ha sancionado
definitivamente.

De acuerdo a la resolución vigente, el
expediente E/183/03-04 se destina al archi-
vo de antecedentes de leyes.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(E/183/03-04)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires ingeniero Felipe Carlos Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha sancionado la
ley modificando artículo 1º de la ley 13.058,
cuyo texto se acompaña.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires sancionan con
fuerza de

LEY

Art. 1º - Modifícase el artículo 1º de la ley
13.058, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

Art. 1º - Declárase de utilidad pública y
sujetas a expropiación la totalidad de las
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instalaciones y maquinarias que pertenez-
can al dominio de la empresa Victorio de
Bernardi sociedad anónima, conforme in-
ventario que, como anexos I y II, forman
parte integrante de la presente, los cuales
han formado parte de la causa Victorio de
Bernardi s/Concurso, de trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia en lo Comer-
cial Nº 14, a cargo del doctor Angel O. Sala,
Secretaría Nº 28, de Capital Federal.

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la honora-
ble Legislatura de la provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veintitrés
días del mes de febrero de dos mil cinco.

Osvaldo J. Mércuri Graciela Giannettasio
Manuel E. Isasi Máximo A. Rodríguez

Secretario Secretario
de la CC.DD. del Senado

XVIII

GUÍA ÚNICA PARA TRÁNSITO DE
SUSTANCIAS MINERALES

(E/265/02-03)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, al considerar el
proyecto de ley en revisión, guía única para
tránsito de sustancias minerales, lo ha apro-
bado sancionándolo definitivamente.

De acuerdo a la resolución vigente, el
expediente E/265/02-03 se destina al archi-
vo de antecedentes de leyes.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(E/265/02-03)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires ingeniero Felipe Carlos Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha sancionado la
ley guía única para tránsito de sustancias
minerales, cuyo texto se acompaña.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires sancionan con
fuerza de

LEY

TITULO UNICO

De las guías

CAPITULO I

Creación – formas - caducidad

Art. 1º - Impleméntese en todo el territo-
rio de la provincia de Buenos Aires, la Guía
Unica de traslado para el tránsito de sustan-
cias minerales.

Art. 2º - Se entiende por guía de tránsito
de minerales el documento que ampara a
todo mineral o subproductos triturados,
molidos o en bloques que se transporta o
comercializa dentro de la provincia.

Art. 3º - Toda persona física o jurídica
que transporte o comercialice en el territorio
de la provincia, sustancias minerales de
cualquiera de las categorías indicadas en el
Código de Minería, como asimismo subpro-
ductos triturados, olidos y en bloque, están
obligadas a solicitar la expedición de la
correspondiente guía de tránsito.



7201

Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS

Art. 4º - La guía de tránsito de sustancias
minerales será expedida por la Autoridad
Minera o por la oficina de guías de los
municipios, en formularios especiales con-
feccionados y autorizados por la Autoridad
Minera de la provincia, a todo interesado
inscripto en el Registro de Productores Mi-
neros, previa solicitud de los mismos y pago
de la tasa correspondiente.

Art. 5º - A los efectos del cumplimiento de
lo establecido precedentemente, los muni-
cipios deberán obtener previamente las
guías provistas por la Autoridad Minera, en
la forma y condiciones que establezca la
reglamentación.

Art. 6º - La validez de la guía y su régi-
men, serán juzgados de acuerdo a las nor-
mas de la jurisdicción en que fuera emitida.

Art. 7º - En las Guías de Tránsito, se
harán constar como mínimo los siguientes
datos:

a) Lugar y fecha de expedición, por parte
de la autoridad competente.

b) Datos del establecimiento minero,
mina o cantera.

c) Ubicación.
d) Número de productor minero, o en

caso que el producto provenga de
 trabajos de explotación, el número
del expediente correspondiente.

e) Concesionario o productor.
f) Clase de mineral o producto.
g) Peso del mineral o producto que am-

para.
h) Lugar de destino.
i) Destinatarios
j) Identificación del medio de transporte.
k) Lugar, fecha y hora de emisión, por

parte del productor minero.
I) Firma del productor minero o persona

debidamente autorizado por éste.

Art. 8º - Las guías se llenarán por cuadru-
plicado; el original quedará en poder del
productor minero, el duplicado se entregará
al transportista acompañando la carga, el
triplicado quedará como constancia para el
destinatario y el cuadruplicado será remitido

a la Autoridad Competente dentro del plazo
de su vigencia.

En los casos que se transporte sustan-
cias minerales para varios destinos, se de-
berá llevar tantas guías como destinatarios
hubiere.

Art. 9º - La Autoridad competente hará
constar en las guías que se expidan, los
datos establecidos en los incisos a), b), c),
d) y e) del artículo 7º.

Art. 10 - La guía de tránsito, expedida al
Productor Minero, tendrá 60 días de vigen-
cia.

Art. 11 - La guía emitida por el Productor
Minero, tendrá una validez de 72 horas.

CAPITULO II

De las obligaciones de los productores y
adquirentes

12 - Todo productor de sustancias mine-
rales o de subproductos triturados, sólidos o
en bloques provenientes de yacimientos de
la provincia de Buenos Aires, tendrá la obli-
gación de expedir a cada comprador o ad-
quirente, la guía correspondiente, a los efec-
tos de acreditar la legítima tenencia para el
libre tránsito.

Art. 13 - Todo adquirente que tenga en su
poder sustancias minerales y/o subproductos
triturados, molidos o en bloques provenientes
de la provincia de Buenos Aires, está obligado
a exhibir a requerimiento de la autoridad mine-
ra, policial o del organismo debidamente de-
signado a tales efectos, la guía que acredite la
legitimidad de su tenencia.

Art. 14 - Los transportistas de sustancias
minerales y/o subproductos triturados, mo-
lidos o en bloques provenientes de yaci-
mientos de la provincia de Buenos Aires,
dentro del territorio de la misma, y cualquie-
ra fuera el punto de destino, estarán obliga-
dos a exhibir la guía que acredite la legitimi-
dad de su tenencia.

Art. 15 - A los efectos de determinar la
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legitimidad de la tenencia de las sustancias
minerales y/o subproductos triturados, mo-
lidos o en bloques, se considerará estable-
cida únicamente mediante la exhibición de
la correspondiente guía de tránsito.

Art. 16 - La autoridad minera otorgará a
los titulares de permisos de exploración y
cateos, autorizaciones especiales previo
pago de las guías correspondientes, para
transportar el mineral extraído.

Art. 17 - A los efectos del cumplimiento
de la presente ley, para los minerales como
asimismo subproductos triturados, molidos
o en bloques que ingresen al territorio pro-
vincial, provenientes de otras jurisdiccio-
nes, sea con destino local o en tránsito a
otra, se establece la obligación por parte del
interesado de visar ante la autoridad com-
petente, la correspondiente documentación,
a su entrada a la provincia de Buenos Aires.

De no poseerla, estará obligado a solici-
tar la expedición de la guía de tránsito, ante
la primera oficina de guía municipal corres-
pondiente

CAPITULO III

Sanciones - atribuciones de la autoridad
minera

Art. 18 - La persona física o jurídica que
entregue, o comercialice minerales y/o
subproductos triturados, molidos o en blo-
ques que no se encuentre debidamente
amparado por la correspondiente guía, o
que transite con guías ya caducadas, adul-
teradas, incompletas o falseadas en sus
declaraciones, dará lugar:

a) Al secuestro inmediato de la carga
hasta que regularice su situación.

b) Multa equivalente a DIEZ (10) veces
como mínimo y TRESCIENTAS (300)
veces como máximo del canon de Pri-
mera Categoría de minas establecida
en el Código de Minería, sin perjuicio
de las sanciones penales, civiles o
fiscales que pudieran corresponder.

Art. 19 - Las sanciones previstas por la

presente ley se aplicarán previo procedi-
miento sumario, cuya instrucción estará a
cargo de la autoridad Minera, garantice el
derecho de defensa al presunto infractor.

El presunto infractor tendrá quince (15)
días de plazo a partir de la notificación, para
efectuar los descargos y explicaciones que
crea convenientes. A los efectos de este
artículo, el productor minero y el Transpor-
tista, son solidariamente responsables.

Art. 20 - En todos los casos se graduarán
las sanciones teniéndose en cuenta la grave-
dad de la infracción, reincidencia y la magnitud
del incumplimiento. En caso de multa, si la
misma no es satisfecha dentro del término que
determine la resolución que se aplique, la
autoridad Minera procederá a emitir el corres-
pondiente documento de deuda para su cobro
por vía de apremio, derivándose las actuacio-
nes a la Fiscalía de Estado.

Art. 21 - La autoridad minera vigilará el
cumplimiento de las normas vigentes.

La Policía provincial, la policía minera,
autoridades municipales u otros designa-
dos por la autoridad minera, procederán a
efectuar los controles y fiscalización de trans-
porte de sustancias minerales, exigiendo la
presentación de la respectiva guía de trán-
sito.

Art. 22 - Los inspectores de la autoridad
minera o los convenidos a tales efectos,
podrán en todos los casos requerir el auxilio
de la fuerza pública para el cumplimiento de
su cometido.

Art. 23 - Facúltase a la autoridad minera
para fijar periódicamente por medio de reso-
lución fundada, el valor de las guías, por
mineral o subproducto, teniendo en cuenta
su valor comercial o todo criterio razonable.

Art. 24 - El Poder Ejecutivo designará la
autoridad de aplicación de la presente Ley,
quien deberá reglamentarla en el plazo de
noventa (90) días contados desde su pro-
mulgación.

Art. 25 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.
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Dada en la sala de sesiones de la hono-
rable Legislatura de la provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veinti-
trés días del mes de febrero de dos mil
cinco.

Osvaldo J. Mércuri Graciela Giannettasio
Manuel E. Isasi Máximo A. Rodríguez

Secretario Secretario
de la CC.DD. del Senado

XIX

DECLARANDO SITIO HISTÓRICO
CULTURAL AL COMPLEJO EDILICIO DE

GENERAL CERRI

(E/63/03-04)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, al considerar el
proyecto de ley en revisión, declarando sitio
histórico cultural de la provincia de Buenos
Aires al complejo edilicio de General Cerri,
partido de Bahía Blanca, quedando sancio-
nado definitivamente.

De acuerdo a la resolución vigente, el
expediente E/63/03-04 se destina al archivo
de antecedentes de leyes.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(E/63/03-04)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires ingeniero Felipe Carlos Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-

bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha sancionado la
ley declarando sitio histórico cultural de la
provincia de Buenos Aires al complejo edili-
cio de General Cerri, partido de Bahía Blan-
ca, cuyo texto se acompaña.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires sancionan con
fuerza de

LEY

Art. 1º - Declárase como bien de interés
histórico testimonial incorporado al patrimo-
nio cultural de la provincia de Buenos Aires
al complejo edilicio denominado Colonia
Sansinena, ubicado en General Daniel Ce-
rri, partido de Bahía Blanca, identificado
catastralmente como: circunscripción XIII,
sección M; manzana 122; parcela 1; cuyo
dominio figura inscrito en la matrícula 5.238.

Art. 2º - La presente ley se encuadra en
los términos y competencias establecidos
por la ley 10.419 y su modificatoria 12.379.

Art. 3º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la honora-
ble Legislatura de la provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veintitrés
días del mes de febrero de dos mil cinco.

Osvaldo J. Mércuri Graciela Giannettasio
Manuel E. Isasi Máximo A. Rodríguez

Secretario Secretario
de la CC.DD. del Senado

XX

CANCELACIÓN DE DEUDAS
CONTRAÍDAS CON EL FISCO
PROVINCIAL CONFORME LOS

ARTÍCULOS 724 Y 779 DEL CÓDIGO CIVIL

(D/542/03-04)
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La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, ha sancionado
el siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - La provincia de Buenos Aires
aceptará la cancelación de deudas contraí-
das con el Fisco provincial, mediante el
procedimiento de la dación en pago, confor-
me lo prescripto en los artículos 724 y 779
del Código Civil y a las pautas establecidas
en la presente ley.

Art. 2º - Las personas físicas y jurídicas,
que acreditaren una situación económica o
financiera deficiente, que les imposibilite la
cancelación de deudas en concepto de tri-
butos provinciales, podrán acogerse a esta
modalidad de pago.

Art. 3º - Será condición indispensable
para la aplicación de la presente que, me-
diante decreto dictado al efecto por el Poder
Ejecutivo donde se determine el monto máxi-
mo a cancelar y la equivalencia entre las
sumas adeudadas y el valor de los bienes a
entregar en pago, teniendo en cuenta el
último precio por el mismo o análogo bien
hubiera abonado la administración, se indi-
vidualicen los bienes objetos de la dación,
su oportunidad y conveniencia.

Art. 4º - El Poder Ejecutivo determinará el
valor de cada uno de los bienes para estimar
el monto cancelatorio, y se asignará a los
ministerios, organismos o dependencias, los
objetos, bienes o mercaderías objeto de la
transacción.

Art. 5º - Quedan excluidos del mecanis-
mo propuesto los casos que tramitan en
sede judicial, aún con sentencia firme.

Art. 6º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

XXI

MODIFICANDO ARTÍCULOS DE LA LEY
12.207, CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURO

MÉDICO DE LA PROVINCIA

(E/212/03-04)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, al considerar el
proyecto de ley en revisión, modificando
artículo 55 de la ley 12.207, Caja de Previ-
sión y Seguro Médico de la provincia de
Buenos Aires, modificada por ley 12.696/
01, causahabientes beneficiarios con dere-
cho a pensión, lo ha aprobado quedando
sancionado definitivamente.

De acuerdo a la resolución vigente, el
expediente E/212/03-04 se destina al archi-
vo de antecedentes de leyes.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(E/212/03-04)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires ingeniero Felipe Carlos Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
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bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha sancionado la
ley modificando artículo 55 de la ley 12.207,
Caja de Previsión y Seguro Médico de la
provincia de Buenos Aires, modificada por
ley 12.696/01, causahabientes beneficia-
rios con derecho a pensión, cuyo texto se
acompaña.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires sancionan con
fuerza de

LEY

Art. 1º - Modifícase el artículo 55 de la ley
12.207, Caja de Previsión y Seguro Médico
de la provincia de Buenos Aires, modificada
por ley 12.696/01, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

Art. 55 - Causahabientes beneficia-
rios: los causahabientes con derecho a
pensión son los siguientes:

 1. La viuda o viudo en concurrencia
con:

a) Los hijos solteros, las hijas solte-
ras y las hijas viudas, éstas últi-
mas siempre que no perciban ha-
beres en concepto de jubilación,
pensión, retiro o prestación no
contributiva, salvo que optaren por
la pensión que acuerda la presen-
te Ley hasta los dieciocho (18)
años de edad; dicho beneficio se
extenderá hasta los veinticinco
(25) años a aquellos que cursen
estudios debidamente acredita-
dos, siempre que no desempeñen
actividades remuneradas. El Di-
rectorio establecerá los estudios y
establecimientos educacionales a
que se refiere este artículo, como
también la forma y modo de acre-
ditar la regularidad de los mismos.

Continuarán en el goce del bene-
ficio hasta cualquier edad quienes
se hallen incapacitados y sin me-
dios de vida.

b) Las hijas solteras y las hijas viu-
das que hubieran convivido con el
causante en forma habitual y con-
tinuada durante los diez (10) años
inmediatamente anteriores a su
deceso, que a ese momento tu-
vieran cumplida la edad de cin-
cuenta (50) años, y se encontra-
ren a su cargo, siempre que no
desempeñaren actividad lucrati-
va alguna, carezcan de bienes
que produzcan renta, ni perciban
haberes en concepto de jubila-
ción, pensión, retiro o prestación
no contributiva, salvo que optaren
por la pensión que acuerda la pre-
sente.

 c) Las hijas viudas y las hijas sepa-
radas de hecho o divorciadas por
culpa exclusiva del marido, que
no percibieran prestación alimen-
taria de éste, incapacitadas para
el trabajo y a cargo del causante a
la fecha de su deceso, siempre
que no percibieran haberes en
concepto de jubilación, pensión,
retiro o prestación no contributiva,
salvo que optaren por la pensión
que acuerda la presente.

d) Los nietos solteros, nietas y las
nietas viudas, éstas últimas siem-
pre que no perciban haberes en
concepto de jubilación, pensión,
retiro o prestación no contributiva,
salvo que optaren por la pensión
que acuerda la presente, todos
ellos huérfanos de padre y madre
hasta los dieciocho (18) años de
edad. Dicho beneficio se extende-
rá hasta Ios veinticinco (25) años
a aquellos que cursen estudios
debidamente acreditados, siem-
pre que no desempeñen activida-
des remuneradas o salvo que los
estudios hayan finalizado antes.
El Directorio establecerá los estu-
dios y establecimientos educacio-
nales a que se refiere este artícu-
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lo, como así también la forma y
modo de acreditar la regularidad
de los mismos.

 2. Los hijos y nietos de ambos sexos en
las condiciones del inciso anterior.

3. La viuda o viudo en concurrencia con
los padres incapacitados para el  tra-
bajo y a cargo del causante a la fecha
de su deceso, siempre que éstos no
percibieran haberes en concepto de
jubilación, pensión, retiro o presta-
ción no contributiva, salvo que opta-
ren por la pensión que acuerda la
presente.

4. Los padres en las condiciones del
inciso precedente.

 5. Los hermanos solteros, las herma-
nas solteras y las hermanas viudas,
todos ellos huérfanos de padre y
madre y a cargo del causante a la
fecha de su deceso, siempre que no
percibieran haberes en concepto de
jubilación, pensión, retiro o presta-
ción no contributiva, salvo que opta-
ren por la pensión que otorga la pre-
sente hasta los dieciocho (18) años
de edad. Dicho beneficio se extende-
rá hasta los veinticinco (25) años a
aquellos que cursen estudios debi-
damente acreditados, siempre que
no desempeñen actividades remu-
neradas o salvo que los estudios
hayan finalizado antes. El Directorio
establecerá los estudios y estableci-
mientos educacionales a que se re-
fiere este artículo, como así también
la forma y modo de acreditar la regu-
laridad de los mismos.

La enumeración que precede es taxati-
va. El orden establecido en el inciso 1) no es
excluyente, pero si el orden de prelación
establecido en los incisos 1 ) al 5).

A todos los efectos de la presente Ley,
queda equiparado a la viuda o viudo la
persona que hubiere vivido públicamente y
en aparente matrimonio con el causante,
siendo éste soltero o viudo, o cuando hu-
biere descendencia, durante un mínimo de
dos (2) años inmediatamente anteriores al
fallecimiento. El mismo derecho tendrá

aquél que en iguales condiciones hubiere
vivido con el causante durante un mínimo
de cinco (5) años inmediatamente anterio-
res al deceso, cuando el fallecido se encon-
trare divorciado o separado de hecho.

El conviviente excluirá al cónyuge su-
pérstite en el goce de la pensión, excepto
que el causante hubiese estado contribu-
yendo al pago de los alimentos o que éstos
hubieran sido reclamados judicialmente en
vida. En estos supuestos el beneficio se
otorgará al cónyuge y al conviviente en
partes iguales.

La autoridad de aplicación determina-
rá los recaudos necesarios para probar el
aparente matrimonio y la prueba perti-
nente deberá sustanciarse en sede ad-
ministrativa o ante autoridad judicial, re-
sultando insuficiente la prueba testimo-
nial exclusiva.

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la honora-
ble Legislatura de la provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veintitrés
días del mes de febrero de dos mil cinco.

Osvaldo J. Mércuri Graciela Giannettasio
Manuel E. Isasi Máximo A. Rodríguez

Secretario Secretario
de la CC.DD. del Senado

XXII

DECLARANDO MONUMENTO HISTÓRICO
Y CULTURAL DE LA PROVINCIA AL
EDIFICIO DE LA SINAGOGA DE LA

LOCALIDAD DE MÉDANOS

(PE/7/03-04)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cámara
en sesión de la fecha, ha sancionado el si-
guiente:
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Declárase monumento histórico
definitivamente incorporado al patrimonio
cultural de la provincia de Buenos Aires, en
los términos de la ley 10.419 y su modifica-
toria ley 12.739, al edificio de la Sinagoga,
ubicado en la calle Medrano 145-165, loca-
lidad de Médanos, partido de Villarino, iden-
tificado catastralmente como circunscripción
I, sección A, manzana 2, fracción A, parcela
5, partida 2.134.

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

XXIII

DECLARANDO MONUMENTO HISTÓRICO
Y CULTURAL DE LA PROVINCIA AL
PALACIO MUNICIPAL DE MÉDANOS

(PE/8/03-04)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cámara
en sesión de la fecha, ha sancionado el si-
guiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Declárase monumento histórico
definitivamente incorporado al patrimonio cul-
tural de la provincia de Buenos Aires, en los
términos de la ley 10.419 y su modificatoria ley
12.739, al edificio del Palacio Municipal, ubica-
do en la calle Moreno 41, entre San Martín y

Mitre de la localidad de Médanos, partido de
Villarino, identificado catastralmente como cir-
cunscripción I, sección A, manzana 26, parce-
la 1d, partida 2.515.

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

XXIV

DECLARANDO MONUMENTO HISTÓRICO
PROVINCIAL AL TEMPLO PARROQUIAL

NUESTRA SEÑORA DEL LÍBANO, DE
GENERAL SAN MARTÍN

(E/170/03-04)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cámara
en sesión de la fecha, al considerar el proyecto
de ley en revisión, declarando monumento
histórico provincial al Templo Parroquial Nues-
tra Señora del Líbano, de General San Martín,
lo ha sancionado definitivamente.

De acuerdo a la resolución vigente, el
expediente E/170/03-04 se destina al archi-
vo de antecedentes de leyes.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(E/170/03-04)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires ingeniero Felipe Carlos Solá.
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Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha sancionado la
ley declarando monumento histórico provin-
cial al Templo Parroquial Nuestra Señora
del Líbano, de General San Martín, cuyo
texto se acompaña.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires sancionan con
fuerza de

LEY

Art. 1º - Declárase como bienes de inte-
rés artísticos, el inmueble del Templo Parro-
quial Nuestra Señora del Líbano y los bie-
nes muebles que lo constituyen, pertene-
cientes a la congregación maronita mariani-
ta del culto apostólico romano, ubicado en la
localidad de Villa Linch, partido de General
San Martín, los que quedan incorporado
definitivamente al patrimonio cultural de la
provincia de Buenos Aires, en los términos
de la ley 10.419 y sus modificatorias.

Art. 2º - En testimonio de lo manifestado
en el artículo precedente, dispónese la im-
posición de una placa en el frente del inmue-
ble, que así lo menifieste.

Art. 3º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la honora-
ble Legislatura de la provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veintitrés
días del mes de febrero de dos mil cinco.

Osvaldo J. Mércuri Graciela Giannettasio
Manuel E. Isasi Máximo A. Rodríguez

Secretario Secretario
de la CC.DD. del Senado

XXV

EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES EN 25

DE MAYO, CON DESTINO A LA
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS

(E/92/03-04)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

A la señora presidenta del honorable Senado,
doctora Graciela Giannettasio.

Tengo el agrado de dirigirme a la señora
presidenta para comunicarle que esta Cá-
mara en sesión de la fecha, al considerar el
proyecto de ley en revisión, expropiación de
inmuebles en 25 de Mayo, con destino a la
construcción de viviendas, playa de estacio-
namiento de camiones, espacios verdes y
remodelación del cruce de las calles 104 y
36, lo ha aprobado quedando sancionado
definitivamente.

De acuerdo a la resolución vigente, el
expediente E/92/03-04 se destina al archivo
de antecedentes de leyes.

Saludo a la señora presidenta con toda
consideración.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente

(E/92/03-04)

La Plata, 23 de febrero de 2005.

Al señor gobernador de la provincia de Buenos
Aires ingeniero Felipe Carlos Solá.

Tengo el honor de dirigirme al señor go-
bernador para comunicarle que esta Cáma-
ra, en sesión de la fecha, ha sancionado la
ley expropiación de inmuebles en 25 de
Mayo, con destino a la construcción de vi-
viendas, playa de estacionamiento de ca-
miones, espacios verdes y remodelación
del cruce de las calles 104 y 36, cuyo texto
se acompaña.

Dios guarde al señor gobernador.

Manuel E. Isasi Osvaldo J. Mércuri
Secretario Presidente
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El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires sancionan con
fuerza de

LEY

Art. 1º - Declárase de utilidad pública y
sujeto a expropiación el inmueble ubicado en
el partido de Veinticinco de Mayo (109) e
individualizado catastralmente como circuns-
cripción 1, sección F, quinta 106 y el número
de inscripción es 25.390, folio 74, tomo 1, cuya
superficie es de 35.118 metros cuadrados.

Art. 2º - El inmueble citado en el artículo
1º será adjudicado en propiedad y a titulo
oneroso a la municipalidad de Veinticinco
de Mayo, provincia de Buenos Aires, con
cargo de ser el mismo destinado a la utiliza-
ción de planes viviendas.

Art. 3º - Sin perjuicio de lo dispuesto en la
Ordenanza 1.651/84 del partido de Veinti-
cinco de Mayo, dése cumplimiento a lo dis-
puesto por la ley 5.708.

Art. 4º - Comuníquese al Registro de la
Propiedad Inmueble para que lleve a cabo la
pertinente anotación preventiva de expro-
piación en el asiento concerniente al bien
expropiado.

Art. 5º - Autorízase al Poder Ejecutivo a
realizar en el presupuesto general de gas-
tos y cálculo de recursos para el ejercicio
fiscal vigente, las adecuaciones presupues-
tarias necesarias para el cumplimiento de la
presente ley.

Art. 6º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Dada en la sala de sesiones de la hono-
rable Legislatura de la provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veinti-
trés días del mes de febrero de dos mil
cinco.

Osvaldo J. Mércuri Graciela Giannettasio
Manuel E. Isasi Máximo A. Rodríguez

Secretario Secretario
de la CC.DD. del Senado

2) Comunicaciones del Poder Ejecutivo.

XXVI

(D/260/03-04)

La Plata, 5 de enero de 2005.

Visto lo actuado en el expediente 2.100-
37.900/04 por el que tramita la promulga-
ción de un proyecto de ley sancionado por la
honorable Legislatura en fecha 16 de di-
ciembre de 2004, mediante el cual se con-
dona la deuda que mantiene la municipali-
dad de General Belgrano con la provincia de
Buenos Aires por la ejecución de las obras
Defensa de la ciudad de General Belgrano-
Obras Civiles y Electromecánicas y Obras
Complementarias de la Defensa de General
Belgrano, en el marco de los convenios
aprobados por resoluciones 253/90 y 517/
94 del Ministerio de Infraestructura, Vivien-
da y Servicios Públicos, respectivamente; y

Considerando:

Que los reintegros por recupero de los
fondos aportados por la Provincia, forman
parte del Fondo Provincial de Obras Hidráu-
licas, creado por ley Nro. 10,857, con desti-
no al estudio, trazado, construcción, mejo-
ramiento, conservación, reparación, recons-
trucción de obras hidráulicas y expropiación
de inmuebles involucrados en tales empren-
dimientos.

Que la iniciativa en tratamiento, al dispo-
ner una condonación de la deuda municipal,
afecta directamente los ingresos correspon-
dientes al mencionado fondo, generando
una disminución de los recursos que resul-
tan necesarios para la ejecución de nuevas
obras en otros distritos.

Que asimismo debe contemplarse la si-
tuación de los distintos municipios que, ante,
un planteo similar formulado ante él Ministe-
rio de Infraestructura, Vivienda y Servicios
Públicos, han convenido en llevar a cabo
una renegociación de la deuda en cuestión,
acordándose un nuevo cronograma de pa-
gos.

Que, consecuentemente con ello, el tex-



Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS7210

to sancionado altera la igualdad de trata-
miento respecto de otras Comunas que
mantengan análogo endeudamiento con la
Provincia, pudiendo generarse numerosos
reclamos por parte de estas últimas para
recibir igual beneficio al acordado por el
proyecto en análisis.

Que en el sentido expuesto, se han expe-
dido los Ministerios de Economía y de Infra-
estructura, Vivienda y Servicios Públicos de
la provincia de Buenos Aires.

Que en atención a las consideraciones
vertidas y conforme a razones de oportuni-
dad, mérito y conveniencia, deviene nece-
sario observar totalmente el texto comuni-
cado haciendo ejercicio de la facultad con-
ferida por el artículo 108 de la Constitución
provincial.

Por ello,

El gobernador de la provincia de Buenos
Aires

DECRETA

Art. 1º - Vétase el proyecto de ley sancio-
nado por la honorable Legislatura con fecha
16 de diciembre de 2004, al que hace refe-
rencia el Visto del presente.

Art. 2º - Devuélvase a la honorable Legis-
latura la iniciativa mencionada en el artículo
anterior.

Art. 3º - El presente decreto será refren-
dado por el señor Ministro Secretario en e!
Departamento de Gobierno.

Art. 4º - Regístrese, comuníquese, publí-
quese, dése al «Boletín Oficial» y archívese.

SOLA.
Randazzo

- A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales y Justicia.

XXVII

(D/2.304/02-03)

La Plata, 10 de enero de 2005.

VISTO lo actuado en el expediente 2.100-
37.774/04, por el que tramita la promulga-
ción de un proyecto de ley, sancionado por
la honorable Legislatura en fecha 22 de
diciembre del año próximo pasado, median-
te el cual se crea el Programa Integral de
Capacitación y Empleo para la provincia de
Buenos Aires, y

Considerando:

Que el citado programa tiene como obje-
tivo, entre otras, elaborar y ejecutar las
acciones para el cumplimiento de las políti-
cas en materia de empleo; planificar, coordi-
nar y ejecutar los programas de empleo y
capacitación; elaborar y divulgar un padrón
de oferta y demanda laboral en el ámbito
provincial; fomentar el desarrollo de un sis-
tema de capacitación, oferta y demandas de
empleo; orientar y capacitar a los beneficia-
rios del programa y fiscalizar la aplicación
de los recursos establecidos en la ley.

Que el mencionado Programa estará a
cargo de un Consejo Asesor integrado por
funcionarios de la Administración Central,
por el presidente del Banco de la provincia
de Buenos Aires y representantes de los
sectores del trabajo y del empresariado.

Que la norma sub exámine prevé que los
beneficios del mismo consistirán en asisten-
cia ocupacional, capacitación y formación y
becas para capacitación y formación.

Que del análisis del texto sancionado
surge claramente que es objetivo del aludi-
do Programa participar activamente en la
capacitación laboral y en la vinculación en-
tre la oferta y demanda de mano de obra en
la Provincia, quitándole acción de gestión a
dependencias específicas como los Minis-
terios de Desarrollo Humano y de Trabajo,
que de manera especial conocen la proble-
mática de la materia y a sus actores.

Que asimismo, la propuesta legislativa
en análisis propicia una gran concentración
económica de recursos con el fin de imple-
mentar toda la política de capacitación y
empleo provincial, desconociendo que ac-
tualmente existen otros organismos compe-
tentes y específicos dedicados a ello, insti-
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tuciones y convenios establecidos con la
Nación y los municipios que ofrecen las
herramientas necesarias para brindar solu-
ciones a un problema tan complejo como el
desempleo.

Que en tal sentido, la afectación del cinco
por ciento (5%) de lo recaudado por los
Fondos Provinciales de Bosques, Agrario
Provincial, Parques y Monumentos Natura-
les, Sanitario de la Carne y Pesca y Acuicul-
tura, desnaturaliza los objetivos que se tu-
vieron en cuenta al momento de la creación
de cada uno de los fondos enumerados.

Que en relación a las oficinas de Informa-
ción Laboral que funcionarían en el ámbito
municipal, es dable exponer que las tareas
asignadas a las mismas son similares a los
servicios de empleo municipales vigentes,
creadas al amparo de la ley Nacional de
Empleo 24.013, cuya aplicación controla la
Provincia a través de convenios preexisten-
tes con el Estado Nacional, respetando las
autonomías municipales.

Que la aplicación del Programa antedi-
cho constituirá una superposición de funcio-
nes inaceptable, que derivaría en una lenta
e ineficiente aplicación de políticas en mate-
ria de empleo, sin apreciarse claramente
mayores soluciones prácticas para los su-
puestos beneficiarios del mismo.

Que atendiendo a las razones preceden-
temente expuestas y conforme a fundamen-
tos de oportunidad, mérito y conveniencia,
se estima procedente ejercer las facultades
conferidas por los artículos 108 y 144 inciso
2) de la Constitución provincial.

Por ello,

El gobernador de la provincia de Buenos
Aires

DECRETA

Art. 1º - Vétase el proyecto de ley sancio-
nado por la honorable Legislatura, con fe-
cha 22 de diciembre de 2004, al que hace
referencia el Visto del presente.

Art. 2º - Devuélvase a la honorable Legis-
latura la iniciativa mencionada en el artículo
anterior.

Art. 3º - Este decreto será refrendado por
el señor ministro secretario en el Departa-
mento de Gobierno.

Art. 4º - Regístrese, comuníquese, publí-
quese, dése al «Boletín Oficial» y archíve-
se.

SOLA.
Randazzo

- A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales y Justicia.

XXVIII

(PE/8/04-05)

La Plata, 17 de enero de 2005.

Visto lo actuado en el expediente 2.333-
169/04, por el que tramita la promulgación
de un proyecto de ley, sancionado por la
honorable Legislatura en fecha 29 de di-
ciembre del año próximo pasado, mediante
el cual 80 fijan, para su percepción en el
Ejercicio Fiscal 2005, los impuestos y tasas
que se determinan en su articulado, y

Considerando:

Que el texto sancionado reconoce su
origen en el Mensaje N° 1.346 remitido por
este Poder Ejecutivo a la honorable Legisla-
tura con fecha 14 de diciembre de 2.004.

Que se ha eliminado de dicho texto el
tratamiento especial para los contratos de
concesión de servicios públicos de auto-
transporte de pasajeros respecto al impues-
to de sellos.

Que dicha voluntad del legislador ha sido
plasmada, por un lado mediante la supre-
sión de la modificación del Código Fiscal -
incorporación del artículo 259 bis- que fuera
prevista como inciso 5) del artículo 36 del
citado Mensaje, y por el otro sin receptar la
incorporación de tales actos como excep-
ción a la base imponible general regulada
en el artículo 259 del mencionado cuerpo
legal que se impulsara a través del inciso 4)
del citado artículo 36.
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Que es dable advertir que el texto del
artículo 259 del Código Fiscal tal como ha
quedado redactado en la pretendida modi-
ficación efectuada a través del inciso 4 del
artículo 36, no presenta diferencias respec-
to del actualmente vigente (Conforme texto
ordenado resolución del Ministerio de Eco-
nomía 120/04 modificado por ley 13.242).

Que en razón de lo señalado preceden-
temente, y a fin de evitar cuestiones inter-
pretativas acerca de la intención del legis-
lador, al incorporar idéntico texto al vigen-
te como una modificación al citado Códi-
go, se impone observar el inciso 4) del
artículo 36 del proyecto, en el marco de las
facultades consagradas por los artículos
108 y 144 inciso 2) de la Constitución
Provincial.

Por ello,

El gobernador de la provincia de Buenos
Aires

DECRETA

Art. 1º - Obsérvase el inciso 4) del artículo
36, en el proyecto de ley sancionado por la
honorable Legislatura con fecha 29 de di-
ciembre de 2004, al que hace referencia el
Visto del presente.

Art. 2º - Promúlgase el texto aprobado,
con excepción de la observación dispuesta
en el artículo 1° del presente decreto.

Art. 3º - Comuníquese a la honorable
Legislatura.

Art. 4º - El presente decreto será refren-
dado por el señor ministro secretario en el
Departamento de Gobierno.

Art. 5º - Regístrese, comuníquese, publí-
quese, dése al «Boletín Oficial» y archíve-
se.

SOLA.
Randazzo

- A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales y Justicia.

3) Comunicaciones del honorable Sena-
do.

XXIX

(E/212/04-05)

La Plata, 22 de diciembre de 2004.

Al señor presidente de la honorable Cámara
de Diputados, don Osvaldo José Mércuri.
Su despacho.

Tengo el agrado de dirigirme al señor
presidente comunicándole que el honorable
Senado, en sesión de la fecha, ha prestado
aprobación al siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Declárase a la ex Estancia
Laguna de los Padres, actualmente deno-
minada de acuerdo a su uso, Museo muni-
cipal José Hernández, inmueble ubicado
en la ruta nacional 226, kilómetro 14,5, del
partido de General Pueyrredón, e identificado
catastralmente como: circunscripción I, sec-
ción rural, parcela 921, del dominio público
municipal, como Monumento Histórico Arqui-
tectónico, definitivamente incorporado al -
Patrimonio de la provincia de Buenos Aires,
en los términos de la ley 10.419 y sus modifi-
catorias, leyes 12.739 y 13.056.

Art. 2º - Dispóngase la colocación de una
placa de reconocimiento en el inmueble men-
cionado como testimonio de la declaratoria for-
mulada por la presente ley.

Art. 3º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo al señor presidente con distingui-
da consideración.

Máximo A. Rodríguez Graciela Giannettasio
Secretario Presidenta

- A las comisiones de Asuntos Culturales,
Legislación General I y Presupuesto e Im-
puestos.
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4) Proyectos de ley.

XXX

(D/2.789/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Incorpórase como Capítulo II bis
-De la fiscalización y Control de la Caja-, de
la ley 6.716, Texto Ordenado por decreto
4.771/95 y sus modificatorias, el siguiente:

CAPITULO II BIS

De la fiscalización y control de la caja

Art. … - La fiscalización y control del
funcionamiento de la Caja de Previsión
Social para Abogados de la provincia de
Buenos Aires y del cumplimiento de sus
fines, será efectuada por un órgano de
fiscalización interno.

Art. … - La fiscalización Interna será
ejercida por una Comisión Fiscalizadora
integrada por cinco (5) miembros titula-
res, tres (3) en representación de aboga-
dos en el ejercicio profesional y dos (2)
representantes de abogados que se hu-
bieren acogido a los beneficios de la
jubilación, e igual número de suplentes.

Dichos miembros actuarán, a excep-
ción de la constitución del domicilio, de
acuerdo a los requisitos e incompatibili-
dades del artículo 5 de la presente ley, no
pudiendo asimismo ser sus miembros
integrantes del Directorio de la Caja.

Art. … - A los fines de la elección de la
Comisión Fiscalizadora de la Caja de
Previsión Social para Abogados, se con-
siderará a la provincia de Buenos Aires
con todos los Colegios Departamentales
que la componen, como único distrito.
Debiendo realizarse la elección conjun-
tamente con la de los distintos Colegios.

Los miembros de la Comisión Fiscali-
zadora serán elegidos por el voto directo,
secreto y simultáneo de los colegiados

en actividad y pasivos. Cada elector su-
fragará por una lista completa e indivisi-
ble, durarán en su mandato por cuatro (4)
años siendo reelegibles por un solo pe-
ríodo.

Las minorías se Incorporaran en la
forma establecida para los Colegios De-
partamentales en el artículo 40 párrafos
cuarto, quinto y sexto de la ley 5.177 -
texto ordenado 180/87 y sus modificato-
rias-.

Será de aplicación asimismo, lo esta-
blecido en los artículos 35 y 36 de la ley
5.177 y sus modificatorias.

Art. … - No podrán ser miembros de la
Comisión Fiscalizadora:

a) Quiénes estén inhabilitados para
elegir y ser elegidos de acuerdo al
artículo 36 de la ley 5.177.

b) Los empleados de la Caja de Previ-
sión Social para Abogados y de los
Colegios Departamentales.

c) Los Consejeros, Delegados y miem-
bros del Tribunal de Disciplina de la
Caja de Previsión Social para Abo-
gados de la provincia de Buenos
Aires.

d) Los cónyuges, los parientes por
consanguinidad en línea recta, los
colaterales hasta el cuarto grado
inclusive y los afines dentro del
segundo grado, de las personas
mencionadas en los incisos b) y c).

Art. … - La Comisión Fiscalizadora
tendrá las siguientes funciones:

a) Evaluar el cumplimiento de los ob-
jetivos fijados por la presente ley y
por la Asamblea, como así analizar
los desvíos que advirtiere.

b) Verificar el cumplimiento del cálcu-
lo de Recursos y Presupuesto de
Gastos Anuales y/o Plurianuales.

c) Evaluar en forma sistemática la si-
tuación económico-financiera de la
Caja.

d) Informar al Directorio y a las Asam-
bleas de las desviaciones e Incum-
plimientos advertidos.
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e) Observar los actos del Directorio
cuando contraríen o violen disposi-
ciones legales o las decisiones de
las Asambleas.

f) Requerir al Directorio el llamado a
asamblea extraordinaria cuando a
su juicio, los actos u omisiones del
mismo pudieren implicar una grave
responsabilidad civil o penal.

g) Producir un informe anual para ser
presentado a la asamblea ordinaria
para su aprobación.

h) Proponer al directorio las medidas
correctivas de las desviaciones e
incumplimientos advertidos.

i) Requerir al directorio el llamado a
asambleas ordinarias cuando éste
omitiera hacerlo.

De no prosperar los requerimientos al
llamado de asambleas deberá proceder
a convocarlas.

Art. … - Los miembros de la comisión
fiscalizadora son solidariamente respon-
sables con los miembros del directorio,
por los hechos u omisiones de éstos,
cuando el perjuicio no se hubiere produ-
cido de haber actuado de conformidad
con las obligaciones de su cargo.

Art. … - En caso de vacancia, tempo-
ral o definitiva, o de sobrevenir una cau-
sal de inhabilitación para desempeñar el
cargo, por parte de alguno de los miem-
bros de la comisión, se procederá a re-
emplazarlo por el suplente que corres-
ponda.

Art. 2º - Modifican se los artículos 7º, 26
y 27 de la ley 6.716 y sus modificatorias, los
que quedarán redactados de la siguiente
forma:

Art. 7º - El Directorio tendrá plenitud
de facultades para el gobierno de la Caja,
la administración de sus bienes y la apli-
cación e interpretación de la presente ley
confeccionando los reglamentos perti-
nentes. El presupuesto que elaborará
será anual venciendo el ejercicio el 31 de
enero de cada año. En dicha fecha se

confeccionará la memoria y el balance
general así como el informe de la Comi-
sión Fiscalizadora, los que serán remiti-
dos conjuntamente a los colegios de abo-
gados para conocimiento y aprobación
de sus respectivas asambleas anuales.

Art. 26 - Cada sucursal del Banco de la
provincia de Buenos Aires llevará una
cuenta de los depósitos correspondien-
tes a la Caja, a nombre de la misma,
comunicando mensualmente el estado
de dicha cuenta al Directorio de la Caja y
a la Comisión Fiscalizadora, y transfi-
riendo el saldo existente a la cuenta lle-
vada en la Casa Matriz del Banco a nom-
bre de la Caja de Previsión Social para
Abogados de la Provincia, orden presi-
dente, secretario y tesorero.

Art. 27 - Los fondos de la Caja se
aplicarán:

a) En la realización y cumplimiento de
los beneficios, prestaciones y de-
más cometidos que acuerda, o pre-
vé la presente ley, y de los que en
virtud de la misma establezca el
Directorio.

b) En los gastos de administración.
c) En la adquisición de los bienes que

se requieran para el cumplimiento
de sus fines.

d) En la construcción o adquisición de
edificios destinados al uso de la
Caja, los Colegios de Abogados
departamentales para sus necesi-
dades o a su renta.

e) En hacer directamente o encomen-
dar trabajos de investigación y de
estudios relacionados con la previ-
sión social para los abogados y con
los problemas de la actuación pro-
fesional.

f) En ayuda al Colegio de Abogados
de la Provincia y a los Colegios de
Abogados Departamentales para el
mejor cumplimiento de sus fines.

g) En títulos y valores de la renta pú-
blica.

La realización de los destinos indica-
dos en los incisos c), d), e) y f) será
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dispuesta en la oportunidad, en el orden
y en la medida que el Directorio estimare,
previa notificación fundada a la Comisión
Fiscalizadora.

Art. 3º - Modificase el artículo 39 de la ley
5.177 y sus modificatorias, el que quedará
redactado de la siguiente forma:

Art. 39 - Se citara a asambleas ex-
traordinarias cuando lo solicite por escri-
to no menos de un quinto (1/5) de los
miembros del Colegio, lo resuelva el Con-
sejo Directivo, la Comisión Fiscalizadora
o una Asamblea Ordinaria con los mis-
mos objetivos señalados en el artículo
anterior.

Cuando los miembros del Colegio ex-
cedan de dos mil (2.000), bastará con la
firma de cuatrocientos (400) profesiona-
les.

Art. 4º - La convocatoria a elecciones de
la primer Comisión Fiscalizadora se hará
conjuntamente con la primer elección que
se realizare para renovación de autoridades
a posteriori de la promulgación de la presen-
te, debiendo precederse a su reglamenta-
ción en un periodo no superior a tres meses.

Art. 5º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Ferrari, Filloy, Tunessi y Alfonsín.

FUNDAMENTOS

El presente proyecto tiene sustento en la
necesidad de dotar a la Caja de Previsión
Social para Abogados de la provincia de
Buenos Aires, de un órgano de control y
fiscalización, íntimamente relacionado con
la función supervisora con la que todo órga-
no administrador de fondos de personas
jurídicas, ya sea de derecho público o priva-
do, debe necesariamente contar.

Si bien se han pensado y estudiado dis-
tintas alternativas a tales fines, como asam-
bleas o fiscalizaciones a través de audito-
rias externas, la presente propuesta, abierta
a reformulaciones, que no modifiquen su
esencia, nos parece un mecanismo viable,

más seguro, de carácter interno y aplicable,
dado no solo el número de miembros que la
integrarían sino también su mecanismo de
elección directo, por los propios matricula-
dos y afiliados pasivos que la componen.

La extrema relación que existe organiza-
tivamente entre la Caja y el Colegio de
Abogados, nos debe permitir, que sin me-
diar un avance de uno sobre el otro, se
formulen sí, planes y presupuestos con re-
sultados reales, con una mayor eficiencia y
eficacia en el sistema, con transparencia,
austeridad y un mayor control.

Existen formas de enmarcar a los órga-
nos fiscalizadores con diferentes particula-
ridades en el derecho argentino, y es así
como podemos diferenciar Consejo de Vigi-
lancia, Comisión Revisora de Cuentas, Tri-
bunal de Cuentas, Sindicatura, o el estable-
cido en el presente proyecto de ley, denomi-
nado Comisión Fiscalizadora.

Frente al avance de propuestas, surge
también el estudio comparativo de las nu-
merosas cajas de profesionales existentes
en la provincia de Buenos Aires, de las
cuales hemos realizado un estudio compa-
rativo de algunas de ellas, que muestran la
siguiente realidad en materia de controles
de fondos provisionales:

1.- ley 12.207- Caja de Previsión y Segu-
ro Médico.

No tiene Comisión de Fiscalización u
órgano que cumpla sus funciones. La asam-
blea, según el artículo 32, es la encargada
de considerar memoria y balance y presu-
puesto de gastos y calculo de recursos.

2.- ley 10.746 - caja de seguridad social
para veterinarios.

En el artículo 4º se mencionan los órga-
nos, se prevé en su inciso c) a la comisión
fiscalizadora. esta encargada de la fiscali-
zación y control interno -la fiscalización es-
tatal, según la ley en su artículo 34, lo hace
Personas Jurídicas-, esta formada por tres
miembros y tiene hasta legitimación activa
para representar a la Caja contra actos u
omisiones del directorio (artículos 27 a 33).

3.- ley 10.087 - Caja de Previsión Social
para Profesionales de las Ciencias Farma-
céuticas.

Contiene un órgano similar al anterior. El
artículo 5º inciso c) crea el tribunal de fisca-
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lización. Como novedad esta integrado con
dos afiliados en actividad y un jubilado (ar-
tículos 21 a 28).

4.- ley 12.163 - Caja de Seguridad Social
para Psicólogos.

Tiene un órgano especifico creado por
ley para la fiscalización interna, la comisión
de fiscalización (art. 7 me. c). su composi-
ción y atribuciones son similares a la de la
caja de veterinarios (artículo 31 a 36).

5.- ley 10.086 - Caja De Previsión Social
para Bioquímicos.

También tiene su comisión fiscalizadora
(art. 25), con tres miembros y similares atri-
buciones que las anteriores. Al igual que los
farmacéuticos son dos en actividad y un
jubilado.

6.- ley 12.724 - Caja de Seguridad Social
para Profesionales en Ciencias Económi-
cas

En su artículo 21 se establece la integra-
ción de la Comisión Fiscalizadora integrada
por dos afiliados en actividad y un jubilado.

De las leyes analizadas solo la Caja de
Previsión y Seguro Médico no contiene un
órgano de fiscalización interna, las otras
cinco cajas si.

En general están integrados por tres
miembros y sus funciones son evaluar el
cumplimiento de los objetivos fijados por la
ley y la asamblea, analizando los desvíos;
verificar que se cumpla el calculo de recur-
sos y presupuesto de gastos; evaluar la
situación económico-financiera de la caja
en forma periódica; informar todo desvío a
los demás órganos; producir informes sobre
posibles responsabilidades civiles o pena-
les, en algunos casos hasta se los faculta a
presentarse a la justicia.

Si bien la caja cuenta con una comisión
revisora de cuentas creada por el directorio
de la misma. No existe una función diferen-
ciada, entre el órgano de control y de gobier-
no estando subordinado uno al otro, con
características tales como la necesidad de
haber ejercido como director o consejero en
alguno de los Colegios Departamentales
como titular, para poder ocupar su cargo en
la comisión revisora de cuentas.

Se eligen, asimismo uno por cada departa-
mento Judicial, un número demasiado eleva-
do para el ejercicio de control, regulándose

que el órgano ejecutivo de dicha Comisión
elabora un informe al Directorio para ser tenido
en cuenta por este. El asesor contable es
designado por el propio Directorio y las misio-
nes y funciones que ejerce dicha Comisión, no
pueden alcanzar el mérito, oportunidad o con-
veniencia de los actos del H. Directorio, ni a la
gestión de gobierno y administración de los
bienes de la Caja.

No se puede, en la actualidad, cuestionar
el accionar en caso de error o ineficiencia lo
actuado por el H. Directorio, su actuación o
desempeño carecen del necesario control
de los afiliados, considerando en el presen-
te proyecto que, tanto los balances como los
estados contables, no solo se pondrán en
conocimiento de las Asambleas, sino que
deberán ser aprobados por ellas y contarán
con un informe fundado de la Comisión
fiscalizadora.

El sistema de control que se regula, crea
una Comisión Fiscalizadora en el ámbito de
la Caja dé Previsión, pero independiente en
sus funciones y atribuciones, así como la
elección de los miembros que la componen.
Estará integrada por cinco miembros y será
elegida por el voto directo de los afiliados en
actividad y pasivos, constituyendo la provin-
cia de Buenos Aires en distrito único a di-
chos efectos.

Entre sus atribuciones se encuentran pro-
poner medidas correctivas al directorio por
desviaciones e incumplimientos advertidos,
requerir el llamado a asamblea extraordina-
ria cuando actos u omisiones del directorio
implicaren a su criterio una grave responsa-
bilidad, evaluar sistemáticamente la situa-
ción económica de la caja, verificar el cum-
plimiento del cálculo de recursos y presu-
puesto de gastos anuales, etc. Se establece
una serie de incompatibilidades para cubrir
el cargo de miembro de dicha, comisión y se
regula el supuesto de vacancia, entre otros
aspectos.

Se producen asimismo una serie de re-
formas, a la ley 5.177 y sus modificatorias -
del Colegio de Abogados- y a la ley 6.716 y
sus modificatorias- de la Caja de Previsión -
, que resultan imprescindibles para que exis-
ta un funcionamiento acorde a las modifica-
ciones introducidas a través de la incorpora-
ción del Capitulo II bis al texto vigente.
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Sabemos que existen numerosas inquie-
tudes en referencia al tema en tratamiento y
es objetivo del presente generar mayor trans-
parencia, a través de una ley que contenga
mecanismos de control que no giren en al
ámbito de reglamentaciones internas dando
participación a todos los sectores activos y
pasivos, con información para los afiliados y
elecciones a través del voto directo de los
mismos.

Pensamos como incorrectos los contro-
les externos, en la creencia de que se deben
salvaguardar y controlar el uso de los fon-
dos y su aplicación por quienes aportan y
forman el patrimonio de dicha Caja ayudan-
do a su vez a defender su independencia y
la administración de los bienes puestos a su
cargo y responsabilidad.

Por lo expuesto solicitamos la aproba-
ción del presente proyecto de ley.

Ferrari.

- A las comisiones de Previsión y Seguri-
dad Social, Legislación General II y Asuntos
Constitucionales y Justicia.

XXXI

(D/2.790/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Créase la figura de Reserva
Natural Urbana dentro del ámbito de la pro-
vincia de Buenos Aires.

Art. 2º - Serán declaradas reservas natu-
rales urbanas los espacios silvestres origi-
naría del lugar, de propiedad estatal o priva-
da o dentro de ciudades o pueblos, prefe-
rentemente a distancias menores a 30 kiló-
metros, donde se favorezca la educación
ambiental de la población, la investigación,
la protección de muestras interesantes del
pasado del hombre, la formación de líderes
ambientales, la conservación de la biodiver-
sidad, la participación pública en temas con-
cernientes al cuidado y protección de am-

bientes así como también de las especies
que en ellos habitan.

Art. 3º - La Presente ley tiene por finali-
dad la protección y / o la conservación y el
uso ambientalmente sustentable de sus com-
ponentes e interrelaciones, la diversidad
biológica, los recursos naturales bióticos y
abióticos y el patrimonio cultural que posee
el área.

Art. 4º - Las declaradas reservas natura-
les serán administradas por las municipali-
dades u otros organismos legalmente cons-
tituidos o por privados.

Art. 5º - La provincia de Buenos Aires a
través del Ministerio de Asuntos Agrarios
como autoridad de aplicación, habilitará,
controlará y asesorará en el manejo de es-
tos sitios naturales protegidos e incentivará
la realización de talleres abiertos a la comu-
nidad y propiciará la instrumentación de
planes de manejo acordes con las necesi-
dades de cada reserva urbana.

Art. 6º - La formación y capacitación de
los agentes de conservación, educadores
ambientales y guarda parques propuestos
por las municipalidades estará a cargo del
área técnica del Ministerio de Asuntos Agra-
rios.

Art. 7º - La autoridad de aplicación, ins-
cribirá y registrará las reservas urbanas
declaradas con el objeto de establecer el
ordenamiento institucional de las mismas.

Art. 8º - Los emprendimientos públicos o
privados que se proyecten en el área iden-
tificada en los artículos 1º y 2º deberán ser
autorizados previa evaluación realizada por
al autoridad de aplicación.

Art. 9º - La autoridad de aplicación debe-
rá reglamentar la presente en el término de
90 días de su promulgación.

Art. 10 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Pérez (Raúl).
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FUNDAMENTOS

El crecimiento acelerado de la población
urbana y suburbana en muchas regiones de
la provincia de Buenos Aires, conlleva una
fuerte presión sobre los recursos naturales
circundantes, a tal punto que es necesario
un ordenamiento y categorización de los
espacios naturales que contemplen el man-
tenimiento de las funciones ecológicas vita-
les como pulmones verdes.

La creación de las reservas naturales
urbanas favorecerá la conservación de la
biodiversidad, la educación ambiental de la
población, la investigación, la protección de
muestras interesantes del pasado del hom-
bre, la formación de líderes ambientales, la
participación ciudadana en temas concer-
nientes al cuidado y protección de ambien-
tes así como también de las especies que en
ellos habitan, la creación de un lugar de
esparcimiento y de un valor estético particu-
lar y el impulso de las actividades ecoturís-
ticas y culturales de los Partidos de la pro-
vincia de Buenos Aires.

Teniendo en cuenta que existen once re-
servas naturales urbanas reconocidas por los
municipios, pero que no llegan a tener carac-
terísticas biológicas representativas del eco-
sistema bonaerense, para ser declaradas
Reservas Naturales provinciales bajo el marco
de la ley 10907 y su modificatoria la ley 12.459
de Reservas y Parques Naturales, como tam-
poco pueden ser incluidas en la ley de paisajes
protegidos; es imperioso crear el marco legal
provincial que contemple toda área natural
urbana, mas allá del contraste con el paisaje
urbano o acción antrópica con que cuente y
por pequeña que parezca, por su valor en
educación y conservación,

Es primordial que la aprobación de este
proyecto, contribuya a las demás acciones
que propenden el cuidado de nuestro medio
natural y cultural para el usufructo de los
bonaerenses.

Pérez (Raúl).

- A las comisiones de Recursos Natura-
les y Minería, Ecología y Medio Ambiente,
Legislación General II y Asuntos Constitu-
cionales y Justicia.

XXXII

(D/2.791/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Declárese de utilidad pública y
sujetos a expropiación inmuebles ubicados
en el Barrio Nueve de Julio de la localidad de
Ituzaingó, designados catastralmente como:
circunscripción V, sección J, quinta 31, par-
celas 5 y 6, inscripto su dominio en la decla-
ratoria de herederos 2.458/60, con relación
al folio 368/40 a nombre de Battiato, Alfredo
o Alfio; Battiato y Constanzo, Domingo,
Mana, Miguel, Alfredo; Moreira y Battiato,
Concepción Lilia y/o quien o quienes resul-
ten ser sus legítimos propietarios.

Art. 2º - Los inmuebles citados en el
artículo anterior, serán adjudicados en pro-
piedad, a título oneroso y por venta directa
a sus actuales ocupantes.

Art. 3º - Para el cumplimiento de la fina-
lidad prevista, el organismo de aplicación
tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Realizar un censo integral de la pobla-
ción afectada y determinar mediante
el procesamiento de datos recogidos,
el estado ocupacional y socioeconó-
mico de los ocupantes.

b) Transferir los lotes expropiados a los
ocupantes que resulten adjudicatarios.

c) Gestionar ante el organismo que co-
rresponda, la aprobación de la subdi-
visión en parcelas, de acuerdo con las
ocupaciones existentes, para lo cual
se exime del cumplimiento de las le-
yes 6.253 y 6.254 y el decreto ley
8.912/77, Texto Ordenado según de-
creto 3.389/87.

Art. 4º - La adjudicación será de un lote
por núcleo familiar y su dimensión garanti-
zará condiciones mínimas ambientales y de
habitabilidad.

Art. 5º - El precio de venta a abonar por
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cada adjudicatario será el de la tasación que
practique el órgano que determine la autori-
dad de aplicación, con exclusión de las
mejoras existentes, que se presumirán efec-
tuadas por los ocupantes.

Los adjudicatarios abonarán cuotas men-
suales que no superarán el diez (10) por
ciento de los ingresos del grupo familiar. El
plazo se convendrá entre el Estado y los
adjudicatarios, no pudiendo ser inferior a
diez (10) años, ni superior a veinticinco (25)
años.

Art. 6º - La adjudicación de los lotes se
efectuará teniendo en cuenta los siguientes
requisitos:

a) Destinar el inmueble a vivienda de su
núcleo familiar.

b) Construir la vivienda propia sobre el
terreno adjudicado en el plazo de cin-
co (5) años a partir de la fecha de la
adjudicación, plazo que será amplia-
do por el organismo de aplicación por
otro lapso igual en casos debidamen-
te justificados.

c) No enajenar, arrendar, transferir o gra-
var total o parcialmente ya sea a título
oneroso o gratuito, el inmueble objeto
de la venta hasta que el mismo se
encuentre totalmente pago. El orga-
nismo de aplicación podrá autorizar
transferencias de dominio por razo-
nes de fuerza mayor, mediante reso-
lución fundada.

Art. 8º - El incumplimiento de las obliga-
ciones establecidas por el presente, deter-
minará la nulidad de la venta y el dominio se
retrotraerá a la Provincia.

Art. 9º - Autorizase al organismo de apli-
cación para que, previo a la adjudicación de
los lotes efectúe convenios con quien o
quienes considere corresponder, a efectos
de realizar las obras necesarias para produ-
cir el saneamiento de los mismos.

Art. 10 - La escritura traslativa de dominio
a favor del adjudicatario, será otorgada por
la Escribanía General de Gobierno estando
exenta del pago del impuesto al acto.

Art. 11 - Queda suspendida toda acción
judicial tendiente a la restitución de los bie-
nes a los que se refiere el artículo 1º, por
parte de sus propietarios y/o poseedores,
aún sentencias en trámite de ejecución, por
un plazo de dos (2) años a contar de la
publicación del presente.

Art. 12 - Autorizase al Poder Ejecutivo
para efectuar, en el presupuesto general de
gastos y cálculo de recursos para el ejerci-
cio vigente las adecuaciones que resulten
necesarias para el cumplimiento de la pre-
sente ley.

Art. 13 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

González (Horacio).

FUNDAMENTOS

El presente proyecto de ley, tiende a
otorgar una nueva vigencia a la expropia-
ción de una fracción de tierra, ubicada en el
partido de Ituzaingó, denominado barrio 9
de Julio, sito en el lugar o paraje denomina-
do según catastro Villa Gaona, cuya deno-
minación catastral es circunscripción V, sec-
ción J parcela 5 y 6, la que fue oportunamen-
te objeto de tratamiento y aprobación por
parte de las honorables Cámara de Senado-
res y Diputados de la Provincia a través de
ley 12.571 promulgada por decreto del Po-
der Ejecutivo 4.278 del 28 de diciembre de
2000.

En la actualidad, estas tierras se encuen-
tran habitadas por cuarenta y dos familias,
quienes pretenden acceder a la titularidad
del dominio de los lotes que ocupan. Si bien
hasta el presente no se ha regularizado esta
situación, mediante este proyecto de ley de
expropiación, se procura obtener el dominio
a nombre de la provincia de Buenos Aires
para luego adjudicar cada uno de los lotes,
en venta directa, a cada una de las familias.

Por lo expuesto, solicito a los señores
legisladores acompañar con su voto el pre-
sente proyecto de ley.

González (Horacio).

- A las comisiones de Tierras y Organiza-
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ción Territorial, Legislación General I y Pre-
supuesto e Impuestos.

XXXIII

(D/2.792/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Autorízase al Poder Ejecutivo, a
modificar el listado de obras a que se refiere
el Anexo II de la ley 12.372; dentro de la
suma aprobada por el artículo 1º de dicha
ley, a fin de incorporar los proyectos que a
continuación se detallan:

- Ruta provincial 50 Tramo: Colón - Arro-
yo del Medio (ruta provincial 18 Provincia
de Santa Fe) - sección I Colón - Pearson y
Acceso a Pearson. Partido: Colón.

- Repavimentación Camino 087-01 y
Camino 087-07. Tramo: Ramallo - San Ni-
colás (camino de la Costa) - Acceso a ruta
nacional 9 (Estación Sánchez) Partido:
Ramallo.

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mércuri, Dileo, Elías, Polimante, Rego
y Mandolini.

FUNDAMENTOS

El desarrollo provincial requiere de la
realización de obras públicas que materiali-
cen dicho objetivo.

En consecuencia, los municipios de Co-
lón y Ramallo se beneficiarán con los pro-
yectos de la presente iniciativa, para mejo-
rar la producción y el transporte por rutas
provinciales del trabajo bonaerense.

Por lo expuesto, vengo a solicitar al ho-
norable Cuerpo la aprobación del proyecto
de ley.

Mércuri.

- A las comisiones de Obras y Servicios
Públicos y Presupuesto e Impuestos.

XXXIV

(D/2.794/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Créase el Sistema de Protección
integral del Síndrome Autístico de la provin-
cia de Buenos Aires, SIPISA.

Art. 2º - Se promueve la protección inte-
gral de las personas afectadas por el síndro-
me autístico y su familia, con el fin de asegu-
rarles asistencia médica, protección social,
educación y capacitación para su eventual
formación profesional e inserción laboral,
que les asegure el derecho a desempeñarse
en la sociedad e integrarse a la comunidad.

Art. 3º - A los efectos de esta ley, se
considerará como autistas a aquellas per-
sonas que presenten:

a) Alteraciones cualitativas en la recipro-
cidad social, en la comunicación ver-
bal y no verbal, y en el comportamien-
to.

b) Escasa actividad imaginativa, o au-
sencia de ella.

c) Espectro de intereses estrecho, con
predominio de actividades repetitivas.

Art. 4º - La calificación de la condición de
autista será efectuada y certificada por el
Ministerio de Salud, a través del organismo
de su dependencia designado al efecto, a
través de un cuerpo de especialistas en
autismo a conformarse con ese fin.

Art. 5º -A los fines de esta ley, se consi-
deran familiares del autista a aquellas per-
sonas vinculadas a éste por lazos de con-
sanguinidad o afinidad, que lo atiendan,
convivan o mantengan con él un a relación
inmediata, habitual, y permanente.

Serán asimiladas a la calidad de familia-
res aquellas personas que sin estar unidas
al enfermo por lazos de consanguinidad o
afinidad, cumplan a su respecto las funcio-
nes enumeradas en el párrafo anterior, pre-
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via certificación oficial de organismo com-
petente.

Art. 6º - Las personas enunciadas el
artículo 5º, deberán acreditar su condición
de tal, ante el Ministerio de Salud, u organis-
mo de su dependencia designado al efecto.

El Ministerio de salud, u organismo de su
dependencia designado al efecto expedirán
la certificación oficial, en el que conste la
guarda a los efectos de esta ley.

Art. 7º - La provincia de Buenos Aires
brindará a los afectados por el síndrome
autístico las siguientes prestaciones:

a) El Estado provincial se hará cargo, a
través de los órganos descentraliza-
dos de la salud, hospitales y toda ins-
titución pública o privada reconocida
como prestadora de Servicios de Sa-
lud, de la asistencia del autista y sus
familiares, de los tratamientos y abor-
dajes.

b) A ese fin, deberá capacitar multidiscipli-
nariamente a personal técnico y profe-
sional, específicamente en el diagnósti-
co y tratamiento de este síndrome.

c) Cada persona que posea certificación
pública de autismo accederá a la en-
señanza común, teniendo derecho a
una educación pública, gratuita y ade-
cuada a su condición.

d) El proceso educativo y formativo del
autista será organizado y tutelado para
su impartición en forma personaliza-
da, e integrada en los cursos de edu-
cación básica común, según la nece-
sidad de cada educando, a través del
Plan de Educación Individualizada
(PEI). A través de él, se buscará lograr
la mayor inserción social posible del
autista.

e) El Plan de Educación Individualizada
describirá las metas educativas gene-
rales, como así también el proceso de
desarrollo y evaluación de los progra-
mas. Estos programas contendrán
actividades deportivas, recreativas y
artísticas que aseguren la participa-
ción activa de las personas afectadas
por el síndrome autístico.

f) En los centros de educación, deberá
haber un tutor especial por alumno
con síndrome autístico, que deberá
poseer titulo habilitante de Licenciado
en Psicología. La reglamentación es-
tablecerá la asistencia de médicos
especializados, fonoaudiólogos, psi-
copedagogos, profesores de educa-
ción física y musicoterapeutas, a los
efectos de asistir a los educandos con
síndrome autístico.

Art. 8º - Será órgano de aplicación en las
incumbencias del art. 7 incisos a y b, el
Ministerio de Salud de la provincia de Bue-
nos Aires. Será órgano de aplicación en las
incumbencias del artículo 7º incisos c), d),
e) y f), la Dirección General de Escuelas de
la provincia de Buenos Aires.

Art. 9º - Las actividades necesarias para
la aplicación de esta ley se llevarán a cabo
mediante la intervención del Ente Coordina-
dor de Políticas para el Autismo (ECPA) a
conformarse, que estará integrado por:

a) Representantes de los ministerios de
Salud y de la Dirección General de
Escuelas de la provincia de Buenos
Aires.

b) Representantes de las organizacio-
nes de padres de autistas y otras or-
ganizaciones no gubernamentales vin-
culadas a esta problemática.

Art. 10 - El organismo de asesoramiento
instituido por el artículo anterior supervisará
la planificación y ejecución de los progra-
mas sanitarios, como de los Plan de Educa-
ción Individualizada, así como de los pro-
yectos deportivos y recreativos que se im-
plementen para cumplir con el objetivo de
asistir y recuperar al afectado por el síndro-
me autístico.

Art. 11 - El Ente Coordinador de Políticas
para el Autismo deberá elaborar y mantener
actualizado un relevamiento epidemiológi-
co, con el fin de detectar en la población la
incidencia de afectación del autismo.

Para la conformación y operación de las
bases de datos a crearse, se observará la
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previsión del artículo 43 de la Constitución
nacional, respecto del derecho de las perso-
nas en relación con los datos referidos a
ellas que existan en archivos.

Art. 12 - El mencionado ente se ocupará
de diligenciar el reconocimiento del trata-
miento del autismo en los nomencladores
nacionales y provincial de salud, que debe-
rán considerar a esta afección como una
discapacidad autónoma y permanente, mien-
tras mantenga tal carácter.

Art. 13 - Los gastos que demande el
cumplimiento de esta ley serán previstos
anualmente en le ley de presupuesto dentro
de las partidas correspondientes a las áreas
de salud y educación.

Art. 14 - Invítase a los municipios a adhe-
rir, en lo pertinente, a las disposiciones de
esta ley, creando en el ámbito de sus com-
petencias los organismos y programas de
protección de las personas afectadas por el
síndrome autístico.

Art. 15 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Cáffaro.

FUNDAMENTOS

El autismo fue definido por primera vez
en 1943, por un psiquiatra austríaco llama-
do Leo Kanner, desde entonces se han
realizado muchas investigaciones buscan-
do la causa o conjunto de causas de esta
alteración; estas causas aún se descono-
cen, sin embargo, las conclusiones de los
estudios realizados refutan teorías mante-
nidas durante varios años.

Por ejemplo, la mayoría de los investiga-
dores están de acuerdo en que el autismo
no es una alteración de origen psicológico o
familiar, sino que tiene un origen biológico.

Esta enfermedad, afecta aproximada-
mente a 5 niños por cada 10.000 nacidos, y
es cuatro veces más frecuente en varones
que en niñas.

Se han investigado y encontrado altera-
ciones neurofisiológicas, neuroanatómicas,

bioquímicas, inmunológicas de diversas cla-
ses. Por otra parte se tiene conocimiento de
lo que son los síntomas de la alteración, sus
manifestaciones visibles.

Arribamos así a una noción de autismo.
Es esta una alteración severa del desarrollo
y la comunicación que aparece antes de los
30 meses.

Hay cuatro características fundamenta-
les que presentan todas las personas que
padecen autismo, a saber: la alteración apa-
rece precozmente, tienen severas dificulta-
des de comunicación y relación, su lenguaje
presenta alteraciones y deficiencias, reali-
zan acciones ritualizadas y se resisten a los
cambios en el medio.

La inteligencia de las personas con autis-
mo puede ser muy variable, oscilando des-
de la normalidad a una deficiencia profunda
con características especiales.

Todos los autistas se caracterizan por un
desarrollo disarmónico en las distintas áreas
de funcionamiento psicológico.

El denominado autismo infantil precoz se
constituye en una de las alteraciones del
desarrollo, la conducta y la comunicación en
la primera infancia, etapa que se despliega
entre el nacimiento y los 18 meses de vida.

Las manifestaciones o síntomas del au-
tismo comienzan siempre antes de los tres
años de edad y, en ocasiones, desde el
nacimiento, aunque en el primer año suelen
ser poco claras, haciendo difícil el diagnós-
tico de autismo en esta época de la vida.

Hay algunos niños en que el autismo se
manifiesta después de un período de desa-
rrollo aparentemente normal. En estas cir-
cunstancias, en los padres y familiares de
los afectados, es frecuente que dichos sín-
tomas provoquen un vago sentimiento de
intranquilidad y temor en vez de activar la
localización de ayuda profesional eficaz.

Lo primero que se observa es una gran
pasividad en el niño con tendencia a perma-
necer ajeno al medio, absorto en si mismo,
poco sensible a las personas y a las cosas
que hay a su alrededor. En otras ocasiones
el niño se muestra, por el contrario, muy
excitable y llora casi constantemente sin
ninguna razón aparente.

Frecuentemente el primer temor que tie-
nen los padres es que el niño pueda ser
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sordo debido a su falta de interés por las
personas y el lenguaje. Pero la sordera
aparente; se acompaña de otros síntomas.
Así muchas veces, el campo de las distintas
acciones del niño se limita cada vez más,
convirtiéndose en estereotipias, que se tra-
ducen en movimientos extraños y repetidos
con las manos, los ojos, la cabeza o todo el
cuerpo (por ejemplo, balanceándose una y
otra vez). Al mismo tiempo, las conductas
más positivas (sus juegos, imitaciones, ges-
tos comunicativos) no llegan a desarrollar-
se, o se pierden progresivamente.

Casi siempre, estos primeros síntomas
se acompañan de otras alteraciones muy
perturbadoras para las personas que ro-
dean al niño autista, como los problemas
persistentes de alimentación, falta de sue-
ño, excitabilidad difícilmente controlable,
miedo anormal a personas y sitios extraños,
tendencia a no mirar a las personas, y a
evitar o permanecer indiferente a las expre-
siones de afecto habituales de su entorno.

Es frecuente que, desde muy pronto, el
niño autista muestre una gran resistencia a
los cambios de ambientes y rutinas habitua-
les, reaccionando a ellos. Es como si pre-
tendiera mantener el medio siempre cons-
tante. Este síntoma es el más característico,
junto con el aislamiento, la evitación de las
personas o indiferencia hacia ellas.

Muchas veces se describe al niño como
encerrado en una campana de cristal, una
especie de muralla invisible que lo separa
de las personas.

La comunicación intencionada, activa y
espontánea, que suele desarrollar el niño
normal desde los 8 meses, a través de sus
gestos y vocalizaciones prelingüísticas, se
ve muy perturbada o limitada en los niños
autistas. La falta de sonrisa social, mirada a
las personas, gestos y vocalizaciones co-
municativas, son las características más
evidentes de su conducta. Es decir que se
presenta una falta de desarrollo de las pau-
tas de comunicación anteriores al lenguaje.

Estas dificultades se manifiestan, con
más claridad aún, a partir del año y medio o
los dos años, edad en que los niños norma-
les hacen progresos muy rápidos en la ad-
quisición del lenguaje.

Algunos niños autistas tienen un desa-

rrollo normal, que llega, incluso, a la adqui-
sición de un lenguaje funcional y correcto,
que luego se perderá o alterará seriamente
con el desarrollo de la enfermedad.

El momento del lenguaje marca ya clara-
mente el paso de las preocupaciones más
inconcretas de la etapa anterior -por parte
de los padres- a un temor más definido.

En esta edad de desarrollo del lenguaje,
el niño se muestra aún más claramente
aislado, excitado, encerrado en estereoti-
pias o conductas rituales, falto de juego,
incomunicado y no desarrolla el lenguaje o
bien adquiere un lenguaje muy perturbado.
En ocasiones llega a decir palabras repetiti-
vas y sin sentido, en otras permanece mudo,
en algunas adquiere con extraordinaria len-
titud un lenguaje más funcional. Además no
parece interesarse por el lenguaje de los
demás y, muy frecuentemente, no compren-
de más que órdenes muy simples o rutinas
muy repetidas. A veces, no parece com-
prender nada.

Es importante recordar que las alteracio-
nes y deficiencias del lenguaje se dan, de un
modo o de otro, en todos los niños autistas.
Es decir, constituyen uno de los criterios
para diagnosticar la enfermedad.

El período que se extiende entre los 18
meses y los 5 años es extraordinariamente
importante para el niño normal: en él desa-
rrolla su lenguaje, se integra activamente en
el ámbito social de la familia y de la escuela,
asegura sus recursos efectivos y emociona-
les, adquiere conceptos y progresa en sus
habilidades de pensamiento, memoria, et-
cétera.

Esta etapa para los niños autistas suele
ser la etapa más difícil y alterada. Es fre-
cuente que, a las deficiencias de su capaci-
dad de lenguaje, de empleo de símbolos, de
comunicación y de acción, se añadan nue-
vos problemas de conducta o se acentúen
los que existían previamente.

El lector puede imaginar al niño encerra-
do en sí mismo, ignorando a los demás,
evitando su contacto, aunque los demás
estén con él, ajeno a sus palabras y expre-
siones emocionales, en realidad el niño pa-
rece estar solo, y su dificultad para usar y
comprender gestos y lenguaje acentúan esta
impresión.
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Pueden aparecer autoagresiones. Es
decir, conductas consistentes en golpearse
a sí mismo. También podemos observar
extrañas respuestas a los estímulos del
medio: niños que parecen sordos pero se
extasían con ligeros ruiditos o con música, o
que hacen girar objetos y se estimulan con
cosas sin significado.

Al observador ajeno le desconcierta es-
tas alteraciones en un niño que, por otra
parte, suele tener una apariencia sana y
normal y, frecuentemente, una expresión
inteligente.

La escolarización adecuada del niño, las
sesiones individuales de tratamiento y la
ayuda psicológica y médica contribuyen a
que la evolución sea positiva (aunque, ge-
neralmente, lenta) entre los 5 años y la
adolescencia, disminuyendo muchas de las
alteraciones típicas que los caracterizan.

Adquiere algunas o muchas habilidades
intelectuales y de autonomía y lenguaje,
disminuyendo sus dificultades de comuni-
cación. En líneas generales puede decirse
que la persona que padece autismo mantie-
ne su alteración, aún cuando los síntomas
puedan atenuarse.

La adolescencia se acompaña de una
acentuación de la evolución positiva en unos
casos y de la aparición de nuevas dificulta-
des en otros. Debemos tener en cuenta que
la adolescencia es un período relativamente
frágil en el desarrollo de todas las personas,
mucho más en los autistas. Pero en muchos
casos, se acentúa la evolución favorable.

En la mayoría de los casos, los autistas
adultos necesitan ser atendidos de forma
muy continuada para garantizar su bienes-
tar psicológico, protegidos en sus activida-
des laborales y ayudados por personas cer-
canas y profesionales.

En general, los autistas adultos requie-
ren ambientes poco complejos, ordenados y
fáciles de comprender.

La educación, el asesoramiento familiar,
la atención psicológica y médica, la genera-
ción de espacios de integración son necesi-
dades a corto plazo de los autistas.

Finalmente, la última necesidad esencial
de las personas autistas es la de ser com-
prendidas y aceptadas por la sociedad; es
decir, es preciso desarrollar permanente-

mente una campaña hacia la sociedad en-
caminada a dotarla de una mayor sensibili-
dad social de sus problemas y necesidades.

Cada uno de nosotros podemos contri-
buir a ello con nuestros recursos intelectua-
les, emocionales y materiales. Es nuestra
responsabilidad como legisladores generar
políticas de protección y asistencia, legis-
lando sobre ello.

A la luz de la constitución provincial en-
contramos amparados los derechos y ga-
rantías constitucionales de las personas con
capacidades diferentes, promoviendo la eli-
minación de los obstáculos económicos,
sociales o de cualquier otra índole; el inciso
quinto del artículo 36, expresa: (...) Toda
persona discapacitada tiene derecho a la
protección integral del Estado. La Provincia
garantizará la rehabilitación, educación y
capacitación en establecimientos especia-
les; tendiendo a la equiparación promoverá
su inserción social, laboral y la toma de
conciencia respecto de los deberes de soli-
daridad sobre discapacitados.

Muchos de los problemas de las perso-
nas con autismo se resolverán cuando
todos nos convenzamos de que el autis-
mo no es ajeno a nosotros, que exige la
colaboración de todos los que nos senti-
mos integrados en la empresa de incor-
porarlos en un mundo más justo, solidario
y humanizado.

Por ello es que considero que la sanción
de esta ley es de suma necesidad y urgen-
cia, en cuanto posibilita la integración del
autista a la sociedad, su readaptación y
mejora de su calidad de vida, que la realidad
hoy nos está reclamando.

Por los motivos expuestos, solicito a los
Señores Diputados acompañen con su voto
favorable el presente proyecto de ley.

Cáffaro.

- A las comisiones de Salud, Legislación
General I, Presupuesto e Impuestos y Asun-
tos Constitucionales y Justicia.

XXXV

(D/2.795/04-05)
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Declárese de utilidad publica y
sujeto a expropiación el inmueble ubicado
en la Ciudad de Zárate, Partido del mismo
nombre, identificado catastralmente como:
circunscripción II, sección F, parcela 176 b,
partida 20.332.

Art. 2º - El inmueble expropiado en el
artículo anterior será adjudicado en propie-
dad a la provincia de Buenos Aires con
destino a la construcción y funcionamiento
de un hospital interzonal. El remanente del
inmueble será utilizado con destino a espa-
cios verdes y equipamiento social y comuni-
tario.

Art. 3º - Autorízase al Poder Ejecutivo
para efectuar en el presupuesto general de
gastos y cálculo de recursos para el ejerci-
cio vigente las adecuaciones presupuesta-
rias que resulten necesarias para el cumpli-
miento de la presente ley.

Art. 4º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Cáffaro.

FUNDAMENTOS

El presente proyecto tiene por objeto
contar con un hospital interzonal, para po-
der dar respuesta a la demanda asistencial
de la región. En este sentido, es necesario el
pronto tratamiento de esta norma legal que
no haga oídos sordos a la realidad que
todos y cada uno de los vecinos, y más aun
autoridades y especialistas del área de la
salud de la región de Zárate y zona de
influencia vienen reclamando.

Para comenzar a comprender el motivo
de la redacción del presente proyecto es de
relevancia volcar algunas precisiones.

La ciudad de Zárate tiene en la actuali-
dad una población aproximada a los cien mil
habitantes, A esto se suma la región circun-
dante, llegando la misma a un total de aproxi-
madamente quinientos mil habitantes. La

saturación de la infraestructura hospitalaria
existente, y la imposibilidad de dar respues-
ta en la región a la demanda de la población
con respecto a la prestación de salud en
general y específicamente en lo que compe-
te a las áreas de traumatología y neurociru-
gía.

En esta inteligencia, Zárate se transfor-
maría en zona derivadora de una amplia
región para el tratamiento en diversas espe-
cialidades médicas, como son neurocirugía
y traumatología, entre otras; esto trae«como
solución que los pacientes de esta zona no
tengan que ser trasladados a otros hospita-
les interzonales alejados de los centros ur-
banos de la región, en donde a diario se
pone en riesgo (por los inconvenientes y
tiempo de traslados) la vida de los pacientes
que requieren tratamiento especial de ur-
gencia.

El proyecto cuya sanción se promueve,
tiene por objeto declarar de utilidad pública
y sujeto a expropiación dicha fracción, para
destinarlas a la construcción y funciona-
miento de un Hospital Interzonal.

Esto implica dar respuesta al clamor de
los habitantes de la región, y a la solución de
las demandas sanitarias de Zárate y zona
de influencia.

Se suma a esto la opinión calificada de la
dirección del actual hospital zonal ubicado
en la localidad de Zárate, que manifiesta
que dicho emprendimiento beneficiaría a
una población en constante incremento y
asimismo a las actividades socio-asisten-
ciales que se cumplen en el nosocomio,
cuya capacidad edilicia se encuentra agota-
da.

A esto se agrega la carencia de instru-
mental de alta complejidad en dicho noso-
comio para poder abordar algunas áreas de
la salud, como son traumatología y neuroci-
rugía, entre otras.

Para la consecución y logro de este
proyecto es necesario el aporte del conjunto
de organizaciones estatales encargadas del
diseño, coordinación, ejecución y financia-
miento de las políticas de salud.

Por otra parte la ubicación estratégica de
este predio y las enormes dimensiones del
mismo permiten emplazar la construcción
del Hospital en el marco de un área de fácil
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acceso desde distintos lugares de la región;
máxime cuando se trata de emergencias y
traslados desde la zona de influencia al
mismo.

En referencia al ultimo párrafo podemos
señalar que las proximidades de las rutas
nacional 9 y provincial 193 al predio citado, se
constituyen en vías rápidas y de fácil acceso
para la intercomunicación de las localidades
de Campana, Escobar, Baradero, San Pedro,
Ramallo, San Antonio de Areco, Exaltación
de la Cruz, San Andrés de Giles y Carmen de
Areco hacia Zárate. Para ilustrar lo antedicho
podemos decir que el problema hospitalario
en argentina, en cuanto a su dimensión es-
tructural es de vieja data. Ya en 1957 se
presentó un informe técnico que realizó una
misión de la Oficina Panamericana de la
Salud acerca de la situación hospitalaria en la
Argentina. En dicho informe se planteó la
escasez de recursos humanos, la baja aten-
ción preventiva, la mala coordinación entre
organismos encargados de la medicina so-
cial, sanitaria y asistencial, la obsolescencia
de edificios y equipos, la débil normatización
de la arquitectura hospitalaria y el déficit de la
infraestructura asistencial en zonas rurales.

Distintas evaluaciones realizadas sobre la
infraestructura hospitalaria subrayan la falta
de asistencia técnica y financiera para una
adecuada descentralización, lo cual produjo
un rápido deterioro de los establecimientos.

En cuanto a la participación de los esta-
blecimientos del sector público en lo que
hace a la prestación de servicios sanitarios,
podemos señalar que ha ido disminuyendo
a lo largo del tiempo en relación a la deman-
da de los usuarios. Coexisten distintas inter-
pretaciones del concepto de descentraliza-
ción en el campo de salud. Entendemos que
la estrategia pública de descentralización
hospitalaria debe tener al mismo tiempo
motivaciones tanto en cuanto hace a la ca-
lidad del servicio, como democrático - parti-
cipativas. Es evidente que en este último
sentido la integración de distintos actores
involucrados en la problemática sanitaria
debe estar guiada por la articulación armó-
nica y consensual entre las distintas áreas
estatales de la salud, el personal técnico y
los destinatarios del servicio.

Para arrojar mayor precisión conceptual,

hemos tomado el término descentralización
en sentido laxo, como descentralización geo-
gráfica y no en el sentido utilizado por algunos
sanitaristas, como descentralización adminis-
trativa del sector público nacional.

En cuanto hace al espacio remanente del
predio (es decir, aquel no utilizado para el
emplazamiento del nosocomio y sus acce-
sos y aledaños), el mismo será destinado a
espacios verdes y de equipamiento social y
comunitario.

Las ciudades constituyen entidades eco-
nómicas, sociales, políticas y culturales di-
námicas; las áreas verdes de calidad agre-
gan valor a la zona donde se encuentran,
promoviendo el mejoramiento de la calidad
de vida de la comunidad.

En este sentido, el emplazamiento de
espacios verdes y de recreación, se consti-
tuyen en espacios públicos para la ciudad,
parte indispensable del ecosistema urbano,
componente esencial del territorio, lo que
posibilita el desarrollo de una comunidad
sana, y para este caso específico, constitu-
yéndose en un marco ambiental adecuado
para la construcción y funcionamiento del
hospital interzonal.

En virtud de lo expuesto y en la convic-
ción de que el proyecto de ley que se auspi-
cia, viene a satisfacer necesidades genera-
les y de imprescindible utilidad pública, re-
querimos la pronta consideración del mis-
mo.

Por los motivos expuestos, solicito a los
Señores Diputados acompañen con su voto
afirmativo el presente proyecto.

Cáffaro.

- A las comisiones de Tierras y Organiza-
ción Territorial, Legislación General I, Pre-
supuesto e Impuestos y Asuntos Constitu-
cionales y Justicia.

XXXVI

(D/2.798/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
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Art. 1º - Declárase ciudadano Ilustre de la
provincia de Buenos Aires al señor José
Narosky, personalidad de la cultura, verda-
dero símbolo de las letras y las artes, de
reconocida trayectoria por sus singulares
aforismos, que han traducido su férreo pen-
samiento en favor de la paz y la cultura
nacional, ubicado entre los escritores ar-
gentinos mas leídos y sin duda de mayor
identificación y aprecio a través de sus ver-
dades expresadas magistralmente por su
refinada pluma.

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Polimante.

FUNDAMENTOS

Solicitar la declaración de ciudadano ilus-
tre de la provincia de Buenos Aires, para
reconocer los méritos singulares de una
persona no es tarea fácil, debemos recorrer
un camino difícil en esto de imaginar el
perfil, características, particularidades y
méritos suficientes para solamente mocio-
nar una distinción tan importante y que sin
duda nos trascenderá.

En este camino que se empieza a reco-
rrer, es harto complicado, evaluar las cir-
cunstancias que debernos tener en cuenta
para que una persona encuadre en un reco-
nocimiento público que significa represen-
tar a los bonaerenses. Es aquí donde el
camino emprendido, parece aclararse, don-
de se alejan las dudas de la elección realiza-
da, porque se empieza a desdibujar k sin
duda importante biografía y trayectoria de
quien proponemos, en favor de la identifica-
ción y el aprecio que las gentes de nuestra
provincia, tiene con los pensamientos ex-
presados de quien solicitamos sea declara-
do ciudadano ilustre.

De aquí en adelante, todo parece mas
sencillo, nos estamos encontrando con aquel
que tiene el Don de expresar con claridad,
no solo el pensamiento, sino también el
sentimiento de muchos y es entonces cuan-
do no tenemos mas dudas, cuando sabe-
mos positivamente que hemos hallado el
final del camino que se nos planteara en
principio, como tarea difícil.

Se convierte en una cuestión fácil, si se
quiere, decir que Narosky, escribió su pri-
mer libro “Si todos los hombres...”, en 1975
y que luego de 32 ediciones del mismo,
junto a mas de 11 otras publicaciones, se ha
convertido en uno de los escritores argenti-
nos mas leídos en la actualidad, pero tam-
bién, cosa llamativa en un escritor, en uno
de los mas escuchados; por lo que se ha
transformado en un verdadero símbolo de la
cultura, las letras y las artes de nuestro país.

Su trayectoria, así como k de sus singu-
lares aforismos, ha sido vasta y significati-
va; reconocida con el premio José Hernán-
dez a k literatura, la Faja de Honor de la
Sociedad Argentina de Escritores, entre
muchos otros.

Además, Narosky, ha dado innumera-
bles conferencias en distintas Universi-
dades del país y América Latina, pero lo
que sin duda ha logrado esa particular
comunión con la gente, ha sido su perma-
nente trabajo radial y de colaboración en
los mas importantes medios gráficos,
transformando su pensamiento, en el pen-
samiento de todos.

Quiero destacar aquí, las particularida-
des de una obra como Sembremos, que
además de los clásicos aforismos, contiene
secciones especiales que recuerdan a gran-
des hombres de nuestra historia, así tam-
bién un capitulo que refiere a hechos con-
movedores de la historia del siglo XX, el
apartheid, el bombardeo a la población de
Guernica y la tragedia de Hiroshima, donde
sentencia que pareciera que en las guerras,
la crueldad es casi un deber.

Ese ida y vuelta con la gente, esa particu-
lar comunión de la que hablamos, ese ex-
presar y compartir pensamiento y sentimien-
to, ese arraigar ideas en la gente que va mas
allá de lo que escribe, es lo que nos mueve
a solicitar que el señor José Narosky, sea
declarado ciudadano ilustre de esta provin-
cia y por lo que solicito de este honorable
Cuerpo la aprobación del proyecto de ley
que acompaño.

Polimante.

- A las comisiones de Asuntos Culturales
y Legislación General II.



Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS7228

XXXVII

(D/2.803/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Todo establecimiento desti-
nado al alojamiento de personas deno-
minado corno tal por la autoridad de apli-
cación, con excepción de los albergues
transitorio de horas, deberá exigir a los
pasajeros o huéspedes la presentación
de documento de identidad antes de acor-
darles albergue.

Art. 2º - A los fines de la presente ley, se
consideran suficientes para la acreditación
de la identidad, los siguientes instrumentos:
Libreta de Enrolamiento, Libreta Cívica,
Cédula de Identidad, Pasaporte o Docu-
mento nacional de identidad. La carencia
accidental de documento puede obviarse
con la presentación de un certificado provi-
sorio de identidad expedido por la policía o
autoridad competente.

Art. 3.- Los pasajeros extranjeros debe-
rán presentar la documentación que exija la
legislación sobre la materia según la nacio-
nalidad y procedencia.

Art. 4º - Todo estable cimiento menciona-
do en el artículo 1º está obligado a llevar un
registro de entrada, permanencia, y retiro
de las personas que alberguen, con indica-
ción precisa de:

a) Nombre y apellido.
b) Tipo y número de identidad presenta-

dos.
c) Nacionalidad.
d) Fecha de nacimiento.
e) Domicilio.
f) Fecha y hora de ingreso y egreso.
g) Número identificatorio de la comodi-

dad asignada..
h) Forma de pago.

Art. 5º - Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo siguiente, los establecimientos del

artículo 1º podrán adoptar indistintamente
como sistema de registro el de:

a) Libro rubricado, encuadernado y folia-
do.

b) Hojas diarias sueltas.
c) Fichas individuales de registro.

De adoptarse por las dos ultimas alterna-
tivas, las hojas o fichas deberán rubricarse,
numerarse correlativamente y archivarse en
ese orden, conforme establezca la regla-
mentación.

Art. 6º - Para el proceso de registro los
establecimientos podrán valerse de medies
mecánicos, o electromecánico o electróni-
cos. En la primera pagina de los libros y en
cada una de las hojas diarias o fichas indivi-
duales a utilizar debe figurar el nombre,
categoría, razón social y domicilio del esta-
blecimiento.

La autoridad de aplicación podrá autori-
zar sistemas informáticos o digitales de re-
gistro, debidamente homologados.

Los registros deberán ser conservados
por un plazo de cinco (5) años.

Art. 7º - El incumplimiento de las obli-
gaciones citadas precedentemente, la
falta de exhibición de los libros respecti-
vos o la ausencia de sus rúbricas y sella-
dos de hojas. hará pasible a. los propie-
tarios de los establecimientos de las si-
guientes sanciones.

a) Apercibimiento.
b) Multa de uno (1) a diez (10) salarios

mínimos de la administración pública.
c) Clausura provisoria o definitiva del

establecimiento, según la gravedad o
reiteración de la falta.

Art. 8º - La autoridad de aplicación estará
facultada para disponer la aplicación de
sanciones en forma separada o conjunta,
teniendo en cuenta los antecedentes del
infractor y la gravedad de la falta. En las
respectivas actuaciones administrativas
deberá garantizarse el derecho de defensa,
aplicándose supletoriamente el decreto ley
7.647/70.
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Art. 9º - El producido de las cobranzas
por multas ingresará a una cuenta especial
habilitada por la autoridad competente para
la promoción del turismo provincial.

Art. 10 - La información recabada tiene el
carácter de reservado y sólo podrá ser con-
sultada por el propietario del establecimien-
to, el interesado o por autoridad judicial.

Art. 11 - Hasta la reglamentación de la
presente ley, regirá en forma provisoria la
vigente al momento de la sanción cié este
cuerpo legal.

Art. 12 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Tunessi.

FUNDAMENTOS

Resulta necesario adecuar la normativa
que regula el albergue de personas en hote-
les y demás establecimientos destinados al
hospedaje de pasajeros.

Actualmente rige el decreto 30.042 del
31 de mayo de 1943.

Podrá advertirse sin mayor esfuerzo, que
desde la fecha de Vigencia
del mencionado decreto, ha cambiado sus-
tancia/mente \s oferta en materia
hotelera, multiplicándose los lugares y ser-
vicios que brindan actualmente
estos establecimientos.

Por el presente proyecto, se eleva a ran-
go de ley la obligatoriedad de la registración
de pasajeros, la que podrá hacerse por
medios tradicionales (libros, fichas u hojas
movibles), delegándose en la reglamenta-
ción y la autoridad de aplicación la posibili-
dad de implementar sistemas informáticos y
digitales, adecuándose así a la nueva tec-
nología existente.

La norma que proponernos,, tiende a
cubrir un aspecto hoy esencial que es el de
la seguridad pública, ya que no podrán alo-
jarse personas sin la debida identificación.

Un proyecto de similares características,
tramitó como expediente D/2.436/98-99 y
tuvo media sanción de esta honorable Cá-
mara en la sesión del 9 de agosto de 2000,

habiendo perdido estado parlamentario en
el honorable Senado.

Respecto del proyecto referido, se incor-
pora un artículo que prevé el resguardo de la
intimidad del alojado -principio consagrado
por los artículo 19 de la Constitución nacio-
nal y 26 de la Carta Magna local- disponien-
do que los datos recabados son reservados
y que solo podrán ser consultados por el
propietario del establecimiento o informa-
dos al interesado o previo requerimiento
judicial.

Solicito la aprobación del presente pro-
yecto.

Tunessi.

- A las comisiones de Turismo y Deporte,
Industria y Comercio, Legislación General II
y Presupuesto e Impuestos.

XXXVIII

(D/2.810/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

TITULO I

Declaración de derechos

CAPÍTULO I

Del derecho a la salud mental

Art. 1º - La presente ley tiene por objeto
garantizar el derecho a la salud mental de
todas las personas en el ámbito de la provin-
cia de Buenos Aires. Se entiende a la salud
mental corno un bien social a ser promovido
y protegido por el Estado provincial a través
de políticas públicas.

CAPÍTULO II

De los derechos humanos de los
enfermos con padecimientos mentales

Art. 2º - Son derechos de todas las perso-
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nas en su relación con el sistema de salud
mental:

1. Los establecidos por la Constitución
nacional, la Constitución de la provin-
cia de Buenos Aires, la Convención de
los Derechos del Niño y demás Trata-
dos y Declaraciones Internacionales.

2. A ser asistidos en todos los estableci-
mientos hospitalarios, públicos y pri-
vados de la jurisdicción provincial, y
que abarque cualesquiera de los dis-
tintos niveles de atención primaria,
secundaria o terciaria.

3. A ser escuchado.
4. A la identidad, a la pertenencia, a su

genealogía y a su historia.
5. A solicitar su ingreso en un estableci-

miento asistencial de salud mental
público o privado acorde a su patolo-
gía,

6. A no ser identificado ni discriminado
por padecer o haber padecido un ma-
lestar psíquico.

7. A ser respetada su dignidad como ser
humano.

8. A recurrir la internación o determina-
das prácticas terapéuticas, salvo si-
tuaciones de riesgo inminente y gra-
ve.

9. A recibir atención basada en funda-
mentos científicos ajustados a princi-
pios éticos y sociales.

10.A la aplicación de la alternativa tera-
péutica más conveniente y que menos
limite su libertad.

11.A la confidencialidad.
12.A la información de los tratamientos

terapéuticos disponibles, los que se
llevarán a cabo con su consentimiento
expreso, el que deberá constar en su
historia clínica o, en su defecto, con el
cíe su curador o representante legal,
excepto situaciones de emergencia
en las que, sin este tratamiento, se
pudiera ocasionar perjuicio para sí o
para terceros en forma inminente. En
este caso, deberá brindarse a la bre-
vedad posible la información al cura-
dor, representante legal y juez intervi-
niente.

13.A la educación y capacitación.

14.Al trabajo remunerado,
15.A disponer de un espacio propio y a

gozar de privacidad
16.A la comunicación con terceros, siem-

pre que ello no sea desaconsejado, en
forma fundada y temporal, total o par-
cial, por el profesional a cargo de su
tratamiento. En ningún caso podrá
negarse la comunicación con otros
profesionales de la salud, con un mi-
nistro del credo que profese o con un
abogado que lo asesore en el ejercicio
de sus derechos. La restricción de
este derecho deberá ser comunicada
al juez interviniente en el plazo de 24
(veinticuatro) horas desde su determi-
nación.

17.A instalaciones de tratamiento e inter-
nación adecuada.

18.Al acceso a su historia clínica.
19.A que su situación sea revisada en

forma periódica, sistemática y trans-
disciplinariamente.

20.A solicitud su externación, la que de-
berá ser contestada, por la autoridad
competente.

21.Al resguardo y protección de su inte-
gridad física y salvaguarda del maltra-
to institucional.

22.A la cultura y la recreación.
23.A que su núcleo familiar reciba aten-

ción y orientación permanente, con el
fin de mejorar la salud del paciente.

24.A la internación en establecimientos
adecuados a su patología y edad.

25.Al desarrollo de actividades tendien-
tes a su reintegración comunitaria en
el aspecto social y laboral.

26.A acceder a salidas transitorias aprue-
ba.

27.Al pleno ejercicio de sus derechos
civiles y personalísimos, en tanto no
medie restricción dispuesta por sen-
tencia judicial.

28.Todos estos derechos podrán ser ejer-
cidos por las personas o por sus fami-
liares, curadores o representantes le-
gales.

Art. 3º - Las personas con padecimiento
mental deberán recibir, al momento de la
internación o cuando su aptitud cognosciti-
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va le permita comprender, información es-
crita acerca de sus derechos; así como
información sobre su derecho a efectuar
reclamos para hacerlos efectivos. De esta
situación se dejará constancia fehaciente.

Este derecho deberá exhibirse en forma
visible en todos los establecimientos asis-
tenciales, públicos y privados, que traten a
las personas en la salud mental.

La omisión de este precepto importará
multa, cuyo monto seré determinado por Ja
autoridad de aplicación y destinado a mejo-
rar la calidad de vida de los pacientes inter-
nados sin familia.

TITULO II

Sistema de promoción y protección de la
salud mental

CAPITULO I

Sistema de salud mental

Art. 4º - El sistema de Salud Mental de la
provincia de Buenos Aires estará conforma-
do por las pautas que se norman en la
presente ley e integrado por todos los esta-
blecimientos asistenciales y hospitalarios
públicos y privados radicados en jurisdic-
ción provincial y que abarquen los diferen-
tes niveles de atención primaria, secundaria
o terciaria.

Art. 5º - La autoridad de aplicación de la
presente ley, que será designada por el
Poder Ejecutivo, deberá:

1. Garantizar acciones permanentes a
través de planes, programas y campa-
ñas específicas destinadas a la pro-
moción de la salud mental en todos los
ámbitos, y que tiendan a garantizar la
participación comunitaria y la de sus
organizaciones sociales.

2. Promover acciones tendientes a la
desestigmatización de las personas
con padecimiento mental, el reconoci-
miento e identificación de las mismas
y e/ desarrollo de redes comunitarias.

3. Implementar la realización de diag-
nósticos periódicos ji permanentes de

carácter general para todos los alum-
nos de los diferentes niveles y moda-
lidades que integran el sistema edu-
cativo provincial, con el fin de lograr
un diagnóstico temprano de las enfer-
medades bio-psico-sociales en la po-
blación escolar y en su entorno fami-
liar y social.

4. Promover acciones permanentes a tra-
vés de planes y programas para prote-
ger la salud mental de los trabajado-
res en el ámbito público y privado.
Estas acciones deberán alcanzar los
ámbitos de la minoridad, la familia, el
correccional o penitenciario y de todo
otro ámbito que a juicio de la autoridad
tiendan a proteger a las personas con
padecimiento mental, su reconoci-
miento e identificación y el desarrollo
de redes comunitarias destinadas a
ese fin.

5. Iniciar un estudio epidemiológico, el
cual deberá repetirse periódicamente,
a fin de diseñar una política de preven-
ción y atención para cada región sani-
taria, de acuerdo a las diferentes po-
blaciones en riesgo y sus afecciones.
A este fin solicitará la colaboración de
los diferentes efectores comunitarios
y de las autoridades de cada región
sanitaria.

6. Capacitar a líderes comunitarios para
el reconocimiento e identificación de
las personas con padecimiento psí-
quico.

7. Articular políticas y actividades de
salud mental con las autoridades pe-
nitenciarias para proteger a las perso-
nas que padecen o han padecido en-
fermedades mentales y se encuen-
tren en establecimientos carcelarios.

CAPÍTULO II

Cuidado asistencial y rehabilitación

Art. 6º - El cuidado, tratamiento y/o reha-
bilitación de las personas con padecimiento
mental se realizará a través de dos modos
de atención:

• Ambulatorio
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• Internación.

Art. 7º - La estructura de atención ambu-
latoria se instrumentará mediante una red
asistencial de diferente complejidad. Para
ello se establecen los siguientes efectores:

a) Centros de Salud Mental.
b) Hospital de día.
c) Hospital de noche.
d) Asistencia en régimen familiar.
e) Consultorios externos.
f) Dispositivos de atención e internación

domiciliaria respetando la especifici-
dad en Salud Mental.

g) Equipos de Salud Mental en guardias
en hospitales generales de agudos,
hospitales de infecciosas y hospitales
generales de pediatría.

h) Hogares y familias sustituías.
i) Granjas terapéuticas.
j) Casas de Pre-alta.
k) Talleres protegidos.
I) Casas de Medio camino, m) Todo otro

recurso método o medio de desarro-
llarse.

La internación de la persona se concebi-
rá como último recurso terapéutico tendien-
te al logro cíe su posterior externación y
tratamiento ambulatorio.

Los establecimientos terapéuticos con
estadía transitoria del paciente o de tránsito
de externación completa, deberán funcio-
nar supervisados por los establecimientos
públicos de atención de salud menta] de los
que dependan.

Art. 8º - El Poder Ejecutivo garantizará la
implementación de los talleres terapéuticos
de capacitación laboral, destinados a la re-
habilitación de las personas con trastornos
mentales. La capacitación por medio de Ja
rehabilitación laboral se concebirá como un
derecho y un recurso terapéutico. Las per-
sonas que, producto de la evolución de su
padecimiento mental, presenten una mer-
ma o disminución en sus habilidades labora-
les tienen derecho a un trabajo remunerado
de acuerdo a la capacidad con que cuenten
en los distintos momentos del proceso tera-
péutico.

Art. 9º - El Poder Ejecutivo deberá crear
en cada hospital general de nivel de comple-
jidad 6 (seis) o mayor, un servicio de hospi-
tal de día de atención infantojuvenil y otro
cíe gerontología Ambos servicios deberán
ofrecerse con el concurso de los recursos
humanos especializados existentes y en
forma ínter o trans disciplinaria.

De no existir recursos humanos, la auto-
ridad de aplicación dispondrá la designa-
ción y capacitación de los mismos.

Art. 10 - La autoridad de aplicación debe-
rá disponer lo pertinente para que los niños,
jóvenes o gerentes cuya condición lo re-
quiera, sean internados en establecimien-
tos adecuados a su edad y condiciones, ya
sea en efectores públicos o por convenio
con instituciones privadas.

Art. 11 - Las personas con padecimiento
mental que se encuentren alojadas en esta-
blecimientos carcelarios, en sus distintos
aspectos procesales, quedan comprendi-
das en los alcances cíe esta ley. Las autori-
dades del Servicio Penitenciario Bonaeren-
se coordinarán con la autoridad de aplica-
ción las acciones para asegurar el derecho
a la salud mental de las personas que se
encuentren en su jurisdicción.

CAPITULO III

Docencia e Investigación

Art. 12 - Se promueve la docencia y la
investigación en los electores de Salud
Mental.

CAPITULO IV

Régimen de internación

Art. 13 - La internación es una instancia
del tratamiento que se decide cuando no
sean posibles los abordajes ambulatorios.
Cuando ésta deba llevarse a cabo es priori-
taria la pronta recuperación y resocializa-
ción de la. persona Se procura la creación y
funcionamiento de dispositivos para el trata-
miento anterior y posterior a la internación
que favorezcan el mantenimiento de los
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vínculos, contactos y comunicación de la
persona internada, con sus familiares y alle-
gados, con el entorno laboral y social, ga-
rantizando su atención integral.

Art. 14 - El tiempo de internación será el
aconsejado por las necesidades

terapéuticas, procurándose reducirlo al
mínimo posible. Los profesionales intervi-
nientes deberán poner en conocimiento de
la persona e informar a sus familiares. Cura-
dor o Representante legal, según corres-
ponda, y elevar al Juez de la causa el diag-
nóstico y evolución de la enfermedad, a fin
de facilitar la externación, evitando el riesgo
de la cronificación.

Asimismo deberá llevarse a cabo un in-
forme social, que determine el grado de
contención que pudiere brindar su grupo
familiar. En el mismo deberá constar feha-
cientemente la obligación de sus familiares
o responsables de no abandonar al interna-
do y de recibirlo cuando cese la necesidad
de internación.

Art. 15 - A partir de la. vigencia de la
presente ley, el Juez interviniente en cada
causa solicitará el tratamiento del afectado
en su salud mental al servicio de atención de
salud del lugar de residencia del mismo.

La dirección de la institución que corres-
pondiere designará a los profesionales idó-
neos, quienes evaluarán al paciente y deter-
minarán el tratamiento posterior en la forma
y plazos que determine la reglamentación
de la presente.

Art. 16 - La internación de las personas
con padecimiento mental siempre será tran-
sitoria, admitiéndose únicamente por:

1. Orden Judicial.
2. Disposición de autoridad policial en

los términos del artículo 482 del Códi-
go Civil.

3. En forma directa ante un caso de ur-
gencia a pedido de las personas enu-
meradas por el artículo 144 incisos 1)
a 4) del Código Civil.

4. A pedido del propio interesado o su
representante legal. En los casos 2).
3) y 4) el Juez deberá expedirse en el

plazo de 72 (setenta y dos) horas
acerca de la internación. Vencido di-
cho plazo sin comunicación se la con-
siderará no confirmada, y se procede-
rá a la extenuación provisoria hasta
que el Juez decida en definitiva,

Art. 17 - La internación prevista en el
punto 1) del artículo anterior, estará

sustentada en el dictamen de al menos
dos peritos médicos con especialización en
psicología o psiquiatría, quienes previa eva-
luación del paciente indicarán: diagnóstico
presuntivo del paciente, necesidad de inter-
nación (si la hubiere) para mejor tratamiento
del padecimiento de que se trate, y tipo de
institución más adecuada para el paciente,
considerando su edad y patología.

En todos los casos se evaluará la exis-
tencia de riesgo o peligro para sí mismo o
para terceros.

Art. 18 - En los casos previstos en el
artículo 482 del Código Civil, segundo pá-
rrafo, cuando la Policía disponga la interna-
ción de una persona en un establecimiento
asistencia], deberá dentro de las 24 (veinti-
cuatro) horas de realizada ésta comunicar
el hecho al Tribunal o Juez pertinente.

En la comunicación hará constar el dicta-
men del médico interviniente, el que deberá
ser especializado en psiquiatría.

Asimismo deberá lograr la identificación
del paciente y la obtención de los demás
datos filiatorios y de sus familiares.

Art. 19 - Dentro del primer día hábil de
efectuada la comunicación a que hace refe-
rencia el artículo anterior, la autoridad poli-
cial deberá poner en conocimiento del Di-
rector del Hospital donde se hubiere produ-
cido la internación, el Tribunal y Consejero
de Familia o Juzgado y Secretaria, y Defen-
soría de Pobres y Ausentes a quienes co-
rresponda conocer del caso.

Art. 20 - Todo juez que reciba Ja comuni-
cación a que hace referencia el artículo 17
de la presente, deberá, dentro de las 24
(veinticuatro) horas de producida ésta, soli-
citar al director del hospital un informe mé-
dico pericial sobre el internado, el que debe-
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rá ser recontestado en un lapso no mayor de
48 (cuarenta y ocho) horas de recibido.
Dentro de las 24 (veinticuatro) horas de
receptado el informe, el juez interviniente
deberá expedirse confirmado o revocando
la internación.

En los casos en que intervinieren tribuna-
les colegiados de instancia única del Fuero
de Familia, además del juez de trámite dará
inmediata intervención al Consejero de Fa-
milia que corresponda a los fines cíe que
realice las investigaciones del caso.

Art. 21 - La internación prevista en los
incisos 3) y 4) del artículo 16 de la presente,
deberá ajustarse a los siguientes recaudos:

1. Solicitada la internación con la identi-
ficación del paciente se practicará una
evaluación por parte de un equipo
interdisciplinario de salud mental, in-
dicándose el diagnóstico y pronóstico
provisional de evolución del padeci-
miento, con expresa mención del pla-
zo estimado por el que deberá prolon-
garse la internación, así como la exis-
tencia de terapias que puedan contri-
buir a una rápida externación.

2. Comunicar al Tribunal competente,
dentro de las 72 (setenta y dos) horas
de emitido el dictamen, toda interna-
ción voluntaria o de urgencia que se
estime superior a 20 (veinte) días. La
comunicación deberá constar de una
copia del dictamen, junto a los datos
filiatorios, familiares y sociales del
paciente. Del mismo modo, se efec-
tuará la comunicación cuando la inter-
nación de hecho supere los 20 {vein-
te) días; en este caso las 72 (setenta
y dos) horas serán desde el venci-
miento del plazo indicado.

Art. 22 - Será Juez competente en el
proceso de internación el del Fuero de Fa-
milia o del Fuero Civil que se encuentre en
turno y que corresponda al domicilio real o
residencia habitual de la persona sujeta a la
presente ley, al momento del ingreso del
causante.

Art. 23 - Son parte en el proceso: el

causante, el que podrá asumir su propia
defensa, y si así no lo hiciere será parte
también el defensor especial, quien asumirá
la defensa integral de los derechos de la
persona internada.

Su intervención será obligatoria y perso-
nal, bajo pena de considerar el incumpli-
miento como falta grave, teniendo su fun-
ción como objetivo la externación de su
defendido.

Dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas
de notificada la internación, pudiéndose pro-
longar el plazo conforme las normas proce-
sales previstas, el defensor especial deberá
mantener entrevistas- personales con el
paciente en el lugar de internación, promo-
ver las gestiones o acciones para evitar
perjuicios personales y patrimoniales, así
como asegurar la protección de los dere-
chos de la persona involucrada.

Art. 24 - El procedimiento será fijado en la
primera providencia por el magistrado ac-
tuante, que deberá citar al proceso a la
familia como también a terceros vinculados
con el causante.

El magistrado podrá ordenar, agregar o
disponer la realización de informes produci-
dos por los profesionales o por el equipo
interdisciplinario de salud mental del tribu-
nal o de la institución de internación, para un
adecuado seguimiento de la situación de las
personas internadas a su cargo.

La internación podrá ordenarse, en razo-
nes del domicilio del causante, en el servicio
pertinente de los hospitales polivalentes más
cercanos al domicilio del causante, y siem-
pre con notificación del dictamen a la perso-
na involucrada al defensor especial y al
peticionante de la medida.

En caso de prolongarse la internación
por un plazo superior a los (20) veinte días,
deberá disponerse la. realización de revisio-
nes psiquiátricas periódicas, debiendo las
mismas asentarse en la historia clínica y ser
remitidas por el medio más apto al juzgado
o tribunal competente.

El juez interviniente deberá tomar con-
tacto personal con la persona internada en
el menor tiempo posible y dentro de un plazo
de 30 (treinta) días de ordenada la interna-
ción. Asimismo deberá ordenar periódica-
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mente se verifiquen las condiciones de in-
ternación.

Art. 25 - El director del establecimiento
psiquiátrico o geriátrico con atención psi-
quiátrica, público o privado, que admitiera
en forma expresa o tácita la internación de
una persona sin cumplir con los recaudos
establecidos por esta ley y, especialmente,
sin poner el hecho en conocimiento de la
autoridad judicial competente, podrá ser
considerado incurso en e) delito de priva-
ción ilegítima de la libertad, sin perjuicio de
la tramitación de las actuaciones del caso.

CAPÍTULO V

Externación, altas y salidas

Art. 26 - El alta de la persona afectada por
un padecimiento mental conforma un acto
terapéutico por lo que debe ser considerado
como parte del tratamiento y no corno la
desaparición del malestar psíquico.

Art. 27 - El régimen de externación de
enfermos mentales se regirá por las dispo-
siciones de la ley 10.315 y su modificatoria
ley 11.317.

Art. 28 - Una vez que el médico tratante
estima la conveniencia de la externación, el
egreso del causante podrá ser solicitado por:

a) El paciente.
b) El Defensor.
c) El terapeuta.
d) El Director del establecimiento.

El informe deberá elevarse al Juez inter-
viniente quién en un plazo de 48 (cuarenta y
ocho) horas resolverá la situación del cau-
sante, pudiendo denegar la externación fun-
dada en las constancias de las actuaciones
acerca de la existencia de razones que la
tornen desaconsejable.

Dispuesta la externación, de inmediato
se librará el oficio pertinente al Director del
Hospital.

Será obligación del Defensor de Pobres y
Ausentes interviniente hacer llegar este ofi-
cio a la Dirección del nosocomio.

Art. 29 - El Director del establecimiento
podrá autorizar salidas transitorias a prue-
ba. Dicha medida deberá ser aconsejada
por los profesionales actuantes, y se deter-
minará el tiempo que se estime conveniente
con o sin la indicación del familiar responsa-
ble.

Art. 30 - Las actividades laborales dentro
y fuera de la Institución deberán programar-
se como herramienta de rehabilitación de-
biendo poner en conocimiento del Juez el
esquema terapéutico y su evolución

CAPITULO VI

Patronatos de Externados de la provincia
de Buenos Aires

Art. 31 - El Patronato de Externados de la
provincia de Buenos Aires se regirá por las
disposiciones de la ley 10.821 y su respec-
tiva reglamentación.

TITULO III

Disposiciones finales

Art. 32 - La información relativa a la
identidad de las personas internadas por
padecimiento mental será confidencial y su
divulgación ante terceros ajenos al sistema
de salud mental únicamente será autoriza-
da por el juez de la causa.

Art. 33 - La presente ley se tendrá por
complementaria de la 7.425 y sus modifica-
torias - Código Procesal Civil y Comercial.

Art. 34 - El Poder Ejecutivo, a través de la
autoridad de aplicación, podrá gestionar la
cooperación técnica nacional e internacio-
nal, a fin de cumplir con los objetivos da la
presente.

Art. 35 - Deróguese el decreto ley 7.967
y sus modificatorias, ley 8.265, el artículo 9º
de la ley 11.453, y la ley 8.388, como así
también toda norma que se oponga a la
presente.

Art. 36 - Autorízase al Poder Ejecutivo a
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realizarlas adecuaciones necesarias en el
cálculo de recursos y presupuesto de gas-
tos vigente, a los fines del cumplimiento de
la presente ley.

Art. 37 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Tunessi.

FUNDAMENTOS

El presente proyecto es la reproducción
de la media sanción del proyecto D/2/02-03,
que esta Cámara sancionara en el año 2001,
luego del trabajo de las comisiones de Salud
Pública y Legislación General I. Dicha ini-
ciativa, legislativa fue el fruto de un arduo
trabajo de participación de los diferentes
actores y en los ámbitos de reflexión de la
problemática de la salud mental y en even-
tos específicos (jornadas, encuentros, etcé-
tera). Se anexa la fundamentación original-
mente presentada, que desarrolla la idea
general y las particulares del proyecto.

En la Introducción, se describe sintética-
mente la situación actual de la problemática
de la Salud Mental, específicamente en nues-
tra Provincia; en los Antecedentes se plas-
man los antecedentes propiamente dichos
que se han tenido en cuenta para la elabo-
ración del presente proyecto y en la Pro-
puesta se explican los objetivos, las metas,
los propósitos y las metodologías de la ini-
ciativa, así como los desafíos a emprender.

Introducción.
Históricamente, la atención de la Salud

Mental de la población se limitó a la atención
de la enfermedad. Como lo explica del doc-
tor Alfredo Jorge Kraut en el documento
“Aspectos normativos de la atención psi-
quiátrica” (informe técnico 42 de la Organi-
zación Panamericana de la Salud), la esen-
cia de la práctica psiquiátrica está ligada,
desde mediados del siglo XVIII, con la exis-
tencia del asilo, del hospital psiquiátrico o
manicomio. Es la entrada de paciente a la
institución, -que es generalmente forzada,
impuesta- la que termina su calidad de aliena-
do, mucho mas que las consecuencias o
manifestaciones de su estado mental. Cuan-

do el paciente es recluido en la institución es
cuando se le desconoce su calidad de indi-
viduo humano, con sus derechos civiles,
aplicables a los demás.

Si bien la revolución psico-farmacológica
de los años 50 permitió un cambio de mode-
lo asistencial, las legislaciones de los paí-
ses occidentales hasta entonces se limita-
ban a normalizar las prácticas psiquiátricas
institucionales, focalizadas en la peligrosi-
dad del enfermo mental, lo que redundó en
detrimento de su capacidad civil.

En los años 70 se inicia un proceso ten-
diente a modificar el modelo de control de
los síntomas psiquiátricos y de las condicio-
nes del sistema asilar. Países como Inglate-
rra, Italia y Estados Unidos comienzan el
camino, con muchas contradicciones, de la
desinstitucialización. En América latina, otros
Estados han iniciado el debate, especial-
mente luego de la Declaración de Caracas
(1990) y la difusión creciente de los Princi-
pios para la protección de los enfermos
mentales (ONU, 1991).

La Declaración de Caracas aboga por la
necesidad de actualizar la legislación corres-
pondiente a fin de anclar en un marco jurídico
la reestructuración de los servicios, a salva-
guardar adecuadamente los derechos huma-
nos y civiles de los pacientes y a propender el
desarrollo de los servicios de salud en los
marcos de los sistemas locales de salud.

Con referencia a la estrategia asistencial,
esta Declaración tiene una doble repercusión,
por un lado el hospital psiquiátrico cesa de ser
el componente central de la atención psiquiá-
trica y por el otro, se propone que los servicios
comunitarios constituyan el medio principal
para lograr una atención accesible, descentra-
lizada., integral, participativa, continua y de
carácter preventivo.

Actualmente, en nuestra Provincia, la
mayor parte del presupuesto que el Estado
asigna a la Salud se vuelca prioritariamente
al área de tratamiento (prioritariamente re-
cuperación y en menor parte a la rehabilita-
ción); y específicamente de ese presupues-
to, generalmente insuficiente, el área de
Salud Mental, si bien ocupa un aspecto
prioritario en las definiciones programáti-
cas, ocupa un área secundaria en lo que se
refiere a la distribución del mismo.



7237

Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS

La mayor parte de los fondos asignados
a Salud Mental se utilizan para el manteni-
miento de los grandes establecimientos
manicomiales que la provincia posee. Los
tres grandes Hospitales Monovalentes psi-
quiátricos, los Hospitales Alejandro Korn,
Colonia doctor Domingo Cabred y doctor
J.A. Estévez, tienen un presupuesto conjun-
to cercano a los 50 millones de pesos en el
presupuesto del año 1999; lo que pareciera
una cura sustancial. Si sumamos los otros
hospitales psiquiátricos provinciales y los
cuatro hospitales llamados psicopedagógi-
cos, la suma total llega a los 60 millones de
pesos, casi un 10 por ciento de las erogacio-
nes de la Provincia en el área de salud para
establecimientos hospitalarios. Debemos
preguntamos si ello es suficiente y si las
tareas que se realizan son las adecuadas.

En una evaluación realizada sobre más
de 3.600 pacientes internados en esos esta-
blecimientos se encontró que menos de 20
por ciento de las camas estaban asignadas
al tratamiento de pacientes con patología
aguda El 20 por ciento de los pacientes allí
internados tenían el alta terapéutica, pero
no podían ser externados por carecer de
continencia social

Otro 20 por ciento estaba, constituido por
mal llamados pacientes sociales, individuos
que fueron internados y quedaron en el
Hospital sin tener realmente una patología
que requiriese esa internación.

Un sustancial porcentaje de esos 3.600
pacientes lleva más de 10 años de interna-
ción, presentando las características del
deterioro producido por el hospitalismo, es
decir la pérdida de usos y costumbres de la
comunidad del afuera para poder adaptarse
y sobrevivir en la comunidad de adentro.

Los pacientes internados en esos enor-
mes hospitales debieran disfrutar de todos
los derechos comunes a todos los ciudada-
nos de la provincia, Y la realidad nos mues-
tra actualmente que muchas veces, a pesar
de los esfuerzos de muchos profesionales
responsables de la salud, los hospitales en
los que están internados se convierten en
cronocomios, porque más que estableci-
mientos asistenciales son lugares donde el
paciente psiquiátrico se cronitica.

La realidad sanitaria en este campo se

asocia entonces con elevados niveles de
discapacidad funcional individual y social,
un gran costo en términos económicos, con
sobre y mal utilización de la tecnología sani-
taria y de recursos humanos, notoria pérdi-
da laboral y, lamentablemente, muertes pre-
maturas.

Debemos admitir que son múltiples los
factores que han llevado paulatinamente a
este panorama. Nuestra sociedad tiene una
tendencia expulsiva de todo aquello que le
resulta diferente o extrañe. Recuérdese que
en inglés el vocablo alien significa extraño o
extranjero. Para nosotros, el loco es un
alienado. Esa capacidad o actitud expulsiva
es compartida, por todo un conjunto de indi-
viduos a los que consideramos diferentes a
nosotros: el loco, el adicto, el enfermo de
SIDA y el viejo. Los marginamos y se auto-
marginan. Y en ese círculo vicioso de mar-
ginaciones y automarginaciones seguimos
expulsando de nuestro lado a todo aquello
que pensamos que nos molesta.

Hasta no hace mucho tiempo, en cada
comunidad existía el llamado loquito del
pueblo. Eran personas con un padecimiento
mental, quizá con un retardo o un trastorno
mental orgánico cerebral, a la que todos
protegíamos, porque lo sentíamos parte de
nuestra comunidad. Inclusive, en esa mis-
ma época, no tan lejana, nuestros abuelos
convivían con nosotros, y los hijos y nietos
aceptábamos como cosa natural sus ma-
nías, olvidos y deterioro propios de quien
vivió hasta una edad madura.

A través de los dolorosos procesos de la
historia reciente de nuestro país, hemos
aprendido el respeto y la tolerancia con el
disenso, hacia el individuo que piensa dis-
tinto. El desafío es entonces hacia la acep-
tación de todos los individuos distintos de
nosotros. Pero este proceso de cambio no
puede ser dado por una simple resolución o
norma, no se producirá mágicamente por-
que lo deseemos. Es un aprendizaje conti-
nuo.

Este panorama nos demuestra que la
problemática muestra facetas que necesi-
tan otro tipo de abordajes. Al respecto, di-
versos especialistas han coincidido en cuá-
les son las bases o condiciones necesarias
para el cambio necesario; bases que por
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otra parte también estuvieron reflejadas en
las conclusiones de la II Jornada de Salud
Mental realizadas en sede de esta Cámara
en septiembre de 1999.

En síntesis, se coincide en la necesidad
de una alta motivación social, sobre la base
del apropiado conocimiento de la problemá-
tica actual de los trastornos mentales, lleva-
dos a cabo por medio de enérgicos progra-
mas públicos de concientización de la pro-
blemática de la salud mental. Para ello se
debe contar con un genuino compromiso
político orientado hacia la reestructuración
de los cuidados de la salud mental, acorde
con los criterios internacionales contemporá-
neos de innovación en la gestión; y la priori-
dad, en consecuencia, de una legislación
apropiada, actualizada y globalizadora.

Además se plantea la necesidad de re-
cursos económicos suficientes, con asigna-
ción racional y planificada; de un área gu-
bernamental de conducción de las políticas
de salud mental con real descentralización
administrativa; convenientes recursos hu-
manos y presupuestarios- y un nivel de
decisión jerárquico ministerial que posibilite
el desarrollo y la ejecución de los programas
indispensables. Por último, se tuvo en cuen-
ta la cooperación técnica nacional e interna-
cional con expertos e instituciones compro-
metidas y ligadas a la reestructuración de
los cuidados de la salud mental.

Es así que, una reforma asistencial que
pretenda ser eficaz requiere un profundo
debate, con la participación de toda la socie-
dad y fundamentalmente de todos los acto-
res, profesionales e involucrados con la pro-
blemática No existe una solución legislativa
posible sin compromiso ético que permita
un cumplimiento de los objetivos propues-
tos por la norma.

En definitiva, tanto desde la perspectiva
social como individual, la salud mental es un
área estructural y funcionalmente crítica
Entendemos que debe ser reconocida y
garantizada, en primer lugar, a partir de la
promulgación de una ley provincial que legi-
time el derecho a la salud mental de las
personas en su dimensión de sujetos, y en
segundo lugar con urgentes y concretas
intervenciones para su apropiada roma de
conocimiento y posterior resolución.

Existe consenso científico que los perjui-
cios sociales e individuales sobre las enfer-
medades mentales y la escasa identifica-
ción de ellas pueden y deben ser modifica-
das por medio de programas y propuestas
de concientización, dirigidas a los medios
de comunicación, a los decisores políticos,
n la población en su conjunto y esencial-
mente a los grupos de riesgo. Muchos de
estos modelos han sido desarrollados en
algunos países con intervención de organis-
mos como la. OMS (Organización Mundial
de la Salud), la OPS (Organización Pana-
mericana de la Salud) y la AMP (Asociación
Mundial de Psiquiatría). El desafío que se
presenta entonces, es trabajar sobre el es-
tigma, y el bajo reconocimiento de las afec-
ciones mentales por parte de la sociedad en
su conjunto.

En el convencimiento de que nuestra
Provincia debe ajustar su accionar en el
área de Salud Mental a lo aprobado en la
Declaración de Caracas, creemos que esta
iniciativa permite establecer las bases para
el cambio que anhelamos y necesitamos.

Este proyecto de ley no pretende cubrir
todas las áreas que necesitan modificarse
para salvaguardar la salud mental de la
población. Propicia el inicio de un proceso
de cambio de algunos aspectos de la actual
problemática. Sabemos que este es el co-
mienzo de un arduo y largo camino.

Antecedentes.
El Consejo Directivo de la OPS y el Comi-

té Regional de la OMS, en septiembre de
1997, resolvió instar a los estados miem-
bros a una serie de medidas que promocio-
nen la Salud Mental, de acuerdo a las cre-
cientes necesidades de la población, los
cambios demográficos y sociales, especial-
mente de América, y las acciones de desa-
rrollo psicosocial de la niñez fomentadas en
la cumbre mundial a favor de la Infancia.

Entre las nueve recomendaciones, se
destacan algunas, que fueron el norte de
nuestra iniciativa. La resolución recomien-
da que se intensifique el apoyo a los esfuer-
zos tendientes a reorientar los servicios de
salud mental con miras a modificar el enfo-
que institucional hacia el comunitario; que
los Estados se esfuercen en mejorar la le-
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gislación que protege los derechos huma-
nos de las personas con discapacidad men-
tal; que aumenten las asignaciones para los
programas de formación en salud mental;
que se formulen planes nacionales de salud
mental como un componente integral de los
planes de salud; que se pongan en marcha
acciones de promoción de la salud mental y
el desarrollo psicosocial de la niñez y que se
apoyen los programas de desarrollo de líde-
res especia]izados en salud mental; entre
otras.

En nuestra Provincia, en octubre de 1998,
alrededor de cien participantes expertos,
reunidos en la ciudad de Bahía Blanca en la
I Jornada de Salud Mental propiciada por
esta Cámara, y el Consejo Superior del
Colegio de Médicos de la provincia de Bue-
nos Aires, expresaron sus opiniones y reco-
mendaciones a través de cinco comisiones
de trabajo, de las cuáles surgieron impor-
tantes aspectos para priorizar en la nueva
legislación.

Los elementos básicos se sintetizaron
en:

1) Enfatizar el respeto por los derechos
de los pacientes

2) Modificar los mecanismos del ingreso
del presunto enfermo al sistema, a fin de
establecer desde e] principio el método te-
rapéutico adecuado a sus necesidades.

3) Elaborar las pautas o los elementos
necesarios para facilitar el proceso de exter-
nación con continencia social dentro o fuera
de su hogar.

Un año después, la Cámara de Diputa-
dos de la Provincia, convocó a la II Jornada
de Salud Mental, en la cual participaron
importantes actores de la problemática de la
salud mental, entre ellos miembros del Con-
sejo Superior del Colegio de Médicos, del
Colegio de Psicólogos, del Colegio de Tra-
bajadores Sociales, Jueces del Fuero de
familia, la Curaduría Oficial de Alienados, la
Defensoría Oficial de Pobres y Ausentes,
representantes de las Sociedades Psiquiá-
tricas, representantes de Instituciones de
Atención de la Salud Mental, médicos, psi-
quiatras, profesionales hospitalarios, asis-
tentes sociales, abogados, estudiantes, di-
putados, etc.

Se trabajó a través de dos comisiones

(Aspectos Jurídicos y Aspectos Sanitarios),
en las cuáles se discutió la cuestión y se
comenzó con el debate de las iniciativas
legislativas, específicamente la elaboración
de un anteproyecto que incluya, por una
parte, la normativa necesaria en lo referente
al procedimiento judicial en la internación,
junto con los derechos de las personas con
padecimiento mental; y por oirá parte una
serie de criterios y lineamientos básicos
para la protección, la prevención y el cuida-
do asistencial de las personas con padeci-
miento mental,

Las conclusiones de la Comisión de As-
pectos Sanitarios reforzaron los criterios de
la Jornada de Bahía Blanca. Se establecie-
ron Prioridades en los cuidados de la Salud
Mental, entre las cuáles se destacaron, en-
tre otras, la propuesta de un abordaje de la
Salud Mental desde la perspectiva epide-
miológico-comunitaria, priorizando este en-
foque por sobre el asistencial-instítucional,
destacando especialmente las acciones de
promoción y prevención de la salud. Desde
este enfoque, se concluyó, que los servicios
comunitarios constituyen el medie principal
para lograr una atención accesible, descen-
tralizada, integral, participativa, continua y
de carácter preventivo (en orden a lo ema-
nado por la Declaración de Caracas).

Se remarcó la necesidad de ofrecer alter-
nativas de intervenciones oportunas y glo-
bales, y concretar intervenciones de deses-
tigmatización de los trastornos mentales,
ampliando los participantes involucrados en
los cuidados sanitarios mas allá del Equipo
de Salud Mental (incluir al Médico de fami-
lia, a los líderes comunitarios y otros agen-
tes no pertenecientes al sector de la salud,
a los grupos de autoayuda, a los programas
de autocuidados y de fomento de vida salu-
dable y a las Organizaciones no Guberna-
mentales).

Otros de los aspectos que se discutieron
fue el desarrollo de programas de concien-
tización sobre la problemática de la Salud
Mental y de desestigmatización de las per-
sonas afectadas de trastornos mentales; la
inclusión de la Salud Mental en la Atención
Primaria de la Salud; la desinstitucionaliza-
ción mediante la reinserción de las perso-
nas afectadas de trastornos mentales que
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permanecen internados por carencia de una
red social que los contenga; y la necesidad
de ampliación y fortalecimiento de una Red
de prestadores de Salud Mental que brinde
cuidados asistenciales y responda a las
necesidades sociales.

Por otra parte, otra de las prioridades
remarcadas fueron la incorporación de Ser-
vicios de Salud Mental en los hospitales
generales y en dispositivos ambulatorios y
la redefinición y redimensionamiento del
Hospital Psiquiátrico Monovalente, junto con
la promoción de la atención domiciliaria y la
de emergencia.

En lo que respecta a la ampliación en la
oferta de intervenciones en Salud Mental,
además de las asistenciales, se concluyó en
la necesidad del fortalecimiento de la capa-
citación en lo laboral y la ampliación de las
oportunidades por medio de Talleres prote-
gidos y Cooperativas de trabajo, el desarro-
llo de Programas que optimicen las habilida-
des sociales y que posibiliten una igualitaria
ocupación del tiempo libre, alcanzando una
digna educación básica

Por último, se destacó la importancia de
asegurar la provisión de los recursos tera-
péuticos como un bien social, tanto psico-
fármacos como psicoterapia, procedimien-
tos de rehabilitación e incluso cuando co-
rresponda la internación, normalizándola
para un empleo racional; la capacitación de
los recursos humanos en el abordaje de las
patologías emergentes o en crecimiento:
las adicciones, los trastornos de alimenta-
ción y las secuelas de la desocupación y
precarización laboral, de la violencia y la
marginalidad y exclusión social, así como la
imperiosa necesidad de formación de líde-
res comunitarios.

Por otra parte, desde agosto de 1998
tiene estado parlamentario, y se encuentra
actualmente en la Comisión de Salud, el
proyecto de ley de la Diputada Susana Ama-
ro que traía específicamente las internacio-
nes judiciales, proyecto surgido de las II
Jornadas de Ministerio Público y IX Encuen-
tro de Magistrados y Funcionarios de Defen-
sorías Oficiales de la provincia de Buenos
Aires realizadas en octubre de 1997 en la
Facultad de Derecho de la UBA. Dicho pro-
yecto trató de imprimir un procedimiento

sencillo a trámite judicial de las internacio-
nes, llenando de alguna manera un vacío
legal que era ocupado por acordadas dicta-
das por la Suprema Corte.

Uno de los objetivos que se persiguió con
dicha iniciativa fue también la de evitar la
cronificación de los internados, para que los
establecimientos asistenciales dejen de ser
verdaderos cotos que aíslan almas abando-
nadas por propios y extraños, reconociendo
como fin primero la posibilidad de estable-
cer un sistema que tienda hacia la externa-
ción de las personas que padecen alguna
alteración mental. Entre las ideas que lo
motivaron, se evaluó el factor viabilidad,
dado que al ser la norma de carácter proce-
dimental, la misma se podía instrumentar
con los recursos que en la actualidad cuenta
el Poder Judicial y no caer en un proyecto
más ambicioso pero de imposible aplica-
ción.

El interés central del proyecto fue la de
buscar un mecanismo legal y una estructura
necesaria para la internación y posterior
externación.

Debido a la participación en las posterio-
res Jornadas en esta Cámara, así como la
participación de los diferentes actores e
interesados en la problemática, se buscó
mía mayor integralidad de la misma, lo que
derivó en la presentación de la presente
iniciativa. Gracias al invalorable aporte to-
dos los participantes de la I y la II Jornada,
se logró que la propuesta contemplara, ade-
más de los aspectos normativos e instru-
mentales sobre la Internación, aspectos
sobre la promoción, la protección, la rehabi-
litación y la asistencia, como así también la
consagración de los derechos de las perso-
nas con padecimiento mental.

En definitiva, como correlato de las Jor-
nada y del trabajo en las dos Comisiones
surgidas de las Jornada, se consensuó el
presente proyecto, el que fue revisado en la
Comisión Redactara, integrada por los dipu-
tados Juan Pedro Tunessi y Susana Amaro,
doctora Edith Almeida, doctor Ricardo So-
tés, doctor Isidoro Knopoff, doctor Pedro
Gargoloff; licenciada María Isabel Gilly, li-
cenciado Osvaldo Alvarez y asesores.

Propuesta.
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En lo que respecta a la iniciativa concre-
ta, destacamos el valioso aporte de todos
los actores y el compromiso desinteresado y
responsable de los participantes, además
de esta enloquecedora manera de alcanzar
consensos con los sectores interesados.

Actualmente, en nuestra Provincia existe
la ley del Sistema el Patronato de Externa-
dos (ley 10.821); el Régimen Especial de
Prestaciones Asistenciales a Enfermos Men-
tales (ley 10.315, según ley 11.317, texto
ordenado por decreto 1.081/95); y un pro-
grama provincial de Salud Mental, bajo la
ley 8.288, que proponemos derogar debido
a que nunca se aplicó como tal.

Si bien esta legislación fue promulgada
intentando resolver áreas específicas, por
diversos motivos no fije operativa por sí
sola.

Creemos imperativo rescatar entonces,
una serie de elementos positivos de las
leyes antes mencionadas y asegurar la efec-
tiva aplicación de estas normas.

Para, reflejar el espíritu y los anteceden-
tes de cada uno de los artículos propuestos,
explicaremos sintéticamente, el marco teó-
rico y las experiencias aportadas por los
distintos participantes: del proceso de ela-
boración de la norma que proponemos.

Según lo expresado por el Consejo Su-
perior del Colegio de Psicólogos, cuando se
habla de salud mental desde un discurso
homogeneizante, se la entiende como el
estado de completo bienestar psíquico, físi-
co y social, desde un modelo paradigmático;
borrando la diferenciación constitutiva de
los grupos sociales. Este modelo ejerce su
acción en un doble sentido: la homogenei-
zación de lo social y con la exclusión de
aquellos sectores que quedan marginados
por sus características particulares. En éste
sentido el sujeto con padecimiento psíquico
es apartado como lo otro, lo distinto.

Asistimos a un momento histórico social
en el cuál los procesos de masificación lle-
van a la homogeneización de las necesida-
des, el incentivo social al consumo y a tra-
vés de él, a la satisfacción de demandas
asimilables a un modelo externo el que se
enarbola la subjetividad como una necesi-
dad personal. Las ideales predominantes
en nuestros mayores, que estaban susten-

tados en mía ecuación en la que la recom-
pensa se obtenía mediante el esfuerzo per-
sonal, la dignidad y la ética de la palabra;
hoy se han sustituido por la posesión de
bienes.

La cara legal de la violencia, es la que
ejercen los fuertes contra los débiles tenien-
do graves consecuencias para la salud y la
vida, Y dichos efectos son atribuidos a ca-
rencias de los afectados, responsabilizán-
dolos por las características de su cultura
Asimismo, se atribuyen aspectos culpóge-
nos a los grupos marginados en los que el
fracaso sobreviene por la imposibilidad de
sostener los valores sociales predominan-
tes.

Este contexto social produce en las per-
sonas una mayor soledad frente a las an-
gustias básicas de la vida y la muerte, gene-
rando estados de precariedad, fragilización,
vulnerabilidad y sufrimiento psíquico. El
objetivo es que los recursos científicos, las
leyes, las políticas de estado y las prácticas
profesionales, no reproduzcan estas situa-
ciones, sino que por el contrario propendan
a paliar, morigerar y eventualmente solucio-
nar dichas dolencias, en sentido amplio.

La escuela y la familia, en tanto institucio-
nes, están comprometidas en el proceso de
reproducción social respecto al orden sim-
bólico y la reivindicación de sus ideales. Si
los aspectos culpógenos los atribuimos a
que los grupos marginados se ven imposibi-
litados de sostener los valores sociales pre-
dominantes, concluimos entonces en que
dichas instituciones tienen una función pri-
mordial y esencial para solucionar la cues-
tión.

En el proyecto de ley se hace hincapié en
la escuela como agente de salud y están
contempladas algunas acciones que puede
desarrollar la escuela en favor de la salud
mental. Esto parece oportuno porque el
momento en que el niño llega a la escuela es
de intensa transformación en el seno de su
familia. Muchos problemas de salud comien-
zan en un momento tan crítico como éste.

En la aplicación de un proyecto de pro-
moción y protección de la salud mental de-
bería recorrerse, por ende, el espectro de
las crisis vitales, tanto personales como
familiares, porque en esas crisis vitales es
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donde muchas veces se producen las ruptu-
ras en la red social que permiten el ingreso
de la enfermedad mental.

Fortalecer a la familia en esas ocasiones
es muy económico y muy importante.

Como lo explicara el doctor Eduardo
Cárdenas en la II Jornada de Salud Mental
realizada en esta Cámara en septiembre de
1999, muchas veces cuando hablamos de
salud mental incurrimos en el error de con-
siderar por un lado al Estado y por otro al
individuo. Ese error se paga caro, ya que
terminamos con una visión en la que el
enfermo no se inserta socialmente y es
precisamente la. inserción social el norte de
nuestras aspiraciones,

Desde el Estado, las instituciones privadas,
los médicos, los jueces y los abogados culpan
a la familia diciendo que no es continente y que
el enfermo se haya aislado. Los familiares le
echan la culpa a las instituciones de que no
son lo suficientemente eficaces, en el fondo,
para, sustituirlas, y los pacientes le echan la
culpa a ambas o más bien se sienten culpables
ellos y consideran una especie de pecado la
falta de salud mental.

Si coincidimos en que salud mental es,
como lo explicara el doctor Cárdenas, felici-
dad y solidaridad, tenemos que apoyar al
grupo natural en donde el individuo está,
para que esa familia que tiene una sobrecar-
ga causada por el padecimiento psíquico de
uno de sus componentes, pueda afrontar fa
situación.

Con respecto a las instituciones, tanto
públicas como privadas, y al papel del Esta-
do, estamos viviendo un momento en el que
tratamos de superar la dicotomía entre lo
público y lo privado para crear una nueva
forma de Estado, en donde éste tenga un
papel coordinador de políticas entre lo publi-
co y lo privado. En el proyecto de ley está
contemplado que tanto los hospitales públi-
cos como los privados actúen dentro del
sistema propuesto, supervisados por los
establecimientos públicos de atención de la
salud mental de los que dependan.

Para ello, es sumamente importante ca-
pacitar el recurso profesional y no profesio-
nal, asegurar su existencia, y la de la infra-
estructura necesaria para el adecuado fun-
cionamiento del sistema.

Las previsiones del Capítulo I, para la
autoridad de aplicación, en el caso especí-
fico de las evaluaciones diagnósticas tem-
pranas a los alumnos dependientes de la
Dirección General de Cultura y Educación,
así como la inclusión en la currícula escolar
de los conceptos sobre promoción y la pro-
tección de la salud mental, se inscriben,
entre otras acciones, en la garantía que
debe ofrecer el Poder Ejecutivo, a través de
acciones concretas permanentes (planes,
programas, programas compensatorios y
campañas específicas) destinadas a la pro-
moción de la Salud y a la prevención de la
enfermedad mental en todos los ámbitos,
incluyendo por supuesto la participación
comunitaria y la de sus organizaciones so-
ciales.

Otro de los aspectos a tener en cuenta es
la forma en que la información que ingresa
al SISTEMA es compilada. Los estudios
epidemiológicos que periódicamente se efec-
túen, servirán para diseñar- una política de
prevención y atención, para cada región
sanitaria y para cada población en riesgo en
particular. Pero además esta información
deberá ser sistematizada por la autoridad
de aplicación, con la posibilidad de hacerla
pública y facilitarla a organismos interesa-
dos en la temática específica

El abordaje de esta temática, como se
puede fácilmente vislumbrar, se realiza des-
de una perspectiva epidemiológica-comuni-
taria, más que desde un enfoque asisten-
cial-institucional. Esta postura, de plena y
total vigencia, permite pues detectar las
necesidades antes que ellas generen la
demanda asistencial formal, y en conse-
cuencia, ofrecer intervenciones oportunas y
globales, considerando a la comunidad y a
los grupos de riesgo como los verdaderos
beneficiario. De ahí las propuestas enarbo-
ladas en Capítulo I del Primer Titulo I.

En el Capitulo II, se diseñan los principios
del cuidado, tratamiento y/o rehabilitación
de las personas con padecimiento mental.
Son explicitados los modos los dos modos
de atención, y con respecto al modo ambu-
latorio, se instrumenta una estructura de
atención ambulatoria, que, a través de una
red de complejidad creciente, se conforma
con consultorios externos, casas conviven-
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cionales diurnas (Hospital de Día) y Hospi-
tales de Noche, casas de medio camino, y
todo otro recurso método o medio a desarro-
llarse.

Para la rehabilitación se prevé la imple-
mentación de Talleres Terapéuticos de Ca-
pacitación Laboral, capacitación que por
medio de la rehabilitación se concebirá como
un derecho y un recurso terapéutico.

En lo referente a la problemática geron-
tológica y a la infantojuvenil debemos pro-
curar que nuestra provincia disponga de
áreas para la internación de la problemática
psiquiátrica aguda en cada uno de los gru-
pos. Además, será imprescindible formar o
reforzar los recursos humanos técnicos y
profesionales para. La atención de ésta po-
blación., y crear, inicialmente, las áreas de
servicios ambulatorios de estos pacientes,
así como el control de los lugares de interna-
ción prolongada, son aspectos que deberán
ser resueltos por los mecanismos más con-
venientes y apropiados.

Si bien coincidimos en que la Salud Men-
tal no es sinónimo de hospital psiquiátrico,
mientras tengamos nuestros hospitales col-
mados con pacientes crónicos, sin posibili-
dad de externación, tampoco tendremos el
recurso físico para la internación del pacien-
te agudo que sí requiere una internación. Es
por- ello que propugnamos la necesidad de
un cambio en el sistema, el respeto por los
derechos del ciudadano que se interna y la
apertura para el egreso por el alta a su
domicilio o a sistemas alternativos como
son la casa de mitad de camino, casas
convivencionales, etcétera.

Consecuentemente deberemos encarar
en forma activa y dinámica las actividades
que promocionen un modo de vida más
sano y los- planes necesarios o imprescindi-
bles de prevención de la enfermedad.

La desmanicomialización debe ser com-
prendida como el resultado de un complejo
conjunto de acciones y no simplemente el
producto de abrir las puertas de la institu-
ción y expulsar a los pacientes. No significa
vaciar los hospitales a cosía de incrementar
el número de individuos sin hogar, sin lugar
en la sociedad, sin respeto por sus mínimos
derechos, sin protección de su bienestar, de
su salud, de su vida

Desmanicomialización será entonces el
resultado de un lento y paulatino proceso.
Son muchos cientos de ciudadanos que
quedaron olvidados por la sociedad, encap-
sulados tras las paredes del manicomio,
que debieron aprender técnicas de sobrevi-
vencia atípicas y a veces hasta inhumanas
y aberrantes y a los que podemos recuperar
total o parcialmente en número y en calidad
de vida si admitimos, de una vez por todas,
que perder el derecho a la libertad por una
internación psiquiátrica involuntaria no im-
plica, bajo ninguna circunstancia, la pérdida
de todos los otros derechos que nuestra
Constitución nos garantiza,

Desmanicomialización implica llevar a
cabo el conjunto de medidas que restrinjan
la admisión en hospitales psiquiátricos ex-
clusivamente para aquellos individuos que
necesiten la atención con internación en los
mismos por su patología aguda Implica que
el individuo con problemática social tiene
derecho a que la misma sea resuelta a
través de medidas de acción social y no
aislándolo, asilándolo y marginándolo de la
sociedad con una injusta y degradante inter-
nación psiquiátrica,

Desmanicomialización significa para no-
sotros el resultado de las externaciones con
continencia, social hacia el hogar del pa-
ciente, familias sustituías, casas de mitad
de camino o convivenciales. casas y hospi-
tales de día, etc. que garanticen la protec-
ción de los pacientes.

Pero desmanicomialización significa tam-
bién para nosotros la modificación de las
pautes estructurales internas del viejo cro-
nocomio, para transformarlo en el hospital
psiquiátrico que todos queremos.

Cuando el mismo paciente reciba no ya
simplemente la pastilla y el plato de comida,
sino también el conjunto de acciones para
que en lugar del deterioro cronificante recu-
pere las pautas de funcionamiento social
que le permita externarse o, si esto no fuese
posible, vivir dignamente en el hospital, ha-
bremos avanzado dinámicamente; eso es
también

Requiere además de una política en
medicamentos para que los mismos sean
accesibles a todos los pacientes, además
de garantizar su acceso a los mismos. Nin-
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gún medicamento debe ser considerado
como inaccesible por el costo, si es que el
mismo permite, facilita o acelera el proceso
de externación. El medicamento significa
una mínima parte del costo de internación.
Si queremos respetar los derechos del pa-
ciente como un hecho real y no simplemente
declarativo debemos establecer, adicional-
mente, la política de medicamentos que
tienda a mejorar la calidad de vida del indi-
viduo. Es, por supuesto, importante contro-
lar los delirios de un paciente psicótico. Pero
es también sustancial que se intente llevar a
cabo este control sin general efectos secun-
darios desagradables o deteriorantes, o dis-
minuyendo los mismos a su mínima expre-
sión. Esto es parte del respeto por los dere-
chos del paciente. Y esto es también des-
manicomialización.

Toda esta estructura requerirá de una
inversión inicial. No será un proceso gratui-
to. El Estado deberá proveer los fondos
necesarios, que ya fueron reconocidos como
imprescindibles en la ley 10.821 que crea el
Patronato de Externados.

Si en general se plantea que los egresos
de dinero en Salud no deben considerarse
como gasto sino como inversión, en este
aspecto en particular es total y absoluta-
mente cierto.

La externación de aquellos pacientes que
podrían vivir en el afuera podrán hacerlo con
un costo sustancialmente inferior a lo que
cuesta hoy mantenerlos en nuestros gran-
des hospitales monovalentes. Luego de una
primera etapa en fa que habrá que armar la
nueva estructura, comenzarán a verse los
resultados también en lo económico.

Debe comprenderse, sin embargo, que si
bien lo económico es importante lo que nos
empuja es el otro aspecto: el humano. Esa
debe ser nuestra meta,

Por otra parte, especialistas norteameri-
canos han realizado un minucioso análisis
estadístico de la experiencia desinstitucio-
nalizadora en Estados Unidos, del que se
revela el descuido que sumió en el abando-
no total a miles de pacientes deshospitaliza-
dos en los últimos treinta arios. Lo que
recomiendan, luego de la cruda experien-
cia, es que se suspenda toda reducción de
camas en hospitales públicos hasta que

existan adecuados recursos en la. comuni-
dad y se haya evaluado la cantidad de pa-
cientes crónicos y personas gravemente
enfermas que necesitan una atención per-
manente, porque la desinstitucionalización
debe implementarse solamente en la medi-
da en que cada paciente pueda ser adecua-
damente albergado, protegido y tratado en
la comunidad.

De la Internación.
¿Qué es lo que ocurrió en el mundo y en

nuestro país con la internación psiquiátrica?
Con referencia a este tema, transcribimos,
en apretada síntesis, algunos párrafos de la
exposición del doctor Eduardo Cárdenas en
la II Jornada de Salud Mental, que ilustran
acabadamente el tema,

En el siglo pasado cuando fue diseñado
nuestro Código Civil por el doctor Vélez
Sarsfield lo importante eta proteger el patri-
monio de la familia El nuestro era un país en
formación donde resultaba sumamente im-
portante la acumulación de capital privado.
Los pensadores y los políticos del 80 esta-
ban preocupados por ese tema y mucho
más a mediados de ese siglo -1850 ó 1860-
cuando todavía el país era un desierto.

Lo que Vélez Sarsfield propone, acom-
pañado por todos los códigos europeos del
momento y algunos de Latinoamérica, es un
diseño muy sencillo donde fundamentalmen-
te se protege a las familia, que tienen un
miembro con algún padecimiento mental. El
99 por ciento de las normas del Código Civil
están referidas a la protección del patrimo-
nio.

Esto, naturalmente, llevó a un estado de
anomia, de no regulación legal de multitud
de gente que tenía algún padecimiento men-
tal, pero que no pertenecían a la clase social
con patrimonio: el enfermo mental sin patri-
monio estaba desregulado.

Entonces comenzó a producirse una si-
tuación que todavía hoy, de alguna forma,
sigue y es que en los manicomios se inter-
naba gente que, si tenía patrimonio, tenía
curador y una cierta protección legal, pero
cuando no lo tenían, que era en la mayoría
de los casos, quedaba asilados y nadie
sabía que estaban allí.

Nuestra regulación legal está constituida
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por tres pisos que exigieron que la situación
cambiase. El primer piso es la Constitución
nacional, que establece que la privación de
la libertad de un ciudadano tiene que estar
ordenada por una autoridad competente.

Hay dos grandes privaciones institucio-
nales de la libertad, la prisión y la interna-
ción compulsiva en un psiquiátrico. En el
primer caso la autoridad competente es el
juez penal y en el segundo, Vélez Sarsfield
lijó en el artículo 482 que la autoridad com-
petente es el juez civil. Con esto Vélez
Sarsfield, refiriéndose a la internación com-
pulsiva, reglamenta el artículo de la Consti-
tución nacional para los establecimientos
de salud mental. Este artículo durante mu-
chos años fue letra muerta para el enfermo
mental no pudiente. Pero al avanzarse en
los temas de seguridad social y al democra-
tizarse en alguna medida la propiedad pri-
vada, comenzó a verse gran cantidad de
gente internada en los hospitales psiquiátri-
cos con derechos patrimoniales, pensión,
jubilación, vivienda, e incluso con algún
derecho laboral. Estos derechos no los te-
nían en 1860. pero actualmente forman par-
te del patrimonio de la mayoría de los ciuda-
danos.

A mediados de este siglo se comenzó a
advertir que esa gente estaba siendo de-
fraudada en esos derechos que antes no
tenía Ejemplo de ello era el hecho de que
sus familias cobraban sus pensiones o jubi-
laciones y no los atendían, el empleador los
echaba de su trabajo, etcétera, es decir,
todo esto tendía a la confinación y privación
de los derechos.

Esto que también es un fenómeno mun-
dial, provocó que se dictara una ley de
internación, que en Capital Federal fue la
ley 22.914. Estas leyes de internación regla-
mentaron cuál debía ser la autoridad com-
petente para vigilar la internación y cómo
debía actuar.

En occidente, toda la legislación ha ten-
dido a que cuando hay una persona privada
de la libertad y para que esa privación sea
legítima debe haber una autoridad formal-
mente constituida que se ocupe de ordenar
esa internación para que controle se cum-
plan las finalidades por las cuales ha sido
ordenada la privación de la libertad.

Es decir, no puede haber nadie privado
de la libertad sin que alguien de afuera esté
enterado que esa persona está allí dentro y
en qué condiciones está. Ni siquiera la fami-
lia tiene la potestad constitucional legal de
tener alguno de sus miembros internado,
por más loco que esté, con su sola autoridad
en connivencia con la autoridad del estable-
cimiento. Esto va más allá del derecho de
protección y cuidado de la familia porque se
está privando a una persona de su libertad.
Por lo tanto, comienzan a aparecer a media-
dos de siglo leyes de internación que fueron
recopiladas por las Naciones Unidas. Todas
son parecidas entre sí pues regulan quién
es la autoridad y cómo deben manejarse,
recordaba el doctor Cárdenas.

Ahora bien, bajo ni les Ira perspectiva,
sostenernos que la internación psiquiátrica
involuntaria consiste con una medida de
protección, indispensable para el mejor tra-
tamiento, dispuesta por el juez para garan-
tizar el derecho de ser atendido en la salud
cuando no haya otra alternativa terapéutica
para el trastorno diagnosticado, menos res-
trictiva de la libertad. Con ésta orientación el
presente proyecto procura establecer un
procedimiento ágil, que de rápida respuesta
jurisdiccional para quienes la reclusión sea
necesaria.

No es ocioso indicar que el presente
sistema regulador tiene como centro al en-
fermo mental y su medio pero el enfermo
mental -siguiendo las tres ideas básicas de
Bercovitz es ... en primer lugar un ciudada-
no, en segundo lugar un ciudadano enfermo
y en tercer lugar un ciudadano aquejado por
un tipo de enfermedad peculiar... (Bercovitz
Rodrigo Psiquiatría y Derecho Manual de
Psiquiatría Madrid 1980 pág. 1240). -De
modo que cualquier medida que afecte la
libertad de éstas personas debe estar ro-
deada de las máximas garantías judiciales,
para que no implique una disminución de los
demás derechos fundamentales que les
corresponde.

Es importante señalar algunos lineamien-
tos o estándares a considerar como funda-
mento de un internamiento psiquiátrico in-
voluntario:

1) debe existir una enfermedad mental
en la persona, verificada como pasible de
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internación requiriendo consecuentemente
una acción terapéutica inmediata para el
mejor tratamiento.

2) Que exista la posibilidad cierta de
conductas auto o heterolesivas. Esta califi-
cación de la conducía comprende la noción
de riesgo y daño, alejándose del concepto
de peligrosidad potencial que exclusivamen-
te justificaba la coacción como tratamiento.
No hay que olvidar que la peligrosidad del
enfermo mental no pasa de ser un miro
social (c£ Ponencia Nº 1 Com. N0 1 del 1
Congreso nacional de protección del enfer-
mo mental 10/83 doctor Elías H. Laborde).
El dilema es superar que un individuo es
peligroso por el mero hecho de estar men-
talmente enfermo. Por ello es imprescindi-
ble precisar la peligrosidad. Puede evaluar-
se así a una persona cuando existe riesgo
inminente de que se produzca daño de en-
tidad a si mismo o a otras personas en su
integridad física y/o moral, en sus bienes o
en los bienes instituidos de la sociedad. El
daño y riesgo apuntados, a su vez deben ser
mentados dentro del contexto sociocultural
e histórico del sujeto centrándose así la
tarea más en tratar de evitar aquellos que en
la persona del causante y así será ordenado
en beneficio del paciente o de terceros.

3) Que el tratamiento psiquiátrico indica-
do considere imprescindible aislar al pa-
ciente al no existir otras alternativas tera-
péuticas más eficaces o menos restrictivas
de su libertad (cf. Cárdenas Eduardo J.
Grimson Ricardo-Alvarez José, «El juicio de
insania y la internación psiquiátrica», Astrea
Bs. As. 1985 pág. 21/22).

4) La resolución judicial de internamiento
debe estar Andada contemplándola legiti-
midad, vigencia y duración de la internación
con expresa salvaguarda de los derechos
del paciente. La vigencia temporal de la
medida, tiene como límite la resolución de
la. crisis por la que se ordenó la internación,
ello no implica la terminación del tratamien-
to ya que el paciente puede seguir en cali-
dad de voluntario.

5) El ingreso coactivo dispuesto no cons-
tituye en si mismo ni el aniquilamiento de los
derechos del paciente ni motivo suficiente
para restringir la capacidad legal. La visión
garantista del presente proyecto intenta sis-

tematizar los derechos fundamentales del
enfermo internado asegurando la presencia
de un defensor que represente verdadera-
mente sus intereses en el proceso precono-
ciendo plenamente el derecho de defensa
en juicio. La participación activa del pacien-
te en el proceso instada de oficio coloca al
órgano jurisdiccional, con la colaboración
de médicos psicólogos, trabajadores socia-
les y otros profesionales afines en la función
defensora del enfermo mental (Cf Cárdenas
E, y otros El juicio... cit. pág. 14) no como un
deber proclamado sino como un actuar re-
gulado específicamente. En síntesis ésta
propuesta normativa reformula profunda-
mente el abordaje de la internación involun-
taria en la Prov. de Buenos Aires, orientada
a través de todo su articulado siempre al
egreso del paciente y al regreso de aquel a
su comunidad (Cf. Principio 3 de los Princi-
pios y Protección de las Personas que pade-
cen enfermedades mentales y para el mejo-
ramiento de la salud mental elaborado por la
ONU), positivando los derechos constitucio-
nales consagrados por los artículo 10, 11,
12, 15, 25, 36 de la Constitución provincial y
14, 14 bis 17, 18, 19, 2 párrafo 23, 31 y 37 de
la Constitución nacional.

De los Derechos de las personas con
padecimiento mental

Un verdadero capítulo aparte merecen la
consagración de los derechos de las perso-
nas con padecimiento mental. Recientemen-
te, la Cámara de Diputados de la Nación dio
media sanción a un proyecto sobre la pro-
tección de los Derechos de los pacientes,
régimen aplicable a los profesionales del
área de la salud y a los establecimientos
asistenciales.

Entre los derechos humanos que -en re-
lación con nuestro tema- deben ser protegi-
dos figuran el derecho a la vida, a la digni-
dad, a la libertad y sus extensiones.

Las derivaciones del derecho a la vida y
a la salud mental permiten a los pacientes
psiquiátricos intentar compensar las des-
igualdades que afecten su vida. Estos dere-
chos son: 1) Derecho a un tratamiento apro-
piado y debidamente controlado (intercon-
sulta), a un costo accesible o gratuito, sin
perjuicio del derecho más general a la aten-
ción preventiva} curativa en temimos simila-
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res a la de todos los ciudadanos y respetan-
do sus antecedentes culturales. En este
sentido es importante que el paciente sea
asistido, dentro de lo posible, dentro de la
comunidad donde vive; 2) Derecho a. rehu-
sar determinados tratamientos o formas te-
rapéuticas; 3) Derecho a recibir información
pertinente y entendible sobre sus derechos
como paciente, sobre su diagnóstico, pro-
nóstico, modalidades del tratamiento, alter-
nativas de atención disponibles; 4) Derecho
a un adecuado registro de su tratamiento,
de carácter confidencial, y de accedes a su
historia clínica con sólo pedirlo; 5) Derecho
a que se tomen todos los recaudos disponi-
bles para preservar su indemnidad psicofí-
sica durante el tratamiento.

Con respecto a las derivaciones del dere-
cho a la libertad que deben ser garantizados
a las personas afectadas de una enferme-
dad mental, se destacan: 1) Derecho a la
internación, siempre y cuando sea la alter-
nativa menos restrictiva de la libertad, lo que
implica el derecho a no ser internado inne-
cesariamente o abusivamente, y a su vez el
derecho a resistir la reclusión, salvo razo-
nes de urgencia o intervención judicial; 2)
derecho al debido proceso de internación
psiquiátrica, de insania y de rehabilitación,
lo que conlleva el derecho a la asistencia
letrada; 3) Derecho a una efectiva protec-
ción del sistema judicial durante el período
de reclusión (Tutela judicial): 4) derecho a
un debido proceso de internación psiquiátri-
ca y de insania, lo que incluye el derecho de
apelar dichas sentencias.

Por último, entre los contenidos deriva-
dos del derecho a la dignidad (primer princi-
pio republicano y valor de rango superlativo
inherente a la condición de persona) enu-
meramos: 1) derecho a la privacidad y a la
intimidad; 2) Derecho a recibir visitas y a
que se le facilite la comunicación epistolar y
telefónica; 3) Derecho a ser respetado en
sus creencias religiosas y de conciencia; 4)
Derecho a asociarse y a elegir representan-
tes que puedan negociar con los directivos
institucionales los términos y condiciones
de prestación; 5) Derecho a no ser estigma-
tizado ni calificado por sus afecciones men-
tales; 6) Derecho a ser protegido contra
daños, sufrimientos o humillaciones causa-

das por el hecho de padecer enfermedades
mentales.; 7) Derecho a ser tratado con
respeto y la dignidad propias de su condi-
ción de persona: 8) Derecho atener al acce-
so al dinero y a recibir, comprar ..cambiar
objetos esenciales para, la vida diaria y la
recreación y a ser remunerado por trabajo
realizado; 9) derecho y acceso a una ocupa-
ción activa como forma de su recuperación
y rehabilitación; 10) Derecho a conocer to-
dos sus derechos, por lo que es obligatorio
colocar en lugares visibles una exposición o
maestra de la legislación que los incluye.

Dentro de esa lista de derechos está, por
supuesto, el de recibir un tratamiento ade-
cuado entre los múltiples que pueden reci-
birse; está el derecho a externarse apenas
la situación cambie; está el derecho a tener
comunicación con el exterior, del cual no
puede ser privado nadie, etcétera.

Son una multiplicidad de derechos que
pueden ser fácilmente coartados dentro de
un ambiente de comunidad cerrada como es
un psiquiátrico.

Estos derechos están previstos en el pro-
yecto de ley que ustedes tienen en su poder,
inclusive con la novedad, que me parece
sumamente. importante t interesante, que
aparece en el inciso m) y que dice que uno
de los derechos que conserva el paciente
mental internado es el de ejercer si¿ sexua-
lidad a cuyo fin el establecimiento deberá
poner a disposición de las personas interna-
das los lugares necesarios para que éstas
puedan ejercer este derecho.

La sexualidad y el trabajo son los dos
puntos nodales de la persona humana y si
bien el trabajo hace a la reducción de la
desocupación, hay que tener en cuenta que
el ejercicio de la sexualidad hace a evitar la
despersonalización.

Por último, el instrumento legal tiene una
importancia motora para ayudar a consoli-
dar la reforma de la atención psiquiátrica.
Sin embargo, no deben depositarse todas
las expectativas transformadoras en la san-
ción de una ley. Su mera aprobación, como
afirma el doctor Kraut en el documento cita-
do, no significa concretar los cambios espe-
rados.

El modelo manicomial puede persistir en
los servicios ambulatorios, hospitales de
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día, centros de convivencia, etcétera, mien-
tras no se verifiquen auténticas modificacio-
nes en el imaginario social,, en el nivel de
información, y en tanto las creencias y cono-
cimientos de la gente no sean objeto de
reflexión y discusión en la opinión pública,
única vía para generar transformaciones en
las prácticas asistencia] es., cita el docu-
mento.

De todas formas, creemos imprescindi-
ble que en la Provincia se propicie el debate
para la sanción de la norma y la ejecución de
un amplio programa de reestructuración
psiquiátrica, que se inscriba en el legitimo
reclamo de quienes son sujetos de dere-
chos y del aliento a un verdadero compromi-
so comunitario.

Por último, creemos que es necesario
destacar y agradecer el aporte desinteresa-
do de todos los actores e involucrados en la
temática y específicamente en este proce-
so: médicos, psiquiatras, jueces, catedráti-
cos, psicólogos, trabajadores sociales, fun-
cionarios, diputados, asesores, entre otros,
que con sus visiones, perspectivas y pro-
puestas enriquecieron la presente iniciati-
va,, y rescatar esta forma de legislar, que
promueve la movilización y el compromiso
de los participantes y responsables del área
y su influencia.

Tunessi.

- A las comisiones de Salud Pública,
Legislación General I, Presupuesto e Im-
puestos y Asuntos Constitucionales y Justi-
cia.

XXXIX

(D/2.822/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Declárase de interés provincial el
programa «Solidaridad es seguridad» imple-
mentado en el municipio de Almirante Brown,
por iniciativa de los directores de escuelas de
las ciudades de Burzaco y Adrogué.

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Helguero.

FUNDAMENTOS

En momentos en que la inseguridad en
locas sus manifestaciones constituye una pre-
ocupación constante para la población, resulta
imperioso instalar en la sociedad la idea que
ante esta problemática aún existe la posibili-
dad de accionar desde la participación y la
solidaridad.

El programa Solidaridad es Seguridad vi-
gente en las ciudades de Burzaco y Adrogué,
del municipio de Almirante Brown y declarado
de Interés municipal en el año 2001, por orde-
nanza 7.775 del honorable Concejo Delibe-
rante, fue creado por la iniciativa de los direc-
tores de escuelas de la ciudad de Burzaco,
que ante la preocupación por la seguridad de
los alumnos en el trayecto del hogar a la misma
organizaron los corredores de seguridad.

Este programa de prevención del delito
para el alumnado, familiares y docentes, con-
siste en que previa toma de conciencia de la
necesidad de lograr seguridad con preven-
ción, los alumnos y padres realicen el trayecto
por un circuito de calles que ofrezcan mayores
garantías de protección. Estos circuitos son
diagramados por la comunidad educativa de
acuerdo a las necesidades de circulación de la
mayoría de los alumnos, la conexión de las
escuelas entre sí y con los centros de comuni-
cación (estaciones, avenidas, paradas de
medios de transporte). Alumnos y padres reci-
ben un mapa de las calles por donde transitar
más seguros, no sólo por ser las más concurri-
das si no también porque en ellas se encuen-
tran comercios o casas de familia identificados
con el logo SES (Solidaridad es Seguridad) en
los cuales los niños pueden solicitar ayuda.

Desde estos puntos solidarios que afirman
la participación y compromiso de los vecinos,
ante cualquier incidente, los niños pueden
efectuar llamados telefónicos (a la escuela,
familia o policía) y recibir la contención nece-
saria.

La municipalidad brinda su colaboración
con el mantenimiento de las calles que confor-
man el circuito de circulación, gestionando
rápidamente la eliminación de montículos y
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objetos que dificulten la visión, la poda de
árboles que obstruyan la iluminación, el man-
tenimiento de las luminarias, el patrullaje con-
sensuado con la Policía de la provincia de
Buenos Aires.

La policía cuenta con el mapa del trazado
de circulación para ser vigilado especialmente
en los horarios de mayor movimiento. Al con-
centrarse el grueso del alumnado en pocas
calles, se ve facilitada la tarea de prevención.

Los vecinos comprometidos con este pro-
grama actúan como cuidadores de los alum-
nos, y si ven algo extraño o sospechoso llaman
a la Policía. Cuando se trata de un comercio,
los niños pueden encontrar en el un refugio
ante cualquier incidente.

Los alumnos se cuidan entre ellos despla-
zándose siempre en grupos y si necesitan
ayuda saben donde recurrir a un vecino solida-
rio.

La práctica de esta iniciativa ciudadana,
basada en la concientización, y en la exalta-
ción de un valor fundamental como la solidari-
dad, compromete el accionar mancomunado
de la Comunidad Educativa, instituciones de
bien publico, vecinos y autoridades municipa-
les y policiales, como ejemplo de participación
en pos de fortalecer la convivencia social y los
vínculos de la comunidad.

Por todo lo expuesto solicito a los señores
diputados la aprobación de este proyecto de
ley.

Helguero.

- A la Comisión de Seguridad.

XL

(D/2.827/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Declárese de interés provincial el
proyecto de investigación Desarrollo Local y
Turismo Sustentable: estrategias de integra-
ción regional, llevado a cabo por convenio
entre la Universidad Nacional del Sur y el foro
de entidades económicas regionales (FEER),

cuyo objeto es el estudio de las potencialida-
des, el desarrollo y la promoción turística de la
región del sudeste de la provincia de Buenos
Aires y municipios aledaños de las provincias
de La Pampa y Río Negro.

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Tunessi.

FUNDAMENTOS

En abril del año 2000, los municipios de
Adolfo Alsina, Coronel Dorrego, Coronel Prin-
gles, Coronel Suárez, Guaminí, Monte Hermo-
so, Carmen de Patagones, Puán, Saavedra,
Tornquist, Villarino, Tres Arroyos y Bahía Blan-
ca, firmaron una carta de intención, en donde
se comprometieron al diseño y ejecución de
políticas activas, en relación a la promoción de
la región turística del sur de la provincia de
Buenos Aires, aunando así esfuerzos para
lograr una serie de objetivos entre los que se
encuentran el aumento de la afluencia de
turistas, a partir de la integración de esfuerzos
técnicos y profesionales, la unificación de los
circuitos turísticos, el acrecentamiento del in-
ventario turístico y la mejora de la oferta de
bienes, servicios e infraestructura.

Esta iniciativa conjunta tuvo la adhesión de
la Universidad Nacional del Sur, la Cámara
Empresaria Regional, la Asociación de Hote-
les, Bares y Afines de la Región Sudeste, la
Asociación de Agencias de Viajes y Turismo y
la Subsecretaría de Turismo, y significó un
primer avance en pos de coordinar acciones
regionales para un desarrollo autosostenido y
equilibrado de las comunidades que integran
la región.

A su vez, durante el pasado año, el Foro de
Entidades Económicas Regionales del Nores-
te Patagónico (FEER) proyectó para el año
2005 acciones para el fortalecimiento de la
capacidad de gestión de políticas turísticas de
los municipios que lo integran, entre los que se
encuentran los mencionados, a fin de incre-
mentar y reforzar el volumen de negocios de
las pequeñas, medianas y grandes empresas
vinculadas al turismo de la región. Esto dio
impulso a la concreción de un convenio entre
esta entidad y la Universidad Nacional del Sur,
para el desarrollo de un proyecto de investiga-
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ción denominado Desarrollo local y turismo
sustentable: estrategias de integración regio-
nal.

El diseño de este proyecto de Desarrollo
Turístico Regional fue desarrollado por re-
presentantes los Departamentos de Geo-
grafía y Turismo y de Economía de la Uni-
versidad Nacional del Sur; que a través de
un equipo interdisciplinario realizó la inves-
tigación, evaluación y propuestas de los
diferentes proyectos turísticos regionales.
Por invitación del FEER se incorporaron los
municipios que habían firmado la carta de
intención en el año 200Q, todos miembros
del FEER, representados por funcionarios
de las Áreas de Turismo respectivas, y los
municipios de La Pampa y Río Negro, aleda-
ños a los bonaerenses, así como otros acto-
res correspondientes a distintas asociacio-
nes relacionadas con la actividad

El proyecto permitirá evidenciar, en primer
instancia, a los distintos actores interesados
en el desarrollo local y regional, así como las
potencialidades turísticas de un determinado
lugar, para aumentar la capacidad de gestión
y ampliar el espectro de instrumentos de pro-
moción y estrategias para la puesta en marcha
de los productos turísticos resultantes, para el
diseño y ejecución de un plan turístico a nivel
regional e interprovincial.

En definitiva, la propuesta es avanzar,
ampliar y profundizar los estudios sobre la
base de los diagnósticos ya realizado:, dirigi-
dos a dar respuestas a las necesidades actua-
les de la región, a fin de diseñar un plan que
pueda ejecutarse en el mediano plazo. El
apoyo a la iniciativa de investigación es pri-
mordial, a fin de que la ejecución posterior del
plan se sostenga en el tiempo, no solo por
iniciativa e interés municipal, sino por compro-
miso provincial.

En la propuesta se explica que las premisas
que guían la investigación son en primer lugar
que la región presenta potencialidades para
posicionarse como destino turístico dentro del
mercado nacional e internacional, para lo cuál
es necesario (a articulación de los distintos
actores (público-privados) para la conforma-
ción de los productos turísticos de la región y,
por último, que se vuelve necesario la aplica-
ción de nuevas herramientas de gestión con-
sensuadas conducentes hacia un desarrollo

planificado, sostenido y sustentable de la acti-
vidad en el área objeto de estudio.

Entre los objetivos específicos, se enarbo-
lan:

1) Identificar, evaluar y jerarquizar los re-
cursos y la planta turística de la región.

2} Diseñar circuitos turísticos regionales en
función de los distintos segmentos de deman-
da.

3) Elaborar paquetes turísticos integrados.
4) Establecer la imagen de marca turística

de la región.
5} Proponer estándares de calidad de los

productos, establecimientos, instalaciones y
servicios turístico.

6) Elaborar un Sistema do Información
Geográfica (SIG) para el tratamiento de la

7) Disentir cartografía turística.
8) Establecer estrategias, instrumentos y

canales de promoción y comercialización de
los productos-servicios. por medio del plan de
marketing.

El proyecto fluidamente detalladamente la
transición de un modelo de desarrollo turístico
basado en patrones de producción masivos a
un modelo de desarrollo de productos a partir
de la satisfacción de determinados segmentos
de demanda altamente diferenciados, enten-
diendo al turismo como una actividad en ex-
pansión no sólo en ^as cifras ligadas a la
evaluación económica sino además en rela-
ción a los requerimientos propios de la socie-
dad moderna en plena transformación.

Los nuevos mercados requieren servicios y
actividades a la medida, con altos estándares
de calidad, lo que hace que la satisfacción total
del cliente se convierta en un objetivo mas
difícil de conseguir que en tiempos anteriores.

En este escenario, en primera instancia, es
necesario conocer el perfil de la demanda y
sus gustos y preferencias con el fin de satisfa-
cer las necesidades.

Así. la organización de la oferta turística -en
la actualidad- se debe hacer en función de los
requerimientos del mercado específico donde
se pretende actuar al es que se desea obtener
éxito (turismo de negocios, interés; especial,
salud, cultural, deportivo, náutico, etcétera).
Para ello es necesario definir los requisitos
mínimos exigibles a los prestadores de servi-
cios a efectos de conformar productos y circui-
tos de calidad.
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Por otro lado, se sustenta que es prioritario
establecer una diagramación de circuitos y
estructuración de itinerarios, teniendo en cuen-
ta tanto el número de visitantes como la fre-
cuencia de ingreso a los mimos para cada
caso; ajustando tales límites de acuerdo a los
principios básicos de conservación de los re-
cursos (en este caso los productos turísticos)
con el propósito de lograr la sostenibilidad de
la actividad en el tiempo.

La. propuesta explica que si bien el modelo
de desarrollo turístico de nuestro país ha sido
periférico y se ha caracterizado por una fuerte
concentración de la planta turística en el recur-
so playa o montaña y un menor interés por la
conservación y desarrollo de los recursos na-
turales y socioculturales del interior del país, la
región del sudoeste bonaerense, junto con la
Provincia- de La Pampa y Río Negro, cuentan
con importantes y variados atractivos subutili-
zados, que les convierten en una reserva de
espacio turístico con potencial capacidad para
captar distintos mercados a nivel regional,
nacional e internacional.

Así las nuevas modalidades de turismo
(ecoturismo, turismo salud, turismo científico,
turismo rural, turismo aventura, turismo depor-
tivo) pueden contribuir a la revitalización de
zonas rurales y urbanas, al aprovechamiento
de atractivos naturales y culturales y a la
rehabilitación y preservación del patrimonio
mediante su incorporación a circuitos turísti-
cos no tradicionales.

No obstante, el valor rea) del potencial
turístico de una región no se mide únicamente
por vi número de atractivos que reúne, sino por
la calidad de éstos, dando como resultado el
establecimiento de una medida de valor sobre
la cual fundamentar la toma de decisiones en
el proceso planificado. Para ello se hace nece-
sario realizar estudios con el fin de definir la
potencialidad turística de estas áreas.

La región –comprende los municipios de
Río Colorado, Viedma (Río Negro), La Ade-
la (La Pampa) y, en la provincia de Buenos
Aires: Adolfo Alsina, Bahía Blanca, Coronel
Dorrego, Coronel Pringles, Coronel Rosa-
les, Coronel Suárez, Guaminí, Monte Her-
moso, Patagones, Puán, Saavedra, Torn-
quist y Villarino- cuenta, con una variedad
de recursos naturales e histórico-culturales
factibles de ser aprovechados turísticamen-

te. Sin embargo, la infraestructura y el equi-
pamiento no brindan una adecuada apoya-
tura para lograr el funcionamiento de una
planta turística que permita alcanzar un
mayor nivel de desarrollo.

En el diagnóstico se señala que los progra-
mas de desarrollo turístico incentivados por
los distintos municipios a lo largo del tiempo,
han dado lugar, por falta de una acción coordi-
nada a proyectos puntuales. hoy desactuali-
zados. El resultado es la desarticulación exis-
tente entre los atractivos turísticos regionales
y las posibilidades de una integración intra y
extra regional.

Por lo cual los trabajos y estudios realiza-
dos constituyen una importante base para
continuar las investigaciones para el desarro-
llo turístico de la región.

Un turismo planificado en forma integral
significará factor de desarrollo local y regional
en el que se beneficiarán tanto residentes
como actores públicos y privados relaciona-
dos con dicha actividad: pues es conocido el
electo multiplicador del turismo en la genera-
ción de empleo, incremento en la renta por
habitante, el estímulo sobre el desarrollo de la
infraestructura y la evolución del comercio y la
industria local y regional; el proceso y los
resultados de la investigación se insertan en
un plan global de desarrollo turístico impulsa-
do desde los niveles nacionales y provinciales,

Asimismo, la propuesta interna contribuir
con las distintas oficinas de turismo de cada
uno de los municipios, en la integración y
articulación de la región a través de la diagra-
mación de circuitos turísticos, de la capacita-
ción y concientización turística para los distin-
tos prestadores de servicios, así como el acce-
so a un banco de datos turístico regional por
medio del desarrollo de programas particula-
res.

Por lo expuesto, se vuelve oportuno la
declaratoria de interés provincial por parte de
esta honorable Cámara a esta iniciativa,, coor-
dinada no solo desde los ámbitos académicos,
sino también desde las comunidades involu-
cradas v de las entidades económicas regio-
nales.

Tunessi.

- A la Comisión de Turismo y Deporte.



Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS7252

XLI

(D/2.830/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Declárase de utilidad pública y
sujeto a expropiación la franja de terreno
ubicada en los inmuebles identificados ca-
tastralmente como: Circunscripción i. sec-
ción 8, quinta 12, parcela 1, partida 1.666
matrícula 7.525 y parcela 2, partida 1.663,
matrícula 8.842 de la localidad de Médanos,
partido de Villarino, compuesta de 5 metros
de ancho. localizada en el costado noroeste
de los mencionados inmuebles, que repre-
senta una superficie total de 1.300 metros
cuadrados, cuyos dominios constan en ca-
beza de Raúl Hernando y/o de quienes re-
sulten registralmente propietarios.

Art. 2º - Los inmuebles expropiados serán
transferidos en propiedad a la municipalidad
de Villarino para la ampliación de la senda
peatonal lindera a la calle Moreno entre Cous-
té y el cementerio de Médanos de dicha loca-
lidad, de acuerdo a los fines establecidos en la
ordenanza municipal 1.856 de fecha 21 de
octubre de 2004, la que como Anexo se adjun-
ta y forma parte de la presente.

Art. 3º - Los gastos que demande el cumpli-
miento de la presente ley, serán a cargo de la
municipalidad de Villarino, conforme las previ-
siones que en las partidas pertinentes se con-
templen en el presupuesto general y cálculo
de recursos de los años 2005 en adelante.

Art. 4º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Tunessi.

FUNDAMENTOS

La municipalidad de Villarino se encuentra
desarrollando un plan urbanístico de mejora-
miento de las calzadas y veredas para seguri-
dad de los peatones.

Dentro del citado plan, se encuentra en
construcción una senda peatonal lindera a la

calle Moreno que actualmente se ve interrum-
pida en el

tramo circunscripto entre la calle Cousté y
el cementerio de Médanos, por imposibilidad
de continuar la obra por la negativa del propie-
tario a ceder una franja de 5 metros.

La comunidad medanense celebra y valora
la obra en cuestión, por lo que resulta pertinen-
te utilizar los mecanismos legales pertinentes
para posibilitar su culminación.

Mediante el proyecto de ley que pongo a
consideración de esta honorable Legislatura,
se procura expropiar la franja de los inmuebles
necesaria para la continuidad de la obra.

El valor expropiatorio será solventado por
la municipalidad de Villarino, a cuyo nombre se
inscribirá la propiedad, quien ya ha formaliza-
do la propuesta mediante la sanción de la
ordenanza 1.856 del 21.10.04, que forma par-
te del proyecto como anexo.

Tunessi.

- A las comisiones de Tierras y Organiza-
ción Territorial, Legislación General II, Presu-
puesto e Impuestos, Asuntos Constituciona-
les y Justicia.

XLII

(D/2.831/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Declárese de interés provincial la
Fiesta Nacional del Ajo que se realiza anual-
mente en Médanos, distrito de Villarino, orga-
nizada por el municipio y la comunidad del
mencionado distrito.

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Tunessi.

FUNDAMENTOS

La Fiesta Nacional del Ajo surge por inicia-
tiva del Círculo Católico de Médanos, que
junto con el cura párroco padre Baltabur, pro-
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movieron la realización de un merecido home-
naje a los hombres que surcaron la tierra e
impulsaron el cultivo del ajo, producto que se
afianzó como uno de los puntales del desarro-
llo económico de la región.

En 1967, el Ministerio de Asuntos Agrarios
instituyó la Fiesta y año tras ano, hasta 198 l,
se llevaron a cabo las ediciones que fueron
organizadas por el Círculo Católico y por la
Comisión oficial de la Fiesta nacional del Ajo,
siendo testigos del esfuerzo y el cariño de los
vecinos del lugar.

Entre las actividades principales de los
festejos se encuentran el desfile de carrozas
alegóricas, los concursos de corte, el armado
de cajones, el enrostre, alambrada y el baile
con la elección de la reina.

La última edición de envergadura fue en el
año 1981, aunque en fue declarada de interés
nacional a partir del año 1995.

La Fiesta constituye un evento de singular
trascendencia para la región y para la comuni-
dad del distrito de Villarino, especialmente de
Médanos y zona de influencia, y a partir de esta
edición 2004, los organizadores desean devol-
verle todo su esplendor y colocar a Médanos,
cabecera del segundo distrito más grande de la
provincia, como la capital nacional del Ajo.

La 38ª edición de la fiesta fue altamente
positiva, realizándose distintas actividades de
índole cultural y social, con participación de
publico local, regional y también nacional. La
programación de la fiesta para el corriente
ario, ha aunado esfuerzos y promete un mayor
impacto que la de pasados años.

Por la envergadura que este acontecimien-
to tiene para sus habitantes, y la importancia
de obtener un merecido reconocimiento, es
que solicito a los señores legisladores la decla-
ración de interés provincial.

Tunessi.

- A la Comisión de Legislación General II.

XLIII

(D/2.844/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Declárase monumento histórico
provincial a la iglesia catedral de los Santos
Justos y Pastor ubicada en la ciudad de San
Justo, partido bonaerense de La Matanza.

Art. 2º - De acuerdo a lo manifestado en el
artículo precedente, dispónese la imposición
de una placa en el frente del inmueble.

Art. 3º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Rocca.

FUNDAMENTOS

Al caminar por la ciudad de San Justo
difícilmente se pueda escapar al impulso de
detenerse ante esta imponente construcción
de la Iglesia Catedral de los Santos Justos y
Pastor que se levanta allí nada más ni nada
menos que desde el año 1858 en la vía princi-
pal de esa ciudad, doctor Ignacio Arieta o para
los más memoriosos ex Buenos Aires o ex 26
de Julio.

Hace unas semanas un grupo de vecinos
del lugar pidieron que se hiciera esta propues-
ta en la Legislatura ya que no es Monumento
Histórico como otros importantes edificios del
distrito matancero para lo cual transmitieron
mucha información histórica.

En medio de la investigación se puede
apreciar una profunda preocupación por la
preservación de monumentos y lugares histó-
ricos ya que hace, aproximadamente, cinco
años los matanceros sentimos el cimbronazo
de la historia caída en mil pedazos (Dios sabrá
por qué intereses), cuando de un día para el
otro demolieron el conocido Jabón Federal,
uno de los orgullos fabriles del país.

A partir de ahí en distintas zonas comenza-
ron a organizarse para impulsar iniciativas de
protección para estos edificios, de ahí surgió
esta propuesta donde hace 147 años un 30 de
octubre era construida como capellanía de
Morón para dos años más tarde ser confirma-
da parroquia cuyo primer párroco fue Cristóbal
Cavalli y otro de los párrocos fue Francisco
Acquavella (canónigo de Roma y ocupó el
cargo de presidente de gobierno), este último
descansa junto al altar del Sagrado Corazón.

Siguiendo la historia, en esta oportunidad
de manos del Historiador y ciudadano Ilustre
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de La Matanza, profesor Alfonso Corso, des-
cubrimos que el 21 de julio de 1969 se anuncia
la creación del Obispado de San Justo y así a
107 años de haberse erigido como parroquia
se designa a Mons. Jorge Carreras como
primer Obispo o que luego de 332 años del
primer curato de La Matanza (manes de Fray
Cristóbal de Aresti) se celebra la primer misa
en la Catedral, la misma que en 1990 presen-
ció de manos del Obispo del pueblo, monseñor
Rodolfo Bufano, la bendición de la Bandera de
los Inmigrantes.

Como si fuera un guía turístico el profesor
Corso indica que en el templo - panteón repo-
san los restos del presbítero Acquavella, tam-
bién Mons. Jorge Menvielle, el Obispo Jorge
Carreras (en el fondo sobre la izquierda) y, en
el centro sobre la derecha el segundo Obispo,
primero Obispo auxiliar y primer prelado de
Chascomús, el querido y recordado Mons.
Rodolfo Bufano.

Señor presidente: el próximo 30 de octubre
este templo cumplirá 147 años y junto con su
historia está el cariño y el amor de un pueblo
demostrado en este intento de preservación
de uno de sus monumentos históricos que aún
no ha sido declarado y espera que nosotros
desde esta honorable Cámara plasmemos en
una ley esta expectativa, para lo cual solicito el
voto de las señoras y señores legisladores.

Rocca.

- A las comisiones de Asuntos Culturales,
Legislación General I y Presupuesto e Im-
puestos.

XLIV

(D/2.845/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Modificase el inciso 9) del artículo
17 de la ley 11.430 texto según ley 11.626 - ley
de Tránsito -, el que quedará redactado de la
siguiente forma:

Art. 17 -

…

9. Correajes y cabezales de seguridad
o dispositivos que los reemplacen,
conforme a las disposiciones regla-
mentarias. Las empresas de trans-
porte de pasajeros deberán incorpo-
rar gradualmente, en los plazos que
establezca la reglamentación, correa-
jes de seguridad en los asientos des-
tinados a los pasajeros.

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Uña.

FUNDAMENTOS

La República Argentina tiene uno de los
índices más altos del mundo en cuanto a
accidentes de automotores y una de las prin-
cipales causas de muerte en nuestro territorio
se debe a este flagelo, siendo la provincia de
Buenos Aires el lugar donde ocurren más
casos de accidentes fatales, quintuplicando a
los ocurridos en la provincia de Santa Fe, que
le precede (según un estudio realizado por la
asociación civil Luchemos por la Vida para el
año 2003).

Entendemos que, esta grave problemática
se podrá atenuar realizando una buena pre-
vención, en la que el Estado debe desempe-
ñar un papel relevante, haciendo cumplir las
disposiciones vigentes y mejorando la transi-
tabilidad, señalización y repavimentación de
nuestras rutas.

Asimismo, debemos adecuar los planes
educativos que se imparten en los ciclos pre-
escolar, EGB y Polimodal, impartiendo conoci-
mientos a temprana edad en cuanto a la edu-
cación vial. Intensificar las campañas para que
los ciudadanos tomen conciencia acerca de
los recaudos que se deben realizar en la
conducción vehicular.

Mediante el presente proyecto pretende-
mos incorporar, como ya se realiza en otros
países, cinturones de seguridad en los asien-
tos destinados a los pasajeros del autotrans-
porte, especialmente de media y larga distan-
cia, entendiendo que, redundará en un bene-
ficio a corto plazo no solo para el pasajero, al
tener una mejor protección ante eventuales
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accidentes, sino también para la empresa de
autotransporte, dando un mejor y más seguro
servicio, amortizando estas inversiones al evi-
tar las cuantiosas demandas que le realizan
los usuarios que han padecido accidentes,
muchos de ellos evitables con un cinturón de
seguridad como el que esta modificación a la
ley de Tránsito propicia.

Por los motivos expuestos precedentemen-
te, solicitamos la aprobación del presente pro-
yecto.

Uña.

- A las comisiones de Transporte, Legisla-
ción General II y Asuntos Constitucionales y
Justicia.

XLV

(D/2.846/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Créase la Corporación de Fomento
y Desarrollo del Conurbano Bonaerense (Cor-
FoDeCon), a los efectos de diagramar políti-
cas regionales para mejorar la calidad de vida
de esos bonaerenses.

Art. 2º - El presente organismo dependerá
directamente del señor gobernador y contará
con un consejo asesor que estará conformado
por los jefes comunales de los distrito del
conurbano.

Art. 3º - La provincia de Buenos Aires
garantizará la concreción las políticas a esta-
blecer en materia de educación, salud, segu-
ridad, bienestar social, como de obras de
infraestructura.

Art. 4º - A los efectos de dar cumplimiento
a la presente ley se contemplará la misma con
su correspondientes recursos en el presu-
puesto provincial.

Art. 5º  - El presente organismo tendrá los
siguientes alcances:

1. Organizar la coordinación global de las
políticas, programas v procedimientos;
con el fin de propender al crecimiento
integral del territorio bajo jurisdicción del
Organismo, estimulando la activa parti-
cipación del sector privado y de fas
instituciones intermedias.

2. Planificar, programar y fiscalizar las ac-
tividades necesarias para efectuar dife-
rentes relevamientos, a fin dé elaborar
un Sistema Informático Geográfico (SIG)
que permita el cumplimiento de los obje-
tivos fijados para el Organismo, compa-
tibilizando con otros organismos com-
petentes, la explotación de todos los
recursos.

3. Coordinar, organizar y concretar con el
Ministerio de Obras Públicas las obras
de infraestructura necesarias para el
desarrollo productivo, económico y fi-
nanciero de la región.

4. Planificar y organizar el fomento de los
asentamientos poblacionales más ca-
renciados, como consecuencia, de la
aplicación y desenvolvimiento de los
planes y programas que generen de-
manda laboral.

5. Coordinar y concretar convenios, obten-
ción de créditos y toda otra forma que
contribuya a la realización de los objeti-
vos fijados, ya sea a través de la partici-
pación de entidades oficiales o privadas
del orden internacional, nacional o pro-
vincial y de acuerdo a las normas y
determinaciones vigentes en la materia.

6. Proponer y desarrollar programas desti-
nados a incentivar la iniciativa privada e
la zona buscando maximizar las inver-
siones en programas de acción social y
de actividades productivas, comercia-
les, inmobiliarias y turísticas.

7. Programar y ejecutar acciones que per-
mitan acrecentar y mejorar la infraes-
tructura física que sirva de apoyo a las
diversas actividades que se desarrollan
en la zona.

8. Coordinar y concretar criterios, pautas y
acciones generales, en cuanto a infor-
mación catastral, cartográfica, uso y te-
nencia de la tierra, zonas productivas
desde el punto de vista frutihortícola,
agrícola ganadera, industrial, puertos,
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datos poblacionales, comunicaciones,
oferta energética, educación, salud, co-
bertura de seguridad y defensa, oferta
laboral, necesarios para una eficiente
concreción de los objetivos de este Or-
ganismo.

9. Estudiar y proponer la aplicación de
normas urbanísticas y de industrializa-
ción en las zonas que corresponda den-
tro de la jurisdicción del Organismo.

10. Respetar, controlar y promover accio-
nes tendientes a la preservación am-
biental en todos los ámbitos, así como
también favorecer instancias educati-
vas relacionadas con el cuidado del pa-
trimonio natural involucrando a todos los
actores sociales de la comunidad.

11. Concretar acciones tendientes a la pro-
moción cultural en todos los ámbitos, así
como también favorecer instancias edu-
cativas relacionadas con el cuidado del
patrimonio cultural involucrando a todos
los actores sociales de la comunidad.

12. Implementar actividades tendientes al
análisis de la factibilidad de emprendi-
mientos turísticos.

Art. 6º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Rocca.

FUNDAMENTOS

Es por todos conocido que la mayor aglo-
meración urbana del país es un área de edifi-
cación continua que se extiende sobre dos
jurisdicciones, la Capital Federal y la provincia
de Buenos Aires, existiendo una interacción
permanente entre sus habitantes, que com-
parten lugares de trabajo y transporte entre
otros.

Aproximadamente, son dos millones de
p e r s o n a s
que tienen residencia en los partidos bonae-
renses las que viajan
diariamente a la capital por razones de trabajo
y estudio y cerca de un
80% de los pacientes que se atienden en los
hospitales capitalinos
provienes de los distritos del conurbano.

De allí que los límites legales de los muni-
cipios que integran el conurbano sólo estable-

cen la jurisdicción de sus organismos político-
administrativos y que dentro de los mismos se
da una gran variedad de situaciones y proble-
máticas sociales, económicas y ambientales
comunes a todos.

El primer anillo o cordón del conurbano
bonaerense, formado por los partidos de San
Fernando, Vicente López, San Isidro, Gral.
San Martín, Tres de Febrero, Morón, parte de
La Matanza, Lomas de Zamora, Lanús, Ave-
llaneda y Quilmes, constituyen una urbaniza-
ción casi compacta y tiene una gran cantidad
de población.

El segundo anillo o cordón, formado por los
partidos de Tigre, Gral. Sarmiento, Moreno,
Merlo, la parte Sur de La Matanza, Esteban
Echeverría, Almirante Brown, Florencio Váre-
la y Berazategui, concentra la mayor densidad
de población a lo largo de las vías de transpor-
te, principalmente las rutas y a su vez alternan
el uso del suelo urbano con otros usos, como
quintas de producción frutihortícolas y tam-
bos, por otra parte estos son los distritos que
tienen los mayores porcentajes de crecimiento
de población urbana y presentan los mayores
déficit de servicios, infraestructura y equipa-
miento.

Pero como el crecimiento urbano es con-
tinuo y los espacios periféricos son incorpo-
rados a la mancha urbana, debemos tener
en cuenta un tercer anillo formado por los
partidos de Escobar, Pilar, Gral. Rodríguez,
marcos Paz, Cañuelas y San Vicente, en
que la edificación es discontinua aunque
tienen un alto crecimiento de la población y
los asentamientos rurales (frutihortícolas y
agrícolo-ganaderos) ocupan un espacio im-
portante.

De este relevamiento surge que de no
tomarse decisiones rápidas y concretas en
corto tiempo los problemas derivados de la
concentración creciente con todo lo que
esto trae aparejado y al no existir una plani-
ficación coordinada de programas y accio-
nes de desarrollo, se tornará en un enjam-
bre de problemáticas cada vez más difíciles
de resolver.

De allí que para efectivizar tales acciones
creemos que resulta necesario crear un orga-
nismo descentralizador de la planificación y
ejecución de las mismas, a fin de alentar la
inversión y generar condiciones que posibili-



7257

Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS

ten la resolución ágil de las situaciones que el
conurbano presenta.

Se descarta desde ya que la Provincia y las
comunas involucradas coincidirán en la nece-
sidad de proceder a una descentralización que
apunte directamente a una instrumentación
eficiente de políticas de gobierno resolutorias
de problemas estructurales y coyunturales que
afectan a las distintas comunidades.

No se trata con esta iniciativa de no valorar
las gestiones individuales de los jefes comu-
nales sino, por el contrario se busca unificarlas
con el objeto de que tomen más fuerza dado
que por la característica de la región muchas
problemáticas son las mismas, como si el
conurbano bonaerense fuera un solo y gran
distrito bonaerense.

Allí apuntamos, a que de igual manera que
otras regiones se han desarrollado como polo
industrial, comercial y turístico redundando
estos en mejor calidad de vida y más fuentes
de trabajo para sus habitantes, marcar una
meta en años para que esta región se potencie
en iguales condiciones que otras de la provin-
cia.

Este proyecto es perfectamente viable ya
que la ley de reconversión administrativa habi-
lita expresamente al Poder Ejecutivo para crear
entidades descentralizadas y dotarías de los
recursos y competencias necesarias para de-
sarrollar sus cometidos, transfiriéndole en su
caso, atribuciones conferidas legalmente a
otros Organismos.

Señor presidente: con el único objetivo de
que los esfuerzos individuales de los munici-
pios en cuestión se agrupen en pos de mejorar
todos juntos la calidad de vida de los bonae-
rense del conurbano es que propongo este
proyecto de ley y solicito a las señoras y
señores legisladores lo acompañen con su
voto.

Rocca.

- A las comisiones de Asuntos del Conurba-
no, Asuntos Municipales, Legislación General
I y Presupuesto e Impuestos.

XLVI

(D/2.853/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Desaféctase del uso público la
fracción de tierra aluvional del dominio provin-
cial ubicada en jurisdicción del partido de Vi-
cente López cuya denominación catastral es
circunscripción VI, sección H, manzana 56,
parcela 25, partida 132.325, con una superfi-
cie de 31.569,90 metros cuadrados 2 y la
situación, dimensiones y linderos consigna-
dos en el plano aprobado con la característica
110 - 74 - 97.

Art. 2º - Dónase al Círculo Policial de la
provincia de Buenos Aires con Personería
Jurídica 936 (decreto 5.983/46) la fracción de
tierra fiscal descripta en el artículo 1º.

Art. 3º - El Círculo Policial de la provincia de
Buenos Aires destinará el aludido inmueble a
la práctica de deportes y actividades recreati-
vas y de esparcimiento del grupo de socios y
sus familiares, así como a llevar adelante
prácticas conservacionistas del medio am-
biente.

Art. 4º - Autorízase a la Dirección de Catas-
tro del Ministerio de Economía de la provincia
de Buenos Aires a formalizar la entrega de la
posesión de la fracción mencionada al Círculo
Policial de la provincia de Buenos Aires.

Art. 5º - En caso de disolución de la entidad
donataria y/o cambio del destino estipulado en
el artículo 3º del presente proyecto, se operará
la caducidad de la donación y la reversión de
la totalidad del dominio a favor de la provincia
de Buenos Aires, sin derecho a reclamo e
indemnización alguna por las mejoras introdu-
cidas.

Art. 6º - Otórguese ante la Escribanía Ge-
neral de Gobierno la pertinente escritura de
protocolización de las actuaciones administra-
tivas, con la sola comparecencia del represen-
tante legal de la donataria.

Art. 7º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Pérez (Claudio).
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FUNDAMENTOS

En el año 1977 el Círculo Policial de la
provincia de Buenos Aires, con Personería
Jurídica 936 (decreto 5.983/46), solicita un
permiso de ocupación precario de la costa
ubicada sobre el Río de la Plata, en una
superficie aproximada de 29.000 metros cua-
drados en la localidad de Olivos, partido de
Vicente López.

Dicha petición obedecía a la necesidad de
contar esa entidad, con un predio a fin de
ofrecer a su societaria y a sus familiares la
posibilidad de desarrollar actividades deporti-
vas, recreativas, de esparcimiento, así como
también concretar prácticas conservacionis-
tas del medio ambiente.

Tras numerosas gestiones llevadas a cabo
con tal motivo se logró, por parte de la munici-
palidad de Vicente López, mediante ordenan-
za 4404 de fecha 14 de noviembre de 1979, la
concesión precaria a favor del Círculo Policial
de una fracción de 28.928,46 metros cuadra-
dos de superficie, durante un lapso de diez
años, tratándose de un predio fiscal delimitado
por las calles San Lorenzo, Espora, Roma y la
línea de la futura costanera.

La parcela se encontraba entonces en un
aluvión artificial, que fue rellenado metro a
metro ganándole espacio al Río de la Plata,
cuyas aguas cubrían totalmente la superficie
precitada. Como resultado del arduo esfuerzo
que demandó el trabajo permanente y el con-
tinuo rellenado, surge hoy lo que es una mag-
nífica realidad, un predio que es orgullo de la
entidad y de sus asociados.

Para llegar a esta instancia debieron cum-
plimentarse varias etapas, ya que recién en el
año 1982 se logró inaugurar el primer sector
de las infraestructuras, habilitándose una con-
fitería, parrillas y playa de estacionamiento,
únicas instalaciones posibilitadas por el avan-
ce del proceso de rellenado, a raíz de trabas e
inconvenientes surgidos después de la conce-
sión por parte del municipio. A medida que fue
ganándose espacio al río se fueron ampliando
las instalaciones, construyéndose dos quin-
chos con parrillas techadas, canchas de paddle,
pileta de natación con solarium, cancha de
fútbol, juegos infantiles etc. Todo rodeado por
un hermoso parque.

Es importante señalar que el camping cuen-

ta con vigilancia permanente, aterrizando en él
regularmente helicópteros con autoridades
provinciales y policiales. Además, el predio es
cedido a diversos colegios de la zona, entida-
des que agrupan a jubilados y pensionados,
instituciones que apoyan a niños discapacita-
dos y está a disposición de todas las asocia-
ciones benéficas de la jurisdicción, siempre en
forma gratuita, por tratarse el círculo policial de
una entidad de bien público sin fines de lucro.

En virtud de lo expuesto surge la necesidad
de procurar una solución viable y definitiva
sobre la titularidad, posesión y administración
del predio, proponiendo la donación del mismo
-que hoy se encuentra ocupado de hecho-,
considerando las mejoras e inversiones efec-
tuadas y las actividades sociales y comunita-
rias allí desarrolladas por el Círculo Policial de
la provincia de Buenos Aires.

Teniendo en cuenta la relevancia de con-
cretar la donación, solicitamos que los miem-
bros de esta honorable Cámara de Diputados
de la provincia de Buenos Aires tengan a bien
acompañar con su voto el presente proyecto.

Pérez (Claudio).

- A las comisiones de Tierras y Organiza-
ción Territorial, Legislación General I, Presu-
puesto e Impuestos y Asuntos Constituciona-
les y Justicia.

XLVII

(D/2.854/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Disposiciones Generales

Art. 1º - Fíjase el máximo del 50 por ciento
al precio de las entradas a todo evento y/o
espectáculo de carácter cultural, social, re-
creativo, artístico, deportivo y similares, que
se realice en el territorio de la provincia de
Buenos Aires, para el alumno debidamente
matriculado en establecimientos locales de
enseñanza oficial pública, nacional, provincial
o municipal.
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Destinatario – Requisitos

Art. 2º - Es destinatario del presente bene-
ficio, todo alumno, que en los términos del
artículo 1º, acredite su calidad de tal son
credencial otorgada por el Centro de Estudian-
tes o subsidiariamente la Asociación Coopera-
dora, del establecimiento al que concurra,
homologado por la máxima autoridad educati-
va del mismo.

Sujeto pasivo

Art. 3º - Al solo efecto enunciativo, quedan
incluidos en la presente ley: eventos cultura-
les, educativos y deportivos - amateur y profe-
sional -; recitales y shows; circos y parques de
diversiones; muestras, ferias y exposiciones;
competencias, torneos y concursos; museos,
congresos, seminarios y jornadas de capacita-
ción.

Sólo podrá expedirse una entrada por alum-
no, la que deberá ser acompañada por la
credencial pertinente al ingresar al evento.

Supervisión - Fiscalización

Art. 4º - Corresponde al Gobierno de la
Provincia a través de la Dirección de Igualdad
de Oportunidades y/o de la Dirección provin-
cial de la Juventud, fiscalizar el cumplimiento
de lo dispuesto en esta ley, recayendo en los
responsables económicos de los eventos, las
sanciones administrativas y/o económicas
pertinentes.

Disposiciones Complementarias

Sanción

Art. 5º - La sanción económica por incum-
plimiento podrá consistir en una multa equiva-
lente al doble del valor real de la entrada por
cada reclamo presentado ante la autoridad de
aplicación, la que será destinada al estableci-
miento al que perteneciere el reclamante.

La sanción administrativa podrá consistir
en la suspensión de la habilitación o permiso
para el desarrollo del evento y/o funciona-
miento del establecimiento.

Credencial

Art. 6º - La credencial del artículo 2º tendrá
vigencia semestral, debiendo actualizarse en
los meses de abril y octubre de cada año.

Los listados de las credenciales otorgadas
anualmente -período junio / julio deberán ser
remitidos antes del mes de agosto, por las
autoridades del establecimiento educativo a la
Dirección General de Cultura y Educación, y
por los Centros de Estudiantes al Ministerio de
Gobierno provincial - Dirección provincial de la
Juventud o la Dirección de Igualdad de Opor-
tunidades.

Exenciones

Art. 7º - La autoridad de aplicación podrá
eximir al sujeto pasivo, de la obligación de
aplicar el presente sistema, cuando su cumpli-
miento implique la imposibilidad económica
del organizador para realizar el evento.

Art. 8º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Guaragua.

FUNDAMENTOS

GENERALIDADES
“Hay Derechos Humanos que son innatos,

no es necesario que sean reconocidos por el
derecho positivo. Nacemos con los Derechos
Humanos – ejemplo: a la vida - en base a ellos
podemos reclamar los otros, que configuran la
dignidad de la persona”; (palabras del carde-
nal Renato Raffaele Martino en la Conferencia
Magistral “Política, Pobreza y Derechos Hu-
manos” - honorable Cámara de Diputados de
la provincia de Buenos Aires - noviembre 2004).

Somos conscientes del deterioro económi-
co, político y social que ha alcanzado a nuestra
sociedad toda, afectando más drásticamente
a los grupos vulnerables, y obviamente a sus
derechos humanos en general.

La concentración de la riqueza con el con-
secuente aumento desmedido de la pobreza,
la cual, pasó de ser coyuntural a estructural,
con el alarmante disvalor agregado: profundi-
zación de la brecha entre ricos y pobres,
produjo consecuencias negativas en general,
impactando especialmente sobre niños y jóve-
nes, condicionando el principio de igualdad de
oportunidades y avanzando hacia la desinte-
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gración social. La exclusión social, podría ser
entendida como un debilitamiento o quiebre
de los lazos (vínculos) que unen al individuo
con la sociedad, lazos que permitirían a las
personas pertenecer a una sociedad o tener
una identidad dentro de esta.. (E. Gacitúa - S.
Davis - Exclusión Social y Reducción de la
Pobreza en América Latina y el Caribe – FLA-
CSO)

Si bien es cierto que las condiciones so-
cioeconómicas determinan un modelo de vida
concebible para cada estrato, no solo en el
sentido económico, sino en otras manifesta-
ciones culturales y sociales, aún cuando la
educación formal, especialmente la educa-
ción pública, aparece como el agente de inte-
gración compensatorio; en la realidad se veri-
fica que, en los estratos sociales superiores
existe una mayor tendencia a pretender, y
lograr, que los hijos desarrollen talentos artís-
ticos, físicos o deportivos, inquietudes, curiosi-
dades, vocaciones, de modo que las expresio-
nes artísticas, las habilidades deportivas, el
afán de superación, tienden a concentrarse en
ciertas clases sociales.

Un ejemplo de esta situación lo constituyen
las primeras observaciones sobre la población
destinataria de los proyectos adolescentes,
programa social implementado por el Poder
Ejecutivo a través del Ministerio de Desarrollo
Humano en interrelación con la Dirección Ge-
neral de Cultura y Educación, Instituto Cultural
y Secretaria de Turismo y Deporte, compro-
bándose que los adolescentes de 14 a 21
años, con mayores dificultades socioeconómi-
cas, presentan, en su acervo cultural, una
marcada diferenciación con los adolescentes
pertenecientes a niveles socioeconómicos
superiores. A saber: limitada sensibilidad ar-
tística, desconocimiento de las distintas disci-
plinas, escasa participación en actividades
deportivas organizadas. La mayoría de ellos
nunca fue a un museo, al cine, a un partido de
fútbol profesional o a una exposición.

Esto se ve traducido en escaso vocabula-
rio, menor capacidad de abstracción, ausen-
cias de códigos integrativos a sectores con
mayores posibilidades.

En definitiva: discapacidades culturales con
menoscabo del efectivo ejercicio de su libertad
por la imposibilidad de elegir entre distintas
opciones conocidas en profundidad, todo lo

cual, disminuye sus expectativas de futuro,
adormece las aspiraciones de superación y
produce un desencanto configurando perso-
nalidades confundidas, resignadas o violen-
tas.

Objetivos.
Ya en el año 1949, Perón, en su discurso

de clausura del Primer Congreso nacional de
Filosofía, en la Provincia de Mendoza, decía:
“Si la felicidad es el objetivo máximo y su
maximización una de las finalidades centra-
les del afán general, se hace visible que unos
han hallado medios y recursos para procurár-
sela y que otros no los han poseído nunca”; y
citando a un pensador moderno reflexionaba:
“Hay un trabajo sin alegría, un placer sin risa,
una virtud sin gracia, una juventud sin suavi-
dad, un amor sin misterio, un arte sin irradia-
ción... ¿Por qué?...” Y alertaba: “Esa pregun-
ta temible acaso está todavía pendiente so-
bre la vida actual. Pero puede gravitar sobre
nuestro futuro si no llegamos a relacionar y
defender debidamente las categorías y valo-
res de ese sujeto de la vida toda, de nuestras
preocupaciones y nuestros desvelos, que es
el hombre”. (J. D. Perón – “La Comunidad
Organizada”).

Pues bien …el futuro llegó hace rato; a
causa de un proceso de desintegración, in-
equidad e infelicidad, centralmente económi-
co, pero con manifestaciones sociales y cultu-
rales, que ha sido posible por la ausencia de
reacción organizada y efectiva de los distintos
sectores involucrados.

Para disminuir las desigualdades, las asi-
metrías y los contrastes que hacen posible
estar dentro o afuera, se debe concebir una
política de integración en base a tres ejes:

1º - Un eje socioeconómico orientado al
aumento de bienestar de niños y jóvenes que
les permita un desarrollo progresivo de su
autonomía; en particular, suelen considerarse
aquí políticas que combaten las condiciones
de pobreza, desempleo e insuficiente capaci-
tación.

2º - Un eje de desarrollo personal que
permita el despliegue integral de las capacida-
des y de la creatividad en el ambiente más
adecuado; en esta área se formulan objetivos
tales como la promoción de organizaciones,
actividades culturales, deportivas o turísticas.

3º - Un eje de educación formal e informal
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que apunte a la formación de jóvenes aprove-
chando las instituciones ya existentes, fortale-
ciendo las múltiples experiencias de educa-
ción no formal que se encuentran dispersas y
haciendo hincapié en la coordinación y com-
plementación entre ambos sistemas. (Del In-
forme Anual sobre Desarrollo Humano del
honorable Senado de la provincia de Buenos
Aires).

Más allá de que la inclusión social .es. un
concepto complejo, en el que intervienen va-
riados componentes, la implementación de
este proyecto, sin duda incide sobre los diver-
sos aspectos de lo social, tales como la hete-
rogeneidad, las vinculaciones emotivas, la
multiplicidad de las relaciones y comunicacio-
nes que se establecen socialmente aportando
particularmente al objetivo de promoción del
desarrollo personal enunciado en el eje Nº 2.

Rol del Estado.
Un Estado que proponga el Desarrollo Hu-

mano debe asegurar educación, cultura, de-
porte en la formación de todos sus habitantes;
estimular, recomponer y fomentar valores po-
sitivos, garantizar el pleno ejercicio de los
derechos al sano esparcimiento, facilitando,
para ello, el acceso a la producción, distribu-
ción y consumo de los bienes y servicios
pertinentes.

“Asignar recursos públicos (económicos,
técnicos) a fines sociales siempre tuvo una
base de legitimidad ética. Asimismo en los
sistemas democráticos tiene una legitimidad
política. Entre las bases de la democracia está
la de garantizar igualdad de oportunidades a la
población y la inversión social aporta significa-
tivamente en esa dirección” (Bernardo Kliks-
berg – “La Nueva Legitimidad de la Inversión
Social”).

Es atribución indelegable del Estado cen-
tralizar las funciones y responsabilidades que
configuren estrategias de mayor equidad, par-
ticipación y calidad de la sociedad. Constru-
yendo reglas, instituciones y/o sistemas para
mejorar los niveles de capital humana (nutri-
ción, salud, educación) y del capital social
(valores compartidos, culturas, grado de for-
mas asociativas, solidaridad, confianza entre
sus actores); todo esto en el marco de la
construcción del concepto de Responsabili-
dad Social, para la cual el Estado debe socia-
lizar las responsabilidades involucrando a dis-

tintos sectores: económicos, empresariales,
organizaciones civiles y profesionales.

El Rol del Estado, es coordinar y articular
esfuerzos para lograr objetivos a largo plazo,
facilitando la concreción del compromiso de la
población con el desarrollo social para la cons-
trucción de relaciones igualitarias, confianza
mutua y respeto a la ley.

El presente proyecto pretende otorgar a los
alumnos de establecimientos educativos ofi-
ciales y públicos, nacionales, provinciales y
municipales, radicados en territorio bonaeren-
se, una herramienta para que en función de las
profundas desigualdades estructurales que
subyacen en nuestra sociedad, puedan ir su-
perando parte de las dificultades, partiendo de
un compromiso de la comunidad que está
dispuesta a invertir en sus nuevas generacio-
nes como la única alternativa de futuro. Por
otra parte viene a configurar un estímulo a la
asistencia y participación a distintas activida-
des, que con sus más y sus menos, siempre
les aportará a su crecimiento y realización
personal. Asimismo, su aplicación, debiera
formar parte de una estrategia de inclusión
que reconozca e identifique objetivos supera-
dores cuidando de no reproducir debilidades
en otros ámbitos o temáticas. La facilitación al
acceso a distintas ofertas, podría ser acompa-
ñada del estímulo hacia las de mayor calidad
en valores positivos.

Rentabilidad social - responsabilidad social
de la empresa.

Es absolutamente legítimo que las activida-
des comerciales, artísticas, deportivas y/o
empresariales se orienten a la obtención de un
beneficio económico.

No obstante; “una teoría que hace del lucro
la norma exclusiva y el fin último de la activi-
dad, es moralmente inaceptable. El apetito
desordenado de dinero no deja de producir
efectos perniciosos. Es una de las causas de
los numerosos conflictos que perturban el or-
den social” (“La Doctrina Social de la Iglesia”-
III-2424: primer párrafo).

Según estudios recientes el capital huma-
no y el capital social, determinan dos terceras
partes del crecimiento económico. El capital
social requiere para su incremento, de deci-
sión política y de inversión, para así, asegurar
un desarrollo sostenido.

En este contexto, se impone considerar el



Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS7262

concepto de rentabilidad social sintetizado en:
“la evaluación cuantitativa de los resultados
sociales, cualitativos, de una inversión públi-
ca, privada o mixta, en un proyecto definido y
en un grupo objetivo específico” (Camilo He-
rrera Mora- Efectos cruzados de los proyectos
de rentabilidad social -1997); evaluación que
se realiza en términos del cambio positivo en
las vidas de aquellas personas a quienes
beneficia y que, en el mediano y largo plazo
producen mayor equidad, estabilidad política y
progreso macroeconómico.

La rentabilidad social se vincula, necesa-
riamente con la responsabilidad social empre-
saria, ya que los procesos de capitalización
humana y capitalización social, no constituyen
una problemática exclusiva del Estado, sino
que es competencia de todos, porque todos
gravitamos, activa y pasivamente en el clima
sociocultural que nos contiene.

En concordancia con estos preceptos, en la
actualidad, se verifica que las políticas empre-
sariales presentan una clara tendencia a in-
corporar lineamientos y acciones orientados a
una efectiva integración comunitaria, supe-
rando los contenidos de las otrora relaciones
públicas.

Actualmente no se discute sobre la im-
portancia y la necesidad de hacerse cargo,
contribuyendo con la sociedad en cuestio-
nes vinculadas con el arte, educación, sa-
lud, deporte, medio ambiente. Inclusive,
existen actividades en las que se efectúan
descuentos o se aplican tarifas menores,
por ejemplo: entradas diferenciales a cine-
matógrafos, para estudiantes y jubilados.
Pero, convengamos que, la concreción de
un acto de justicia social que impacte masi-
vamente, no puede quedar librada a la vo-
luntad particular. Por otra parte, el compro-
miso económico de los oferentes se vería
compensado, ya que, según se ha evalua-
do, se incorporaría una potencial clientela
proveniente de los sectores que, de no ser
por este beneficio, no accedería a la oferta.

Reconocimiento del rol de alumno.
El sistema de media, configura: una res-

puesta a la crisis económica y una oportuni-
dad de avanzar hacia la Integración Social y
la Igualdad de Oportunidades. Pero, funda-
mentalmente, constituye un reconocimiento
al rol de alumno, en tanto le atribuye un

espacio social derivado de ese roí, y quizás,
un medio indirecto de contribuir a la reten-
ción escolar, fortaleciendo, además, los sen-
timientos de identidad y pertenencia, lo cual
bastaría para que en un futuro, el beneficio
incluya a los alumnos de la enseñanza pri-
vada.

Por todo lo ut supra expresado, solicito a los
señores legisladores, acompañen con su voto
positivo, el presente proyecto.

Guaragua.

- A las comisiones de Asuntos Culturales,
Educación, Legislación General I y Presu-
puesto e Impuestos.

XLVIII

(D/2.862/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Autorízase al Poder Ejecutivo a
contraer endeudamiento con el gobierno
nacional, por hasta la suma de: pesos un
mil quinientos cincuenta y cinco millones
($ 1.555.000.000) o su equivalente en otras
monedas, el cual será destinado a finan-
ciar gastos que, en el marco del Programa
de Financiamiento Ordenado de las Fi-
nanzas provinciales, creado por el decreto
del Poder Ejecutivo nacional 2.263/02, se
produzcan durante el Ejercicio Fiscal del
año 2005.

Los servicios de intereses y amortización
final que demande este
endeudamiento serán afrontados a partir de
las Rentas Generales de la Provincia. Sin
perjuicio de lo anterior, el Poder Ejecutivo
podrá afectar para ello, y/o en garantía de
dichas obligaciones, los recursos provenien-
tes del Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por
los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación -
Provincias sobre Relación Financiera y Bases
de un Régimen de Coparticipación Federal de
Impuestos, ratificado por la ley 12.888, o el
régimen que lo sustituya.
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Art. 2º - Amplíase la autorización conferida
por el artículo anterior, en la medida necesaria
para hacer frente a la refinanciación que, en el
marco del Programa de Financiamiento Orde-
nado de las Finanzas provinciales creado por
el decreto del Poder Ejecutivo nacional 2.263/
02, el gobierno nacional otorgue a la Provincia
respecto de los pagos de servicios de deuda a
organismos multilaterales de crédito, corres-
pondientes a los ejercicios fiscales 2002; y
2003, que no fueran contemplados en la ope-
ratoria establecida en el decreto del Poder
Ejecutivo nacional 2.737/02. Aplícase al pre-
sente artículo lo dispuesto en el segundo pá-
rrafo del artículo anterior.

Art. 3º -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mércuri.

FUNDAMENTOS

Como sucediera en los ejercicios anterio-
res, á partir de la crisis desatada en el año
2001, la Provincia durante el ejercicio 2004 fue
financiada fundamentalmente por el Estado
nacional, a través del Programa de Financia-
miento Ordenado (PFO).

Tal como los anteriores convenios, el PFO
prevé el compromiso de la Provincia de obser-
var metas de resultados financieros de cumpli-
miento trimestral.

Aproximadamente más del 70 por ciento
de los montos estimados de pago de servi-
cios de deuda para el año 2005 correspon-
den a obligaciones con el Gobierno nacio-
nal, a partir del Canje de Deudas provincia-
les (BOGAR 2018), del Programa de Unifi-
cación Monetaria (BODEN 2011), y de los
Convenios PFO correspondientes a los años
2002, 2003 y 2004.

En tanto, la mayor parte del resto corres-
ponden a servicios de préstamos del BID y
Banco Mundial, garantizados por el Gobierno
nacional, cuya refinanciación se prevé en el
contexto del PFO 2005.

El presente proyecto de ley tiene por objeto
garantizar el financiamiento del Ejercicio Fis-
cal 2005, autorizando al Poder Ejecutivo a
contraer endeudamiento por hasta la suma de
$ 1.555 millones.

Por lo expuesto, vengo a solicitar al hono-

rable Cuerpo la aprobación del presente pro-
yecto de ley.

Mércuri.

- A la Comisión de Presupuesto e Impues-
tos.

XLIX

(D/2.868/04-05)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Declárase de utilidad pública y
sujeto a expropiación el inmueble ubicado en
la localidad de Sarandí, partido de Avellaneda,
provincia de Buenos Aires, propiedad de la
empresa Modego sociedad de responsabili-
dad limitada, sito en la calle Ingenieros 518,
designados catastralmente como: circunscrip-
ción II, sección D, manzana 73, parcela 30,
matrícula 8036, a nombre de Carlos Alberto
Jaunsaras, y/o de quien o quienes resulten ser
sus legítimos propietarios; como asimismo las
maquinarias e instalaciones que se encuen-
tren dentro de los inmuebles identificados y
conforme al inventario, que como Anexo, for-
ma parte integrante de la presente.

Art. 2º - Los inmuebles, maquinarias e
instalaciones citadas en el artículo 1º, serán
adjudicadas en propiedad y a título oneroso, a
la Cooperativa de Trabajo San Carlos limitada,
cuya inscripción ante el Instituto nacional de
Asociativismo y Economía Social, se encuen-
tra registrada bajo el 23463, con la condición
de ser los mismos destinados a la consecución
de sus fines cooperativos.

Art. 3º - El monto total, a abonar por el
adjudicatario, así como los plazos y condicio-
nes de pago del mismo, serán establecidos
por el Poder Ejecutivo.

Art. 4º - El organismo de aplicación de la
presente ley será determinado por él Poder
Ejecutivo, teniendo el mismo a su cargo el
contralor y efectividad de la adjudicación.
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Art. 5º - La escritura traslativa de dominio
a favor de los adjudicatarios será otorgada
por ante la Escribanía General de Gobierno,
quedando exenta del pago de todo impues-
to.

Art. 6º - Autorízase al Poder Ejecutivo para
efectuar en el presupuesto general de gastos
y cálculo de recursos para el ejercicio vigente
las adecuaciones presupuestarias que resul-
ten necesarias para el cumplimiento de la
presente ley.

Art. 7º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Atrip.

FUNDAMENTOS

Nos encontramos ante una crisis socioeco-
nómica, que trastoca los más elementales
derechos como los de trabajar y ejercer toda
industria lícita.

Miles de trabajadores ven cercenado su
derecho constitucional al trabajo, sobre todo
por el cierre de establecimientos productivos o
el abandono de los mismos por parte de sus
dueños.

El trabajo es el medio indispensable para
satisfacer las necesidades espirituales, mate-
riales del individuo y de la comunidad.

Esta situación genera una multiplicidad de
problemas, ya no solo para los trabajadores
que pierden objetivamente las fuentes de in-
gresos de su grupo familiar y subjetivamente el
sentido de la dignidad sino para la sociedad
toda por el desaprovechamiento del conoci-
miento y el potencial productivo que tanto
costó generar, la ruptura de la cadena de
pagos, y la merma del consumo, la baja de la
capacidad contributiva y el aumento de los
índices de exclusión por nombrar sólo alguna
de sus consecuencias.

El derecho de trabajar debe ser protegido
por la sociedad, considerándolo, con la digni-
dad que merece y proveyendo ocupación a
quien la necesite.

Los trabajadores se han organizado para
afrontar la desocupación a través de la forma-
ción de la Cooperativa de Trabajo San Carlos
limitada, con el reconocimiento del Instituto
nacional de Asociativismo y Economía Social,

para funcionar normalmente como persona
jurídica, sobre la base de lo establecido por la
ley nacional de Cooperativas Nº 20337.

Este emprendimiento fue posible, princi-
palmente por su capacidad de organización,
pero también por el impulso a la ley de Expro-
piación, que tuvo resultado positivo con la
promulgación de la ley 12.998.

Esta planta durante 20 años ha producido
moldeo de goma para toda la industria de
nuestro país, en especial para filtros de aceite
y combustible y todo lo relacionado al caucho
y sus derivados y cuenta entre sus clientes a
prestigiosas firmas como filtros Fram y Man
entre otros, compitiendo con la mejor calidad.

Los trabajadores se han hecho cargo de la
planta, desde noviembre de 2001. Se encuen-
tra a cargo de sus 13 socios originales, y han
generado nuevos puestos de trabajo.

Han recuperado el mercado perdido, obte-
niendo la certificación de calidad ISO 9000. Su
producción genera nuevos trabajos a otras
cooperativas y empresas. Han cancelado deu-
das anteriores. Lograron comprar un galpón
para ampliar las actividades.

El presente proyecto apunta a dar continui-
dad a una herramienta necesaria para que los
trabajadores de dicha cooperativa puedan
continuar con este emprendimiento que los
dignifica.

Por todo lo expuesto, es que solicitamos a
los señores legisladores acompañen con su
voto positivo la presente iniciativa.

Atrip.

- A las comisiones de Tierras y Organiza-
ción Territorial, Legislación General I, Presu-
puesto e Impuestos y Asuntos Constituciona-
les y Justicia.

5) proyectos de resolución.

L

(D/2.783/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires
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RESUELVE

Dirigirse al Ministerio de Infraestructura de
la Nación a efectos de requerirle la inmediata
licitación y reinicio de las obras de la autopista
Luján - Mercedes.

Asimismo, se adopten las medidas para
ensanchar o pavimentar las banquinas en el
mismo sentido hacia el oeste, hasta tanto se
efectúe la extensión de la autopista, como así
también una nueva y adecuada señalización
indicando los sectores más peligrosos de la
ruta nacional 5.

Elías.

FUNDAMENTOS

El pasado 22 de diciembre se llevó a cabo,
en la ciudad de Mercedes, un encuentro regio-
nal de intendentes durante el cual se suscribió
un Acta de Declaración Pro - Obra Autopista
Luján Mercedes.

Del mismo participaron los intendentes de
las ciudades de Mercedes, Luján, Suipacha,
Chivilcoy y representantes de los municipios
de Bragado y 25 de Mayo.

En la ocasión se abordó el tema de la
suspensión, desde julio de 2003, de la obra de
la autopista Luján - Mercedes, situación que
ha provocado innumerables accidentes con
víctimas fatales y heridos, siendo las víctimas,
en muchos casos, vecinos de las localidades
cuyos intendentes participaron de la referida
reunión.

Resultando prioritario el tema de la seguri-
dad, no se puede dejar de resaltar el perjuicio
que una obra sin terminar produce para el
desarrollo local y regional de toda la zona de
influencia de la ruta nacional 5.

Se procedió, en dicha ocasión, a suscri-
bir un acuerdo - declaración, manifestando
el firme compromiso y decisión de bregar
por el reinicio y conclusión de la obra de
autopista Luján - Mercedes de la ruta nacio-
nal 5.

Se acompaña como parte integrante de los
fundamentos de la presente iniciativa, la noti-
cia periodística publicada en el medio gráfico
“El Censor” de la localidad de Bragado, en la
que se transcribiera el contenido de referido
acuerdo - declaración.

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación
de la iniciativa sometida a consideración de
esta Cámara.

Elías.

- A la Comisión de Obras y Servicios Públi-
cos.

LI

(D/2.787/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo el progra-
ma de televisión por cable «Semanario Pro-
vincial», emitido por Cablevisión sociedad
anónima y producido periodísticamente por
los señores Sebastián Villegas y Hugo Sán-
chez.

Domínguez.

FUNDAMENTOS

Este programa de televisión por cable
que emite periódicamente Cablevisión so-
ciedad anónima ha sido galardonado por la
Asociación Argentina de Televisión por Ca-
ble.

En el mismo sentido y teniendo muy pre-
sente que el señor Hugo Sánchez, periodis-
ta a cargo de la producción del programa
Semanario provincial, es oriundo de Chaca-
buco, el Concejo Deliberante local lo ha
declarado de interés cultural y municipal por
ordenanza 3.675/04.

De allí que surge esta iniciativa de nues-
tra parte para declararlo de interés legislati-
vo en el ámbito provincial, ya que todos los
ciudadanos bonaerenses pueden -por su
intermedio- acceder a la información más
específica y completa del quehacer provin-
cial y regional.

Por todo lo antedicho es que solicitamos a
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los señores legisladores se sirvan acompañar
el presente proyecto.

Domínguez.

- A la Comisión de Asuntos Culturales.

LII

(D/2.812/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar su preocupación y rechazo a que
basurales de la Ciudad de Buenos Aires y del
conurbano bonaerense sean transportados al
partido de Junín para su disposición final.

Cure.

FUNDAMENTOS

Los habitantes de la localidad de Junín, se
encuentran muy preocupados e intranquilos
ante la posibilidad de que parte de su territorio
sean utilizado como depósito final de los resi-
duos de la ciudad Autónoma de Buenos Aires
y el denominado conurbano bonaerense.

Al problema ambiental de la basura se le
suma el del traslado ya que, al desembarcar
con miles de toneladas de basura diaria prove-
niente del área Metropolitana -equivalente a
más de 200 camiones de hacienda que circu-
larían diariamente por la zona- trae aparejado
un grave riesgo de contaminación frente a la
imposibilidad de poder ejercer un control efec-
tivo del ingreso y posterior procesamiento de
los desechos; pero también ante la alternativa
de mantener razonablemente encausado se-
mejante flujo de tránsito vehicular, en desme-
dro del interés comunitario general.

La Capital y el Gran Buenos Aires producen
más de 12.000 toneladas diarias de basura y
el CEAMSE intenta convencer a intendentes
bonaerenses para instalar en su territorio relle-
nos sanitarios que contengan los residuos de

13 millones de personas. Si no lo logra, ame-
naza con presentar un proyecto de ley que los
obligue a la fuerza. Una opción antipática,
porque se trata de basura producida fuera de
las comunidades del interior.

Los vecinos del partido de Junín, ante la
eventualidad de que se decida instalar un
deposito final de residuos provenientes del
Área Metropolitana, se preguntan ¿Por qué
correr un riesgo tan grande de contaminación
en la región para sacarles la basura a otros?
Además ninguna norma provincial debería
obligar a cualquier distrito a recibir el pasivo
ambiental de otro, ya que es una decisión
exclusivamente de la comunidad local que
corresponde adoptar previa evaluación de su
oportunidad y conveniencia.

Ya Greenpeace ha denunciado que los
rellenos de la CEAMSE contaminan, la ONG
presentó un informe a mediados de 2004 en el
cual asegura que, tanto en los sedimentos
como en las emanaciones gaseosas de las
plantas, se encontraron concentraciones de
plomo, talio y otros metales pesados cancerí-
genos

Ante este riesgo latente para la comunidad
del partido de Junín, solicito a los señores
legisladores que acompañen con su voto afir-
mativo la declaración de preocupación y re-
chazo a que basurales de la ciudad de Buenos
Aires y distritos del conurbano bonaerense
sean transportados al partido de Junín para su
disposición final.

Cure.

- A la Comisión de Ecología y Medio Am-
biente.

LIII

(D/2.820/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo el Congreso
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Nacional de Ilusionismo, organizado por la
Red de Magos Solidarios, a realizarse en la
ciudad de San Pedro el día 14 de mayo de
2005.

Atrip.

FUNDAMENTOS

La Red de Magos Solidarios (Red Maso),
es una asociación con un reconocido renom-
bre, tanto por el prestigio de sus miembros
como por la amplia tarea solidaria que realiza,
y que ha sido reflejada por diferentes medios
periodísticos. Dicha asociación posee tam-
bién una gran cantidad de filiales que se ex-
pande a lo largo de nuestro país, demostrando
de esta manera el amplio desarrollo territorial
y de expansión continua.

Desde hace unos años se vienen realizan-
do congresos nacionales de ilusionismo que
reúnen a los muchos aficionados que posee
dicha actividad; por tal motivo, en el presente
año se eligió como sede para el congreso de
2005 a realizarse en el mes de mayo a la
ciudad bonaerense de San Pedro. En dicho
encuentro, las actividades son muy variadas y
van desde la actuación de los magos, a la
participación de mimos, payasos, competen-
cias y conferencias sobre la especialidad.

La elección de la ciudad de San Pedro para
la realización del evento mencionado no re-
presenta un hecho menor, ya que además de
constituir un evento recreativo cultural, repre-
senta también un atractivo para desarrollar el
turismo en dicha zona geográfica de la Provin-
cia; por tal motivo, obtuvo el reconociendo de
la municipalidad de San Pedro, la cual median-
te las Direcciones de Cultura y Turismo Proce-
dió a la declaración de dicha jornada como de
interés cultural.

La importancia de las convocatorias ante-
riores realizadas por la Red Maso como así
también la importancia de la tarea social y
recreativa de la misma hace necesario que el
gobierno provincial proceda a la declaración
de interés provincial de la jornada a realizarse,
ya que es un justo reconocimiento para aque-
llos que desde hace años han emprendido una
tarea tan loable como la descripta.

Por los motivos expuestos, solicito a los

señores diputados la aprobación del presente
proyecto de resolución.

Atrip.

- A la Comisión de Turismo y Deporte.

LIV

(D/2.825/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo la jornada La
Discapacidad en la Argentina de Hoy, organi-
zada por la Fundación para la recuperación e
integración de discapacitado mental, motor y
múltiple. a celebrarse los días 26 y 27 de abril
del corriente año en el auditorio de la honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación.

Mércuri.

FUNDAMENTOS

La jornada La discapacidad en la Argentina
de hoy, organizada por la Fundación para la
Recuperación e Integración del Discapacitado
Mental, Motor y Múltiple, a celebrarse los días
26 y 27 de abril del corriente año en el auditorio
de la honorable Cámara de Diputados de la
Nación, constituye una loable iniciativa que
cuenta con la participación de instituciones y
personalidades en el campo de la especiali-
dad.

Así las cosas, resulta conducente se decla-
re de interés legislativo el evento supra indica-
do.

Por lo expuesto, solicito al honorable Cuer-
po la aprobación del presente proyecto de
resolución.

Mércuri.

- A la Comisión de Desarrollo y Derechos
Humanos.
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LV

(D/2.826/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo el Primer Con-
greso Panamericano de Zoonosis, el Quinto
Congreso Argentino de Zoonosis y el Segundo
Congreso bonaerense de Zoonosis, organiza-
dos por la Asociación Argentina de Zoonosis, a
celebrarse entre los días 10 al 12 de mayo del
corriente año en la ciudad de La Plata.

Mércuri.

FUNDAMENTOS

El Primer Congreso Panamericano de Zo-
onosis, el quinto Congreso Argentino de Zoo-
nosis y el Segundo Congreso bonaerense de
Zoonosis, organizados por la Asociación Ar-
gentina de Zoonosis, a celebrarse entre los
días 10 al 12 de mayo del corriente año en la
ciudad de La Plata, constituye una loable ini-
ciativa que cuenta con la participación de
instituciones y personalidades en el campo de
Ja especialidad.

Así las cosas, resulta conducente se declare
de interés legislativo el evento supra indicado.

Por lo expuesto, solicito al honorable Cuer-
po la aprobación del presente proyecto de
resolución.

Mércuri.

- A la Comisión de Salud Pública.

LVI

(D/2.841/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de interés legislativo el evento
denominado Torneo Anual de Natación en
Aguas Abiertas Laguna de Bragado, que el
municipio de Bragado lo ha considerado de
interés municipal, y cuya prueba deportiva
se llevará a cabo el día 13 de marzo del
corriente año en la localidad homónima y
que convocará a atletas de distintos pue-
blos de nuestra querida provincia de Bue-
nos Aires.

González (Horacio).

FUNDAMENTOS

El Torneo Anual de Natación en Aguas
Abiertas Laguna de Bragado, es un evento
deportivo sin precedentes en dicha ciudad,
el cual ha sido declarado de interés munici-
pal por parte del municipio de la citada
localidad, y que se realizará por primera vez
el día 13 de marzo del corriente año, y
tendrá continuidad anual con dos convoca-
torias en los meses de diciembre y marzo
respectivamente.

El objetivo de este torneo, tiende a pro-
mover la natación como práctica deportiva,
impulsar el turismo interno, fomentar la vida
sana y al aire libre, propiciar la participación
masiva y no excluyente en la natación, so-
bre todo en una zona en la que este impor-
tante deporte no tiene hasta el momento
mayor desarrollo.

Por lo expuesto, solicito a los señores legis-
ladores acompañen con su voto afirmativo el
presente proyecto.

González (Horacio).

- A la Comisión de Turismo y Deporte.

LVII

(D/2.855/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires
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RESUELVE

Declarar de interés legislativo al emprendi-
miento teatral «Historias de Mi Pueblo» produ-
cido por la compañía teatral «La Terraza»
cuyo objetivo es llevar el teatro a los niños que
no tienen acceso a casas teatrales.

Pérez (Marcelina).

FUNDAMENTOS

La Terraza Teatro es una compañía teatral
piálense, fundada en abril de 2000, con el
objetivo de llevar el teatro a quienes no tienen
acceso a casas teatrales.

Detrás de ese objetivo se inició en el año
2002 una gira nacional por 25 pueblos. Asimis-
mo en el año 2003 y parte de 2004 se llevó a
cabo una gira latinoamericana, visitando 9
países.

El proyecto “Historias de mi Pueblo” nace
de los objetivos de grupo, la convicción de
pensar en un teatro de todos y para todos, con
el propósito de comunicar emociones y sue-
ños.

Esta iniciativa fue realizada en Berriozabal,
México, en el año 2003 y en Longo Mai, Costa
Rica 2005, con un excelente resultado.

El objetivo de éste proyecto teatral es dictar
un curso de teatro destinado a niños, con y sin
experiencia teatral, enseñando los contenidos
de la estructura dramática, a partir de juegos
teatrales.

Asimismo éste emprendimiento procura
concientizar a la juventud de su pasado,
fomentando el trabajo en conjunto para un
crecimiento general y particular de cada
niño.

Por otra parte, “Historias de mi Pueblo”
pretende crear lazos de amistad y respeto
entre los pueblos.

En cuanto al contenido, la clase comienza
por concientizar a los niños de las herramien-
tas del actor, su cuidado y su entrenamiento.
La segunda parte consiste en el trabajo crea-
tivo de los chicos volcado en improvisaciones
con diferentes puntos de inicio.

Una vez conocidos los elementos de la
estructura dramática se comienza a hilvanar
una historia.

Los niños participan de cada parte de la

obra: escenografía, vestuario, música, utile-
ría, etcétera.

En fin, el día de estreno se trata a los niños
como actores, citándolos con tiempo para su
relajación y preparación.

Cabe señalar que el proyecto “Historias de
mi Pueblo” ha sido declarado de interés edu-
cativo y cultural por decreto del municipio de
La Plata y cuenta asimismo con el auspicio
institucional del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, Comercio y Culto

Por todo lo expuesto y como representante
del pueblo de la provincia de Buenos Aires,
solicito el voto afirmativo de los señores legis-
ladores al presente proyecto de resolución.

Pérez (Marcelina).

- A la Comisión de Asuntos Culturales.

LVIII

(D/2.867/04-05)

PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Que la ley de Organización y Procedimien-
to del Fuero del Niño, a elaborarse por la
Legislatura de la provincia de Buenos Aires,
según lo establecido en el artículo 40 de la ley
13.298, disponga la obligación de los directo-
res, jefes y profesionales de servicios médicos
de dar aviso a la autoridad competente de la
atención a un menor de dieciocho (18) años de
edad que se presente en estado de intoxica-
ción alcohólica.

Helguero.

FUNDAMENTOS

Nuestro país tiene en vigencia diversas
leyes nacionales y provinciales la publicidad y
la venta de bebidas alcohólicas. En ellas omi-
tas y sanciones para quienes las infrinjan.

La ley nacional 24.788 de Lucha contra el
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Alcoholismo y la ley provincial 11.748 prohi-
ben la venta, expendio o suministro a cualquier
título, de bebidas alcohólicas de todo tipo y
graduación a menores de dieciocho (18) años
de edad.

Para un efectivo cumplimiento de la legisla-
ción vigente y para brindar la adecuada asis-
tencia, asesoramiento y derivación de los
menores que se encuentren en estado de
intoxicación alcohólica resulta imperioso que
los profesionales del arte curar den aviso a la
autoridad competente máxime cuando los efec-
tos producidos por el alcohol ponen en riesgo
la vida misma del menor y de toda la población.

Si bien el Código Procesal Penal de la
provincia de Buenos Aires dispone en el artí-
culo 177 inciso 2) “Que tendrán obligación de
denunciar los delitos perseguibles de oficio,
los médicos, parteras, farmacéuticos, y demás
personas que ejerzan cualquier rama del arte
de curar”, es decir en cuanto a los delitos
contra la vida y la -integridad física que conoz-
can al prestar los servicios de su profesión,
resulta primordial que se establezca la obliga-
ción de efectuar la denuncia cuando se trate
de delitos o contravenciones en perjuicio de
menores, como lo es la venta o suministro de
alcohol a los mencionados.

Debido a la especificidad del procedimiento
para el Fuero de Menores, la ley 13.298 de
Promoción y Protección de los Derechos de les
Niños, sancionada por la Legislatura de la pro-
vincia de Buenos Aires el 29 de diciembre de
2004, en el artículo dispone que la organización
y procedimiento relativos al Fuero del Niño se
instrumentará mediante una ley especial que
dictará la Legislatura dentro del año calendario
de la entrada en vigencia de la misma,

Conforme a lo manifestado es indispensa-
ble que dicha norma disponga la obligación de
los directores, jefes y profesionales de servi-
cios médicos de dar aviso a la autoridad com-
petente de la atención a menores de dieciocho
años (18) que se presenten en estado de
intoxicación alcohólica.

Por todo lo expuesto solicito a los señores
diputados la aprobación de este proyecto.

Helguero.

- A la Comisión de Niñez, Adolescencia,
Familia y Mujer.

6) proyectos de declaración.

LIX

(D/2.784/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-
tivo, a través del organismo competente, se
dirija al Ministerio de Infraestructura de la
Nación a efectos de requerirle la inmediata
licitación y reinicio de las obras de la autopista
Luján- Mercedes.

Asimismo, se adopten las medidas para
ensanchar o pavimentar las banquinas en el
mismo sentido hacia el oeste, hasta tanto se
efectúe la extensión de la autopista, como así
también una nueva y adecuada señalización
indicando los sectores más peligrosos de la
ruta nacional 5.

Elías.

FUNDAMENTOS

El pasado 22 de diciembre se llevó a cabo,
en la ciudad de Mercedes, un encuentro regio-
nal de intendentes durante el cual se suscribió
un Acta de Declaración Pro - Obra Autopista
Luján Mercedes.

Del mismo participaron los intendentes de
las ciudades de Mercedes, Luján, Suipacha,
Chivilcoy y representantes de los municipios
de Bragado y 25 de Mayo.

En la ocasión se abordó el tema de la
suspensión, desde julio de 2003, de la obra de
la autopista Luján - Mercedes, situación que
ha provocado innumerables accidentes con
víctimas fatales y heridos, siendo las víctimas,
en muchos casos, vecinos de las localidades
cuyos intendentes participaron de la referida
reunión.

Resultando prioritario el tema de la seguri-
dad, no se puede dejar de resaltar el perjuicio
que una obra sin terminar produce para el
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desarrollo local y regional de toda la zona de
influencia de la ruta nacional 5.

Se procedió, en dicha ocasión, a suscribir
un acuerdo - declaración, manifestando el
firme compromiso y decisión de bregar por el
reinicio y conclusión de la obra de autopista
Luján - Mercedes de la ruta nacional 5.

Se acompaña como parte integrante de los
fundamentos de la presente iniciativa, la noti-
cia periodística publicada en el medio gráfico
“El Censor” de la localidad de Bragado, en la
que se transcribiera el contenido de referido
acuerdo - declaración.

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación
de la iniciativa sometida a consideración de
esta Cámara.

Elías.

- A la Comisión de Salud.

LX

(D/2.786/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo
arbitre las acciones necesarias para que las
dependencias públicas difundan datos de me-
nores perdidos o ausentes de sus hogares y se
lleve un registro actualizado de los casos, como
así también los informes o datos que eventual-
mente se produzcan sobre los mismos.

Domínguez.

FUNDAMENTOS

Como es de dominio público los casos de
menores -niños principalmente- perdidos o
ausentados de sus hogares, es un problema
social que crece fuertemente.

En virtud de esta situación irregular es que
diversas instituciones oficiales y organizacio-
nes no gubernamentales han alertado última-

mente acerca del aumento exponencial de los
casos, denunciando la gravedad de la situa-
ción.

Teniendo presente que la Constitución na-
cional en su artículo 76 inciso 22) consagra la
Convención sobre los Derechos del Niño como
conformante del plexo normativo vigente y
operativo de las garantías y derechos huma-
nos en sentido amplio de todos los habitantes
de nuestro país, por un lado, y que -comple-
mentariamente- la Constitución provincial en
su artículo 36 incisos 1) y 2) consagra a la
familia y a la niñez como instituciones suscep-
tibles de protección y fortalecimiento integral,
es que solicitamos la intervención activa y
decidida del Poder Ejecutivo, poniendo espe-
cial atención en la problemática antepuesta.

Consideramos que desde allí deben arbi-
trarse las medidas pertinentes que conlleven a
la más amplia difusión de la situación descrita
que permita aunar y coordinar esfuerzos con
ONGs, y muy especialmente con los munici-
pios de la Provincia.

Sería destacable que la puesta en funcio-
namiento de un ágil y completo registro actua-
lizable de los casos de niños perdidos o ausen-
tados, centralizado y de acceso informático
por la WEB, permitiría optimizar los resultados
de la búsqueda en general y de la información
individualizada en particular.

Por todo lo expuesto solicitamos a los seño-
res legisladores se sirvan acompañar el pre-
sente proyecto.

Domínguez.

- A la Comisión de Niñez, Adolescencia,
Familia y Mujer.

LXI

(D/2.793/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

La urgente necesidad que el Poder Ejecu-
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tivo nacional, a través de los organismos co-
rrespondientes, incorporen al proyecto de rea-
lización de obras básicas, la repavimentación
total de la ruta nacional 178, como modo de
vincular nuevamente las distintas comunida-
des por las que atraviesa, disponiendo de un
sistema rápido y accesible con capacidad de
reducir los costos de los servicios del transpor-
te y los de explotación en general, favorecien-
do el desarrollo de las distintas regiones, inte-
grándolas con el resto de una manera eficiente
y armónica, evitando de esta forma la condena
del aislamiento y la falta de progreso de mu-
chas localidades.

Polimante.

FUNDAMENTOS

El trazado de la ruta nacional 178, es de sur
a norte, se inicia en la localidad de Pergamino
en la provincia de Buenos Aires y continúa
hasta el empalme con la ruta provincial 65 en
la ciudad de Las Rosas en la provincia de
Santa Fe

Esta ruta, integra la red troncal nacional de
caminos desde el año 1979 cuando fue trans-
ferida por la provincia de Santa Fe a la égida
nacional con la intención de responder a los
requerimientos regionales del sector del trans-
porte, tanto de cargas como de pasajeros, con
la finalidad de descomprimir, la ya en esa
época recargada área correspondiente a la
populosa ciudad de Rosario.

Su importancia en este sistema, radica en
que conforma un corredor norte sur vinculan-
do las provincias Santiago del Estero, Chaco,
Santa Fe y Buenos Aires a través de su conti-
nuidad al Norte con la ruta provincial 13 y las
rutas nacionales 95 y 34, y al Sur con la ruta
nacional 8, disponiendo de un sistema rápido
y accesible, que minimiza los costos de los
servicios del transporte para la comunidad y
los de explotación en general. Al mismo tiem-
po, de estar en oprimo estado de transitabili-
dad favorecería el desarrollo de las distintas
regiones por las que atraviesa, integrándolas
con el resto de una manera eficiente y armóni-
ca.

Los tramos desde la localidad de Pergami-
no en la provincia de Buenos Aires con el
empalme de la ruta nacional 33 y el acceso a

la localidad de Villa Eloisa - Las Rosas, ya han
sido incorporados por la Dirección nacional de
Vialidad al programa de obras del Sistema de
Contratos de Recuperación y Mantenimiento,
como Malla 205, a realizarse en un plazo de
cinco años.

Para su estudio y definición de las interven-
ciones necesarias, se han dividido los tramos
en secciones homogéneas, las que se deter-
minaron en base a las diferentes característi-
cas estructurales y de volumen de tránsito.

Durante los últimos años, la Dirección na-
cional de Vialidad ha venido realizando inter-
venciones de mantenimiento por administra-
ción, consistentes en bacheos con material
bituminoso en frío y caliente, las que han
resultado insuficientes, atento al progresivo y
acelerado deterioro de la calzada.

Se ha considerado también la construcción
de una obra básica de pavimentación, ade-
cuación hidráulica, construcción de nuevo
puente sobre el río Carcarañá, así como de los
intercambiadores a distintos niveles en los
cruces con distintas rutas tanto provinciales,
como nacionales, todo ello sin ejecución toda-
vía.

Esta realidad, afecta significativamente las
comunidades por las que atraviesa el trazado
de esta ruta, en algunos casos único vinculo
terrestre entre ellas, cuestión entonces que
provoca el aislamiento de muchas de estas
localidades, ya que el avanzado deterioro de
la misma conduce a la reducción de frecuen-
cias de los distintos sistemas de transportes
zonales e interzonales, reduce las posibilida-
des concretas de radicación de industrias, ya
que los inversores designan como principal
obstáculo para sus posibles emprendimientos
las dificultades de transportar sus mercade-
rías por una ruta en tan mal estado.

Esta situación, se ha tornado con los años
en casi insostenible para innumerables distri-
tos, condenándolos de alguna forma al olvido
y a al postergación, a vivir la realidad de la
Argentina que no progresa.

Ahora bien, si tenemos en cuenta que la
importancia del sistema carretero nacional
radica en la conformación de corredores, vin-
culando las distintas comunidades, disponien-
do de un sistema rápido y accesible con capa-
cidad de reducir los costos de los servicios del
transporte y los de explotación en general,
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favoreciendo el desarrollo de las distintas re-
giones por las que atraviesan, integrándolas
con el resto de una manera eficiente y armóni-
ca, se ve en ello la urgente necesidad de
producir un mejoramiento significativo de las
actuales condiciones de la ruta nacional 178,
llevando a cabo la repavimentación total de la
misma, como modo de cumplir con las expec-
tativas de progreso y otorgar mayores posibi-
lidades sociales y económicas a muchas co-
munidades. Razón por la cuál, la atención de
lo propuesto en este proyecto marcará segu-
ramente un hito en la complementación eco-
nómico productiva, que se pregona constante-
mente desde los ámbitos gubernamentales.

Por las cuestiones expresadas es que soli-
cito de este honorable Cuerpo la aprobación
del presente proyecto de declaración.

Polimante.

- A la Comisión de Obras y Servicios Públi-
cos.

LXII

(D/2.796/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-
tivo declare de interés provincial la necesidad
de construcción y funcionamiento de un hospi-
tal interzonal emplazado sobre el inmueble
ubicado en la ciudad de Zárate. partido del
mismo nombre, identificado como. circuns-
cripción l, sección, parcela 175 b, partida
20.332.

Cáffaro.

FUNDAMENTOS

El presente proyecto tiene por objeto contar
con un hospital interzonal, para poder dar
respuesta a la demanda asistencial de la re-

gión. En este sentido, es necesario el pronto
tratamiento de esta norma legal que no haga
oídos sordos a la realidad que todos y cada
uno de los vecinos, y más aun autoridades y
especialistas del área de la salud de la región
de Zárate y zona de influencia vienen recla-
mando.

Para comenzar a comprender el motivo de
la redacción del presente proyecto es de rele-
vancia volcar algunas precisiones.

La ciudad de Zárate tiene en la actualidad
una población aproximada a los cien mil habi-
tantes, A esto se suma la región circundante,
llegando la misma a un total de aproximada-
mente quinientos mil habitantes. La saturación
de la infraestructura hospitalaria existente, y la
imposibilidad de dar respuesta en la región a la
demanda de la población con respecto a la
prestación de salud en general y específica-
mente en lo que compete a las áreas de
traumatología y neurocirugía.

En esta inteligencia, Zárate se transforma-
ría en zona derivadora de una amplia región
para el tratamiento en diversas especialidades
médicas, como son neurocirugía y traumatolo-
gía, entre otras; esto trae«como solución que
los pacientes de esta zona no tengan que ser
trasladados a otros hospitales interzonales
alejados de los centros urbanos de la región,
en donde a diario se pone en riesgo (por los
inconvenientes y tiempo de traslados) la vida
de los pacientes que requieren tratamiento
especial de urgencia.

El proyecto cuya sanción se promueve,
tiene por objeto declarar de utilidad pública y
sujeto a expropiación dicha fracción, para des-
tinarlas a la construcción y funcionamiento de
un Hospital Interzonal.

Esto implica dar respuesta al clamor de los
habitantes de la región, y a la solución de las
demandas sanitarias de Zárate y zona de
influencia.

Se suma a esto la opinión calificada de la
dirección del actual hospital zonal ubicado en
la localidad de Zárate, que manifiesta que
dicho emprendimiento beneficiaría a una po-
blación en constante incremento y asimismo a
las actividades socio-asistenciales que se cum-
plen en el nosocomio, cuya capacidad edilicia
se encuentra agotada.

A esto se agrega la carencia de instrumen-
tal de alta complejidad en dicho nosocomio
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para poder abordar algunas áreas de la salud,
como son traumatología y neurocirugía, entre
otras.

Para la consecución y logro de este proyec-
to es necesario el aporte del conjunto de
organizaciones estatales encargadas del di-
seño, coordinación, ejecución y financiamien-
to de las políticas de salud.

Por otra parte la ubicación estratégica de
este predio y las enormes dimensiones del
mismo permiten emplazar la construcción
del Hospital en el marco de un área de fácil
acceso desde distintos lugares de la región;
máxime cuando se trata de emergencias y
traslados desde la zona de influencia al
mismo.

En referencia al ultimo párrafo podemos
señalar que las proximidades de las rutas
nacional 9 y provincial 193 al predio citado,
se constituyen en vías rápidas y de fácil
acceso para la intercomunicación de las lo-
calidades de Campana, Escobar, Baradero,
San Pedro, Ramallo, San Antonio de Areco,
Exaltación de la Cruz, San Andrés de Giles y
Carmen de Areco hacia Zárate. Para ilustrar
lo antedicho podemos decir que el problema
hospitalario en argentina, en cuanto a su
dimensión estructural es de vieja data. Ya en
1957 se presentó un informe técnico que
realizó una misión de la Oficina Panamerica-
na de la Salud acerca de la situación hospi-
talaria en la Argentina. En dicho informe se
planteó la escasez de recursos humanos, la
baja atención preventiva, la mala coordina-
ción entre organismos encargados de la
medicina social, sanitaria y asistencial, la
obsolescencia de edificios y equipos, la débil
normatización de la arquitectura hospitalaria
y el déficit de la infraestructura asistencial en
zonas rurales.

Distintas evaluaciones realizadas sobre
la infraestructura hospitalaria subrayan la
falta de asistencia técnica y financiera para
una adecuada descentralización, lo cual
produjo un rápido deterioro de los estableci-
mientos.

En cuanto a la participación de los esta-
blecimientos del sector público en lo que
hace a la prestación de servicios sanitarios,
podemos señalar que ha ido disminuyendo
a lo largo del tiempo en relación a la deman-
da de los usuarios. Coexisten distintas inter-

pretaciones del concepto de descentraliza-
ción en el campo de salud. Entendemos que
la estrategia pública de descentralización
hospitalaria debe tener al mismo tiempo
motivaciones tanto en cuanto hace a la ca-
lidad del servicio, como democrático - parti-
cipativas. Es evidente que en este último
sentido la integración de distintos actores
involucrados en la problemática sanitaria
debe estar guiada por la articulación armó-
nica y consensual entre las distintas áreas
estatales de la salud, el personal técnico y
los destinatarios del servicio.

Para arrojar mayor precisión conceptual,
hemos tomado el término descentralización
en sentido laxo, como descentralización geo-
gráfica y no en el sentido utilizado por algu-
nos sanitaristas, como descentralización ad-
ministrativa del sector público nacional.

En cuanto hace al espacio remanente del
predio (es decir, aquel no utilizado para el
emplazamiento del nosocomio y sus accesos
y aledaños), el mismo será destinado a espa-
cios verdes y de equipamiento social y comu-
nitario.

Las ciudades constituyen entidades eco-
nómicas, sociales, políticas y culturales diná-
micas; las áreas verdes de calidad agregan
valor a la zona donde se encuentran, promo-
viendo el mejoramiento de la calidad de vida
de la comunidad.

En este sentido, el emplazamiento de es-
pacios verdes y de recreación, se constituyen
en espacios públicos para la ciudad, parte
indispensable del ecosistema urbano, compo-
nente esencial del territorio, lo que posibilita el
desarrollo de una comunidad sana, y para este
caso específico, constituyéndose en un marco
ambiental adecuado para la construcción y
funcionamiento del hospital interzonal.

En virtud de lo expuesto y en la convicción
de que el proyecto de ley que se auspicia,
viene a satisfacer necesidades generales y de
imprescindible utilidad pública, requerimos la
pronta consideración del mismo.

Por los motivos expuestos, solicito a los
Señores Diputados acompañen con su voto
afirmativo el presente proyecto.

Cáffaro.

- A la Comisión de Salud.
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LXIII

(D/2.801/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-
tivo proceda a reglamentar en forma dará y en
tiempo perentorio, la competencia y responsa-
bilidad legal de las partes en los convenios que
suscriben los municipios para instaurar fas
Policías Comunales y/o distritales, asumiendo
expresamente el deber indelegable asignado
a la provincia, y propiciando al respecto no
innovar en el dictado de normativa alguna que
en esta materia vulnere la autonomía de reso-
lución de tos distritos, sus Departamentos e
instituciones.

Gobbi.

FUNDAMENTOS

Mediante el decreto 1.383/2004 el gobierno
provincial del ingeniero Solá promulgó la ley
13.210 creando una nueva fuerza de seguridad
en los municipios del interior bonaerense, y
centralmente se destaca que depende funcio-
nalmente del Intendente -reservando depen-
dencia orgánica del Ministerio de Seguridad-, y
teniendo actuación en los municipios con una
población que no podrá exceder los setenta mil
(70.000) habitantes. Para acceder a este bene-
ficio tendrán que adherir mediante convenio
que suscribe el Intendente y que entrará en
vigencia únicamente luego de que sea aproba-
do por los respectivos Concejo Deliberante.

Los recursos económicos, materiales y
humanos que se asignarán a cada municipio
se fijan en el convenio, en función de actuales
recursos, cantidad de habitantes, superficie
territorial e índice de criminalidad. Es optativo
para el Poder Ejecutivo transferir la adminis-
tración de partidas presupuestarías asigna-
das a sueldos, horas extraordinarias, combus-
tible, mantenimiento, reparación de vehículos,
entre otros.

Cabe consignar que no obstante las obje-
ciones esgrimidas, en junio del año pasado el
oficialismo aprobó en la legislatura provincial
su proyecto de creación de las policías comu-
nales, sin permitir ningún tipo de aportes,
disensos o alternativas de la oposición, y ge-
nerando una verdadera transferencia a los
municipios de un deber indelegable del Estado
provincial: la seguridad ciudadana.

Nuestro partido expreso su rechazo al pro-
yecto del Gobernador Sola, ello a través del
documento suscrito por las autoridades del
Comité Provincia, el Foro de Intendentes y
votando en consecuencia la totalidad del blo-
que de diputados provinciales al igual que en
el Senado, y expresando una postura cohe-
rente y uniforme del radicalismo bonaerense.

La nueva estructura policial tiene como
único objeto deslindar responsabilidades pro-
pias del Poder Ejecutivo provincial -como brin-
dar el servicio de seguridad pública- en los
municipios, y sin marcos referencia/es ni con-
sensos a la vista, persistiendo a nuestro enten-
der innumerables interrogantes que surgen de
una desprolija e incompleta legislación.

El análisis de las disposiciones normativas
arrojan una innumerable cantidad de dudas o
vacíos legales preocupantes, y si bien algunas
fueron planteadas otras tienen que ver con la
responsabilidad legal -civil o penal- que podría
surgir para los municipios y/o sus funcionarios
por los eventuales perjuicios que pueden oca-
sionar el accionar de la nueva fuerza, y la
consiguiente carga para los contribuyentes
que soportarán la responsabilidad con un no-
table incremento de las Tasas municipales.

Este diagnóstico agravado por las denun-
cias públicas -hasta de integrantes del propio
oficialismo y nunca desmentidas categórica-
mente- las presiones, incentivos y aprietes
que los Jefes Comunales adhieran pero el
Ministerio de Seguridad no ha puesto las mis-
mas energías para descentralizar los recur-
sos.

Caso contrario sí no fuera así, estaríamos
en presencia de una panacea que soluciona la
problemática de la seguridad ciudadana en la
provincia de Buenos Aires por arte de magia,
y por ejemplo sí destina partidas presupuesta-
rias, porqué no lo concretó esta administración
hasta la fecha o en su defecto deberán recono-
cer una política centralista a espaldas de las
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necesidades para brindar el servicio en cada
distrito.

La resolución del gobierno provincial en
esta materia atomiza la toma de decisiones
en un área con alta sensibilidad social, y
donde la necesaria planificación puede es-
tar ausente; contraponiéndose a los mode-
los de organización judicial y administrati-
vos vigentes, es más contrariándolos fla-
grantemente por razones de competencia y
materia.

Estamos en presencia de un retroceso
más en función de la anhelada autonomía
municipal, y la creación de esta figura pro-
fundiza el tratamiento desigual que han
merecido los partidos del interior con res-
pecto a los del conurbano bonaerense, de-
jando a los integrantes de la actual policía
en los primeros, reclutando nuevo personal
para los segundos a través de la llamada
Policía 2 y creando allí también reciente-
mente las policías distritales.

Cabe consignar que la medida acarrea
irritantes diferencias entre quienes adhieran a
la ley y quienes no lo hagan, superponiendo
mandos e instrucciones; finalmente, al no es-
tar enmarcada en una verdadera política de
seguridad pública, sino que es parte de reso-
luciones parciales que nadie sabe explicar
como se articularán y por ende no puede
representar una respuesta racional a la pro-
blemática planteada.

Por las razones expuestas, estimo razona-
ble producir en breve las rectificaciones nece-
sarias no solo en los aspectos normativos sino
también en la implementación práctica, y ello
en calidad de un aporte más para no afectar la
gobernabilidad de los municipios o el necesa-
rio funcionamiento de las fuerzas de seguri-
dad, y en base a los argumentos sostenidos
requiero de los señores diputados el acompa-
ñamiento para la aprobación de la presente
iniciativa.

Gobbi.

- A la Comisión de Seguridad.

LXIV

(D/2.816/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Su beneplácito por los acuerdos alcanza-
dos con la República de Venezuela.

Aisa.

FUNDAMENTOS

La llegada del presidente Hugo Chávez a
nuestro país y la firma de acuerdos comercia-
les va más allá de la simple relación comercial
entre dos naciones; apuntan a un objetivo
mayor.

El MERCOSUR, la Comunidad Andina y la
comunidad sudamericana son la única salida
de nuestros males, dijo el presidente Chávez,
quizá recordando el apotegma del General
Perón: el año 2000 nos encontrará unidos o
dominados.

Una alianza estratégica con el gran país del
norte de Sudamérica, quizá represente la uni-
dad geopolítica de todo el continente y en los
próximos años veamos cumplidos los sueños
de San Martín y Simón Bolívar. Una patria
grande y justa; Una Patria libre y soberana,
con un pueblo feliz.

Es por lo antes expuesto que solicitamos se
nos acompañe con el voto afirmativo.

Aisa.

- A la Comisión de Asuntos Constituciona-
les y Justicia.

LXV

(D/2.817/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Su profundo pesar por la tragedia ocurrida
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en República de Cromañón, en la que perdie-
ron la vida 192 jóvenes, en su gran mayoría de
la provincia de Buenos Aires.

Aisa.

FUNDAMENTOS

El final del 2004 fue trágico, la muerte
enlutó a toda la Sociedad Argentina.

El dolor ha hecho que le exijamos a la
justicia que encuentre, juzgue y condene a
los responsables de esta desmedida trage-
dia.

La perdida de una sola vida es tremenda,
cuanto más si son casi dos centenares los
muertos, cuánto más si son jóvenes.

Nuestro profundo respeto y fraternal sa-
ludo a los familiares de estas inútiles vícti-
mas. Los acompañamos en su dolor y cons-
ternación. Que se haga Justicia.

Aisa.

- A la Comisión de Seguridad.

LXVI

(D/2.821/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo, el Congreso Nacional de Ilusionis-
mo, organizado por la Red de Magos Solida-
rios, a realizarse en la ciudad de San Pedro
el día 14 de mayo de 2005.

Atrip.

FUNDAMENTOS

La Red de Magos Solidarios (Red Maso),
es una asociación con un reconocido re-
nombre, tanto por el prestigio de sus miem-
bros como por la amplia tarea solidaria que

realiza, y que ha sido reflejada por diferen-
tes medios periodísticos. Dicha asociación
posee también una gran cantidad de filiales
que se expande a lo largo de nuestro país,
demostrando de esta manera el amplio de-
sarrollo territorial y de expansión continua.

Desde hace unos años se vienen reali-
zando congresos nacionales de ilusionismo
que reúnen a los muchos aficionados que
posee dicha actividad; por tal motivo, en el
presente año se eligió como sede para el
congreso de 2005 a realizarse en el mes de
mayo a la ciudad bonaerense de San Pedro.
En dicho encuentro, las actividades son muy
variadas y van desde la actuación de los
magos, a la participación de mimos, paya-
sos, competencias y conferencias sobre la
especialidad.

La elección de la ciudad de San Pedro
para la realización del evento mencionado
no representa un hecho menor, ya que
además de constituir un evento recreativo
cultural, representa también un atractivo
para desarrollar el turismo en dicha zona
geográfica de la Provincia; por tal motivo,
obtuvo el reconociendo de la municipalidad
de San Pedro, la cual mediante las Direc-
ciones de Cultura y Turismo Procedió a la
declaración de dicha jornada como de inte-
rés cultural.

La importancia de las convocatorias an-
teriores realizadas por la Red Maso como
así también la importancia de la tarea social
y recreativa de la misma hace necesario que
el gobierno provincial proceda a la declara-
ción de interés provincial de la jornada a
realizarse, ya que es un justo reconocimien-
to para aquellos que desde hace años han
emprendido una tarea tan loable como la
descripta.

Por los motivos expuestos, solicito a los
señores diputados la aprobación del presente
proyecto de declaración.

Atrip.

- A la Comisión de Turismo y Deporte.

LXVII

(D/2.824/04-05)
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PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que la Procuración
de la Suprema Corte de Justicia de la provincia
de Buenos Aires, proceda a la designación de
un Agente Fiscal, con asiento en la ciudad de
Chascomús.

Alfonsín.

FUNDAMENTOS

El partido de Chascomús, con una po-
blación estimada en 40.000 habitantes y
una amplia zona de influencia geográfica, y
la necesidad de contar con un servicio de
justicia que supla la distancia, la falta de
inmediatez, el desconocimiento de las ca-
racterísticas particulares del partido, con-
forman un escenario más que suficiente
como para proceder a la asignación de un
Asistente de Fiscal con asiento en la ciu-
dad de Chascomús.

La radicación de un Asistente de Fiscal,
además de cubrir las falencias citadas, contri-
buiría a descomprimir y descentralizar la admi-
nistración de Justicia.

En los últimos tiempos el índice delictual en
el partido y la región ha experimentado un
progresivo aumente.

Si bien la comunidad está trabajando en
todos los frentes, educando, fortaleciendo las
instituciones, apoyando la labor policial, se
necesita reforzar otra de las aristas del siste-
ma, la que compete al ámbito judicial.

En los últimos años, el Departamento Eje-
cutivo, el honorable Concejo Deliberante, el
Foro municipal de Seguridad, han puesto de
manifiesto ante los organismos pertinentes la
cobertura del servicio citado.

Asimismo, y concomitante al mencionado
Instituto, resulta necesario establecer en Chas-
comús una Oficina de Asistencia a la Víctima,
que entendería en aquellos casos que diaria-
mente se presentan, incluyendo las denuncias
sobre violencia familiar. Por los argumentos
antes esgrimidos, es que solicitamos a este

honorable Cuerpo la aprobación del presente
proyecto de declaración.

Alfonsín.

- A la Comisión de Asuntos Constituciona-
les y Justicia.

LXVIII

(D/2.829/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-
tivo declare de interés provincial la 38ª edición
de la Fiesta Nacional del Ajo, a realizarse los
días 8, 9 y 10 de abril de 2005 en la ciudad de
Médanos, partido de Villarino.

Tunessi.

FUNDAMENTOS

La Fiesta Nacional del Ajo surge por inicia-
tiva del Círculo Católico de Médanos, que
junto con el cura párroco padre Baltabur, pro-
movieron la realización de un merecido home-
naje a los hombres que surcaron la tierra e
impulsaron el cultivo del ajo, producto que se
afianzó como uno de los puntales del desarro-
llo económico de la región.

En 1967, el Ministerio de Asuntos Agrarios
instituyó la Fiesta y año tras ano, hasta 198 l,
se llevaron a cabo las ediciones que fueron
organizadas por el Círculo Católico y por la
Comisión oficial de la Fiesta nacional del Ajo,
siendo testigos del esfuerzo y el cariño de los
vecinos del lugar.

Entre las actividades principales de los
festejos se encuentran el desfile de carrozas
alegóricas, los concursos de corte, el armado
de cajones, el enrostre, alambrada y el baile
con la elección de la reina.

La última edición de envergadura fue en el
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año 1981, aunque en fue declarada de interés
nacional a partir del año 1995.

La Fiesta constituye un evento de singular
trascendencia para la región y para la comuni-
dad del distrito de Villarino, especialmente de
Médanos y zona de influencia, y a partir de esta
edición 2004, los organizadores desean devol-
verle todo su esplendor y colocar a Médanos,
cabecera del segundo distrito más grande de la
provincia, como la capital nacional del Ajo.

La 38ª edición de la fiesta fue altamente
positiva, realizándose distintas actividades de
índole cultural y social, con participación de
publico local, regional y también nacional. La
programación de la fiesta para el corriente
ario, ha aunado esfuerzos y promete un mayor
impacto que la de pasados años.

Por la envergadura que este acontecimien-
to tiene para sus habitantes, y la importancia
de obtener un merecido reconocimiento, es
que solicito a los señores legisladores la decla-
ración de interés provincial.

Tunessi.

- A la Comisión de Turismo y Deporte.

LXIX

(D/2.832/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

La urgente necesidad de que el Poder
Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial
de Vialidad, instrumente a la mayor brevedad
posible las tareas de repavimentación de la
ruta provincial 60, entre las localidades de
Carhué y Rivera, en el partido de Adolfo Alsi-
na, de forma prevalente en el tramo de 19
kilómetros previos al acceso de esta última
localidad, cuyas condiciones de intransitabili-
dad ponen en serio riesgo la circulación vehi-
cular por el lugar.

Tunessi.

FUNDAMENTOS

Desde hace varios años  los vecinos de
Adolfo Alsina y muy especialmente de la
localidad de Rivera, reclaman sin éxito la
repavimentación de la ruta 60 entre esta
localidad y la cabecera del distrito Carhué.
Reiteradas han sido las promesas incum-
plidas de funcionarios provinciales y muni-
cipales. Lo cierto es que diversos acciden-
tes sufridos en los últimos días a raíz del
mal estado de la ruta, colmaron la pacien-
cia de los habitantes del lugar, quienes
cortaron pacíficamente la ruta, en procura
de un llamado de atención que haga ver a
las autoridades lo impostergable de una
decisión.

La ruta 60 es una vía de comunicación
importantísima de la Provincia, interrumpida.
en diversos tramos, pero aún más importante
lo es para los vecinos de Adolfo Alsina, ya que
integra su territorio y es la única vía de comu-
nicación entre la cabecera del distrito y diver-
sas localidades del interior.

Cabe destacar que por el lugar transitan
en forma regular viajeros y turistas desde y
hacia el sur del país, que utilizan esta vía de
comunicación por resultar la más directa
para acceder a rutas nacionales y/o a desti-
nos y centros turísticos de gran importancia
en el país.

La Dirección Provincial de Vialidad, no
ha nominado entre los programas de repavi-
mentación a financiar con los fondos del
Banco Mundial, a la ruta 60, a pesar que su
calamitoso estado ameritaba el tratamiento
prioritario. No obstante el organismo vial,
viene ejecutando trabajos de reencarpeta-
miento y bacheo en varias rutas de la región,
lo que no lleva a reclamar una urgente deci-
sión sobre este tramo, que con tanta pacien-
cia como justicia vienen reclamando los
vecinos que se realice.

El verdadero estado de intransitabilidad,
muy especialmente de los 19 kilómetros
previos a la localidad de Rivera, hacen que
resulte una verdadera trampa mortal la cir-
culación por el lugar. Es de esperar que las
autoridades provinciales tomen cartas en el
asunto, sin más dilación para evitar nuevos
y desgraciados sucesos.

Es en razón de los antecedentes expues-
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tos, que solicito la aprobación del presente
proyecto de declaración.

Tunessi.

- A la Comisión de Obras y Servicios Públi-
cos.

LXX

(D/2.833/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-
tivo provincial se dirija a su par de la Nación a
efectos de que el mismo solicite al Órgano de
Control de las Concesiones Viales (OC-COVI)
que requiera a la firma concesionaria Vial 3
sociedad anónima, a cuyo cargo se encuentra
la explotación y el mantenimiento de la ruta
nacional 188, la urgente adopción de las si-
guientes medidas tendientes a acrecentar la
según dad de los usuarios en la misma:

- Iluminación del distribuidor de tránsito ubi-
cado a la altura del kilómetro 225 de la citada
ruta nacional para optimizar la visibilidad en el
mismo (acceso a la ciudad de Lincoln).

- Mejoramiento de la visibilidad y el funcio-
namiento de la señalización lumínica (semáfo-
ro intermitente) existente sobre la mencionada
vía, entre los kilómetros 227 y 228 (ingreso a
la planta Elevador Lincoln de Cargill sociedad
anónima).

Bruni.

FUNDAMENTOS

La iniciativa en cuestión tiene la finalidad de
reiterar un viejo pedido formulado en innume-
rables oportunidades por la municipalidad de
Lincoln, por el honorable Concejo Deliberante
de aquél distrito, y por muchos de sus poblado-
res, que solicitan la iluminación del distribuidor
de tránsito que se encuentra a la altura del
Kilómetro 225 de la ruta nacional 188 y que

une a esta vía con la citada ciudad a través de
la calle 25 de Mayo. Dicha intersección, fre-
cuentemente se torna peligrosa y de difícil
tránsito pues la falta de iluminación adecuada
atenta contra la visibilidad de los conductores
y contra la seguridad vial de los muchos auto-
movilistas, ciclistas, motociclistas que circulan
por el lugar.

Por otra parte, a poco más de dos mil
metros más adelante, la ubicación de una
importante planta de acopio y clasificación de
semillas, ha hecho necesaria la instalación de
semáforos de advertencia sobre la dificultad
de tránsito que podría encontrarse debido al
fluido ingreso y egreso de camiones a la mis-
ma, para lo cual también se ha previsto la
realización de dársenas de giro (ensancha-
miento de la cinta asfáltica). Lamentablemen-
te, estas medidas resultan insuficientes debi-
do a la escasa visibilidad de los referidos
semáforos y, particularmente, a la frecuente e
inexplicable salida de servicio de los mismos.

Las obras que se reclaman revisten gran
importancia para acrecentar la seguridad y la
previsibilidad en el tránsito de ese tramo de la
ruta 188, y tienen, relativamente, bajo costo en
relación con lo mucho que se puede ganar en
seguridad para los bienes y las vidas de mu-
chas personas que utilizan diariamente esa
vía de comunicación.

La mencionada ruta nacional se encuentra
recientemente concesionada en su explota-
ción a la empresa Vial 3 sociedad anónima,
tras numerosos incumplimientos por parte del
anterior concesionario que, además, ignoró
los muchos reclamos que se le presentaran.
Por esta razón, considero oportuno que esta
Cámara reitere los pedidos oportunamente
realizados, imponiendo al nuevo concesiona-
rio de esta sentida necesidad de la comunidad
linqueña y recordando al Organismo de Con-
trol de Concesiones Viales (OCCOVI), la ne-
cesidad de requerir la realización de las obras
detalladas.

Por lo expuesto, solicito a los señores legis-
ladores acompañen con su voto favorable la
presente declaración.

Bruni.

- A la Comisión de Obras y Servicios Públi-
cos.
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LXXI

(D/2.834/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-
tivo, a través de la Dirección provincial de
Vialidad dependiente del Ministerio de Infraes-
tructura, Vivienda y Servicios Públicos, dis-
ponga sin dilaciones la construcción de dos
reductores de velocidad en el recorrido del
camino 049-09 y 059-11 de Acceso a la loca-
lidad de Germania desde la ruta nacional 7, en
el partido de General Pinto; dando respuesta
de esta forma al reiterado reclamo de los
vecinos de la comunidad mencionada, por el
cual solicitan el emplazamiento de sendos
reductores a la altura de la entrada al parque
municipal y de la mesa giratoria de la vieja
playa de maniobras del ex ferrocarril General
San Martín.

Bruni.

FUNDAMENTOS

Germania es una localidad semi rural del
interior de nuestra Provincia que, al ritmo de
las tareas rurales y de la inmediatez con un
ambiente saludable y natural, goza de una
calma y de una tranquilidad que ya no pode-
mos disfrutar, lamentablemente, en las gran-
des ciudades bonaerenses.

Esta calma y esta tranquilidad, atributos
valorables como pocos para quienes viven en
una localidad como Germania, suelen verse
interrumpidas frecuentemente por el tránsito
raudo y desaprensivo de algunos vecinos o de
un ocasional visitante que rompen con la paz
del pueblo y de su gente ingresando al mismo
a una alocada velocidad.

Los germanienses se han quejado reite-
radamente de esta situación ante las autori-
dades, y han solicitado -también repetida-
mente- la construcción de dos reductores de
velocidad en el camino provincial que sirve

de acceso a la localidad, y que los comunica
con la ruta nacional 7, en cercanías de la
localidad de Alberdi, partido de Leandro N.
Alem. El citado camino (049-09 y 059-11 en
la nomenclatura de la red secundaria pro-
vincial), en las cercanías a Germania, bor-
dea el parque municipal de la ciudad y des-
emboca en el medio del pueblo; lo hace
dibujando una curva extendida y abierta
alrededor del parque, luego una recta de
poco más de 1000 metros, para finalizar en
una cerrada curva de noventa grados. Esa
larga recta señalada, sumada a la primera
curva mencionada, es utilizada muchas ve-
ces como pista de velocidad, lo que ha
ocasionado, en innumerables ocasiones, que
algunos vehículos terminen comiéndose la
última curva y resolviendo la situación me-
tiéndose inesperada y abruptamente en el
poblado.

Cabe señalar, por último que los germa-
nienses utilizan las inmediaciones de su
Parque municipal para realizar caminatas o
para hacer ejercicios y actividades aeróbi-
cas, por lo que el sector suele ser transitado
por peatones que se ex ponen peligrosa-
mente a las consecuencia que podrían de-
venir si ocurriera un desafortunado pero
previsible accidente vial debido -como ya
fue dicho- a la velocidad desarrollada irres-
ponsablemente por algunos vehículos.

Por ello, han pensado conveniente, y
esta iniciativa comparte el criterio, que la
Dirección provincial de Vialidad construya
en forma urgente dos reductores de veloci-
dad para los cuales piensan en dos posibles
lugares de emplazamientos, aunque de últi-
ma quedarán supeditados a los estudios
técnicos que esa Dirección realice.

Por lo expuesto, solicito a los señores legis-
ladores acompañen con su voto favorable la
presente declaración.

Bruni.

- A la Comisión de Obras y Servicios Públi-
cos

LXXII

(D/2.835/04-05)
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PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que la Suprema
Corte de Justicia de la provincia de Buenos
Aires promueva en forma urgente la creación
del cargo de Perito Intérprete de Lengua de
Señas dentro de cada uno de los fueros en que
se ha organizado la administración de Justicia
en nuestra Provincia, dotando a los mismos de
capacidad funcional para actuar en las distin-
tas instancias en que sean requeridos sus
servicios específicos.

Bruni.

FUNDAMENTOS

La administración de Justicia, en términos
generales, es el servicio público básico e im-
prescindible que nos garantiza a todos la igual-
dad de derechos y las libertades en el seno de
la sociedad.

Por tal motivo, desde el inicio de la creación
del Estado bonaerense, como así también
desde el inicio de la organización nacional, se
ha procurado siempre que la Administración
de Justicia se hallase al alcance de toda la
ciudadanía y borrara las diferencias y los ais-
lamientos que socialmente algunos sufren, y
se puso especial énfasis en ir removiendo
todas las barreras que, potencialmente, pudie-
ran llegar a convertirse en un impedimento o
en una discriminación al momento en que los
ciudadanos ejercitaran el derecho de recurrir a
la Justicia cuando lo considerasen necesario.

En ese camino, esta iniciativa tiene por
objeto peticionar al máximo órgano de la justi-
cia provincial, que contemple la posibilidad de
incorporar el cargo de Perito Intérprete de
Lengua de Señas dentro del Cuerpo de Peri-
tos Auxiliares de la Justicia, a fin de eliminar
una de las dificultades que enfrentan las per-
sonas hipoacúsicas y/o anacúsicas cuando
pretenden recurrir a la justicia. Asimismo, la
presente responde a las inquietudes plantea-
das -a través de un dictamen de la Comisión
Interdepartamental de Abogados Discapacita-

dos de la Caja de Previsión Social para Aboga-
dos de la provincia de Buenos Aires- por los
profesionales del Derecho reunidos en la ciu-
dad de Mar del Plata, el 28 y 29 de noviembre
próximo pasado, en el marco del 8º Encuentro
Nacional de Equiparación de Oportunidades
para Abogados Discapacitados y del 9º Con-
greso Provincial Sobre Seguridad Social para
Abogados Discapacitados.

La medida solicitada significará un esfuer-
zo más en ese sentido, y redundará en mayor
integración y confianza de parte de numero-
sas personas discapacitadas que deben recu-
rrir al accionar de la justicia.

Por lo expuesto, solicito a los señores legis-
ladores acompañen con su voto favorable la
presente declaración.

La honorable Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires

Bruni.

- A la Comisión de Asuntos Constituciona-
les y Justicia.

LXXIII

(D/2.836/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Su más enérgico repudio, a las acciones de
grupos neonazis que en los últimos días en la
localidad de Villa Sarmiento partido de Morón,
arrojaron panfletos, en coincidencia con el se-
senta aniversario de la liberación Austchwitz.
que desmienten el holocausto sufrido por el
pueblo judío. Al mismo tiempo repudia el ata-
que sufrido por el Centro Israelita de Ramos
Mejía materializado en las pintadas de cruces
esvásticas y leyendas antisemitas en su frente.

Cinquerrui, Piemonte, Fabris y Atrip.

FUNDAMENTOS

La historia reciente y trágica de nuestro
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país nos muestra qué es lo que sucede cuando
la intolerancia guía las acciones de las perso-
nas que gobiernan la sociedad. Las agresio-
nes concretadas en los últimos días por gru-
pos neonazis, en el partido de Morón no sólo
representan una agresión para el pueblo judío,
sino que además, agraden al conjunto de la
sociedad y al sistema democrático. El respeto
de la diferencia y la libertad de culto son pilares
fundamentales de la Democracia y así quedó
establecido en la ley 23.592, que pena la
discriminación por cualquier causa que sea,
por lo que a la vez de constituir una afrenta a
la condición humana los actos discriminatorios
constituyen delito. Esta Legislatura, que repre-
senta a los ciudadanos y ciudadanas de la
provincia de Buenos Aires, tiene el deber de
ser consecuente con los elementales princi-
pios de la democracia y manifestar su voluntad
inquebrantable de hacer realidad el respeto a
la diversidad de opiniones y credos en el seno
de su sociedad. Estos grupos que reivindican
la acción de un régimen mesiánico y asesino
deben ser condenados y repudiados por el
conjunto de la sociedad, para que nunca más
se justifique el asesinato y la persecución por
parte del Estado. Millones de seres humanos
asesinados y perseguidos a lo largo de la
historia, seis de judíos, millones de gitanos,
homosexuales y discapacitados muertos du-
rante el holocausto y treinta mil desaparecidos
por pensar diferente a quienes detentaban el
poder en la Argentina nos reclaman que con-
denemos la intolerancia política, religiosa y
social para que la democracia sea el sistema
que permita el encuentro de todos y todas con
sus diferencias y particularidades para cons-
truir una sociedad justa e igualitaria.

Cinquerrui.

- A la Comisión de Asuntos Constituciona-
les y Justicia.

LXXIV

(D/2.838/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que la Dirección
General de Cultura y Educación incluya en el
plan de obras para el corriente año, la cons-
trucción del salón de usos múltiples (SUM), en
el Jardín de Infantes N° 903, Martha Salotti, de
Sierra de la Ventana, distrito de Tornquist,
obra originalmente incluida en el expediente
2.641-602.808/82.

Tunessi.

FUNDAMENTOS

El Jardín Nº 903 de Sierra de la Ventana,
gracias al esfuerzo de los docentes, y de
todas las personas que colaboran a través
de la asociación cooperadora han podido ir
realizando, luego de 24 años, las obras
correspondientes a su edificio escolar.

La necesidad actual refiere al hecho de
poder concluir definitivamente la misma, con
la construcción del SUM, para desarrollar
las actividades de educación física, música,
actos escolares, etcétera, obra de la que
existen los planos respectivos confecciona-
dos por el inspector de obras de la Dirección
General de Cultura y Educación.

Cabe recordar que la Cooperadora
construyó la segunda etapa del jardín en
el año 1997, en forma conjunta con los
fondos otorgados por la Dirección Gene-
ral de Cultura y Educación, aportando
recursos para cubrir mobiliarios, calefac-
tores, patios, etcétera; quedando poster-
gada la construcción del salón de usos
múltiples para un futuro próximo, que
ahora se reclama.

Toda la otra del jardín se tramita desde
el año 1982, (por expediente 2.641-
602.808/82, llevando el presente proyec-
to la intención de que la Dirección Gene-
ral de Cultura y Educación conozca esta
necesidad, a fin de que evalúe la posibi-
lidad de su inclusión en el plan de obras
para el presente año.

Tunessi.

- A la Comisión de Educación.
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LXXV

(D/2.840/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo declare de interés provincial el evento
denominado Torneo Anual de Natación en
Aguas Abiertas Laguna de Bragado, que el
municipio de Bragado lo ha considerado de
interés municipal, y cuya prueba deportiva
se llevará a cabo el día 13 de marzo del
corriente año en la localidad homónima y
que convocará a atletas de distintos pue-
blos de nuestra querida provincia de Bue-
nos Aires.

González (Horacio).

FUNDAMENTOS

El Torneo Anual de Natación en Aguas
Abiertas Laguna de Bragado, es un evento
deportivo sin precedentes en dicha ciudad,
el cual ha sido declarado de interés munici-
pal por parte del municipio de la citada
localidad, y que se realizará por primera vez
el día 13 de marzo del corriente año, y
tendrá continuidad anual con dos convoca-
torias en los meses de diciembre y marzo
respectivamente.

El objetivo de este torneo, tiende a pro-
mover la natación como práctica deportiva,
impulsar el turismo interno, fomentar la vida
sana y al aire libre, propiciar la participación
masiva y no excluyente en la natación, so-
bre todo en una zona en la que este impor-
tante deporte no tiene hasta el momento
mayor desarrollo.

Por lo expuesto, solicito a los señores legis-
ladores acompañen con su voto afirmativo el
presente proyecto.

González (Horacio).

- A la Comisión de Turismo y Deporte.

LXXVI

(D/2.852/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-
tivo, a través del organismo que corresponda,
declare de interés provincial la Primera fecha
del Campeonato Argentino de Motocross, a
realizarse los días 19 y 20 de marzo de 2005,
en el circuito Laguna Roja de la localidad de
Trenque Lauquen.

Dalesio.

FUNDAMENTOS

La Asociación de Bomberos Voluntarios
de Trenque Lauquen, sociedad civil funda-
da el 20 de mayo de 1946, se constituye en
la entidad organizadora de la Primera hecha
del Campeonato Argentino de MotoCross
Trenque Lauquen; con el objetivo de recau-
dar fondos para tecnificar y mejorar la capa-
cidad operativa del cuerpo activo de nuestra
localidad.

Este evento constituye para esta región y
particularmente para Trenque Lauquen, un
acontecimiento deportivo de atracción para
el amplio público del MotoCross, que en su
mayoría proviene de las provincias de Cata-
marca, La Pampa, Santa Cruz, Neuquén,
San Juan, Misiones, Río Negro y la provin-
cia de Buenos Aires. Este importante flujo
de visitantes desborda la capacidad hotele-
ra del distrito, genera un aumento plausible
de la actividad comercial y una demanda
sostenida de servicios gastronómicos por
demás interesante para la actividad econó-
mica local.

La realización de la Primera Fecha del
Campeonato Argentino de Motocross, se de-
sarrollará en el circuito Laguna Roja, una pista
considerada como una de las mejores del
país.

La estimación proyectada para este año de
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la concurrencia alcanzaría a las 3.500 perso-
nas con el consiguiente impacto deportivo
para la actividad del MotoCross y una signifi-
cativa repercusión regional tanto en los aspec-
tos turísticos, deportivos v económicos que
ofrece tina inmejorable oportunidad para la
organización y realización de este campeona-
to.

Por todo lo expuesto consideramos que
esta honorable Cámara de Diputados de la
provincia Buenos Aires no puede quedar aje-
na a este acontecimiento deportivo de alcance
nacional y provincial por lo que se solicita a los
señores diputados acompañen favorablemente
esta iniciativa.

Dalesio.

- A la Comisión de Asuntos Culturales.

LXXVII

(D/2.859/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería ron agrado que el Poder Ejecuti-
vo acelere las acciones conducentes a con-
cretar perentoriamente las obras de pavimen-
tación del acceso a la localidad de Coronel
Charlone desde la ruta nacional 33 en el par-
tido de General Villegas, con el propósito de
crear las condiciones más convenientes para
asegurar la continuidad operativa, perfil pro-
ductivo de la plañía quesera que la empresa
SanCor Cooperativas Unidas limitadas posee
en la misma, v que emplea a 85 personas
generando indirectamente trabajo para mu-
chas más. Las referidas obras han sido inclui-
das entre las obras de rehabilitación de acce-
sos a localidades a financiar con crédito del
BIRF autorizarlo por ley 13.296 de esta Legis-
latura y promulgada el 10 de enero último por
decreto 32/05.

Bruni y Ferrari.

FUNDAMENTOS

La presente iniciativa responde n la inquie-
tud generada entre los habitantes de la locali-
dad de Coronel Charlone, en el partido de
General Villegas, ante el anuncio de la empre-
sa SanCor Cooperativas Unidas limitadas de
reconvertir el perfil productivo de la planta
fabril que la misma posee en la citada locali-
dad, lo que implicaría la pérdida de fuentes de
trabajo y una importante baja en la demanda a
los productores de esa cuenca lechera. Esta
inquietud se vio reflejada, incluso, en la reso-
lución 01/05 del honorable Conoció Deliberan-
te de la municipalidad de General Villegas,
mediante la cual expresó “su consternación y
rechazo ante la decisión de SanCor Coopera-
tivas Unidas limitadas de modificar negativa-
mente el perfil productivo de su planta de
Coronel Charlone...”, y en la cual solicita, ade-
más, la intervención de las pertinentes autori-
dades nacionales, provinciales y empresaria-
les.

La Planta fabril de SanCor en Charlone
demanda la mano de obra de 85 empleados y
genera, en forma indirecta, trabajo para mu-
chos más, por lo cual se ha convenido, en el
motor de la economía de la comunidad. En
este sentido, cabe, destacar cine Charlone, en
el límite con la provincia de Córdoba, no cuen-
ta con accesos pavimentados desde las prin-
cipales rutas cercanas, lo cual se convierte en
una de las principales dificultades que la refe-
rida empresa debe sortear para la llegada de
sus insumos y para la distribución de su pro-
ducción y ha motivado reiterarlos reclamos a
las autoridades comunales en procura de ges-
tiones para conseguir mejores vías de acceso.

Por otra parte, es necesario destacar que
se encuentra prevista la pavimentación de los
23 kilómetros del acceso de la localidad desde
la ruta nacional 31, con un costo estimado de
$ 6.900.000, trabajo que se financiara con el
empréstito otorgado por el BIRF a través del
Estado nacional y autorizado por ley 10.296 de
esta Legislatura, promulgada por el decreto
32/05 del Poder Ejecutivo de fecha 10 de
enero próximo pasado.

 Asimismo, la provincia de Córdoba tiene
prevista la inminente pavimentación de los 10
kilómetros que unen localidad de Hipólito
Bouchard y la ruta 4 de esa provincia con
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Charlone. Consecuentemente, de concretar-
se a la brevedad ambas obras, la localidad en
cuestión quedaría convenientemente integra-
da a la red vial, y directamente comunicada
con todo el interior bonaerense, con la provin-
cia de Córdoba y con la provincia de Santa Fe;
resolviendo de esta forma una de las más
acuciantes causales de la necesidad de San-
Cor de replantear su producción en la zona.

Por todo ello, consideramos de suma im-
portancia y necesidad que se aceleren, en la
medida de lo posible, los pasos conducentes a
la realización de la obra de pavimentación del
acceso a Coronel Charlone, convocando rápi-
damente a la respectiva licitación pública y
transmitiendo la certidumbre acerca de la de-
cisión de avanzar con la misma.

Por lo expuesto, solicito a los señores legis-
ladores acompañen con su voto favorable la
presente declaración.

Bruni.

- A la Comisión de Obras y Servicios Públi-
cos.

LXXVIII

(D/2.860/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Banco de la
Provincia de Buenos Aires haga efectiva la
instalación de algún sistema de servicios y
cobranzas alternativo al cajero BAPRO ya
existentes, en la localidad de Germania, parti-
do de General Pinto, zona de importante acti-
vidad agrícolo-ganadera.

Bruni y Ferrari.

FUNDAMENTOS

Sabemos que la vocación del Banco de la
provincia de Buenos Aires es desarrollar a

través de programas regionales el fomento de
las economías propias del interior de nuestra
Provincia. Como bien sabemos la localidad de
Germania está inserta en una zona de relevan-
te importancia agropecuaria, que no sólo busca
un cajero para realizar ciertas operaciones,
sino que la presencia del Banco, sea una refe-
rencia para que los habitantes de la zona pue-
dan ampliar sus trámites habituales bancarios.
La localidad de Germania se encuentra a 35
kilómetros de la cabecera de partido y a más de
50 kilómetros de otros distritos. La posibilidad
de contar con algo más que un cajero, es para
los habitantes de Germania, un anhelo de larga
data. Las fuerzas vivas de la comunidad han
manifestado esta necesidad desde hace mu-
cho tiempo, en reiteradas oportunidades han
exigido la instalación de una sucursal a los
efectos de poder tener un acceso directo a los
servicios brindados por el Banco.

Es indudable que para esta comunidad la
instalación de un cajero automático es insufi-
ciente para cubrir todas las necesidades y
requerimientos propios de la actividad econó-
mica que se realiza en la región, quedando en
la dificultosa situación de hacer muchos kiló-
metros para satisfacer sus necesidades. Es
por ello que creemos que las autoridades: del
Banco deben tomar en cuenta lo expresado y
brindar a esta comunidad una respuesta acor-
de a sus actividades y necesidades económi-
cas, sin dilatar en el tiempo la concreción de
una solución integral. Esta localidad no puede
contar con la sola presencia bancaria de un
cajero, debiendo ser valorada decuadamente.

Tenemos conocimiento que el Banco Pro-
vincia está fomentando las economías regio-
nales a través de la empresa BAPRO Pagos
expandiendo su red de agentes de cobranzas
en diferentes localidades de la provincia de
Buenos Aires y el interior, como alternativa a
otras soluciones. En este sentido, creemos
que la comunidad de Germania se merece una
presencia más activa y de inmediatez del
Banco Provincia en su mismo seno.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares
acompañen la presente propuesta legislativa.

Bruni.

- A la Comisión de Presupuesto e Impues-
tos.
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LXXIX

(D/2.861/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que exhorta al Poder Ejecutivo nacional a
resolver la situación de los miles de producto-
res campesinos que registran pasivos con el
Banco de la Nación Argentina, implementado
la reprogramación de pasivos anunciada pú-
blicamente a todo el país por el propio presi-
dente de la Nación el 24 de agosto de 2004 en
el salón blanco de la casa de gobierno, en
compañía del ministro de Economía y la presi-
denta de la citada entidad bancaria; y hacien-
do un esfuerzo superador de la renuencia de la
mayoría de las provincias a adherir a esta
programa.

Bruni y Ferrari.

FUNDAMENTOS

Más de 12, 000 familias rurales a lo largo de
todo el país sintieron un profundo alivio cuan-
do el 12 de agosto último escucharon de boca
del propio Presidente de la Nación la decisión
política de resolver la situación de quienes
mantenían t deudas inferiores a los $ 200.000
con el Banco de la Nación Argentina. Ese día,
el presidente, acompañado por tres go-
bernadores, por el ministro de Economía, y por
la presidenta de la citada entidad bancaria,
anunciaron una reprogramación de pasivos
para productores agropecuarios con una tasa
subsidiada que orillaría el 7 por ciento.

El anuncio significaba una solución para
12.000 pequeños y medianos productores,
esto es el 89 por ciento de la cartera de
endeudados con la entidad, que -como se ve-
refleja en forma muy clara quiénes son los que
aún no han podido reinsertarse al circuito
productivo y crediticio. Por otra parte, el pro-
grama anunciado era una de las pocas seña-
les positivas que recibía el sector que más
había aportado a la superación de la crisis

económica y a la reafirmación institucional,
soportando la mayor carga tributaria -que en
muchos casos duplica la carga impositiva media
de la economía nacional- distorsionada total-
mente por la incidencia de las retenciones al
agro.

Sin embargo, a seis meses de aquel anun-
cio, el referido programa de refinanciación de
pasivos no ha podido implementarse más que
en unas muy pocas provincias (sólo dos, hasta
estos días), debido a la reticencia del grueso
de las gobernaciones a adherir al sistema
realizando un aporte económico, lo cual esta-
ría hablando de que el mismo carecía de
fundamentos, de análisis y de consultas pre-
vias. Por otra parte, en el caso puntual de
nuestra Provincia, las autoridades ya han anun-
ciado su negativa a realizar el aporte solidario
necesario para subsidiar la tasa de interés y
avanzar en la implementación del programa
en favor de los muchos productores bonaeren-
ses endeudados con el Banco Nación.

Por todo ello, se hace necesario un esfuer-
zo adicional de parte del gobierno nacional
para alcanzar con el citado programa de refi-
nanciación de pasivos a los miles de producto-
res de las provincias que no han acompañado
al mismo, y para darle contenido al anuncio
formulado por el señor presidente en agosto
pasado.

Por lo expuesto, solicito a los señores legis-
ladores acompañen con su voto favorable la
presente declaración.

Bruni.

- A la Comisión de Presupuesto e Impues-
tos.

LXXX

(D/2.863/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Su orgullo por la celebración el día 22 de
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febrero del Día de la Antártida Argentina en
conmemoración de los 101 años de la ocupa-
ción permanente de la Antártida Argentina.

Helguero.

FUNDAMENTOS

El 22 de febrero del año 1904 se izó por
primera vez la Bandera Nacional que hoy
sigue flameando en el Observatorio Meteoro-
lógico y Magnético de las Islas Orcadas del
Sur. Por este motivo este día ha sido instituido
como Día de la Antártida Argentina.

Durante cuarenta años nuestro país fue
el único ocupante permanente del Conti-
nente Antártico, ratificando nuestra sobera-
nía sobre la región, fundada entre otros
títulos en la contigüidad geográfica, en los
derechos heredados de España y reafirma-
da por las actividades científicas, técnicas y
de servicios a terceros países que se han
desarrollado ininterrumpidamente desde
1904 en dicho continente.

La presencia argentina ha sido constante
en tierra, mar y aire en todo el sector, inclusive
el mismo Polo Sur, alcanzado en varias opor-
tunidades alternativamente por aviones de la
Armada y de la Fuerza Aérea y por las expedi-
ciones terrestres del Ejército.

Durante el año 1969, la Patrulla Soberanía
de la Fuerza Aérea, utilizando solamente pi-
cos, palas y explosivos construyeron la prime-
ra pista de tierra del Continente Antártico,
fundando la Base Aérea Vicecomodoro Ma-
rambio. De esta manera el esfuerzo argentino
rompió el aislamiento con dicho continente,
permitiendo acceder a él por aire en cualquier
época del año; hecho éste de trascendencia
nacional, histórica y geopolítica.

La Antártida Argentina o Sector Antártico
Argentino, delimitada por los meridianos 25º y
74º Oeste y el paralelo 60º de latitud Sur, se
integra en una región con un régimen jurídico
internacional especial, denominado Tratado
Antártico. En la misma nuestro país mantiene
6 bases permanentes y 7 bases temporarias.

Por tanta historia y por el sacrificio y las
vidas de muchos argentinos y la importancia
de la soberanía sobre el sector antártico ar-
gentino esta honorable Cámara de Diputados
se siente orgullosa de esta celebración.

Por todo lo expuesto solicito a los señores
diputados la aprobación de este proyecto

Helguero.

- A la Comisión de Asuntos Culturales.

LXXXI

(D/2.864/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Su beneplácito por la puesta en vigencia
del protocolo de Kyoto y por el destacado rol de
la República Argentina a través del Ministerio
de Salud y Medio Ambiente, doctor Ginés
González García, quien presidió en las Nacio-
nes Unidas la ceremonia en su carácter de
presidente de la Convención Marco sobre
Cambio Climático de las Naciones Unidas.

Helguero.

FUNDAMENTOS

El Protocolo de Kyoto es el acuerdo sobre
preservación del ambiente más ambicioso de
la historia de la humanidad. Este tratado ela-
borado en 1997 y puesto en vigencia el pasado
16 de febrero, limita la emisión los gases
causantes del llamado Efecto invernadero,
que provoca el calentamiento del planeta y el
cambio climático.

El Protocolo es la culminación de una serie
de negociaciones iniciadas en 1992 durante la
Cumbre de la Tierra que se celebró en Río de
Janeiro ante la imperiosa necesidad de man-
tener estabilizadas las concentraciones de
gases de efecto invernadero a un nivel compa-
tible con el desarrollo sustentable, la produc-
ción de alimentos y la preservación de los
ecosistemas.

Este tratado ha sido firmado por 141 paí-
ses, que se comprometen a un esfuerzo para
lograr una reducción global del 5, 2 por ciento
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de las emisiones de dichos gases en los paí-
ses del hemisferio Norte -no obliga a los paí-
ses del hemisferio sur- para el año 2012. El
objetivo final es que las emisiones se reduzcan
por debajo del nivel que tenían en 1990.

Según palabras del Secretario General de
las Naciones unidas Kofi Annan “La entrada en
vigencia del Protocolo es un paso muy impor-
tante para enfrentar uno de los desafíos más
grandes del mundo y acaba con un largo
período de incertidumbre.”

Desde 1997 la República Argentina ejer-
ciendo un liderazgo internacional en materia
de políticas ambientales, tuvo un destacado
rol en el desarrollo de este tratado, como
actora clave de las negociaciones que culmi-
naron, en este acuerdo que intenta hacer del
mundo un lugar mejor para todos.

Como afirmación de este liderazgo la cere-
monia de la firma del Protocolo de Kyoto,
llevada a cabo en dicha ciudad del Japón fue
presidida por el ministro de Salud y Medio
Ambiente Doctor Ginés González García en
su carácter de presidente de la Convención
Marco sobre Cambio Climático de las Nacio-
nes Unidas.

Por todo lo expuesto solicito a los señores
diputados la aprobación de este proyecto.

Helguero.

- A la Comisión de Ecología y Medio Am-
biente.

LXXXII

(D/2.866/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-
tivo, a través de la Dirección General de Cultu-
ra y Educación de la provincia de Buenos
Aires, contemple el apoyo, fomento y continui-
dad de las carreras de profesorado en mate-
máticas, historia y geografía que se dictan en

el Instituto Superior ISFD Nº 156, Palmiro
Bogliano, de la ciudad de Azul.

Castiglione.

FUNDAMENTOS

Las carreras que se dictan en el Instituto
Superior ISFD y T. Nº 156 Palmiro Bogliano de
la ciudad de Azul, tienen una larga continui-
dad, llevando algunas de ellas más de cuaren-
ta y cinco años en la formación de docentes en
el centro de la Provincia,  contando con forma-
dores de reconocida capacitación y una cons-
tante actualización profesional.

Este Instituto fue seleccionado, oportuna-
mente, entre 29 institutos del todo el país, por
el Ministerio de Educación de la Nación para el
desarrollo del programa Mejoras Pedagógi-
cas, resaltando con esta elección la importan-
cia pedagógica del mismo, como así también
su prestigio nacional.

El instituto Palmiro Bogliano en todos estos
años de existencia se transformo en un centro
de formación profesional de excelencia edu-
cativa para toda la zona centro de la provincia
de Buenos Aires, absorbiendo a los partidos
vecinos de Azul.

La apertura de ofertas educativas parale-
las, en los partidos vecinos, crea una doble
dificultad, por un lado reparte la matrícula y por
otro disminuye el nivel académico, poniendo
en peligro la continuidad de esta señera y
prestigiosa institución.

Como azuleño y, a la vez, legislador de la
Séptima Sección Electoral, veo con profunda
preocupación la situación por la que esta atra-
vesando este Instituto, formador de formado-
res, y motivado por esta crisis educativa que
ha educativa que se ha creado en el centro de
nuestra Provincia, es que solicito al Poder
Ejecutivo que contemple una justa solución
que garantice la continuidad docente del Insti-
tuto Superior ISFD y T. Nº 156 Palmiro Boglia-
no.

Es por esta entre otras muchas razones
que solicito el voto afirmativo de los legislado-
res presentes.

Castiglione.

- A la Comisión de Educación.
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LXXXIII

(D/2.869/04-05)

PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-
tivo destine las partidas presupuestarias nece-
sarias, a fin de efectuar un aumento salarial a
los docentes de esta provincia, para que nin-
guno perciba haberes por debajo de la canasta
básica alimentaria, teniendo en cuenta tam-
bién criterios de proporcionalidad para los
cargos directivos.

Dileo.

FUNDAMENTOS

Para que un país logre un crecimiento sos-
tenido es necesario contar con un pueblo
instruido y preparado para aceptar los desa-
fíos que el siglo XXI nos depara. La educación
no puede ser nunca un privilegio, de hecho es
un derecho establecido en la Constitución, y
rige por tanto la obligación del Estado de
garantizarlo.

La inversión en educación debe ser una
prioridad, y entre las cuestiones a tener en
cuenta, debemos ocuparnos en forma espe-
cial de quienes son los encargados de formar
a las futuras generaciones de bonaerenses.

Los docentes, no solo en nuestra provincia,
han sido durante años un sector sumamente
relegado, y hoy estamos pagando las conse-
cuencias de ese accionar. Hace ya mucho
tiempo que entre los Argentinos que se en-
cuentran bajo la línea de pobreza, están ellos,
en quienes delegamos una gran parte de la
educación de nuestros hijos.

Si bien podemos afirmar que siempre fue
mal paga la actividad docente generando ca-
rencias en la calidad de vida de los mismos,
esta situación se agravo después de la deva-
luación, donde no solo cambio el tipo de cam-
bio si no que hubo una considerable baja en el
poder adquisitivo de los salarios, no viéndose

frente a esto aumentos salariales proporciona-
les.

Tampoco podemos ver con agrado los cons-
tantes plus salariales no remunerativos, que
lejos de ser suficientes no son mas que par-
ches, generando de esta forma el pago de
salarios en negro por parte del estado provin-
cial.

En este momento el debilitado Poder Eje-
cutivo de la provincia de Buenos Aires hacién-
dose eco de esta situación y debido a la
incertidumbre sobre el comienzo o no del ciclo
lectivo promete un aumento a los docentes. El
mismo lejos de ser suficiente, sigue dejando a
una importante franja de trabajadores, perci-
biendo salarios que están por debajo de la
canasta básica alimentaria.

Debemos agregar también que como la
mayoría de las medidas cuanto se toman de
apuro, se cometen desprolijidades, y es así
como vemos que no existe un aumento
proporcional para los cargos directivos. Esta
situación a generado un estado de inequi-
dad, acarreando la misma el peligro de ter-
minar en una crisis, ya que muchas escue-
las podrían dejar de contar con personal
jerárquico

Por esto es que exigirnos al Poder Ejecuti-
vo de la provincia de Buenos Aires que tome
las medidas pertinentes, efectuando un inme-
diato aumento salarial a los docentes, tenien-
do en cuenta criterios de equidad y propician-
do que no queden docentes bajo la línea de
pobreza.

Dileo.

- A la Comisión de Educación

7) Proyectos de solicitud de informes.

LXXXIV

(D/2.797/04-05)

PROYECTO DE
SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires
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RESUELVE

Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su inter-
medio a la Subsecretaría de Asuntos Munici-
pales, o autoridad pertinente, a los efectos de
que se sirva informar a esta honorable Cámara
sobre lo siguiente:

1. Detalle cuáles son los municipios que
adhirieron al decreto provincial (núme-
ro) con fecha (día en que se presentó).

2. Si los municipios adherentes hicieron
cumplimiento del mismo, y observaron
su aplicación.

3. Si la autoridad de aplicación de cada
uno de los municipios adherentes a di-
cho decreto han realizado todas las ges-
tiones pertinentes a fin de dar cumpli-
miento a la norma aludida. En caso
afirmativo se requiere conocer una sín-
tesis de lo realizado.

4. Cualquier otra información pertinente al
presente informe.

Cáffaro.

FUNDAMENTOS

La tragedia ocurrida en el local bailable
República Cromagnon del barrio porteño de
Once, que dejó casi doscientas víctimas fata-
les y más de 700 heridos, es el mayor desastre
no natural que vivió la Argentina y uno de los
más grandes del mundo ocasionados en un
centro urbano.

Los muertos que dejó el incendió del men-
cionado local nocturno, duplica el número de
víctimas en el atentado a la mutual israelita
AMIA.

Además, el desastre es el sexto en núme-
ros de víctimas en la historia moderna mun-
dial.

Rápidamente, los medios de prensa más
importantes del mundo destacaron la tragedia
acontecida este jueves. La “BBC” de Londres,
“El Nuevo Herald” de Miami y “El País” de
España publican en sus portadas la fatídica
noticia, conmoviendo a la comunidad mundial.

Es por ello que el gobierno nacional y los
gobiernos provinciales, se han sumado al luto
decretado por el gobierno de la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Asimismo y en cuanto a lo que específica-
mente nos compete, es que la provincia de
Buenos Aires decreto el luto provincial e invitó
a los gobiernos municipales a adherir al mis-
mo.

A estos efectos, es nuestra intención solici-
tar el relevamiento de los municipios que adhi-
rieron a dicho luto, la forma en que lo hicieron
y si se llevo a cabo el cumplimiento del mismo
por parte de los propietarios de los locales
bailables, a los efectos de que la adhesión al
decreto provincial por parte de los gobiernos
municipales no sea un mero hecho formal, y
conlleve una medida respetuosa y responsa-
ble ante tan lamentable hecho.

Es nuestro obligación debatir sobre este
tema, para prever tragedias futuras irrepara-
bles, como la sucedida, que enluta a toda
nuestra nación.

Por lo expuesto, solicito a los señores dipu-
tados, acompañen con su voto afirmativo el
presente proyecto.

Cáffaro.

- A la Comisión de Asuntos Municipales.

LXXXV

(D/2.799/04-05)

PROYECTO DE
SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de
que se sirva responder a los siguientes interro-
gantes:

1. Por que razones se insiste en propiciar
la radicación de rellenos sanitarios en el
territorio de la provincia de Buenos Ai-
res, en un radio de entre 150 kilómetros
y 200 kilómetros respecto del Área Me-
tropolitana de la ciudad de Buenos Aires
como única técnica viable, a pesar ha-
berse manifestado los pobladores de
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casi todos los distritos de esa zona de
manera negativa, a través de sus Con-
cejos Deliberantes o de movilizaciones
populares.

2. Explicar si solo la alternativa técnica del
relleno es la que es capaz de ejecutar el
CEAMSE, dado que sin dudas, si lo que
se propusiera significara la separación
para el reciclado de los residuos que lo
admiten y el compostado de lo orgánico
fermentable para la recuperación de
suelos decapitados, por ejemplo o cual-
quier otra alternativa que además de
significar incorporación de mano de obra,
implicara también una postura sustenta-
ble de no enterrar recursos, la actitud de
la mayoría de las comunidades sería
diferente

3. Explicar los porqué de tanta tozudez de
los funcionarios del CEAMSE que, a
pesar de encontrar férrea negativa en la
gente de la Provincia, insisten en el
relleno sanitario de los residuos en terri-
torios lejanos, implicando que sean de
extraña jurisdicción y no observan que
en el ámbito de la legislatura bonaeren-
se hay con media sanción, un proyecto
de ley que da los elementos y obligará,
una vez aprobado, a la utilización de la
metodología de la separación para el
Reciclado y el compostaje de los resi-
duos, pudiendo enterrarse solo aquello
que no pueda reciclarse.

4. Precisar si el no admitir otra alternativa
responde solo a razones instrumentales
o técnicas, dado que el notable autismo
manifestado por los funcionarios desde
lo político, corroborado por un supuesto
proyecto de ley que ha trascendido por
los medios de comunicación aparente-
mente de boca del propio presidente
Carlos Hurst, obligando a los distritos a
aceptar los residuos provenientes del
Área Metropolitana, los sitúa a un paso
de ser objeto de acciones por incumpli-
miento de sus deberes como funciona-
rios públicos, ante tanta negativa a acep-
tar lo demandado por la mismas comu-
nidades que votaron a quién los propuso
para el cargo.

5. Qué medidas de corto plazo, además de
la presión a las autoridades municipa-

les, se han analizado para disponer fi-
nalmente aquellos Residuos que se ge-
neren mientras dure esta situación de
indefinición, dado que no es aceptable
como explicación la sorpresa de la ne-
gativa de las comunidades, por el simple
hecho que desde hace más 10 años se
preveía esta situación tanto de colapso
de los sectores como del efecto de no
aceptación de las comunidades deno-
minado en la jerga como No En Mi Patio
Trasero

6. Qué acciones concretas, tendientes a la
minimización y reciclado de los residuos
se le están solicitando a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires desde la provin-
cia, dado que el ser territorio receptor no
solo debe garantizar la presidencia del
organismo, sino que también debe im-
plicar primacía en la determinación de
las políticas del CEAMSE, procurando
aplicar lo expresado por los habitantes
de la provincia.

7. Qué criterio seguirá a futuro el Ejecutivo
provincial respecto de la gestión de los
Residuos Sólidos Urbanos en su territo-
rio, y si intentará reflejar en sus políticas
lo requerido por los miembros de las
comunidades del interior, o por el con-
trario violará el principio de autodetermi-
nación, obligando a comunidades del
interior con un ambiente aún no impac-
tado a soportar los efectos nocivos de
toneladas de residuos que no tienen
siquiera remotamente la posibilidad de
generar.

Gobbi.

FUNDAMENTOS

Desde la cumbre de Río de Janeiro en 1982
se fijo como meta razonable para la gestión de
los Residuos Sólidos Urbanos el cumplimiento
de 5 reglas básicas que marcaron hacia donde
debían dirigirse los esfuerzos de los gobiernos
del mundo en la materia, en la que la determi-
nación de modalidades y tecnologías es inde-
legable para el Estado. Estas son :

1) Llegar a todo sector geográfico de cada
comunidad con la recolección de los Residuos
Sólidos Urbanos.
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2) Minimizar en origen la posibilidad de
generación de los residuos

3) Reutilizar todo aquello que sea factible.
4) Reciclar todo aquello que no pueda ser

reutilizado.
5) Enterrar en Relleno Sanitario todo aque-

llo que no puede ser resuelto con las 2 alterna-
tivas anteriores.

Esto, que también nuestro país suscribió
oportunamente, no se condice ni remotamen-
te con lo demostrado desde siempre por el
CEAMSE, organismo en el que sistemática-
mente se termina propiciando el relleno sani-
tario por sobre toda otra modalidad técnica con
argumentos que indefectiblemente se refieren
a los altos costos de las técnicas de reciclado
de los residuos sólidos urbanos, al hecho que
de todos modos algo hay que enterrar y por
ello el relleno es inevitable, y finalmente que en
nuestro país el suelo es aún barato. Sin em-
bargo no es lo mismo enterrar todo que solo
una parte, que lo del espacio ya se demostró
que no es tan cierto, dado que de otro modo se
estaría enterrando en Hudson, partido de Be-
razategui donde el organismo tenía previsto
pero su valor inmobiliario, además de la resis-
tencia de su gente lo hacen inaccesible, y
finalmente los cálculos de los costos nunca
han sido difundidos con seriedad, al punto que
las variaciones que se podían observar entre
lo expresado entre uno y otro funcionario del
organismo hasta los han duplicado sin que
mediaran razones.

Es digno de ser mencionado el hecho que
en ningún cálculo de costos se ha podido ver
cuantificado lo que la Provincia gasta en salud
por culpa de las emisiones de los rellenos, los
contagios por vectores, etcétera, y además
nunca se ha asignado valor a la tierra que está
por siempre destinada a la sub-utilización y
con muchos años de una potencialidad conta-
minante enorme.

La dependencia tecnológica con la EPA, la
Agencia Ambiental de los Estados Unidos,
que en su momento suministró los rudimentos
para los rellenos en el Área Metropolitana de la
ciudad de Buenos Aires, parece permanecer
sólida y sus preceptos sostenidos aquí con
más diligencia que en el propio país de origen,
olvidando que justamente ese país es el mayor
enterrador de residuos de la Tierra, además de
uno de los más contaminadores y que no

adhieren a ningún protocolo de protección
ambiental, por lo que no es un buen espejo en
el cual mirarse.

La comunidad Europea, por el contrario y
seguramente con las dificultades de espacio
como acicate, es en donde se han desarrolla-
do tecnologías de reciclado y determinado
políticas de minimización y reutilización que
implican que sea solo una pequeña cantidad la
que se debe enterrar finalmente, llevando las
posibilidades de los sectores 10 veces por
encima de lo que ocurriría si fuera todo lo que
se enterrara.

Además la mayoría de aquello que se
entierra termina generando biogás, por lo
que también tiene una forma de uso, algo
que hasta hace poco era totalmente relativi-
zado por el personal del organismo ambien-
tal del Área Metropolitana por la supuesta
abundancia del gas en la Argentina y su bajo
costo, postura que la demanda insatisfecha
de los últimos tiempos demostró absoluta-
mente equivocada. Es notoria la urgencia
que se manifiesta en la más absoluta falta
de seriedad con que se intenta conseguir un
lugar para depositar los residuos, dado que
es solo la distancia con la ciudad autónoma
de Buenos Aires lo que observa como con-
dición, sin analizar si hay en la zona cursos
o espejos de agua permanentes que pueda
ser impactados y con ellos emprendimien-
tos inmobiliarios o turísticos, explotaciones
agropecuarias que dejen de ser rentables,
rutas y vías que verán trastocados sus orí-
genes y por supuesto tampoco comunida-
des que perderán la posibilidad de mante-
ner su calidad de vida.

Además todo eso solo por el dinero que
supuestamente regresará a la comunidad en
forma de empleo y obra pública que se hará
con lo que se le abone al distrito receptor de la
basura, más obviamente, el de aquellos que
intermedien en la venta del suelo.

Es también digno de ser analizado el hecho
que si el CEAMSE mostrara otra actitud y
contara con recursos para realizar campañas
serias de concientización en la población, im-
pulsara la minimización y la reutilización en;
origen, desarrollara tecnología para el recicla-
do de los residuos sólidos urbanos, no solo no
habría necesidad de coaccionar gobiernos
municipales del interior para que reciban los
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residuos del Área Metropolitana, quizá tam-
bién estaría en condiciones de vender esa
tecnología a otros países de la región y gene-
rando con ello por fin recursos genuinos para
el país y la provincia.

Estamos, finalmente en el preciso momen-
to en el que hay que tomar la decisión de ser
de una vez por todas serios y responsables, de
no seguir presionando para perjudicar a loca-
lidades que aún mantienen sus ambientes
sanos, con la deposición de miles de tonela-
das diarias de residuos de dudosísimo origen,
que además perjudicarán a todas las localida-
des y habitantes que se sitúen en las cerca-
nías de las rutas o vías de ferrocarril por los
que se transporte el residuo hasta el lugar de
disposición final.

Momento en el que se ve como una mues-
tra de irrespetuosidad para con los gobiernos
municipales y legisladores de la provincia, que
los funcionarios que debieron haber previsto y
resuelto la cuestión, delegados a cargo del
Gobernador de la provincia de Buenos Aires,
no solo hagan lobby para encontrar quién
acepte los residuos, sino que además tengan
el tupé de amenazar con un proyecto de ley
que los obligue a hacerlo.

Gobbi.

- A la Comisión de Ecología y Medio Am-
biente.

LXXXVI

(D/2.800/04-05)

PROYECTO DE
SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de
que través del Ministerio de Seguridad, en
referencia a la vigencia y funcionamiento de la
policía comunal y policía distritales de seguri-
dad, se sirva responder a los siguientes inte-
rrogantes:

1. Indique cantidad de municipios que
han adherido a la ley 13.210 (policía
comunal), procediendo a su individua-
lización, fecha de suscripción de los
convenios respectivos y departamen-
to municipal interviniente en el perfec-
cionamiento de dicho acto administra-
tivo; 2- Especifique en los casos de
constitución y puesta en vigencia de la
nueva fuerza la fecha de inicio de las
actividades, remitiendo cantidad de
efectivos, estado de recursos finan-
cieros y/o económicos disponible, can-
tidad de horas Cores asignada al per-
sonal policial, armamento, móviles, y
todo otro recurso comente imprescin-
dible para el correcto funcionamiento
de cada comisaría.

3. En referencia al interrogante preceden-
te requiérese copia efe los actos admi-
nistrativos emanados de la autoridad de
aplicación, para proceder a implemen-
tar las nuevas medidas y puntualmente
un análisis comparativo de cada comi-
saría, por distrito y departamental de
pertenencia, y en donde se establezca
con precisión la etapa de la vieja policía
bonaerense con respecto a la nueva
institución.

4. Mencione los datos completos del lega-
jo profesional de cada oficial o funciona-
rio a cargo de cada comisaría del interior
de nuestra Provincia, grado que detenta
según el nuevo escalafón vigente, domi-
cilio real y antigüedad en el mismo,
asimismo mencione si cada jefe policial
ha cumplimentado - y ante qué autori-
dad- la presentación de declaración ju-
rada de bienes y certificado de reinci-
dencia o antecedentes penales.

5. En idéntico sentido al planteado en el
ítem anterior, determine el funcionario
municipal a cargo del área específica
prevista por el artículo 7 de la normativa
en la materia, y que supuestamente
detenta la competencia en relación con
las políticas preventivas y las acciones
estratégicas de la policía comunal.

6. Destaque fecha de creación de las uni-
dades de coordinación de las policías
comunales de seguridad en cada depar-
tamental -si correspondiere- e indivi-
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dualizando los datos completos funcio-
nario policial a cargo de dicho cometido.

7. Eleve nómina de personal policial incor-
porado a partir de la reforma, indicando
al respecto: distritos, comisarías de des-
tino y domicilios reales de los funciona-
rios dados de alta.

8. Indique previsión presupuestaria para
asignar a las Policías Comunales de
cada distrito durante el presente ejerci-
cio, y si a la fecha se ha efectuado a
algún municipio transferencias de parti-
das para responder a sueldos, horas
Cores u otros servicios extraordinarios,
mantenimiento de vehículos o su repa-
ración, combustible, refacción de edifi-
cios, entre otros conceptos.

9. Determine qué honorables Concejos
Deliberantes de la Provincia rechazaron
la aprobación del Convenio de Adhe-
sión, y cuales tienen pendiente de trata-
miento la creación de esta nueva fuerza,
en todos los casos expresando fechas
concretas de las resoluciones pertinen-
tes.

10. Especifique en los casos de constitu-
ción de las nuevas fuerzas sí existen
resoluciones de repartición oficial bajo
su dependencia, que han sido dictadas
para la interpretación o reglamentación
del funcionamiento, y de resultar afirma-
tivo lo planteado remita copia de los
instrumentos normativos referidos. Cabe
consignar que en todos los casos plan-
teados en esta iniciativa, las referencias
involucran a ambas fuerzas de seguri-
dad y al conjunto de la Policía de la
provincia de Buenos Aires, en tanto co-
rrespondan los interrogantes de acuer-
do a la pertenencia funcional o compe-
tencia otorgada normativamente por su
creación.

11. Destaque programas en curso referen-
tes a la capacitación de los integrantes
de las nuevas fuerza de seguridad bo-
naerenses fueron puestos en práctica, e
informe qué programas de trabajo, con-
tenidos, extensión de los cursos, conve-
nios suscritos con Universidades, áreas
técnicas ministeriales involucradas y
presupuesto destinado al efecto en esta
nueva etapa.

12. Incorpore las actas de reunión de la
Comisión de la Bicameral de Seguridad
-creada por la ley 12.068-, de las sesio-
nes desarrolladas hasta diciembre de
2004 y exclusivamente aquellas que
guardan relación temática con el funcio-
namiento y supervisión de las policías
comunales de seguridad.

Gobbi.

FUNDAMENTOS

Mediante el decreto 1383/2004 el gobierno
provincial del ingeniero Solá promulgó la ley
13.210 creando una nueva fuerza de seguri-
dad en los municipios del interior bonaerense,
y centralmente se destaca que depende fun-
cionalmente del Intendente -reservando de-
pendencia orgánica del Ministerio de Seguri-
dad-, y teniendo actuación en los municipios
con una población que no podrá exceder los
setenta mil (70.000) habitantes. Para acceder
a este beneficio tendrán que adherir mediante
convenio que suscribe el Intendente y que
entrará en vigencia únicamente luego de que
sea aprobado por los respectivos Concejos
Deliberantes.

Los recursos económicos, materiales y
humanos que se asignarán a cada municipio
se fijan en el convenio, en función de actuales
recursos, cantidad de habitantes, superficie
territorial e índice de criminalidad. Es optativo
para el PE transferir la administración de par-
tidas presupuestarías asignadas a sueldos,
horas extraordinarias, combustible, manteni-
miento, reparación de vehículos, entre otros.

Cabe consignar que no obstante las obje-
ciones esgrimidas, en junio del año pasado el
oficialismo aprobó en la legislatura provincial
su proyecto de creación de las policías comu-
nales, sin permitir ningún tipo de aportes,
disensos o alternativas de la oposición, y ge-
nerando una verdadera transferencia a los
municipios de un deber indelegable del estado
provincial: la seguridad ciudadana.

Nuestro partido expreso su rechazo al pro-
yecto del gobernador Solá, ello a través del
documento suscrito por las autoridades del
Comité Provincia, el Foro de Intendentes y
votando en consecuencia la totalidad del Blo-
que de Diputados provinciales al igual que en
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el Senado, y expresando una postura cohe-
rente y uniforme del radicalismo bonaerense.

La nueva estructura policial tiene como
único objeto deslindar responsabilidades pro-
pias del Poder Ejecutivo provincial - como
brindar el servicio de seguridad pública -en los
municipios, y sin marcos referenciales ni con-
sensos a la vista, persistiendo a nuestro enten-
der innumerables interrogantes que surgen de
una desprolija e incompleta legislación.

El análisis de las disposiciones normativas
arrojan una innumerable cantidad de dudas o
vacíos legales preocupantes, y si bien algunas
fueron planteadas otras tienen que ver con la
responsabilidad legal -civil o penal- que podría
surgir para los municipios y/o sus funcionarios
por los eventuales perjuicios que pueden oca-
sionar el accionar de la nueva fuerza, y la
consiguiente carga para los contribuyentes
que soportarán la responsabilidad con un no-
table incremento de las Tasas municipales.

Este diagnóstico agravado por las denun-
cias públicas -hasta de integrantes del propio
oficialismo y nunca desmentidas categórica-
mente- las presiones, incentivos y aprietes
que los jefes comunales adhieran pero el Mi-
nisterio de Seguridad no ha puesto las mismas
energías para descentralizar los recursos.

Caso contrarío sí no fuera así, estaríamos
en presencia de una panacea que soluciona la
problemática de la seguridad ciudadana en la
provincia de Buenos Aires por arte de magia,
y por ejemplo si destina partidas presupuesta-
rias, porqué no lo concretó esta administración
hasta la fecha o en su defecto deberán recono-
cer una política centralista a espaldas de las
necesidades para brindar el servicio en cada
distrito.

La resolución del gobierno provincial en
esta materia atomiza la toma de decisiones en
un área con alta sensibilidad social, y donde la
necesaria planificación puede estar ausente;
contraponiéndose a los modelos de organiza-
ción judicial y administrativos vigentes, es más
contrariando/os flagrantemente por razones
de competencia y materia.

Estamos en presencia de un retroceso más
en función de la anhelada autonomía munici-
pal, y la creación de esta figura profundiza el
tratamiento desigual que han merecido los
partidos del interior con respecto a los del
conurbano bonaerense, dejando a los inte-

grantes de la actual policía en los primeros,
reclutando nuevo personal para los segundos
a través de la llamada Policía 2 y creando allí
también recientemente las policías distritales.

Cabe consignar que la medida acarrea
irritantes diferencias entre quienes adhieran a
la ley y quienes no lo hagan, superponiendo
mandos e instrucciones; finalmente, al no es-
tar enmarcada en una verdadera política de
seguridad pública, sino que es parte de reso-
luciones parciales que nadie sabe explicar
como se articularán y por ende no puede
representar una respuesta racional a la pro-
blemática planteada.

Por las razones expuestas, estimo razona-
ble producir en breve las rectificaciones nece-
sarias no solo en los aspectos normativos sino
también en la implementación práctica, y ello
en calidad de un aporte más para no afectar la
gobernabilidad de los municipios o el necesa-
rio funcionamiento de las fuerzas de seguri-
dad, y en base a los argumentos sostenidos
requiero de los señores diputados el acompa-
ñamiento para la aprobación de la presente
iniciativa.

Gobbi.

- A la Comisión de Seguridad.

LXXXVII

(D/2.813/04-05)

PROYECTO DE
SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por inter-
medio del Servicio Penitenciario bonaerense,
informe sobre diversos puntos referidos a la
situación de la Unidad Penitenciaria Nº 13 con
asiento en la ciudad de Junín.

1. Hechos de violencia registrados en la
unidad durante el último año.

2. Estado de las investigaciones adminis-
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trativa y judicial iniciadas por la muerte
del interno Mano Luciano Sperani.

3. Cantidad de denuncias por apremios
ilegales efectuadas durante el último
año, indicando estado de las mismas y
lugar de tramitación.

4. Si se han registrado otras denuncias, su
detalle, clasificándolas y determinando
el avance de las investigaciones.

5. Medidas adoptadas a raíz de la situa-
ción del penal a enero de 2005.

6. Informe si la cantidad de internos aloja-
dos en la actualidad en la Unidad es
normal o sobrepasa su capacidad, crean-
do esto un estado de superpoblación.

7. Todo dato de interés vinculado con esta
cuestión.

Ferrari y Bruni.

FUNDAMENTOS

La situación de la Unidad Penitenciaria
Nro. 13 es la motivación de la presentación de
este proyecto.

El hallazgo de un interno ahorcado, denun-
cias sobre presuntos apremios ilegales y una
reciente sobre una violación, son algunos de
los hechos que han tomado estado público en
los últimos días y el origen de distintas accio-
nes administrativas y judiciales.

Es ahora el Poder Legislativo quien requie-
re conocer de la situación para adoptar las
medidas y acciones que crea oportunas.

Lo sucedido en Junín es solo una muestra
del estado del Servicio Penitenciario bonae-
rense, frente a la cual el Poder Ejecutivo solo
tuvo respuestas esporádicas, inorgánicas, de
mucho Impacto periodístico pero ineficaces.
Queda demostrado con estos hechos que la
creación de mas plazas para responder al
crecimiento de la población carcelaria, no es
por sí sola -como se pretendió muchas veces-
una solución frente a la crisis del sistema de
seguridad público - del cual el subsistema
penitenciario sólo es una parte -, sino que es
necesaria y urgente la elaboración de políticas
de estado sustentables, que visualicen el pro-
blema en su integridad.

Recientemente, en octubre de 2004, la
Comisión provincial de la Memoria sobre Co-
rrupción, tortura y otras prácticas aberrantes

en el Servicio Penitenciario bonaerense ponía
de manifiesto la gravedad de la situación y la
conculcación de los más elementales dere-
chos, y sin embargo nada parece haberse
hecho al respecto.

Por lo expuesto solicitamos a los señores
legisladores el voto

Ferrari.

- A la Comisión de Asuntos Penitenciarios.

LXXXVIII

(D/2.837/04-05)

PROYECTO DE
SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del
Ministerio de Seguridad, informe a la mayor
brevedad y en forma escrita sobre los siguien-
tes puntos:

1. Detalle de las reuniones llevadas ade-
lante por el Consejo de Seguridad, crea-
do por ley 12.978 a partir del día 13 de
abril de 2.004.

2. Indicaciones en los alcances del artículo
9º de esa norma por parte de su Presi-
dente respecto a los temas y cuestiones
que consideró convenientes o aconsejó
para su tratamiento, análisis y estudio,
prioritario en su misión.

3. Todo otro dato que resulte de interés
respecto a los temas abordados.

Cinquerrui, Atrip, Piemonte y Fabris.

FUNDAMENTOS

La seguridad pública es materia de compe-
tencia exclusiva del Estado y su mantenimien-
to le corresponde al Gobierno de la provincia
de Buenos Aires. La seguridad pública importa
para los ciudadanos, el goce y ejercicio de sus



Febrero, 23 de 2005 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4a. sesión extraordinaria

CAMARA DE DIPUTADOS7298

derechos, libertades y garantías constitucio-
nales, según determina el artículo 2º de la ley
12.154, sancionada el 15 de Julio de 1.998 y
posteriormente modificadas por la leyes 12.987
y 13.210.

En ese orden la ley 12.987 incorporó al
sistema de Seguridad Pública de la provincia
de Buenos Aires, el Consejo provincial de
Seguridad Pública, con la misión de colaborar
con el Ministerio de Seguridad en la elabora-
ción de planes, proyectos y propuestas e im-
plementación de las políticas de seguridad
pública.

Los textos enviados a esta honorable Le-
gislatura que modificarán la ley 12.154, que
establece las bases jurídicas e institucionales
fundamentales del sistema provincial de segu-
ridad pública en lo referente a su composición,
misiones, funciones, organización, dirección,
y funcionamiento; así como las bases jurídicas
e institucionales para la formulación, gestión y
control de las políticas y directivas de seguri-
dad pública en el ámbito provincial, y que
forman parte sustancial del denominado Plan
Trienal del Sr. Ministro Arslanián, no contó sin
embargo con dictamen alguno de ese Conse-
jo, y no existiría constancia pública de reunión
o reuniones llevadas adelante por el mismo en
el contexto de la más grave crisis de inseguri-
dad que desde hace algunos años atraviesa la
Provincia.

La ley 12.987, determinó que el Consejo
provincial de Seguridad Pública estará inte-
grado por los siguientes componentes:

a) El Ministro Secretario de Seguridad, quien
ejercerá la Presidencia.

b) El Ministro Secretario de Gobierno.
c) El Ministro Secretario de Justicia.
d) El Secretario General de la Goberna-

ción.
e) El Superintendente de Coordinación

General del Ministerio de Seguridad.
f) El Jefe del Servicio Penitenciario.
g) Dos (2) diputados y dos (2) senadores en

representación igualitaria del oficialismo y opo-
sición.

A su vez, el Presidente designaría a un
funcionario de su ministerio, quien desempe-
ñará el cargo de Secretario del Consejo pro-
vincial de Seguridad Pública.

El mismo artículo 8º determina que podrán
ser invitados a participar de las sesiones del

Consejo, en temas pertinentes, los siguientes
representantes:

a) Los titulares de las jefaturas de las Poli-
cías de Seguridad Departamentales.

b) El titular de la Policía de Investigaciones
Judiciales.

c) El titular de la Policía de Seguridad Vial.
d) Los Intendentes municipales.
e) Los titulares de los Foros Departamenta-

les de Seguridad.
f) Los titulares de los Foros Municipales de

Seguridad.
g) Los titulares de los Foros Vecinales de

Seguridad, h) Los Defensores Municipales de
la Seguridad.

Esta integración fuera observada, en los
incisos e) y f), oportunamente por el decreto de
promulgación de la presente ley 3.062/02, que
como cuestión de forma modifica la misma
adaptándola a la legislación vigente.

Así, por los actores a convocar, queda
determinada la importancia del funcionamien-
to de ese Consejo, mucho más aun en el
contexto que describiera el señor ministro al
momento de su asunción y que citamos tex-
tualmente: El incremento de la violencia crimi-
nal en sus formas más pérfidas ha llevado a un
estado de crispación social expresado en una
clamorosa demanda por parte de una socie-
dad cautiva de una ola de violencia.

La demanda tiene claros destinatarios: los
poderes públicos a quienes compete contener
la violencia y restablecer la tranquilidad públi-
ca mediante la defensa efectiva de bienes y
personas; y agregó en ese discurso del 13 de
abril del 2004: A más clamor más ley y mayor
sujeción a las normas y principios constitucio-
nales y legales.

En ese orden esta presentación pretende
recabar informes acerca del cumplimiento de
lo normado respecto a las funciones del Con-
sejo creado por la ley 12.987, que dada la
envergadura de sus componentes seguramen-
te a producido actuaciones que resultarán de
nuestro interés.

Por ello es que solicitamos a esta honora-
ble Cámara el acompañamiento en la siguien-
te petición.

Cinquerrui.

- A la Comisión de Seguridad
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LXXXIX

(D/2.856/04-05)

PROYECTO DE
SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires

RESUELVE

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a
través de quien corresponda, se sirva informar
lo siguiente:

1. ¿Cuáles son los relevamientos que efec-
tuó la Dirección General de Escuelas y
Cultura, en materia de seguridad edilicia
escolar?

2. ¿Qué estrategias de prevención en las
escuelas se han llevado adelante?

3. ¿Cuál es la política y las líneas de acción
que ha llevado y lleva adelante el Poder
Ejecutivo provincial en materia de segu-
ridad edilicia?

4. ¿Cómo se han implementado en los
distritos y a cargo de quién o quienes
están los relevamientos de edificios es-
colares?

5. ¿Existe en los establecimientos escola-
res Mapas de Riesgo edilicio?
En caso afirmativo:

a) ¿Quiénes los elaboran?
b) Período de actualización.
c) ¿Reciben asesoramiento de otro orga-

nismo del estado?
6. Existe un órgano del estado que con-

centre los mapas de riesgo y ordene
acciones para disminuir ó eliminar tales
riesgos? En caso de existir detallar nom-
bre y ubicación en el Organigrama pro-
vincial.

7. En la actualidad ¿quién es el funcionario
responsable?

8. ¿Cuántas denuncias se han recibido por
defectos o vicios constructivos de las
nuevas escuelas?

9. ¿Cómo se han canalizado dichas de-
nuncias, se han promovido acciones

contra los responsables de la construc-
ción; en que estado se encuentran?

10. ¿Qué capacitación recibieron los di-
rectivos, docentes y alumnos en materia
de seguridad edilicia escolar? Detallar
duración y lugar de realización de los
mismos.

11. Detallar la cantidad de escuelas que
reúnen los requisitos en materia de nor-
mas de seguridad.

Mandolini.

FUNDAMENTOS

La onda expansiva de los controles en
cuanto al cumplimiento de las normas de se-
guridad se ha extendido lógicamente, des-
pués de la tragedia de Cromañon.

Los edificios escolares no son ajenos a esta
situación.

La decisión de llevar adelante esa fiscaliza-
ción es necesaria y requiere, para ser eficaz,
una verdadera continuidad de los procedi-
mientos que debieron ser regulares, continuos
y periódicos.

Ante esta realidad es imprescindible cono-
cer cuales fueron los mecanismos activados
por la Dirección General de Cultura y Educa-
ción de la provincia de Buenos Aries a lo largo
de los años de gobierno.

El proyecto pretende que el Poder Ejecu-
tivo pueda informar por este medio la activi-
dad desarrollada en cumplimiento de las
normas de seguridad edilicia, y las condicio-
nes en las que deben desempeñar su tarea
los docentes. La enseñanza y el aprendizaje
en este marco de realidad, sumado a otros
tantos elementos que inciden directamente
en la salud del docente y en la seguridad del
alumno interfieren directamente en la cali-
dad de la educación.

A los efectos de evitar futuros problemas en
las escuelas de la provincia de Buenos Aires
es que solicitamos la aprobación del presente
proyecto de solicitud de informes.

Mandolini.

- A la Comisión de Educación.


